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Señor(a)

JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL

Yoiombó

ASUNTO: MEDIOAS CAUTELARES Y PRONUNCIAMIENTO A OPOSICION

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA OE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: GUSTAVO OE JESUS CARDONA BLANDON ̂

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON ^

RADICADO: 2017-0073

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 7D.253.4G4 de Yoiombó y portador de la T.P. No. 171.375 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del accionante, me
permito pronunciarme sobre el escrito presentado por la parte ejecutada y solicitarle
varias medidas cautelares.

RESPECTO AL ESCRITO PRESENTADO POR LA PARTE EJECUTADA

Se tiene que la norma es clara y no hay lugar a interpretaciones, cuando se indicó que
el ejecutado tenía 5 días para pagar la obligación o ID días para proponer excepciones,
no efectuándose por parte del ejecutado a través de su apoderado ninguno de los dos
postulados, queriendo ello decir, que el escrito presentado donde se alega oposición,
no es procedente para el caso que nos ocupa, debiéndose RECHAZAR OE PLANO dicho
memorial como quiera que la ritualidad del proceso ejecutivo solo conlleva a dos (2)
opciones, la de pagar o proponer excepciones, mas no para oponerse a la acción
ejecutiva.

Teléfonos: CeCuíar3003148144
TmaiC- cJeiam[TOnuupu)1994®yañoo.es - MedeíBn
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Considera muy respetuosamente su señoría que la oposición a la que se alude en el
escrito presentado por la parte ejecutada, bien pudo haberla fundamentado
proponiendo la excepción de BUENA FE.

SOUCITUD MEDIDAS CAUTELARES;

Notificado en debida forma el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago,
sin que la parte ejecutada hubiere pagado la obligación y/o hubiere propuesto
excepciones, le solicito a su señoría ordenar seguir adelante con la ejecución y se
condene en costas y agencias en derecho.

Solicito muy comedidamente se decrete el embargo y secuestro de la POSESION
MATERIAL así como del PROOUCIOD que el ejecutado obtiene diariamente sobre el
siguiente bien automotor:

Clase: Autemóvil Renault

Placas: wdzDlE

Servicio: Público

Modelo: 2DI4

Color blanco con distintivo de afiliación a TRANSPORTES SEGDVIA

Número de chasis: 9FBLSRFADBEM97G884

Número de motor: F71DQI5B4BD

Carrocería: SEDAN

Modelo del Servicio: Pasajeros
Registro Único Nacional: 32537

El vehículo figura como actual propietario, el señor PEDRD PABLG CASTAND ÜSUGA con
c.c. 7I.GD5.9I9. quien lo adquirió y se lo entrego al demandado para pagarlo por cuotas.

'Teléfonos: Celular 3003148144
'Email aCejanáTomagnol994®yafioo. es - ÍMedéüin
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Lds bienes anteriores, los denuncio bajo la gravedad del juramento como de propiedad
del demandado, solicitándole muy comedidamente a su señoría se decrete la medida,
designando de la lista de auxiliares de la justicia, secuestre y fijar fecha y hora para la
diligencia de secuestro. Para su información le hago saber que el vehículo siempre es
parqueada en la Calle la Ronda desde las 3 pm.. en adelante, por cuanto el demandado
en forma diaria efectúa el recorrido Yolomhó - Medellín y viceversa.

Anexo: Runt historial del vehículo.

De su señoría respetuosamente.

ii-
JDN DARID ALVAREZ GARCIA
T.P, 171.375 del C.S.J.

C.C. 7D.253.4B4

.ADO PROMtSCUO MUNICIPAL

YOLOMBO

YOLOMBQj Recibido Hov. 2^.

UsTA. liTrV
Secreíoi

í

teí^onos: (Aí"^ 3003148144
'Emíáí aíeiaju{romaanol994&yafioo.es - íHedeCSn
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REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

HISTÓRICO VEHICULAR

Página 2 de 2

Identificación:Histórico vehicular generado con la solicitud No. 32537

Expedido el 14 de marzo de 2017 a las 06:21:24 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

WDZ816

eARANllASAIW/C^ : ' ;

Persona natural NO APLICA

Persona Jurídica NO APLICA

Fecha de Inscripción NO APLICA

•  - - .y; -

i •'

. — . —

No. Póliza Fecha Fin Fecha Vigenda Entidad que expide SOAT Vigente

8629429 07/08/2017 08/08/2016 AXA COLPATRIA SEGUROS SA SI

31782986 07/08/2016 08/08/2015 SEGUROS DEL ESTADO S.A. NO

REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA

Tipo de Revisión Fecha Expedición Fecha Vigenda CDA expide RTM Vigente

REVISION TECNICO-

MECANICO
28/07/2016 28/07/2017

CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTO SUR

S.A.S.,
SI

i  .

.1 i: : HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Upo Documento Nro. Documento Nombres Fecha Inido Fecha Fin

C.C. 71S053i Q 1 -■F-;5c '■/ c c 11/08/2014 1 ACTUAL

. .. - ^

:Üsmí^WlDENTÉ§ V- .

Nro. Accidente AOOOI82886 t ipo de Acddente CHOQUE

Fecha Accidente 30/06/2015 Area NO REGISTRA

' • • .r. soücrruDÉs
■~v'-

i3ii:
No. Solicitud Fecha Estado ¡Trámiteís)

t

Entidad

87382279 28/07/2016 AUTORIZADA
i

Tramite revisión técnico mecánica,
CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTO SUR S.A.S.,

56578952 11/08/2014 AUTORIZADA ¡ Tramite matricula inicial.
DIRTTEyTTO MCPAL
BARBOSA

■■■ ' - i" S; . i IN FQRMACIÓNTAI IETj\DEOPERAClÓN

Tarjeta de Operación Fecha de expedidón Fecha de vendmiento Estado de la tarjeta

AVISO LEGAL: El hJstórtco vehicular no M?e;npl22a íI zo '.rs'jksón e^cpiJí-'T''.a u^ar.lsrr isa'; Se pro:;isd la información st.TtinIsirada es la Que se encite .ira an el Registro
Único Naacnal de Tránstic al mcmetito la consulta y o iw vo^ Ij in'ofrnacidn conten*co eo or es orcouco jo los .upcrtés efeduados por les diferentes Organismos do Tránsito, Olreoconas
Teniioríates. entre otros actofos, qj-enes sor. los .*s»t»onsab:cs do repona; inícrmaoóii 31 / ce su aauaiiMuófi lo 'jue la Concesión RUN» S.A. f*o asume responsabilidad alguna de la
veracidad oe la información.

\A/ww.njnt.com.co / Consulta histérico vehicular RUNT
'«mtjom. m nuus.^0

14 de merzo de 2017 a las 06:21:24 PM
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REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO

HISTÓRICO VEHICULAR

Página 1 de 2

Histórico vehicular generado con la solicitud No. 32537 Identificación: WD2S16

Expedido eM4 de marzo de 2017 a las 06:21:24 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Nno. Licencia de tránsito 10007854693 Organismo de tránsito DIRTTEyTTO MCPAL
BARBOSA

Fecha Matrícula 11/08/2014 Estado Licencia ACTIVO

í  ̂ ^ IJATOSAGTADElMPOlil^íÓN A J Z
Nro. Acta importación 902013000209626 Fecha Acta Importación 14/11/2013

'  ' CARACTERlsnCASDELVEHlCÜLO /

Nro. Placa WDZ816 Nro. Motor F710Q156460

Nro. Serie Nro. Chasis 9FBLSRADBEM976884

Nro.VIN 9FBLSRADBEM976884 Marca RENAULT

Linea LOGAN DYNAMIQUE Modelo 2014

Carrocería SEDAN ! Color
j

BLANCO

Clase AUTOMOVIL Servicio PÚBLICO

Cllindraje 1593 1 Tipo de Combustible GASOLINA

Importado NO Estado del vehículo ACTIVO

Radio Acción NO APLICA Modalidad Servido PASAJEROS

Nivel Servicio

Regrabación motor NO No. Regrabadón motor NO APLICA

Regrabactón chasis NO No. Regrabadón chasis NO APLICA

Regratiación serle NO No. Regrabadón serle NO APLICA

Regrabación VIN NO No. Regrabadón VIN NO APLICA

Tiene gravamen NO Vehículo rematado NO Tiene medidas cautelares NO

Revisión Técnico-Mecánica vigente S! Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Tiene Póliza de responsabilidad NO Tiene Póliza Andina Nadonal NO

DATOS ACTA DE REMATE ' , Z,

Nro. Acta da remate NO APLICA ¡ Fecha Acta remate NO APLICA

AVtSO LEGAL: El histórico votiicutar no reemplaza el certíflcaúo da lfodicl¿n que expidan los orgartismos de tránsito. Se precisa que la infotmactón sumlnlslrada es la que se encuentra en el Registro
Único Nacional de Tránsito al momento do !a consulta y o su vez b írtfennactóA contenido en o) registro es producto de los repodas efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito. Direcciones
Terrttorlates. entre otros actores, quienes son tos responsables de repcrtar información al RUNT y de su actuallzadón. Por b que la Concesión RUNT S.A. no asume nesponsabílided idguna de b
veracidad de b Información.

v/v/w.runt.ccm.co / Consulta histérico vehicular

RUNT
iaosnt0u>«00 HAOOWU re

14 dé marzo da 2017 a bs 06:21:24 PM
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Siete (07) de julio de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Mipíuel Cardona Blandón •

AUTO Interlocutorio No. 101

ASUNTO Decreta medida cautelar

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte

ejecutante en el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 599 y siguientes del C.G.P., el Juzgado Promiscuo Municipal de

Yolombó, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de placas

WDZ816, marca RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No.

9FBLSRADBEM976S84, línea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería

SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la

Secretaría de Movilidad del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario

inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No.

71.605.919, actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL

CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469.

SEGUNDO.- Ofíciese a la Secretaría de Movilidad del municipio de Barbosa,

Antioquia, la medida aquí decretada para que se sirva tomar atenta nota de la

misma.

CUMPLASI

EDGAR MURlLio ALEGRIA

Juez (e)
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ
Siete (07) de julio de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Miguel Cardona Blandón

AUTO Interlocutorio No. 101

ASUNTO Decreta medida cautelar

OFICIO No 403

Señores

SECRETARÍA DE MOVILIDAD MUNICIPIO DE BARBOSA

Me permito comunicarles que por auto de la fecha, este despacho dispuso lo

siguiente: ''PRIMERO.- Decretar el EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de

placas WDZ816, marca RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No.

9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería

SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la
Secretaría de Movilidad del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario

inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No.
71.605.919, actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL
CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469. SEGUNDO.-
Oficiese a la Secretaría de Movilidad del municipio de Barbosa, Antioquia, la

medida aquí decretada para que se sirva tomar atenta nota de la misma.
CÚMPLASE (fdo) MARTHA CECILIA RUIZ ALZATE La Juez".

Sírvase proceder de conformidad.

Una vez se haya tomado nota de la medida cautelar, se ruega que asi sea

comunicado a este despacho.

Atentamente,

pS'oMiSCUO

ALVARO CEB^iXXSs VALLEJOy
Secretario-Adhoc

r YC/I'1V".0
srv Wt.;

t
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Señar (a)

JUEZ (A) PRDMISCUD MUNICIPAL

Yaiombó

ASUNTO: ALLEGA INSCRIPCION EMBARGO Y SE SOLICITA SE EFECTUE DILIGENCIA

OE SECUESTRO

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA OE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: GUSTAVO OE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO: 2017-0073

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecina de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía 7D.253.4G4 de Yolombó y portador de la T.P. No. 171.375 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del accionante, me
permito allegarle constancia de la Secretaría de Transito del Municipio de Barbosa
respecto a la inscripción de embargo.

Conforme a lo anterior y tal y como se había solicitado, comedidamente insisto
nuevamente a su señoría señalar fecha y hora pa.r^a practicar la diligencia de
secuestro de la POSESION MATERIAL, así como del PRODOCIOO que el ejecutado obtiene
diariamente sobre el siguiente bien automotor:

Clase: Autamóvil Renault

Placas: wdzBIG

Servicia: Público

Modelo: 2014

teCtfimos: CeCuCar 3(X)3148144
'EmaiC- akjanífomafinol994®\afioo. es - SKedéCBn

,ADO PROMISCUO WiUNtClPA».
YOLOMBO / /

YOLOMPO, Reci|pido Hoy^

■'do

Secretarlo
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Calor blanco con distintivo de afiliación a TRANSPORTES SEGDVIA
Número de chesis: 9FBLSRFADBEM97B884

Número de motor: F7IDQI5B4BD

Carrocería: SEDAN

Modelo del Servicio: Pasajeros
Registra Único Nacional: 32537

El vehícuÍD figura como actual propietario, el señor PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA con
c.c. 7I.G05.9I9, quien lo adquirió y se lo entregó al demandado para pagarlo por cuotas.

Para su información le hago saber que el vehículo siempre es parqueado en la Calle la
Ronda desde las 3 pm.. en adelante, por cuanto el demandado en forma diaria efectúa
el recorrido Yolombó - Medellín y viceversa.

En memorial anterior se hizo llegar el Runt historial del vehículo.

Oe su señoría respetuosamente.

/ - > -
JHDN DARIO ALVAREZ GARCIA

T.P. 171.375 del C.S. J.

C.C. 7D.Z53.4B4

Te&fonos: Celvíof 3003148144
'EmaiC a¡¡eiandroma^nol994®\alioo.es - MedeíBn



SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE

MUNICIPIO DE BARBOSA

BARBOSA, 2 de Agosto de 2017

El vehículo de placas WDZ816 tiene las siguientes características:

WDZ816 - Pág 1 de 1

OFICIO No. UL 00005681

Clase: AUTOMOVIL Serie: 9FBLSRADBEM976884

Marca: RENAULT Chasis 9FBLSRADBEM976884

Carrocería: SEDAN Cilindraje: 1598 Nro. Ejes:2
Línea: SYMBOL EXPRESSION Pasajeros: 5  Toneladas:.00

Coior: BLANCO Y AZUL Servicio: PUBLICO

Modelo: 2014 Afiliado a:

Motor: F710Q156460 F. Ingreso: 19/03/2015

Estado vehículo:Activo Manifiesto: 902013000209626

Aduana: Envigado Fecha: 14/11/2013

Empresa vende: Caribe Motor S.A.

Fecha compra: 21/07/2014

Matriculado por: PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA

Pago de imptos STTM hasta. Certificado de movilización

No tiene

VEHICULO NO TIENE PIGNORACIONES REGISTRADAS.

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
- Oficio 05890408900120170007300 del 7 de Julio de 2017 Radicado el 14 de Julio de 2017 Expediente 20170007300
Embargo y Secuestro, Proceso: EMBARGO Y SECUESTRO, Juzgado Promiscuo Muncipal No. 1 , Dirección
MUNICIPIO DE YOLOMBO Demandado: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON , Demandante: GUSTAVO DE JESUS
CARDONA BLANDON, Emisor: ALVARO CEBALLOS, Cargo del emisor: SECRETARIA AD H.

PROPIETARIO ACTUAL

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA con N" 71605919, YOLOMBO de YOLOMBO, tel:8654552, celular:NO
REPORTADO

Esta información es la que se encuentra registrada en el archivo de la Secretaria

CARGO F

lonc

lONARIO

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHONES Y/O ENMENDADURAS

;CONSriiin'.íMOSMWrOS!

Feclia de ̂ cnciación 02/08/2017 10 48 -10 (ícitcrado por: 70l.t9í)70



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Cuatro (04) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Miguel Cardona Blandón

AUTO Interlocutorio No. 101

ASUNTO Comunica medida cautelar

OFICIO No 512

Señores

INSPECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO MUNICIPIO DE YOLOMBÓ

Me permito comunicarles que este despacho decretó la medida cautelar de

SECUEISTRO del vehículo de placas WDZ816, marca RENAULT, motor No.

F710Q156460, chasis No. 9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN

DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO, clase

AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la Secretaría de Movilidad del
municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario inscrito es el señor Pedro

Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No. 71.605.919, actualmente en
posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN,
identificado con C.C. No. 70.251.469.

El vehículo deberá ser depositado en un parqueadero público de esta localidad.

Una vez se haya tomado nota de la medida cautelar, se ruega que así sea

comunicado a este despacho.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

ALVARO CBB^
SecretarióTídh^oc

yolombo J)
secretario

Pe



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ
Cuatro (04) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Miguel Cardona Blandón

AUTO Interlocutorio No. 101

ASUNTO Comunica medida cautelar

OFICIO No 513

Señor

COMANDANTE DE POLICÍA DE YOLOMBÓ

Me permito comunicarles que este despacho decretó la medida cautelar de

SECUESTRO del vehículo de placas WDZ816, marca RENAULT, motor No.

F710Q156460, chasis No. 9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN

DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO, clase

AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la Secretaría de Movilidad del
municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario inscrito es el señor Pedro

Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No. 71.605.919, actualmente en
posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN,
identificado con C.C. No. 70.251.469.

El vehículo deberá ser depositado en un parqueadero público de esta localidad.

Una vez se haya tomado nota de la medida cautelar, se ruega que así sea

comunicado a este despacho.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

ALVARO

Secretan

oROMISCUO

YOLOMBO
SeCRETARte W

4
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CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

ABOGADO

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

E. 8. D.

REF. SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO: 2017 00073

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la

C.C. 71.699.636 de Medellín y portador de la T.P. 187.625 del 0. S. de la J.,

actuando en calidad de apoderado judicial del señor José Miguel Cardona

Blandón, por medio del presente escrito me permito solicitarle muy

comedidamente se levante la medida cautelar que pesa sobre el vehículo

automotor de placas WDZ 816 de propiedad del señor Pedro Pablo Castaño

Usuga.

Fundamento mi petición en lo siguiente:

El numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso en su parte

pertinente expresa: Para efectuar embargos se procederá así: 1. El de bienes

sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el registro

con los datos necesarios para la inscripción; si aquellos pertenecieren al afectado

con la medida, lo inscribirá y expedirá a costas del solicitante un certificado sobre

su situación jurídica en un periodo equivalente al diez (10) años, si fuere

posible..."

A su vez el artículo 601 ibidem, señala: Secuestro de bienes sujetos a

registro: El secuestro de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se

haya inscrito el embargo. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se

ordene el remate...(...) El certificado del registrador no se exigirá cuando lo

embargado fuere explotación económica que el demandado tenga en terrenos

baldíos, o la posesión sobre bienes muebles o inmueble..."



M.

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

ABOGADO

Si observamos, del historial del vehículo automotor de placas WDZ 816,

observamos que el propietario inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Usuga,

persona esta que suscribió contrato de Adhesión por Vinculación con la Empresa

Transportes Segovia y CIA S.C.A.. tal como se puede constatar con el

documento respectivo y que se anexa al presente.

Por lo tanto y según lo manifestado por mi poderdante José Miguel Cardona

Blandón, él es un mero tenedor del vehículo automotor que fuera embargado por

el Despacho, no tiene posesión del mismo, reconoce al señor Pedro Pablo

Castaño Usuga como su propietario y poseedor, por lo tanto ordenar su

secuestro irla en contraposición a las normas antes citadas, y en especial al

artículo 8° y 9° de la Ley 769 de 2002 y Ley 1005 de 2006, por cuanto el

propietario y poseedor del bien mueble es una persona distinta a la aquí

demandada: así mismo el ejecutado no tiene tan siquiera la posesión que la parte

demandante alega.

Por lo tanto solicito muy comedidamente, se ordene levantar la medida cautelar

de Embargo decretada por el Despacho, y como consecuencia de ello se levante

su secuestro.

Anexo. Contrato de Adhesión por Vinculación, suscrita por Pedro Pablo Castaño

Usuga con la Empresa Transportes Segovia y CIA S.C.A.

Atentamente,

lAOO PROMISCUO MUNICIPAL
YOLOM80 .70

Recibido Hoy.

O
CARLOS AH OMEZBER

B36 de Medellín

del C. S. de la J

C.C. 71.699

187.625

AGUDELO

Sec roiaño ■



TRANSPORTES SEGQVIA Y CIA. S.C.A.
r.APArJHAD transportadora

Contralü de Adhesión por Vinculación

A. DATOS DEL VEHICULO:
1. Placa: WDZ 016

2. Clase: AUTOMOVIL
3. Marca: RENAÜLT
3. Modelo: 2014
4. Número de Chasis: 9F0LSRA0DEM')/iSa
5. Número de Motor: F/ IOOl564GC
7. Color: BLANCO

8. Capacidii;.!: 6 [-"ASAJEnOS ^
9. Titular: PEl)i :0 PABLO CASTAÑO UÜUGA

C. DATOS DEL TITUI-AR:
Nombre:

Cedoia:

Diroccióif

Telolotio:

DATOS DEL CONTKATO
PRIMERO: OBJETO:

B DATOS DE LA EMPRESA

1. Razón social: TRANSPORTES SEGQVIA Y CIA S.C.A
2. NIT: 8909Ü2870-1 . .
3. Repreijeiitanto Lecjal: ANA MARIA VALLEJO TO
•1. CC: 43.863.869

V Üoitilcilio: MEiÜl:LLÍri
¿  tic soi vicios AÜ 1 OrOZADA
7; servicio Contratado: ntANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS

!;N VEHÍCULO UPO AUTOMOVIL
8, Habilil.ición: ÜÜ.)8 DEL 5-02-2002

PEDRO PADLO CASTAÑO USUGA "

71.605.919

CALLE COLOMBIA YOLOMBO
3136580533

rspeciaiob exiyiuoo loií .-V./-- - •

iiülena de acnerdo con lu Resolución No 0Ü48 del

SEGUNDO: PABTES ^ lu coT-.-ioal c.-isuu-ida meiliantf la írscnluia publica No
En^ LIS su:::::... de Ce Mede.Én .ep.eSC-nUKla por.i
Lcjl Dü^cia'ana'MÁRhv VALI.EJU TORO.

ciéí-n 01 punió leice.o do oslo conuaio.

TERCERO: Ot-1 lOAClOHES
POR PARTE DEL TITULAR

1

... . r-niiir.riifi.Tfl cJo hioien.e. iclunlif'CüCión y
Mana-nei el vehículo ya .le.cnlu en las TKaNSI'ORTE pai.i tuinsuai por el lenilono
eMiWniuib, diiin;iiüiOi>, y I"" ' 'Dichas condidoiicE soraa evaluadas por el

-,.=..00 ue sc.,„oad c»o,oo

docunieuiacon i-a.a c,ue esle llene las ¿^.ú.cor en iodo momonto cumpla el reglamento
conEalüs de irabajü de lus conduclore-b. supe.v Sc y ^ ̂  de vehículo upo taxi En el evento
„Merno Ue trabajo y el ni,..u,ai m.- ''^•^co.^M.c..uei Vu< mh..'romr.ilo ele U abajo con lo empresa como
de ciue el mismo afiliaclo ue.-. d < onduau ^ ^ Enipresa. Se abstendrá do dar por
Cüiickicloi / L'Siai a aíiliailo a todo el '•'''■'''"''y'' ^in anlos .tonsullnr con ei Transportador sobre
tt-unMCKiü los coniiaiof. de imb:i)o con In ^ dcírconlralo de trabajo del conductor del vehrculo, ceilrdo a

ccraíor:.;;;;^ S

<ie Medollin y Sogovia y desde allí a
PrCSLit el servicio de tianspoile :nni'. dual pasujeics entre lus municipios
MÍduIliu, con SUIOCIÍ... al Plan uu Ki.<ian»«™a

"-Vi» '» ■'= """ "

ss;s/r:» --.r;v:í::i:;s,;;T;;í;Viia5
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5. Pagar en la oficina adniinistraliva lo coi respondiente a las obligaciones laborales del personal lo
opera (conductor): seguridad social, caja de compensación familiar, seguros, salarios, auxilio de
transporte, primas, vocaciones, cesantías y sus intereses, uniformes y liquidación de prestaciones
sociales, capacitaciones.

6. Informar dentro de las 4ti lioias siguientes todo siniestro que le ocurra presentando en la empresa los
documentos del vehículo, conductor y del siniestro (croquis). Cuando en el siniestro hubiere hendos o
muertos infcrn-.ar ii-.niedialamonte al coordinador de rodamiento para desplazar a! lugar de los hechos las
pjr-sonas requeridas en la oper-ación de tr'asiado de ¡os heridos y en ¡a recolección de pruebas para
afronta.'el posterior proceso :KÍminii-d-ali ;o y posibles demandas. ^

7. Portar en lodo rnoinontü la docurneiUación vigente que acr'edite la Operación del vehículo y
transpoi'tc de los pasajeros, equipajes y encomiendas.

8. Mantener fijados los locjolipus y colores de la Liiipresa en el vehículo. „ „i Miriict.^rin ri<^
9. Mantener en el vehículo los idemenlor, de segur idad y herramientas necesar ias, que el Ministerio de

rrans|íuile y las Autoridades de Tránsilo exigen1 ransiíuile y las Auroi luuoes i.ie 1 1 ui.-.uvy oviniH^c

10 Mantenm- el vehículo en las condiciones de seguridad, mecánicas, higiene, aseo y comodidad exigidos
' por la Ley y de acuerdo a lo establecido en los sistemas do gestión de calidad y en el programa demanienirniento vehiculai y en el plan estratégico de segundad vio.l (PuSV). in ai M-rtm-il

11 Sujetarse a lo establecido en, el reglamenlo de rotación y el plan de rodamiento del vehículo, al Mdiukl'rfutcLies y responsabilidades ¿e ios conductores, al ;riocedimiento de J
encomiendas, al reglamento mlerno de traíxajü y a ¡as normas de las aulondades de transito y

12. N^sobíe ocupar el vehículo ni haceise acreedor a sanción alguno que acarree dificultades o trauma en el
13. SiXt^ámi^íi los f.-rograinas de tnorcacieo y promoción l|Ui.' la Cmpresa disponga. No realizar viajes por

fuera de las rutas ,'iuiorizaflas a la íimiiresa sin aulonzacion dií la misma^ añnc ñor
H. Ropones- el vehículo objeto del presente cuntralo cuando el modelo sea supenoi o igiuii a Por

otro iiiiimo modelo qu.'- .-umpia las esi;ecificaciunos dispuestas por la Empresa en oí programa de

15^ teSÍsrraKui'i .t- i.-, lr.,»loc,ón <;ol vcLlcuto (ccductor) c.a.ido no r.da el Titula.
de IOS gasto-, Jiindico., (Asistencia Jurídica, ConcWi^

soí;e,:o.-,ícr,.,r,.¡,ii«.ai i,.-,) .o. d-. in-.'-d-.-- )udií i-aíns, iMU tcng.an ongon en
ocasioi'.adüS po. el vei.lvulu a pósajuios y leiceics po. las multas o infroccione. e-n la. cuJcs .Cc
condenada la emiiresa con oca'-.ión de la operación del vehículo..

informará por escrito al Transportador con no menos de quince
vohicuin. para lo r;ual dobera consignar el conlialo de compraventa ivoAa contrato
de vinculación estará sujeta a la aceptación del nuevo propietario por parle del

18. Dará cumplimiento a los Decretos 1032 de 91 y 1985 de 1973 para lo cual adquirirá los seguros
ni'iiicntnriQs dfi accid6filt¿s V Issponscibiiidsd civil sxtrscoMtisctusi. «i

19 ?aov 3 dstipuwo por el transportador por concepto de adminislraaon, durante enS de Tuií.r n?es elte en iue se re,nieva los seguros de ResponsaOiiidad Ci» Contractual y
Exlraconiraclual o en su defecto en el mes en ei cual fue vinculado imcialmenle el vehículo

Transporte o la Au.midad competente ,a Tar.eta de Operación del

2. ErS^al Paz y Salvo respectivo del Vehículo, aun cuando se afecte la capacidad Transportadora de
3  S^l^Ier ti srií! ̂ Slvo^'a' que ̂  del cumplimiento de las oblaciones

este o al T.unspoitndor en forma solidana. lecbida del titular o de terceras Personas^
4  Induir^M vehículo vinculado dentro del plan de lodamienio. tiara respetar

informaiá lo a su Titular acerca ele las horas do soHdn y licstino y sus decisiones administrativas sobre
el tmnuporte.

15

17
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Liquidar dentro de los diez prinioros rilas de cada mes el movimiento mensual del vehículo, para lo cual
descontara el porcenlaio cloi id' v pactado a ííivoi del I ranspiortarlor. las sumas anticipadas y la cuota
convenida para abono de seguios siempre y cuando haya sido despachado con ventas de tiquetes.
Promoverla asistencia jurídica a conductor y titular con cargo al vehículo, cunncio dentro de los tres
días a la ocurrencia de hecho punible o siniestro no la haya proveído y realizará las diligencias
necesarias ante la tímpresa Aseguradora respectiva, para la consecución del pago a terceros de las
indemnizaciones por responsabilidad civil. inipulaPie al titular, cuando el Transportador manejo a

Particii.'iii . con cirrecjlo a la i>.y lOf: de 1993, y d«in.is nfirmni; al ic-.;poclo. en l,i reglamentación de fondos para la
reposic un yiaduji (.Id p<in;uí; aeloiiuJiii , „ „

Pntrenai ul T.iuiai copos do las cifcdares c¡i,e sühre iranspoile expidan las autoiidades de transito que los
viiiciilen díi una u ulio íuima

En goneial. adminlr.irara el seivino que habrá de olrecerse con el vehículo que vincula.

La doe^Sla dehKesonle contrato sera hasta el 01 DE AGOSTO DE 2Ü17. el cual sorá prorrogado automállcainenle por (1)
año periodo Igual' Dicha piunoiia no i»! nieclua.a si con antelación nu monoi a 1 mes del venciniionlüiíídaSe,Cuando el ntíllar •'ncune en las causales e,u,mor,..das a coiitinuaclnn como cansa de desvincnlacon
anticipada pui parte de la hiigiiesa

CAUSAS DE TL-¡<Ml¡-lACION DESVIKCULACION DGl. VEHICULO:
EN FORMA ANTICIPAUA POR PARTE DE LA EMPRESA

4 1 iodo ae'.o qne viole .sm jasia causa d pUm da (odamieniu ^
4 2 No allanuise a cumpln alguna cíe las oUligaciones coniiuidas en el nunu-ia. cKCuKo. nnion^aUa
^ 3 Cuanciü e¡ "iiiiar íiu'ípt'nik) ü puicuil u luU.*.liiUínle la pu::>l(iciüt^ tlcl servicio pof causv i ' c ^ «■
por la einpiesa'. o por olden de autondad compeléiilu a tiavés de embaigos o decomiso del yebiculo cuya causa sea aj t
?ii <;f^rvirio tJi- li líisoüitci ciecüiiiisos O feleiiciüiifís tiol vohiciilo por pait¡ci|)í»ciün er^ heclios iMCitos. . x r\

conforme u lo oslablenHiu en los numéralos 1.2.3.4 y 5 del articulo 57 decreto 171 del a de febrero de 200 ^ 171 v 176 del 5■1 5 todo vlül-i"iT.n ri las noimas oslablecidas para el Transporte de jiasajeros y consagradas en os Decretos 7 ®■íe fe!Íerr:£ 2(101.7as nounas v.rjenles en d Código de Comeico y el Cooigc Nacional de t.ansitc y domas normas
vicjeiUés eüt:.iblp.-eidas por el gonienv) nacional

PARAGRAFO El Tiansi'.ona.lor U.it.n opoiiumOaO Ue qm.caigos al litulai que se le impute cualosquie- irregularidad y
demostrara, la ocunencia de ella con documentus.

SEXTO PRECIO;
El liunspoitadui cubrcuuai ■l itulai ...icm p.ci.. rioniro de los linnies de las zonas

es de un millón sesenta mil pesos ('¿1 UGü ÜUÜ)

'"Vi'""

otros elegidos por la Cámara de Coineicio de Meddlin.
OCTAVO; VIGENCIA. , „ . , omn
El presente contrato se firma en la ciudad de Mcdclim el pía 1 ® nuf. ml^-io ex'isla previa comunicación de la cancelación

Comercio



Transportado
C.C

AQ,

Propietario;,
C.C.

Propietario: v.
CC: í Icc"j '//y



Medellín, 13 de septiembre de 2017 .ADO PROMISCUO MUNICIPAL
>  ■ YOLOMBO ,

YOLQMBO, Recibido Hoy^

Asunto: declaración extra proceso ^ m ¡y

Secieiano

Yo José migue! Cardona blandón ciudadano colombiano
identificado con la cédula de ciudadanía N° 70.251.469

expedida en yolombo por medio de este documento hago
saber qué.

1. me desempeño como conductor de un automóvil de
servicio público afiliado a la empresa transporte Segovia
ci asea marca Renault color blanco modelo 2014 de

placas WDZ816.
2. Mi patrón es el señor Pedro Pablo Castaño Usuga

identificado con la cédula N" 71.605.919 quien se localiza
por medio del móvil 313 658 05 33.

3. Como asalariado estoy obligado para con mi patrón a
cumplir las rutas y horarios que me imponga la empresa
transportadora.

4. El vehículo automotor es la herramienta de trabajo
propiedad del señor Pedro Pablo Castaño Usuga y yo
solamente soy el operario asalariado como prueba aporto
en fotocopia informal de la matricula, tarjeta de operación,
soat seguro obligatorio, revisión técnico mecánica, este
documento será tenido como prueba extrajudicial y para
los fines pertinentes, para constancia se firma por el
declarante.

Atentamente,

1 ̂ A^DONt bSnWN JOSE MIGUEL
Portador(a) de la

Manifestó que el
antecede es cierto v
es puesta por el(ella) v||

1 sus actos públicos y pr||
'  ■ - Huella dactilar im|lI La —■

C.C.
lido d#^doci
j firma que ei

|la msma "
tíos. Para
sa correspondí

nto que
aparece,
en todos

a firma
la del

compareciente
„  13/09/20 .....
AcefdvrgdScgeccJ

IstjasOi

José migue! Cardona blandón
N" 70.251.469 LEQK3MrHT098V3S6

I  iK/íinninrinfnír'"'''""

FIRMA
IGUC NOTARIA 131
LLIN',



REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE

UCENCIA DE TRÁNSITO No. 10007854693

. NAttCA

Renault
COLOR

BLANCO

TiraCAfWOCEWA

SEDAN

RUCA

WDZ816

etUKORAOA cc

1.S98

CLASE 0€VC»4CUL^'

AUTOMOVIL

NUMERO 08 HOrOR

F710Q156460

NUMERO OE SCAf

^RCnETAWO. ARELLiOO{SJ V NOMBRE<tr

CASTAÑO ÜSUOA PgPRO PABLO

u4éA

LOGAN DYNAMIQUE
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UOQCLO

2014

SBRVICIO 5^

PÚBLICO
CAMCtOAO K«|RU

5

9FBLSRA0BEM976884
RtC

N
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=¿^#4
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•. / MINISTERIO DE TRANSPORTE '
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

T TRANSITO.AUTOMOTOR

PLACA

mZ916

•MARCA
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MODELO ¡GRUPO

2<)í¿¿^44 -
CIASE VEHCULO
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TIPO CARROCERIA

: SEPAN
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TKANSFORTI9,^1^Cn^ r CIA S C
A-204
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 ACCION

NACIOHAIi
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AXA COLPATOtA

HIT «I* >•] 1•^l
ipecHA expeoiciÓN«
AKO UES i OIA

OCSCtLAS
-AÉO

2017 08 j 08 DEL :.2017
APglLlDOS Y NOMfiPES OEL TOMADOR

CASTAÑO USUGA PEDRO PABLO

■a'^Ts

HASTA US
, Í4HC«AS

09 DEL
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TRANSPORTES SEGOVIA Y CIA. S.C.A.
r.APACIDAD transportadora

Contrato de Adhesión por Vinculación

A. DATOS DEL VEHICULO:
1. Placa: WDZ 816
2. Clase: AUTOMOVIL
3. Marca; RENAULT
3. Modelo: 2014
4. Número de Chasis: 9FBLSRADBEM9768
5. Número de Motor: F710Q156460

. 1. Color: BLANCO
8 Caoacidad: 5 PASAJEROS
9! Titular: PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA

C. DATOS DEL TITULAR:
Nombre:

Cédula:

Dirección:

Teléfono:

T. RÍzTn^oL^I^ITASlÍRTES SEGOVIA Y CIA S.C.A
l R^preSío L,gal: ANA MARlA VAULEJO TORO
4. CC: 43.563.859

5. Domicilio: MEDELLÍN
ñ 7oua de servicio: AUTORIZADA __ __
7: Lrvicio Contratado: TRANSPORTE INDIVIDUAL DE PASAJEROS

EN VEHÍCULO TIPO AUTOMOVIL
8. Habilitación: 0048 DEL 5-02-2002

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA
71-605.919
CALLE COLOMBIA YOLOMBO
3136580533

DATOS DEL CONTRATO
PRIMERO: OBJETO: ^H.vidad transportadora ejercida por la sociedad comercial Transportes

f S VScrs"no,,Pas sob,. . ma.pn,. de acuerdo cop ,a Reso.uoOo No OOee Oe,
05-FeB-2002, el decreto 1072 del 2015. y el condicionado de este contrato

SEGUNDO: PARTES c , cr. q r A sociedad comercial constituida mediante la escritura pública No
Entre ios suscritos de un lado Transpones _ rirculo de Medellin representada por su Gerente y Representante

a"'So 00,, 10 que se esrablece er. el peo,o lercco de esle comra.o
TERCERO; OBLIGACIONES
POR PARTE DEL TITULAR: ,„nps mecánicas de comodidad, de higiene, identificación y

1. Mantener el vehículo ya descrito en c°nd c TRANSPORTE para transitar por el territorio
emblemas, dimensión, y peso, establecidas P ■ « ^ pichas condiciones serán evaluadas por el
Sl'dorcoSrno'".. proS^aíS e«— SSblcular. e, piad es.ra.éqlcd de sequedad uial. el Codiqe
Nacional de Transito y de mas normas . ,3 conducción del vehículo, aportando oportunamente la

2  Recomendar al Transportador la persona <9 , , . .gn 1993 y suscribirá conjuntamente con el los
■  documentación para que este llene las lo ̂i coní^tor en todo mornento cumpla el reglamento

contratos de trabajo de los Ü fondones del conductor de vehículo Upo taxi En el evento
interno de trabajo y el manual de ''"'""'''Ty - ,.,.cribir contrato de trabajo con la empresa como
de que el mismo afiliado sea el ^/-p " social de la Empresa. Se abstendrá ae dar por
conductor y estará afiliado a todo el ' ne vehículo sm antes consultar con el Transportador sobre
terminado los contratos de traba)0 con la tripu conRato de trabajo del conductor del vehículo, cemdo a
v,obil.dad. Pagará los gastos que surjan de
lo pactado en el contrato de uabajc que ,^3 „Hin,c.p.os do Medellm y Segovia y desde allí a

3  Prestar el servicio de transpone iiKir.idual uu p Transoortador y de acuerdo a la zona del servicio
Medellin. con suiecón a, Plan de pL este servicio, la autorización de la
contratado En caso de no estar esiablccdo „ ca--o s^ra la planilla de v.aje. que deberá sor Cqoncelaaa en
Empresa para salir dei muniopio con pasajeros en to.o ua.o s.r„ la p
la oficina de origen del mismo. n-,<íaieros cuando le sean programados viajes adicionales y

4. Prestar el servicio de Iransporte individual ' ,g|„noradas altas. Siempre que sea requerido por el
qqasroaics ,..qra mur-qr I. .---"rí.- «. pq.-«A"
transportador y que las ccnd.wicnt.-s .ei— - / q- - P



5  Pagar en la oncina administrativa lo correspondiente a las obligaciones laborales de Persona que lo
■  'opLa (conductor): segundad social, caja de compensación familiar,

transporte, primas, vacaciones, cesantías y sus intereses, uniformes y liquidación de prestaciones
sociales, capacitaciones.

fi Informar dentro de las 48 horas siguientes todo siniestro que le ocurra presentando en la empresa los
diumeíltol del í^íhículo, conductor y del siniestro (croquis). Cuando en ei siniestro hub,ere herido o
muertos informar inmediatamente ai coordinador de rodamiento para desplazar al lugar de '°=
personas requeridas en la operación de traslado de los heridos y en la recolección de pruebas para
afrontar el Dosterior proceso administrativo y posibles demandas. .. . , u- i

.  7. pSaf en S moLnto la documentación vigente que acredite la operacon del vehículo y ei
transporte de los pasajeros,- equipajes y encomiendas.

9  MantenS efél'vSícuTr^^ necesarias, que el Ministerio de
to ÍS^r^í^fhió^rSilffco— -canicas, higiene, aseo y comodidad exigidospor IrSy y dé acuerdo a lo establecido en los sistemas de gestión de calidad y en el programa demantenimiento vehicular y en el plan estratégico de segundad vial(PESV).
11 Sujetarse a lo establecido en, el reglamento de rotación y el plan de rodamiento del vehículo, al ManuadrfuncTone y responsabilidades de los conductores, al procedimiento de transporte de pasajeros y

encomiéis, al reamente interno de trabajo y a las normas de las autoridades de transito y
■  12. NTXé^r'ei vehículo ni hacerse acreedor a sanción alguna que acarree dificultades o trauma en ei

13. Sujetarse a los programas de mercadeo y promoción que la Empresa disponga, No realizar viajes por
fuera de las rutas autorizadas a la Empresa sin autorización de la misma. ^ hío7 nnr

14. Reponer ei vehículo objeto del presente contrato cuando el modelo sea superior o igual a Po^
otro último modelo que cumpla las especificaciones dispuestas por la Empresa en el programa

15. SSrL^SncWso en la supei-visión de la tripulación del vehículo (conductor) cuando no sea el Titular
Hirpctamente el conductor del vehículo. ... ^ -i- .

16. Pagar el ochenta^ por ciento (80%) del valor de los gastos jurídicos
Sentencias Condenatorias) en los procesos judiciales, que tengan .
ocasionados por el vehículo a pasajeros y terceros por_ las multas o infracciones en las cuales sea
condenada la empresa con ocasión de la operación del vehículo..

17 informará por escrito al Transportador con no menos de quince dias. su decisión de ^
vehículo, para lo cual deberá consignar el contrato de compraventa respec ivo_La prorroga del contrajo
de vincuiación estará sujeta a la aceptación del nuevo propietario por parle del Transportador.

18. Dará cumplimiento a los Decretos 1032 de 91 y 1985 de 1973 para lo cual adquirirá los-segurosobligatorios de accidentes-y de responsabilidad civil extraconlractual. ■ , n-irante. <=.1
19. Pagar anualmente el valor estipulado por el transportador por concepto v

mes de junio, mes este en que se renueva los seguros de Responsabilidad Civi Contractual y
Extraconlractual o en su defecto en el mes en el cual fue vinculado micialmente el vehículo

'°''l.'''D%'enaar?nre^TMin^^^^^^ Transporte o la Autoridad competente la Tarjeta de Operación del
Entregar el Paz y Salvo respectivo del Vehículo, aun cuando se afecte la capacidad Transportadora de
la empresa si el titular desea de desvincularlo dicho vehículo. . .
Mantener en sus archivos la documentación que sirva de prueba del cumplimiento de las obligaciones
imputables a este o al Transportador en forma solidaria, recibida del titular o de terceras personas.
Incluir el vehículo vinculado dentro del plan de rodamiento, hará respetar los turnos a I
informará to a su Titular acerca de las horas de salida y destino y sus decisiones administrativas sobre
el transporte.

2.
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d «TbocuSik fecho puhihie o s.mesiro no la naya pro.eido y neahzara las diligenc as

7  P.°,'fia, con aneglo a la lo, 105 da 1093. y damas normas .1 raspado, an la roglamantacón de fondos para la
8. i:;™7Vti:ictTardri« Saras doa sobre Iranspoda espidan las aolor,dadas de Iransi.o coa los
9. S'gañera? imH°sMra™Í,vicio qrie habrá da ofrecerse con el .ahicufo que .íncola

™te™/df"rfsania conlralo será has,a el 01 DE AGO^O DE 3017 al cual sam prorroga J -
«n.;;a7°^fc;L" eltrcaiar a=s'°i cSuafrOn como causa da das.inculaclOn

anticipada por parte de la Empresa

CAUSAS DE TERIVIINACION DESVINCULACION DEL VEHICULO.
EN FORMA ANTICIPADA POR PARTE DE LA EMPRESA

^5t:aU=sriraS
de febrero de 2001, las normas vigentes en el Codigo de t^omercio y ei v.ujyv.
vigentes establecidas por el gobierno nacional

EUontrato se terminara de P'®'""® f eres°eíócúmenr en t\ r'egla.mntrdVS^natÍír^^^^^
ha violado cualesquiera de las obligaciones descritas en este docu e . „ormas vioentes para el efecto. Dicha
2s™rirr:rmfdripii»rif.,i^^^^^^
PARAGRAFO. El Transpodador dara oportunidad de descargos al titular que se le impute cualesquier irregular dad y
demostrara, la ocurrencia de ella con documentos.

SEXTO PRECIO:
El transportadoi cobrara al Titular: , , oi» .ucbmnro nnp pI mismo este dentro de los limites de las zonas

es de un millón sesenta mil pesos (SI 060.000) •

E=s=rí===r.;;=s=^^^^
serán resueltas en primer lugar por amigables componedores y de no prospera . p
otros elegidos por la Cámara de Comercio de Wecelün

OCTAVO: VIGENCIA.

El presente conlralo se Irrnia en ra ciudao <1= ,„e.,a comunicación be la cancelación
óiiisrprffróoTsi'aTóf^fiiie ai Arico,ó Ou.nio PC esle conlral». , P»r e, Códig» de
Comercio
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ
Veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Miguel Cardona Blandón
AUTO Sustanciación No 190

ASUNTO Pone en conocimiento de la parle ejecutante

Para los fines que estime pertinentes, se pone en conocimiento de la parte

ejecutante el escrito presentado por el extremo ejecutado, a través de su

apoderado judicial, en el que manifiesta no ser poseedor del vehículo objeto de

la medida cautelar, sino un mero tenedor del mismo; solicitando, por ese

motivo, que se ordene su cancelación.

NOTIFIQUESE

PiUWiíií? ftTFT^PTA

JUEZ (e)

JUZGADO PROMI.SCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO, ANTIOQUIA

Se notifica el presente auto por ESTADOS No 067

Hoy, 29 de septiembre de 2017

Fijado a bs 08:00 a. m.
Desfijado a las 5:00

fII MARITZA CARDONAJIUA
■  Sl'lVeLii la
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Miguel Cardona Blandón

AUTO Sustanciación No. 226

ASUNTO Comisiona para secuestro

Considerando que se encuentra debidamente registrado el embargo decretado

mediante auto del 7 de julio hogaño (folio 5 02), de conformidad con lo

establecido en el artículo 38 del Código General del Proceso, el Juzgado

Promiscuo Municipal de Yolombó, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO.- COMISIONAR al Alcalde Municipal de Yolombó, para que se sirva

practicar diligencia de SECUEiSTRO del vehículo de placas WDZ816, marca
RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No. 9FBLSRADBEM9768S4,

línea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO,

clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la Secretaría de Movilidad
del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario inscrito es el señor
Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No. 71.605.919,
actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL CARDONA
BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469.

El comisionado cuenta con las facultades de subcomisionar, fijar fecha y hora

para la diligencia, allanar en caso de ser necesario y las demás que considere
necesarias, incluyendo las de reemplazar al secuestre designado.

SEJGUNDO.- Téngase como secuestre al señor DARIO LOAIZA ALZATE,
auxiliar de la Justicia localizable en la carrera 20 No. 21-29 del Municipio de

Yalí, Antioquia, o en el teléfono fijo 8675847 y celular 3136662670.

Líbrese el respectivo Despacho Comisorio.

CUMPLASE

PAMOTff ñr.^yr« Rufy. hrwao
JUEZ ^



3o

DESPACHO COMISORIO No 007

Radicado No. 2017-00073

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE YOLOMBÓ,

HACE SABER:

Que en proceso EJECUTIVO, promovido en este Despacho por GUSTAVO DE
JESÚS CARDONA BLANDÓN, en contra de JOSÉ MIGUEL CARDONA
BLANDÓN se dispuso comisionarle, como sigue: "Considerando que se
encuentra debidamente registrado el embargo decretado mediante auto del 7 de
julio hogaño (folio 5 C2), de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del
Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó,
Antioquia, RESUELVE: PRIMERO.- COMISIONAR al Alcalde Municipal de
Yolombó, para que se sirva practicar diligencia de SECUESTRO del vehículo de
placas WDZ816, marca RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No.
9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería
SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la
Secretaría de Movilidad del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario
inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No.
71.605.919, actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL
CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469. El comisionado
cuenta con las facultades de subcomisionar, fijar fecha y hora para la diligencia,
allanar en caso de ser necesario y las demás que considere necesarias,
incluyendo las de reemplazar al secuestre designado. SEGUNDO.- Téngase como
secuestre al señor DARIO LOAIZA ALZATE, auxiliar de la Justicia localizable
en la carrera 20 No. 21-29 del Municipio de Yalí, Antioquia, o en el teléfono fijo
8675847 y celular 3136662670".

La parte demandante allegará copia del auto en que se decretó la medida, asi
como del que ordenó la comisión y del documento idóneo donde consten las
especificaciones del bien a secuestrar.

El secuestre tomará posesión del cargo ante el comisionado.

Sírvase proceder de conformidad.

Yolombó, Once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017).

Atentamente,

[LLO ALEGRIA

Secretario
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE YOI,OMBÓ

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POUCÍA Y TRÁNSITO

Yolombó 24 de octubre de 2017

DOCTOR

RAMON OCARISRUIZ.
Juez Promiscuo Municipal
Yolombó

Asunto: CUMPLIMIENTO DE COMISORIO 007

Respetado Doctor Ruiz

Debidamente cumplida la orden emitida mediante el despacho comisorio N°oo7 de
fecha de 11 de octubre de 2017, regreso la documentación contentiva de la diligencia
de secuestro del vehículo de placas WDZ 816.

Se anexan 9 folios.

Cordialmente

ELO TAMAYO

Tránsito

¡o: Jo A

vADO PROMISCUO MUNICIPAL'
YOLOMBO Q

BO. ̂cibldo Hoy. AOyJULIEDTELEN.

Inspectom de Po!

**Yolomb6 comunitario y participativo, corty^rSímso de todos"

Palacio Municipal, Calle 20 N" 20-92, tel.: 865 45 74

Email: inspeccionmunicipioyolombo@gmail.com**

retano
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO DE YOLOMBÓ

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECaON DE POUCIA Y TRANSITO

LA INSPECCIÓN DE POUCÍA Y TRÁNSITO - DILIGENCIA RESPECTO
AL DESPACHO COMISORIO Nro. 007 DEL 11 de OCTUBRE del 2017

DE JUZGADO PROMISCUO DE YOLOMBÓ

PROCESO: EJECUTIVO

RADICADO: 05-890-40-89-001-2017-0007300
DEMANDANTE: GUSTAVO CARDONA

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA

DILIGENCIA de SECUESTRO de vehículo con placa WDZ16 marca RENAULT,
motor N° F710Q156460, chasis N° 9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN
DYNAMIQUE modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO, AUTOMOVIL
DE SERVICIO PUBLICO,

La suscrita JUUEDT ELENA AGUDELO TAMAYO en su calidad de

Inspectora de Policía y Tránsito Municipal, y en asocio del señor DARIO
LOAIZA auxiliar de la justicia designado por el señor juez promiscuo
municipal como SECUESTRE dentro de esta diligencia.

En cumplimiento y ya en el lugar de los hechos el día 23 de octubre de
2017 siendo las 16:00 hrs el despacho encuentra: un vehículo con placa
WDZ 816 marca RENAULT, motor N® F710Q156460, chasis N°
9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN DYNAMIQUE modelo 2014,
carrocería SEDAN, color BLANCO, AUTOMOVIL DE SERVICIO PUBLICO,
allí fuimos abordados por el señor JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
identificado con cédula de ciudadanía 70251469 a quien el despacho le informa el
motivo de la diligencia y le pregunta si tiene algo que manifestar a lo que responde;
yo como tenedor del vehículo no lo dejo sacar de Yolombó hasta que el dueño PEDRO
PABLO CASTAÑO USUGA no lo autorice, no tengo nada más que decir.

El vehículo se encontraba en las condiciones que se especifican en el anexo de
inventario (anexoi), se deja constancia que el señor JOSE MIGUEL CARDONA
intentó agredir al señor JHON DARIO ALVAREZ , y se cruzaron palabras fuertes
entre los dos, al punto que tuvo que intervenir los agentes de policía MIGUEL
ANGEL RUIZ y JOSE VARGAS HERNANDEZ, es de anotar que el señor Álvarez fiie
descortés y grosero con la suscrita supuestamente porque no estaba de acuerdo con
mi proceder fi-ente a la situación. La diligencia se continua desarrollando de manera
normal, se hace entrega del vehículo por parte del señor JOSE MIGUEL CARDONA

**Yolomb6 comunitario y ptírticipatívo, compromiso de todos**
Palacio Municipal, Calle 20 20-92, tel.: 865 45 74
Email: inspeccionmunicipioyolombo@gmail.com*'

X



YOLOMBÚ

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO DE YOLOMBÓ

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POUCIA Y TRANSITO

al secuestre señor DARIO LOAIZA ALZATE, quien lo conducirá hasta el municipio
de Yali y lo recibe a satisfacción según el inventario, y estará bajo su cuidado hasta
la terminación del proceso civil, el auto quedará parqueado en la calle la cita en el
establecimiento de comercio MOTO FUS.

El despacho fija como honorarios cuatrocientos mil pesos ( $400.000) los cuales
fueron cancelados por la parte demandante al término de la diligencia.

Para constancia se firma en Yolombó el día 23 de octubre siendo las 18:00 hrs:

Partes intervinientes,

fbSE MIGÚEL CARDONA
ce TENEDOR DEL VEHICULO

s/y.
Auxiliar de la justicia

GALLEGO

GO

JUUEDTELEN.

Inspectora

Inspección de Policía
y Tránsito

Yolombó • Antioquia

GUDELOTAMAYO

icia y Tránsito

**Yolombó comunitario y participativo, compromiso de todos"
Palacio Municipal, Calle 20 N° 20-92, tel.: 865 45 74
Emaü: inspeccionmunicipioyolombo@gmail.com"
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YOEOMBBr

INVENTARIO DE VEHICULO

NUMERO DE INVENTARIO 0001

MOTIVO DE LA INMOVILIZACION:

Fecha

AGENTE PE TRANSITO QUE I NOMBRE A QUIEN SE LE¡fN

fJíxjou.
IMARCft MODEL mm

WPX iX^p^
SGLINOROS; UMERO DEL MOTOR NUMERO DE SERIE KILQMETRAJE-r-íTivil!

DELANTERAS TRASERA
REPUESTp

al
DERECHA IZQUIERDA DERECHA IZQUIERDA•  ■ ■ ■ ■ r vL

¿)~Pi
rIIIBncia

**

¿3

lEsfádd
PARTES Y ACCESORIOS

Cantj

Esta< lo'
PARTES V ACCESORIOS , í:C'

Q
IwEstadas

B R M B R M B ra
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X
Unidades A.Í ) Costado Derecho Medidor de Gasolina
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Direccionales H 1 Vidrios Laterales l X Medidor de Temperatura
A—

1 Y
_

Manijas y Medidor de Aceite X
Ithtwl^el/ieiotor ' Cerraduras 7- X
Batería Marca ^ ! C ? Y Copas Ruedas Herramientas 'v :

Tapa Radiador ( Y Gato 7
Tapa Aceite L f Llaves Crucetas |95
Varilla Medidora de Aceite Y Puertas Pinzas
Correas de Ventilador \ K Ignición Palancas il 7
Pitos \ Baúl 1 Y Destornillador Tí

Am.

Sirenas í/í'i Estrellas B¡i
Interior del Vehicúlo ; , Llaves fijas ■|Frén(0SUperior. ■' Consola ( r Llave de Expansión j ■

Vidrio Panorámico X Radio Marca f Mixtas
- 21

Brazos Limpia Brisas í Guantera r Y Alicate ^
Cuchillas Limpia Brisas Z. Seguro Puerta 1 Y Hombresolo ^
Antena Radio f Manija Puerta z. y Bujías ^

Manija Vidrio Lampara (Pilas o Conexión) ■/ Sí
Luz Interior ( Cable de Iniciar jyiO ■ ~

Vidrios Laterales 1 Cojinería )( Señales de advertencíá dé; peligró
Manija % Forros Y Triángulos X. 7
Cerraduras % Jí Tapetes Y Lamparas de Luz Intermitente ¿c
Copas Ruedas 1¿i 2_ Cenicero Y Tacos para Bloquear Vehículo y

Descansabrazos z. Y Extintor
wítíZ.

£ y

~

Descansacabezas s. jl
Derecho Radio teléfono , '¿H Otróis:' Y-Y, S~ N
Izquierdo ±i T_ Intercomunicador ^ Microchip de Tanqueo <

Espejo Retrovisor 7 Tarjeta de Parqueadero
Cost«?ásm * TI;., ^ ' ■ 1Tablero de Controles jTarjeta de Propiedad Fotocopia —^—

Emblemas Switch Ignición ± V SOAT
Defensa Trasera ^ Interuptor Luces Delanteras _L Y Certificado de Gases XStops Frenos T- Interruptor Luces Parqueo L Y Manual de Vehículo XLuces de Parqueo á¿ Direccionales H- X. Blindaje YTercer Stop Pito T X Botiquín
OBSERVACIONES:
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Número de inventario antério*
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YOLOMBá

COMUNtTARtO Y PARTlCIPAnVO

Ii,:r ; ; ;itrs

DEPARTAMENTO DE ANTIGQUIA

MUNICIPIO DE YOEOMBÓ

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POUClA Y TRÁNSITO

AUTO N® 220

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA FECHA PARA DIUGENCIA DE

SECUESTRO

Yolombó 20 de octubre de 2017

DESPACHO COMISORIO N® 007 DE 11 de octubre de 2017

PROCESO:

RADICADO:

EJECUTIVO

05-890-40-89-001-2017-0007300

LA INSPECTORA MUNICIPAL DE POUCÍA TRÁNSITO, en uso de sus
facultades legales y en especial por las conferidas por el alcalde
municipal por medio de oñcio del día 19 de octubre de 2017.

ORDENA

PRIMERO: Fijar como fecha de secuestro del vehículo con placa WDZ16 marca
RENAULT, motor N® F710Q156460, chasis N® 9FBLSRADBEM976884, línea
LOGAN DYNAMIQUE modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO,
AUTOMOVIL DE SERVIVIO PUBLICO, el día 23 de octubre de 2017 a las 16:00
hrs, en el municipio de Yolombó.

SEGUNDO: Infórmese al secuestre señor DARIO LOAIZA ALZATE auxiliar de

la justicia localizable en la carrera 20 N® 21-29 del municipio de Yalí y con teléfono
3136662670.

NOTIFÍQUESE Y Cf^PLASE

JULIEDTE

Inspectora fie
GUDELO TAMAYO

Ifcía y Tránsito

'^Yolombó comunitario y participativo, compromiso de todos*

Palacio Municipal, Calle 20 N° 20-92, tel.: 865 45 74

Email: inspeccionmunicipioyolombo@gmail.com"
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YOLDMBÓ

COMUNITARIO Y PAHTtClPATTVO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE YOLOMBÓ

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POUCÍA Y TRÁNSITO

ESTADO Nro. 229

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ASUNTO FECHA-

Nro. N® 007 EJECUTIVO GUSTAVO JOSE MIGUEL EJECUCION 23 DE
CARDONA CARDONA DE OCTUBRE

05-890-40- DESPACHO DE 2017
89-001-2017- COMISORIO HORA 04
00073000 PM

Se

Hora: 8:00

2017RE 21 Desfijado: OCTUBRE z)
Hora: 6:00 p)

>E 2017

JULIEDT ELENÁS^UDELO TAMAYO
Inspectora de Pon^ y Tránsito

JULIEDT ELE^^^^UDELO TAMAYO
Inspectora de Pou^ y Tránsito

'olombó comunitarío y participativo, compromistMic toe

Palacio Municipal, Calle 20 iV" 20-92, tel.: 865 45 74

Email: impeccionmunicipioyolombo@gmail.com*'

y*.
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YQLOMBÚ

COUUNITAEUO V PARTtaPATIVO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNTCTPTO DE YOLOMBÓ

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POUCÍA Y TRÁNSITO
/

Yolombó 19 de octubre de 2017

Asunto: subcomisión para diligencia de secuestro de vehículo

Respetada doctora

JULIEDT ELENA AGUDELO TAMAYO

Inspectora de Policía y Tránsito

Atendiendo el despacho comisoria proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de
Yolombó, en el oficio N® 007 de fecha 11 de octubre de 2017 me permito in<hcarle
que dada las facultades otorgadas en el mismo, este despacho la subcomisiona para
que lleve a cabo la diligencia de secuestro del vehículo con placa WDZ 16 marca
RENAULT, motor N® F710Q156460, chasis N® 9FBLSRADBEM976884> línea
LOGAN DYNAMIQUE modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO,
AUTOMOVIL DE SERVIVIO PUBLICO, quedando con las misma facultades
inicialmente conferidas por el despacho comitente.

Cordialmente,

JESUS AMADOR PE

Alcalde

CIO

"Yolombó comunitario y participativo, compromiso de todos"

Palacio Municipal, Calle 20 20-92, tel.: 865 45 74

Email: inspeccionmunicipioyolombo@gmail.com"
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DESPACHO COMISORIO No 007

Radicado No. 2017-00073

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE YOLOMBÓ,

HACE SABER:

Que en proceso EJECUTIVO, promovido en este Despacho por GUSTAVO DE
JESÚS CARDONA BLANDÓN, en contra de JOSÉ MIGUEL CARDONA
BLANDON se dispuso comisionarle, como sigue: "Considerando que se
encuentra debidamente registrado el embargo decretado mediante auto del 7 de
julio hogaño (folio 5 C2), de conformidad con lo establecido en el articulo 38 del
Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó,
Antioquia, RESUELVE: PRIMERO.- COMISIONAR al Alcalde Municipal de
Yolombó, para que se sirva practicar diligencia de SECUESTRO del vehículo de
placas WDZ816, marca RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No.
9FBLSRADBEM976884, linea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería
SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la
Secretaria de Movilidad del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario
inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No.
71.605.919, actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL
CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469. El comisionado
cuenta con las facultades de subcomisionar, fijar fecha y hora para la diligencia,
allanar en caso de ser necesario y las demás que considere necesarias,
incluyendo las de reemplazar al secuestre designado. SEGUNDO.- Téngase como
secuestre al señor DARIO LOAIZA ALZATE, auxiliar de la Justicia locálizable
en la carrera 20 No. 21-29 del Municipio de Yali, Antioquia, o en el teléfono fijo
8675847 y celular 3136662670".

La parte demandante allegará copia del auto en que se decretó la medida, asi
como del que ordenó la comisión y del documento idóneo donde consten las
especificaciones del bien a secuestrar.

El secuestre tomará posesión del cargo ante el comisionado. /

Sirvase proceder de conformidad.

Yolombó, Once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017).

Atentamente

Secretario
te-ALEGRÍA^^^ 'íiii-n



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ
Once (11) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

R^ICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEBíQfliNDANTB Gustavo de Jesús Cardona Blandón

mmmtamío José Mi^el Cardona Blandón

^^AUTOíT Sustanciación No. 226

At^TO Comisiona para secuestro

Considerando que se encuentra debidamente registrado el embargo decretado
mediante auto del 7 de julio hogaño (folio 5 02), de conformidad con lo

establecido en el artículo 38 del Código General del Proceso, el Juzgado

Promiscuo Municipal de Yolombó, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO.- COMISIONAR al Alcalde Municipal de Yolombó, para que se sirva

practicar diligencia de SECUESTRO del vehículo de placas WDZ816, marca

RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No, 9FBLSRADBEM976884,

línea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO,

clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la Secretaría de Movilidad
del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario inscrito es el señor
Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No. 71.605.919,
actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL CARDONA
BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469.

El comisionado cuenta con las facultades de subcomisionar, fijar fecha y hora

para la diligencia, allanar en caso de ser necesario y las demás que considere

necesarias, incluyendo las de reemplazar al secuestre designado,

SEIGUNDO.- Téngase como secuestre al señor DARIO LOAIZA ALZATE,

auxiliar de la Justicia localizable en la carrera 20 No. 21-29 del Municipio de

Yalí, Antioquia, o en el teléfono fijo 8675847 y celular 3136662670.

Líbrese el respectivo Despacho Comisorio.

CÚMPLÁ

N OQAIU^UIZ HENAO
EZ



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ
Siete (07) de julio de dos mil diecisiete (2017)

PRÓCERO Ejecutivo

:-R»l>lCáDOí^ ':,:■v: 05-890-40-89-001-2017-00073 00
DEMANIKQITE Gustavo de Jesús Cardona Blandón
DBMANT^O José Miguel Cardona Blandón
•AUTO®;--;::' Interlocutorio No. 101
ASUNTO Decreta medida cautelar

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte

ejecutante en el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 599 y siguientes del C.G.P., el Juzgado Promiscuo Municipal de

Yolombó, Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar el EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de placas

WDZS16, marca RENAULT, motor No. F710Q156460, chasis No.

9FBLSRADBEM976884, linea LOGAN DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería

SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la
Secretsiría de Movilidad del municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario

inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No.
71.605.919, actualmente en posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL
CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. No. 70.251.469.

SEGUNDO.- Ofíciese a la Secretaría de Movilidad del municipio de Barbosa,

Antioquia, la medida aquí decretada para que se sirva tomar atenta nota de la

misma.

cúmpíasi

EDGAR MURILLO ALEGRÍA

Juez (e)
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COMUNIIAlllQ V PARTtCIPAIlVO

DEPARTAME>^ I>G ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE YOLOMBÓ

SECRETARIA GENERAI. Y DE GOBIERNO

INSPECCION DE POLICÍA Y TRÁNSITO

Yolombó 06 de octubre de 2017

Señor

ALVARO CEBALLOS VALLEJO

Secretario ad -hoc

Juzgado promiscuo municipal
Yolombó

.Aüo iVíukic.pal

f OL v>t>»SO

YOl OíVIÜ D ísl»':'0¡ijo f n >v *0^

do o ció lo Vf ue 2012

Asunto: devolución sin tramitar oficio N° 512 del 04 de septiembre.

Respetado señor CEBALLOS

JULIEDT ELENA AGUDELO TAMAYO, en mi calidad de Inspectora Municipal de
Policía y Tránsito, me permito devolver sin el respectivo trámite el comisorio
contenido en el oficio 512, teniendo en cuenta que en él no se indica el nombre del
secuestre para electos de hacer la entrega del vehículo.

De no ser así, ruego me indique, si lo que se desea con el comisorio es solo la
captura y puesta a disposición del vehículo.

Estaré atenta.

Cordialmente.

JULIEDT ELEN.^I^UDELO TAMAYO
Inspectora de y Tránsito

''Yolomb^^onu^tario y participativo, compromiso de todos'

Palacio Municipal, Calle 20 N" 20-92, tel.: 865 45 74

Email: inspeccionmunicipioyolombo@gmail.com"
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ
Cuatro (04) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMAI9DADO José Miguel Cardona Blandón

AUTO Interlocutorio No. 101

ASUNTO Comunica medida cautelar

OFICIO No 512

Señores

INSPECCIÓN DE POLICÍA Y TRÁNSITO MUNICIPIO DE YOLOMBÓ

Me permito comunicarles que este despacho decretó la medida cautelar de

SECUESTRO del vehículo de placas WDZ816, marca RENAULT, motor No.

F710Q156460, chasis No. 9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN

DYNAMIQUE, modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO, clase

AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, registrado en la Secretaría de Movilidad del
municipio de Barbosa, Antioquia, cuyo propietario inscrito es el señor Pedro

Pablo Castaño Úsuga, identificado con C.C. No. 71.605.919, actualmente en
posesión del demandado, señor JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN,
identificado con C.C. No. 70.251.469.

El vehículo deberá ser depositado en un parqueadero público de esta localidad.

Una vez se haya tomado nota de la medida cautelar, se ruega que así sea

comunicado a este despacho.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,
»> ROMISC U

ALVARO

Secretario Ad hoc

YOLOMBO Jf
secretario

LEJO

¿hiS 'it-itp-
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Señor (a)

JUEZ (A) PRUMISCUD MUNICIPAL
Yolombo

ASUNTD: PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A OPOSICION MEOlOA CAIITEUR
PROCESO: OEMANOA EJECUTIVA OE MINIMA CUANTIA
OEMANDANTE; GUSTAVO OE JESUS CAROONA BUNDON
DEMANDAOO: JOSE MIGUEL CAROONA BUNOON
RAOlCAOO: 2017-0073

JHDN OARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado coo la cédula
de ciudadanía N° 70.253.4B4 de Yolombo y portedor de la T.P. No. 171.375 del Coosejo
Superior de le Judicatura, obrando como apoderado del accionante, me permito
pronunciarme sobre el escrito presentado por la parte ejecutada.

Es totalmente falso lo afirmado por el apoderado de le parte ejecutada y para
demostrarlo se allega solicitud interrogatorio ente Notario, citación efectuada al señor
PEDRO PABLO CASTAÑO ÜSUBA y diligencia de interrogatorio a la cual no compareció el
citado.

En caso da insistirse an dicha oposición se allegará grabación talefónica sostenida entre
este abogado y el señor PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA el pasado 20 de septiembre de
2017.

Por todo lo anterior, solicito a su señoría se prosiga con la medida cautelar decretada.

Hléfbnos: ^003148144
nffjan^fomagnol994@yafioo.es - 94edeQm



j!7roíAr®^9i¡/o gjiíiaA
A<Bog^<Do invíjkx)

De su señoría respetuosamente.

JHDK DARIO ALVAREZ GARCIA

T.P. I7I.37S del C.S.J.

C.C. 70^53.464

YOLOMB

de.

^t^NOMfseiRnHOlmMs'
YOLOMBOYOLOMBO

ido Hoy^

Señor (a)

'Teléfonos: Celular3003148144
lEmotC aíéianíúomaanol994&yañoo.es - MedeíBn



REPUBLICA DE COLOMBIA

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE

YOLOMBO '
DECLARACION JURAMENTADA EXTRAPROCESO

(D. L. NRO. 1557 DEL 14 DE JULIO DE 1.989 Y ART. 299 DEL C. P. C)

DECLARACION JURAMENTADA DEL SEÑOR : PEDRO PABLO CASTAÑO
USUGA, mayor de edad, e identificado con la cédula de ciudadanía No 71.605.919
de Yolombó, de estado civil soltero , residente en el municipio de Yolombó Ant, teléfono

En el Municipio de Yolombó, Departamento de Antioquia, República de Colombia, a los
treinta (30) días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete (2017), ante mí
MARTHA GLADIS RUA ACEVEDO, Notario Único E del Círculo de Yolombó,
compareció el (la) señor (a) arriba mencionado (a), con el fin de rendir declaración
extra juicio con fines procesales y manifestó:

1. Que declara bajo la gravedad del juramento y su testimonio versa sobre hechos
personales.

2. Si conoce al señor José Miguel Cardona Blandón, identificado con cédula nro.
70.251.469, el cual respondió:

3. Si es cierto que el señor José Miguel Cardona, es conductor suyo y tiene bajo
administración un vehículo de placas WDZ816, marca Renault, línea logan dinamique,
modelo 2014, afiliado a transporte Segovia. Contesto:

4. Es cierto que la cuota de afiliación a transporte Segovia la paga el señor José Miguel
Cardona y porque siendo que el vehículo es suyo: contesto:

5. Es cierto que usted adquirió el vehículo mencionado y se lo entrego al señor José
Miguel Cardona para pagarlo por cuotas y a la fecha el vehículo esta libre y ud no le
ha traspasado el carro porque el señor Cardona le ha manifestado que no tiene a
quien hacerle traspaso por temor a un embargo por deudas contraídas: contesto:

6. Cuánto dinero le liquida el señor Cardona a ud por los viajes que realiza a Medellín y
otros lugares: contesto:

7. Es cierto que ud tiene una relación laboral con el señor Cardona y le paga un salario,
por conducir el vehículo relacionado y cuanto es el salario devengado: Contesto:



Preguntado: Tiene algo más que agregar. CONTESTO: No, lo que he dicho es la
verdad.

Derechos notaríales:$ 12.200.
iva: $ 2.318.

Siendo la 1:05. pm se deja constancia que el citado no compareció al requerimiento
hecho por esta Notaría, previa soíiciíuci que hiciera el Abogado Jhon Darío Álvarez
García. Se expide copia de esta diligencia para el interesado con fines procesales.

NO COMPARECIO

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA.
El Declarante

LA NOTARIA ( E)

¿ohv Darío Álvarez García.
T.P171.375 f, ,:AnriAOO

YÜLÜMBO
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Unioa de

Yolombd

SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO
& REGISTRO
lotuardadtfalapúWco

NOTIFICACIÓN

Septiembre 29 de 2017

Señor(es);
Nombre:

Apellidos:
Dirección

Ciudad:

PEDRO PABLO

CASTAÑO USUGA.
GALLE COLOMBIA (ODONTOLOGIA)
Yolombó Ant

Referencia: Citación a DECLARACION EXTRAPROCESO CON FINES

JUDICIALES.

Por el presente, comedidamente me permito solicitar su comparecencia a la
notaría con el fin de recibirle declaración extraproceso con fines judiciales
solicitada por el abogado JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, que se llevará a
cabo el dia 30 de septiembre del 2017 A LA HORA 1 :00 pM .

Atentamente,

GUSTAVO DE JESUS CARDOílA ANDON
NOTARIO.

recibe;^

FECHA ge. oq-oo/^

1
nAÍ•llJ^•fACTUíU

RB78354708?CO

Sticker Clienfe

i

¿PtlOSPEiUDAP
IRARA TODOS

^ 0S3070 VXIoOA
Notaría Unica de Yolomtx)

Notario Gustavo de Jesús CARDONA Blandón.

Dirección: Dg 19 nro 18-94
Teléfonos: 8654032

Email:notariau.yolomt)o@supemotariado.gov.co



Señor

Notario (e)
Yolombo

Por el presente solicito citar ai señor PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA CON
CEDULA NRO. 71605919, para que bajo juramento diga:

1. Si conoce ai señor José Miguel Cardona Blandón, con cédula nro. 780.251.469,
de ser cierto desde cuándo y porque.

2. Si es cierto que el señor JOSE MIGUEL CARDONA , es conductor suyo y tiene
bajo administración un vehículo de placas WDZ816, marca Renault, línea logan
dinamique, modelo 2014, afiliado a transporte Segovia.

3. Es cierto que la cuota de afiliación a transportes Segovia la paga el señor José
¡Miguel Cardona y porque siendo que el vehículo es suyo.

4. Es cierto que usted adquirió el vehículo mencionado y SE LO ENTREGO AL
señor José Miguel Cardona para PAGARLO POR CUOTAS y la fecha el
vehículo esta libre y ud no le ha traspasado el carro porque el señor Cardona le
ha manifestado que no tiene a quien hacerle el traspaso por temor a un embargo
por deudas contraídas.

5. Cuánto dinero le liquida el señor Cardona a ud por los viajes que realiza a
Medellín y otros lugares.

6. Es cierto que ud tiene una relación laboral con el señor Cardona y le paga una
salario, por conducir el vehículo relacionado y cuanto es el salario devengado.

Una vez tomada esta declaración le solicito devolvérmela como prueba sumaria.
Notificaciones : El citado en el Consultorio Odontológico ubicado en la calle
Colombia.

Yolombó, septiembre 29 del 2017.

Ateflíamente,

IN DARIO ALVAREZ GARCIA

NRO.-171.375



CONSTANCIA DE RECIBO: La anterior petición fue presentada por el

abogado JHON DARIO ALVARE2 GARCIA . fu^ presentada EL DÍA 29 DE
SEPTIEMBRE DEL 2017, HORA. 1(

k'j.Gustavo Carjdon^landón

Notario

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO

Yolombó, SEPTIEMBRE VEINTINUEVE (29 ) de dos mil DIECISIETE

(2017).

ES PROCEDENTE LO SOLICITADO Y SE CITA AL DECLARANTE PEDRO

PABLO CASTAÑO USUGA , para el dia 30 de septiembre del presente

año a la una de la tarde, para qró rinda su testimonio.

GUSTAVO D^JESJÜS _C)

NOTARIO

DONA BLANDON



CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUCELO

ABOGADO

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

E. 8. D.

REF. SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
RADICADO: 2017 00073

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la

C.C. 71.699.636 de MedelKn y portador de la T.P. 187.625 del C. 8. de la J., por

medio del presente escrito le solicito muy comedidamente se reconozca al señor

Pedro Pablo Castaño Usuga, como un tercero interesado dentro del presente

proceso en calidad de propietario del vehículo automotor de placas WDZ 816, para

que se levante la medida cautelar que pesa sobre el mismo y que fuera decretada

dentro del proceso de la referencia.

Fundamento mi petición en lo siguiente:

El numeral 1® del artículo 593 del Código General del Proceso en su parte

pertinente expresa: Para efectuar embargos se procederá así: 1. El de bienes

sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el registro con

ios datos necesarios para ia inscripción; si aaueiios pertenecieren ai afectado con

la medida, lo inscribirá y expedirá a costas del solicitante un certificado sobre su

situación Jurídica en un periodo equivalente al diez (10) años, si fuere posible..."

A su vez el artículo 601 Ibídem, señala: Secuestro de bienes sujetos a registro:

El secuestro de bienes sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito

el embargo. En todo caso, debe perfeccionarse antes de que se ordene ei

remate...(...) El certificado del registrador no se exigirá cuando io embargado fuere

explotación económica que el demandado tenga en terrenos baldíos, o ia posesión

sobre bienes muebles o Inmueble..."

81 observamos, del historial del vehículo automotor de placas WDZ 816, el

propietario Inscrito es el señor Pedro Pablo Castaño Usuga, persona esta que



CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

ABOGADO

suscribió contrato de Adhesión por Vinculación con la Empresa Transportes

Segovia y CIA S.C.A., tai como se puede constatar con ei documento respectivo y

que se anexa ai presente.

Por io tanto y según lo manifestado por José Miguel Cardona Blandón, éi es un

mero tenedor dei vehículo automotor que fuera embargado por el Despacho, no

tiene posesión del mismo, reconoce al señor Pedro Pablo Castaño Usuga como

su propietario y poseedor, por io tanto ordenar su secuestro iría en contraposición

a ias normas antes citadas, y en especial al artículo 8® y 9® de la Ley 769 de 2002

y Ley 1005 de 2006, por cuanto el propietario y poseedor del bien mueble es una

persona distinta a la aquí demandada: así mismo el ejecutado no tiene tan siquiera

la posesión que ia parte demandante alega.

Por io tanto solicito muy comedidamente, se ordene levantar la medida cautelar de

Embargo decretada por el Despacho, y como consecuencia de ello se levante su

secuestro.

Atentamente,

AGUDELOCARLOS AL 3ERT0

i36 de Medeilín

del C. S. de la J

C. 71.699.

187.625

,küO PROMISCUO MUNICIML
VOLOMBO ^

YOLGMBO, Recibido Hoy_„
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CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUCELO
ABOGADO

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
E. 8. D.

REF. OTORGAMIENTO DE PODER
PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
RADICADO: 2017 00073

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA, mayor de edad, vecina del municipio de
Medellin, identificado con la C.C. 71.605.919 de Medellín, manifiesto que confiero
poder especial, amplio y suficiente al Dr. CARLOS ALBERTO GOMEZ

AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la C.C. 71.699.636 de Medellin y
portador de la T.P. 187.625 del C. 8. de la J., para que represente mis intereses
dentro del proceso de la referencia.

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, revocar, conciliar, transigir,
presentar recursos y las demás facultades inherentes para el buen desempeño
de sus labores, conforme al articulo 73 del Código General del Proceso.

Atentamente,

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA

C.C. 71.605.919 de Medellin

Acepto el poder.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
YOLOMBO

E! Anterior I'feinon'a^T -. Pndaji

Quien üo identificó con

^ I^Sdellín..-
Hoy 08 DQ&,vfri.,«wDe

G.O. M-n.

¡■6of.9/9

O
CARLOS AL RTCreOMEZ AGdDELO
C.C. 71.699.635 de Medellin

187.625 dil C. S. de la J
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ÍJuzgado promiscuo

De Yolombü

E S O

Proceso: Ejocutivo

Demandado: José Miguel Cardona Blandón

Referencia: Acredito Propiedad

q
üe

Señor Jt:o;: (E)

Con el respeto que me merece la dignidad de su cargo, llego ante su despacho

para dar a conocer:

1 Que c! señor José Miguel Cardona Blandón no es propietario del Vehículo

WDZ81C

2 El demandado en fecha 13 de septiembre del año que corre, aporto prueba

sumaria de mi calidad de propietario y que obran en el proceso las cuales anuncio

así;

-  Matricula del rodante a mi nombre

-  Tarjeta de operaciones

-  Soat o seguro obligatorio

-  Revisión técnico mecánica

3 Como cc tiene demostrado y es la realidad; el auto motor sobre el cual su

señoría dicto la medida de embargo y secuestro nunca ha sido propiedad del

demandado y menos tiene la calidad de poseedor pues los actos de señor dueño y

propietario inscrito los ejerzo yo desde que el vehículo nació a la vida jurídica.

Petición

Por lo breve pero contundente mi relato es que le solicito que se revoque el

comisorio dirigido al inspector municipal de policía, para que de esta manera se

evite un perjuicio a un tercero.

Del señor Juez, con acatamiento y respeto.

'v^ru VaL¿o Caíici u ■
PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA

C.C 71605919

CELULAR 3235833984
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CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO
ABOGADO

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
E. 8. D.

REF, SOLICITUD

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
RADICADO: 2017 00073

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la

C.C. 71.699.636 de Medellín y portador de la T.P. 187.625 del C. 8. de ia J.,

actuando en calidad de apoderado judicial del señor José Miguel Cardona

Blandón y Pedro Pablo Castaño Usuga, este último en calidad de propietario del

vehículo automotor de placas WDZ 816, me permito expresarle mi inconformidad

con ia diligencia de secuestro practicada por ta inspección Municipal de Policía de

Yolombó (Ant.), el día 23 de octubre de 2017, la cual no fue debidamente

acompaña con el señor Alcaide Municipal de Yolombó.

Según lo expresado por mi poderdante José Miguel Cardona Blandón, el carro

fue inmovilizado estando parqueado, no fue detenido cuando este estaba en

movimiento, no le dejaron sacar la documentación del mismo, respecto a ia tarjeta

de operación.

Además el Secuestre DARIO LOAIZA, aunque es facultativo, se negó a dejar en

depósito el mismo ai tenedor del vehículo, ocasionando con ello un mayor

detrimento y perjuicio a su legitimo propietario el señor Pedro Pablo Castaño.

Reitero igualmente mi petición de levantamiento de ia medida cautelar que pesa

sobre el vehículo argumentando para ello en ios memoriales que reposan en el

expediente.



CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO
ABOGADO

^2

Atentamente,

ARLOS ALBERTO

6 de MedelUn

el C. S. de la J

C.C. 71.699.63

P. 187.625 a

.Al)0 PROMISCUO MUNICIPAL
yolombo

YPt-QIV>30, Recl^do Hoy,

de

(02>SO AM ~ ¡
Secretorio
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CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

ABOGADO

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

E. 8. D.

REF. SOLICITUD

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
RADICADO: 2017 00073

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la

C.C. 71.699.636 de Medellín y portador de la T.P. 187.625 del C. S. de la J.,

actuando en calidad de apoderado judicial de José Miguel Cardona Blandón y

Pedro Pablo Castaño Usuga, me permito aportar para su conocimiento y fines

pertinentes copia de memorial y poder dirigido a la Inspección Municipal de Policía

de esta localidad entregado el dia 17 de septiembre de la presente anualidad y el

cual no aparece en el Despacho Comisorio auxiliado por dicha dependencia.

Atentamente,

CARLOS ePagu,
Medelfin

C. S. de la J.

L ELO

,ADO PROMISCUO MUNICIPAL
^  YOLOMBO .

YPLGMBO.^eciJaido Hoy,

1

yssP-H-
Secftítono
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CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

ABOGADO

Señores

INSPECCION MUNICIPAL DE YOLOMBO

E. S. D.

REF. SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO

COMISION: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO; JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO: 2017 00073

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de ia

C.C. 71.699.636 de Medeiiín y portador de ia T.P. 187.625 dei 0. S. de ia J., por

medio del presente escrito me permito solicitarle se digne reconocerme

personería para actuar en las diligencias de ia referencia en representación del

señor Pedro Pablo Castaño Usuga.

Atentamente,

CARLOS ALB 'DELOERTOOQMEZAGL

de Medellín

IC. S. de la J

Cr. 71.699.63

T.Ki87.625

215Í4 'L?-SEP-Í3 15:56



CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUCELO

ABOGADO

Señores

INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA DE YOLOMBO
E. 8. D.

REF. OTORGAMIENTO DE PODER

COMITENTE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
OFICIO. 512

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
RADICADO: 2017 00073

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA, mayor de edad, vecina del municipio de

Medellín, identificado con la C.C. 71.605.919 de Medellín, manifiesto que confiero

poder especial, amplio y suficiente al Dr. CARLOS ALBERTO GOMEZ

AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la C.C. 71.699.636 de Medellín y

portador de la T.P. 187.625 del C. 8. de la J., para que represente mis intereses

dentro del proceso de la referencia, en calidad de propietario del vehículo

distinguido con placas WDZ 816.

Mi apoderado queda facultado para recibir, sustituir, revocar, conciliar, transigir,

presentar recursos y las demás facultades inherentes para el buen desempeño

de sus labores, conforme al articulo 73 del Código General del Proceso.

Atentamente,

C:|í i ) ■
PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA

C.C. 71.605.919 de Medellín

Acepto el poder.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO

r£l Aritorlor _ T. H..

Pi.i« Hruír.»,»iiiJ3ifJo Personoliiiotitc; Pcír:

iI.jLC TJ^DCiA..

Ctiiieii se- icittntiricó con 'J C.. l:..-' »

. 1 ' í' ■ I'ii i-i. - i. XI .

Hoy Oo Ki , . .. o«

li'ji ].

MBZ AGUDELO

71.699.e36 de Medellí

iel C. S. de la\J

.LL,

'r.'l c ri;

C.C



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Yolombó (Antioquia), treinta y uno (31) de Octubre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA

CUANTIA

EJECUTANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BUNDON

EJECUTADO JOSE MIGUEL CARDONA BUNDON

RADICADO 05-890-40-89-001 -2017-00073-00

ASUNTO ORDENA LEVANTAR MEDIDA CAUTEUR

AUTO INTERLOCUTORIO 180

En obedecimiento a la orden señalada en el auto interlocutorio 101, dictado el siete

(07) de Julio de dos mil diecisiete (2017), para lo cual se libró oficio 403 de igual

fecha, dirigido a la Secretaria de Movilidad del municipio de Barbosa - Antioquia, se

efectuó el embargo del vehículo identificado con placas WDZ 816, marca RENAULT,

motor No. F710Q156460, Chasis No. 9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN DINAMIQUE,

modelo 2014, carrocería SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO,

donde se dijo claramente el nombre del propietario el señor PEDRO PABLO CASTAÑO

USUGA, identificado con cédula de ciudadanía 71.605.919, advirtiendo que estaba en

posesión del señor JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, identificado con cédula de

ciudadanía 70.251.469.

Posteriormente y ejecutada la medida de embargo, mediante auto de sustanciación

226 del once (11) de Octubre de dos mil diecisiete (2017), se procedió a comisionar

al alcalde municipal de Yolombó para el secuestro del vehículo, habiendo éste por

intermedio de su secretaria general y de gobierno - inspección de policía y tránsito,

efectuado la comisión.

Estando en trámite el proceso, en aplicación del artículo 132 del Código General del

Proceso, advierte el Despacho que se cometieron errores al hacer efectivas las

medidas cautelares solicitadas y practicadas, todo por las siguientes razones:

Reza el artículo 593 del Código General del Proceso lo siguiente:

Art. 593. Para efectuar embarsos se procederá asi:

Yolombó - Ant., Calle Colombia No. 20 - 214. telefax 865 42 25
Rad. 2017-00073^

Inteiiocutono 160 del 31 de Octubre de 2017

Levanta medidas cautelares



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

1. El de bienes sujetos a resistro se comunicará a la autoridad competente de

llevar el registro con los datos necesarios para la inscripción; si aquellos

pertenecieren al afectado con la medida, lo inscribirá (...) (subrayado fuera

de texto)

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de registrar

el embargo y lo comunicará al Juez; si lo registra, éste de oficio o a petición

de parte, ordenará la cancelación del embargo. (...) (Subrayado fuera de

texto)

Por su parte, y bajo la misma coherencia normativa, el artículo 597 del mismo

estatuto procesal, establece en su numeral 7, lo siguiente respecto al levantamiento

del embargo y secuestro:

Art 597. Se levantará el embargo y secuestro en los siguientes casos:

(...)

7. Si se trata de embargos sujeto a registro, cuando el certificado del

registrador aparezca que la parte contra quien se profirió la medida no es el

titular del dominio del respectivo bien, (...)

De conformidad con las anteriores disposiciones, la Secretaría de Movilidad de

Barbosa-Antioquia, no debió inscribir la medida de embargo (folio 8 del cuaderno de

medidas cautelares), en el registro público que para efecto se tiene sobre vehículos

automotores, toda vez que como lo advierte el artículo 593 numeral 1 del C.G.P, ya

citado, la inscripción de la medida de embargo ÚNICAMENTE podría hacerse en el

evento en que los bienes sujetos a registro pertenecieran al afectado con la medida,

situación que no ostentaba el Sr. JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, pues como consta

en el certificado del Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT- (folio 4 y 5 cuaderno

de medidas cautelares), y en el certificado de la Secretaría de Movilidad de Barbosa,

aportado por la parte demandante (folio 8 cuaderno de medidas cautelares), se

evidencia que la propiedad del vehículo automotor recae sobre el Sr. PEDRO PABLO

Yolombó - Ant.. Calle Colombia No. 20-214. telefax 865 42 25
Rad. 2017-00073-00

Interlocutorio 180 del 31 de Octubre de 2017

Levanta medidas cautelares
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

CASTAÑO USUGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.605.919, quien es

ajeno al proceso.

En este orden de ideas, y acorde con el párrafo segundo del numeral primero del

artículo 593, y el numeral 7 del artículo 597 del estatuto procesal, que le otorgan la

facultad al juez para levantar el embargo oficiosamente cuando se constate que

contra quien se profirió la medida, tratándose de bienes sujetos a registro, no es el

titular del dominio del respectivo bien, como sucede en el caso objeto de análisis,

procederá a levantar dicha medida.

En igual sentido, se procederá al levantamiento del secuestro que recae sobre el

vehículo automotor con placas WDZ 816, afectado con la medida, toda vez que la

posesión que alegaba la parte demandante que decía tener el señor JOSE MIGUEL

CARDONA BLANDON sobre el bien, ha sido desacreditada por este, a través de escrito

allegado a este despacho el día 13 de septiembre de 2017 (folios 11-17 cuaderno

medidas cautelares), declaración extra juicio donde manifestó, que tenía la calidad

de mero tenedor, reconociendo a su vez como señor y dueño a la persona que aparece

en los registros públicos correspondientes como propietario, es decir, al señor PEDRO

PABLO CASTAÑO USUGA. Así mismo, mediante dicho memorial, se allegó copia del

contrato de adhesión por vinculación suscrito por la empresa de TRANSPORTES

SEGOVIA Y CIA S.C.C, y el señor PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA en calidad de

propietario del vehículo automotor.

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que el señor JOSE MIGUEL CARDONA

BLANDON, no ostenta la calidad de propietario ni de poseedor del bien objeto de la

medida cautelar, no existe para el despacho razón jurídica bajo la cual se deba

mantener el vehículo secuestrado.

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó-Antioquía,

Yolombó - Ant., Calle Colombia No. 20 - 214, telclax 865 42 25
Red 2017.00073-00

Interlocutorio 180 del 31 de Octubre de 2017

Levanta medidas cautelares



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

RESUELVE:

1°. LEVANTAR las medidas cautelares de embargo y secuestro decretadas en el

auto interlocutorio No. 101 del 07 de julio de 2017, y que recaía sobre el VEHÍCULO

de placas WDZ 816, por las razones anotadas en la parte motiva.

2°. LIBRAR oficio dirigido a la Secretaria de Tránsito de Barbosa, para que

proceda LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO, para que se sirva tomar atenta

nota de la decisión y proceda al levantamiento de la misma.

3°. ORDENAR la entrega DEL VEHÍCULO de placas WDZ 816, marca RENAULT, motor

No. F710Q156460, Chasis No. 9FBLSRADBEM976884, línea LOGAN DINAMIQUE, modelo

2014, carrocería SEDAN, color BLANCO, clase AUTOMOVIL, servicio PÚBLICO, al señor

PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA, propietario del mismo. Para tal efecto, se oficiará al

secuestre el señor DARIO LOIZA ALZATE, para que proceda a la entrega, levantando la

respectiva acta, haciéndola llegar al despacho, junto con la rendición cuentas por su

gestión.

4° Hágase entrega de los oficios al interesado PEDRO PABLO CASTAÑO USUGA,

identificado con cédula 71.605.919, acorde con lo ordenado en auto de la fecha.

Y CUMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

En la fecha se notificó por ESTADO No._
'y^pl auto anterinr

Yolombó,

Fijado a las 08:00 a. m.
Desfijado a tas!

ad-hoc

Voloinbó - Am.. Calle Colombia No. 20 - 214, Iclefa.x 865 42 25
Rad 2017-00073-00

íntertocuiono 180 del 31 de Octubre de 2017

Levanta medidas cdu'.eiares
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SeñDr (a)

JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
Yolombó

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIAMENTE EL DE APELACION

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BUNOON

RADICADO: 2017-0073

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 7D.253.4B4 de Yolombó y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del ejecutante, me permito dentro
del termino legal interponer los recursos de REPOSICION y subsidiariamente el de
APELACION contemplados en los arts. 318,32G y 321 del C.G.P.

Sea lo primero tener en cuenta su señoría que toda actuación proferida por su Despacho
es susceptible del recurso de reposición tal y como lo dispone el art. 318 del C.G.P.

Ahora en lo que tiene que ver en subsidio con el recurso de apelación, el art. 321 del
C.G.P., nos trae taxativamente los autos que son susceptibles del mismo, como es, en el
presente caso, el señalado en el numeral 8- del art. 321 Ibidem.

Considero muy respetuosamente su señoría que la decisión tomada por su Despacho,
notificada mediante Estados el I- de noviembre de 2DI7, es totalmente equivocada por
las siguientes razones:

Tefefbnos: (^Cuíiar3003148144
'EmaiC: aiejaitdTomafnol994@wfioo.es - MedeíBn
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PRIMERO: El Despacho ardona el levantamienta de la medida de embarga, basado en una
declaración extraprncesa que abra a folios 17 del expediente, el cual en primer lugar no
está dirigido a ningún destinatario y en segundo lugar, este fue presentado el 13 de
septiembre de 2DI7, es decir, mucho antes de efectuarse la diligencia de secuestro, si
es que al mismo el Despacho le da el calificativo de oposición.

SEGUNDO: Respecto al escrito antes aludido obrante a folios 17 suscrito por el
demandado, este afirma allí que solamente es el tenedor del vehículo objeto de embargo
y secuestro, siendo dicha afirmación suficiente para que su señoría ordene de manera
oficiosa el levantamiento del embargo y secuestro, es decir, que ante la insistencia del
ejecutante al afirmar que el demandado es el poseedor, dicha afirmación no tiene ningún
valor. Considero su señoría que toda afirmación es susceptible de prueba.

TERCERO: De igual manera el Despacho ordena levantar la medida cautelar de manera
oficiosa, basado en el supuesto contrato de adhesión por vinculación, el cual obra en
fotocopia, sin fecha de elaboración y sin verificar si dicho contrato aún está vigente.

CUARTO: Considero muy respetuosamente su señoría, que su decisión es violatoria de
los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y DERECHO DE DEFENSA, pues para
el presente caso, los elementos materiales probatorios antes aludidos podrían
permitirse en caso de que el Despacho admita e inicie el trámite el respectivo incidente,
la ritualidad respectiva en la cual es que se demostraría que el ejecutado es solo el
tenedor o por el contrario el ejecutante podrá demostrar que tiene la calidad de
poseedor.

Se estipulan II casos en el art 597 del C.G.P., para proceder a levantar la medida de
embargo y secuestro, entre ellas la que nos indica el numeral 3®., esto es, que el
demandado preste caución para garantizar lo que se pretende, caución que conforme lo
señala el art. BD2 Ibidem, consiste en el valor actual de la ejecución, aumentada en un
5D%.
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QUINTO; Mi representado tiene prueba suficiente para demostrar que el ejecutado en
realidad es poseedor, la cual ha estado a la espera de que el Despacho inicie el respectivo
incidente a fin de demostrarlo mediante prueba documental, testimonial, grabaciones
telefónicas e interrogatorio de parte no solo al ejecutado sino al eventual tercero
opositar.

SEXTO: El Despacho no debió ordenar el embargo del bien mueble sujeto a registro,
como quiera que la calidad de propietario la ostenta un tercero, pues lo que debió
ordenar fue la inscripción de la demanda ejecutiva ante la Secretaría de Transito de
Barbosa, pues dicha publicidad da lugar a que un tercero pueda darse cuenta de que el
bien mueble puede ser objeto, de secuestro, avalúo y remate.

Se tiene que la posesión material es un derecho real, embargable, secuestrable, objeto
de avalúo y remate, entiéndase embargable cuando este es objeto de secuestro, pues
como lo que inicialmente se pidió en el presente caso fue el embargo de posesión
material (la cual se insiste es un derecho real), dicha medida solo podrá registrarse ante
la Secretaría de Transito mediante el registro de la existencia de la demanda ejecutiva.

POSICIONES JURISPRUDENCIALES Y DOCTRINARIOS AL RESPECTO

"Si se pretende secuestrar la posesión sobre un vehículo automotor que la ejerce un
demandado y este es distinto al propietario inscrito, el demandante deberá manifestar
al juez tal circunstancia y éste lo autorizará lo cual implicará secuestrar el corpus, el

.  cual se entregará al secuestre para que éste lo administre mientras el proceso termina.
El cual en su actividad de administración podrá rentarlo y poner a disposición del juez
las rentas o si es de servicio público podrá ponerlo al servicio correspondiente y su
producido ponerlo a disposición del juez para el pago del crédito cobrado. Si llegado el
caso, la posesión deba ser rematada, ésta deberá ser avaluada teniendo en cuenta el
tiempo que el deudor lleve en posesión para que quien la adquiera tenga conocimiento

Teíéfonos: OCuíitr 3003148144
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sobre la posibilidad de usucapir para el evento en que quiera sumar tiempo de posesión
y para dejar en claro la posibilidad que tiene el dueño de reivindicar. A estas conclusiones
llegamos al final de este trabajo, no porque la norma del 515 del C.P.C. merezca
interpretaciones extensivas, sino porque no existe norma alguna que prohiba para los
vehículos automotores el secuestro de la posesión o los derechos derivados de la
posesión sin título.

La inscripción de la ÓBinanda bs una medida cautBiar que tienB las siQuiBntBS
características: a. Sólo proceda respecta da bienes sujetos a raaistrn. particularidad
Que es. al mismo tiempo, un reauisito de su esencia, dado oue es a través de la
inscripción en la oficina correspondiente üub se le dará publicidad a terceros. Es útil
señalar que no se trata de cualquier registro, sino de aquel que preven las leyes para
que se efectúe la tradición, se constituyan gravámenes o se perfeccionen embargos,
para citar algunos casos. En general, son registros que tienen incidencia en los modos
de adquirir el dominio o cualquier otro derecho real, así como en la dinámica de los
mismos.

De ÍQual manera se precisó oue si el bien es persepuido en acción real, hipotecaria o
prendaria, debe darse aplicación al numeral 2 del artículo 4B8 del DGP. esto es. pue el
Reoistrador debe inscribir el embarpo aunpue el demandado haya deiado de ser
propietario del bien, para tener al actual dueño como nuevo demandado. La variación es
importante y va más allá de la eliminación del proceso "ejecutivo con garantía real . al
que se refería la norma anterior, porque la regla aplica en cualquier hipótesis de
ejercicio de la garantía real, sea en el marco de una "adjudicación o realización especial
(art. 4B7). o cuando sólo se persiga el pago con la venta de los bienes gravados (art.
4G8). o cuando se ejercite la llamada acción mixta, b. Quedó claro en la nueva
codificación que la posesión también puede ser objeto de embargo y secuestro. Aunque
habría sido más preciso decir que estas cautelas podían recaer sobre los derechos
derivados de la posesión, se considero que el lenguaje no era significativo porque
constitucionalmente la Corte del ramo había precisado que la posesión era un derecho
de propiedad imperfecto. La cierto es oue bajo el Códipo General del Proceso es posible

Teléfonos: C'Cuéúr3003148144
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embaroar v SBOuBstrar la posEsián qub un dBmandado tenga sobre bienes muebles o
inmuebles. Lo dice al numeral J- da! artículo 593 al puntualizar que al embarpo da
"bienes mueblas no suiatos a ranistro y al da la posesión sobra bienes mueblas o
inmuebles se consumará mediante al secuestro da estos", v lo reitera al incisa 2- del
artículo Eül al señalar que "El certificado del renistrador no se exigirá cuando lo
embarpado fuere la explotación económica oue el demandado tenpa en terrenos baldíos,
o la posesión sobre bienes muebles a inmuebles".

"Ahora bien, si el tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro
solicita el levantamiento del embargo y secuestro, se aplicará lo dispuesto en el numeral
8 del artículo 537. que mantiene el trámite de incidente (en el que, por regla, tras el
traslado por 2 días debe convocarse a una audiencia de pruebas y decisión: art. 123),
solo que el Código puntualizó, como lo venía señalando la jurisprudencia de los tribunales,
que el plazo de veinte (20) días para proponerlo se contaría desde "la práctica de la
diligencia", si la cautela la materializó el juez de conocimiento, pero agregó que si medió
despacho comisorio ahí sí el término aludido despuntaría desde la notificación del auto
que ordene agregarlo al expediente. Para el caso del tercero poseedor que estuvo
presente en la diligencia, pero no tuvo apoderado judicial, el plazo para pedir el
levantamiento de la cautela se concretó a cinco (5) días".

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy respetuosamente al Despacho lo siguiente:

PRIMERO: REPONER la decisión del levantamiento de embargo y secuestro, para en su
lugar, modificar la medida de embargo en el sentido de que no se ordene el embargo del
bien mueble, sino que se ordene el registro de la existencia de la demanda ejecutiva ante
la Secretaría de Transito de Barbosa Antioquia dado pue es a través de la inscripción en
la oficina correspondiente pue se le dará publicidad a terceros. De igual forma REPONER
la decisión de mantener la diligencia de secuestro y en caso de existir oposición y
admitirse la misma, se proceda al respectivo incidente.

Usíífimos: Ceítiíar 3003148144
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Solicita muy camedidamente que en casa de REPONER la decisión y se llegaré a tramitar
el respectivo incidente, se exija al ejecutante o tercero opositor, conforme al art. 597
del C.G.P., numeral 3-., preste caución para garantizar lo que se pretende, caución que
conforme lo señala el art. 002 Ibidem, consiste en el valor actual de la ejecución,
aumentada en un 50%.

SEGUNDO; En caso de no REPONERSE la decisión, subsidiariamente interpongo el recurso
de APELACION para ante su SUPERIOR, a fin de que se REVOQUE la decisión y en su
lugar se proceda modificar la medida de embargo en el sentido de que no se ordene el
embargo del bien mueble, sino que se ordene el registro de la existencia de la demanda
ejecutiva ante la Secretaría de Transito de Barbosa Antioquia dada üub bs a través áe la
inscripción en la oficina corrasaandiBate que se le dará publicidad a terceras. Oe igual
forma se REVOQUE la decisión en el sentido de mantener vigente la diligencia de
secuestro y en caso de existir oposición y admitirse la misma, se proceda al respectivo
incidente.

Solicito muy comedidamente del A- quem. se advierta al A-quo. que en caso de existir
oposición por parte del ejecutante o un tercero, previo a admitirse el mismo, se exija al
ejecutante o tercero opositor, conforme al art. 597 del C.G.P.. numeral 3-.. preste
caución para garantizar lo que se pretende, caución que conforme lo señala el art. GG2
Ibidem. consiste en el valor actual de la ejecución, aumentada en un 50%.

De su señoría respetuosamente.

JHOK DARIO ALVAREZ GARCIA
T.P. 171.375 del C.S.J.

C.C. 7D.Z53.4G4

Teléfonos: Capilar 3003148144
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Señor (a)

JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
Yolombó

ASUNTO; CORRECCION IMPROPIEOAO EFECTUAOA EN EL RECURSO OE REPOSICION Y
SUBSIOIARIAMENTE EL OE APELACION

PROCESO: OEMANOA EJECUTIVA OE MINIMA CUANTIA

OEMANOANTE: GUSTAVO OE JESUS CAROONA BLANOON

OEMANOAOO: JOSE MIGUEL CAROONA BLANOON

RAOlCAOO: 2017-0073

JHONOARIOALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 7D.253.4B4 de Yolombó y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del ejecutante, me permito dentro
del término legal CORREGIR una impropiedad cometida dentro del memorial del recurso
de REPOSICION y subsidiariamente el recurso de APELACION presentado dentro del
término legal, respecto al siguiente acápite;

PRIMERO: REPONER la decisión del levantamiento de embargo y secuestro, para en su
lugar, modificar la medida de embargo en el sentido de que no se ordene el embargo del
bien mueble, sino que se ordene el registro de la existencia de la demanda ejecutiva ante
la Secretaría de Transito de Barbosa Antioquia dado qub bs a través de la inscripción en
la oficina corraspondiante que sb Ib dará poblicidada terceros. De igual forma REPONER
la decisión de mantener la diligencia de secuestro y en caso de existir oposición y
admitirse la misma, se proceda al respectivo incidente.

Teléfonos: COtíar3003148144
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Solicito muy comedidamente que en caso de REPONER la decisión y se llegaré a tramitar
el respectivo incidente, se exija al ejecutado o tercero opositor, conforme al art. 597
del C.G.P., numeral 2-., preste caución para garantizar lo que se pretende, caución que
conforme lo señala el art. GD2 Ibidem, consiste en el valor actual de la ejecución,
aumentada en un 50%.

6 ̂

SEGUNDO: En caso de no REPONERSE la decisión, subsidiariamente interpongo el
recurso de APELACION para ante su SUPERIOR, a fin de que se REVOQUE la decisión y
en su lugar se proceda modificar la medida de embargo en el sentido de que no se ordene
el embargo del bien mueble, sino que se ordene el registro de la existencia de la demanda
ejecutiva ante la Secretaría de Transito de Barbosa Antioouia dado que es a través de la
inscripción en la oficina carresDondiente que sb Ib dará publicidad a terceros. De igual
forma se REVOQUE la decisión en el sentido de mantener vigente la diligencia de
secuestro y en caso de existir oposición y admitirse la misma, se proceda al respectivo
incidente.

Solicito muy comedidamente del A- quem, se advierta al A-quo, que en caso de existir
oposición por parte del ejecutado o un tercero, previo a admitirse el mismo, se exija al
ejecutado o tercero opositor, conforme al art. 597 del C.G.P., numeral 3^, preste
caución para garantizar lo que se pretende, caución que conforme lo señala el art. G02
Ibidem, consiste en el valor actual de la ejecución, aumentada en un 50%.

De su señoría respetuosamente,

K

1/—

t.p:

jup IOARIQ ALVAREZ GARCIA
71.275 del C.S.J

C.C. 7D.252.4G4

>ADO PROMISCUO MUNICIWVL
YOLOMBO^ .

VOLOV^O, Recibo Hoy,

sJefetaiio^
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Ocho (08) de Noviembre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
2017-00073-00

Gustavo De Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO : José Miguel Cardona Blandón

TRASLADO RECURSOS

De los recursos de reposición y apelación presentados por el
apoderado judicial de la parte demandante frente al auto del 31 de
Octubre de 2017, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., se
corre traslado por el término legal de TREIS (3) días.

El traslado se hace constar por fijación en lista No 9, hoy 8 de
Noviembre de 2017, a las 08:00 a.m. y se desfija el mismo día a las
05:00 p.m.

El traslado vencerá el día CATORCE (14) de Noviembre de 2017, a
las 05:00 p.m.

IRILLO ALEGRÍA ^ íp
Secretario vV.

-



CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUCELO

ABOGADO

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
E. 3. D.

REF. PRONUNCIAMIENTO RECURSOS

PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO: 2017 00073

CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO, abogado en ejercicio, portador de la

C.C. 71.699.636 de Medellin y portador de la T.P. 187.625 del 0. 8. de la J..

actuando en calidad de apoderado judicial del señor José Miguel Cardona

Blandón y Pedro Pablo Castaño Usuga, por medio del presente escrito me

permito pronunciarme acerca del recurso impetrado contra la providencia fechada

el 31 de octubre de la corriente anualidad, donde se ordenó levantar la medida

cautelar de embargo y secuestro del vehículo automotor de placas WDZ 816.

Primero es bueno anotar que según lo normado en el numeral 1® del artículo 17

del Código General del Proceso, la decisión atacada no tiene recurso de alzada

por ser un trámite de única instancia.

En consecuencia, me permito pronunciarme acerca del recurso de reposición, que

seria el único que operaria en el presente caso.

El Despacho hace una buena interpretación del caso en concreto, amparado

igualmente en lo normado en el articulo 42 del Código General del Proceso, en su

calidad de director del proceso, ordenó el levantamiento de la medida cautelar

previamente ordenada, debido a el vehículo automotor que se persigue no está en

cabeza del señor José Miguel Cardona Blandón, donde la Secretaria de Transito

de Barbosa debió negar dicha inscripción ya que no reunía a cabalidad lo ordenado

en el artículo 593 y 601 de la obra citada, tal como lo manifesté en el memorial que

obra en el expediente. En consecuencia, no es necesario tramitar incidente.

Reitera la parte demandante que el señor José Miguel Cardona Blandón es el

poseedor de dicho vehículo automotor, afirmación que se cae por su propio peso



CARLOS ALBERTO GOMEZ AGUDELO

ABOGADO

al demostrar que es un mero tenedor, tal como se demostró con la documentación

aportada, así como la manifestación hecha por el ejecutado.

Extrañamente solicita modificar la medida de embargo por el mismo solicitada, por

"el registro de la existencia de la demanda ejecutiva ante la Secretaria de Transito

de Barbosa dado que es a través de la inscripción en la oficina correspondiente

que se le dará publicidad a terceros", reconociendo con esto que efectivamente el

señor José Miguel Cardona Blandón no es el dueño y mucho menos el poseedor

del citado vehículo, y que es otro ajeno a estas diligencias quien ostenta dicha

calidad.

Interpreta mal la norma igualmente al invocar el numeral 3° del articulo 597, al

exigir una caución al ejecutado o tercero opositor, cuando está solamente habla de

la parte demandada; desconociendo el inciso 4° del artículo 599 donde faculta al

tercero afectado pedir caución a cargo del ejecutante para responder por los

perjuicios que se ocasionen con dicha medida, los cuales valga decir ya se están

causando.

Por lo tanto señor Juez le solicito muy comedidamente no acoja los argumentos

del memorialista y expida sin más dilaciones los oficios de desembargo.

RENUNCIO AL RESTANTE TERMINO DE TRASLADO.

Atentamente,

6
ARLOS ALBERtrO G LQ YOLOGUDl:

C. 71.699.636 de Medellin

T.k. 187.625 del (F. S. de la J fh

lAOa PROMISCUO MUNICIPAL

YÓLOMBO

, Recibida Hoy^,



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Diez (10) de Noviembre de dos mil diecisiete (2017)

PROCESO Ejecutivo Singular de mínima cuantía

RADICADO 2017-00073- 00

DEMANDANTE Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO José Miguel Cardona Blandón

AUTO Interlocutorio 191

DECISION Niega reposición y apelación

Se procede a resolver el Recurso de Reposición, en subsidio Apelación,

interpuesto por el abogado demandante, fls. 58 a 65, frente al auto

Interlocutorio N° 180 del 31 de octubre de 2017, fls. 56 y 57, por medio

del cual se levantó la medida cautelar de embargo y secuestro que recaía

sobre el vehículo de placas WDZ 816.

Aduce la recurrente que: i) El Despacho ordena levantar la medida de

embargo, basado en una declaración Extraproceso, la cual no está dirigida

a ningún destinatario y esta fue presentada el 13 de septiembre de 2017,

es decir, mucho antes de efectuarse la diligencia de secuestro; indica

también que en dicha declaración se afirma que allí es solamente es el

tenedor del vehículo objeto de embargo y secuestro, siendo dicha

afirmación suficiente para levantar la medida de embargo, y ante la

insistencia del ejecutante al afirmar que el demandado es el poseedor,

dicha afirmación no tiene ningún valor, pues toda afirmación es

susceptible de prueba; ii) También se ordenó el levantamiento de la

medida cautelar de manera oficiosa basado en el supuesto contrato de

adhesión por vinculación, el cual obra en fotocopia, sin fecha de

elaboración y sin verificar si dicho contrato aún está vigente; y iii)

manifiesta que la decisión es violatoria de los derechos fundamentales al

debido proceso y derecho de defensa, pues para el presente caso, los

elementos materiales probatorios podrían permitirse en caso de que el

despacho admita e inicie el trámite a través de incidente; también indicó

que para proceder a levantar la medida de embargo y secuestro, entre



ellas la que nos indica el numeral 3® del Art. 597, esto es, que el

demandado preste caución para garantizar lo que pretende, caución que

conforme lo señala el Art. 602 Ibídem, consiste en el valor actual de la

ejecución, aumentada en un 50%. iv.) Finalmente indica que el despacho

no debió ordenar el embargo del bien mueble sujeto a registro, como

quiera que la calidad de propietario la ostenta un tercero, pues lo que

debió ordenar fue la inscripción de la demanda ejecutiva ante la Secretaría

de Transito de Barbosa, pues dicha publicidad da lugar a que un tercero

pueda darse cuenta de que el bien mueble puede ser objeto de secuestro,

avalúo y remate.

Así las cosas, solicitan que se reponga la decisión del levantamiento de

embargo y secuestro, para en su lugar, modificar la medida de embargo en

el sentido de que no se ordene el embargo del bien mueble, sino que se

ordene el registro de la existencia de la demanda ejecutiva ante la

Secretará de Transito de Barbosa Antioquia dado que es a través de las

inscripción en la oficina correspondiente que se le dará publicidad a

terceros, de igual forma reponer la decisión de mantener la diligencia de

secuestro y en caso de existir oposición y admitirse la misma, se proceda

al respectivo incidente, conforme al numeral 3° del Art. 597, esto es, que

el demandado preste caución para garantizar lo que pretende, caución que

conforme lo señala el Art. 602 Ibídem, consiste en el valor actual de la

ejecución, aumentada en un 50%.

En caso de no reponerse, subsidiariamente se interpone el recurso de

apelación para ante su superior, a fin de que se revoque la decisión.

Realizado el recuento fáctico de lo acontecido, se entra a decidir el recurso

horizontal interpuesto, del que se corrió el traslado respectivo, fls. 66, con

base en las siguientes,

CONSIDERACIONES

El apoderado ejecutante solicitó embargo y secuestro de la posesión del

vehículo de placas WDZ 816, ejercidas por el demandado, procediendo el

Juzgado mediante auto Interlocutorio N °. 101 del 7 de julio de 2017, a



decretar el embargo y secuestro sobre dicho automotor; medida que fue

registrada por la Secretaría de Transporte y tránsito de Barbosa

Antioquia, para posteriormente ser secuestrado el mentado vehículo.

El Juzgado, dentro de su control de legalidad, y en obedecimiento al

artículo 132 del Código General del Proceso, observó que la medida

cautelar decretada no se encontraba acorde a la realidad procesal, de ahí

que se profiriera el auto Interlocutorio N°. 180 del 31 de octubre de 2017,

fl. 56, donde procedió a levantar la medida, puesto que embargó un

vehículo que se encontraba a nombre de una persona diferente al

ejecutado.

Con el levantamiento de la medida cautelar no se le vulneran al recurrente

los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, puesto que,

con ello, (levantamiento) se adecuó una anomalía que fue cohonestada por

la parte demandante, pues éste a sabiendas que el vehículo de placas

WDZ 816, se encontraba registrado a nombre de PEDRO PABLO

CASTAÑO USUGA, guardaron silencio, dejando que se prosiguiera con el

consecuente secuestro.

Por su parte, el Juzgado no hará mayores elucubraciones para ratificarse

en el auto de levantamiento de medidas cautelares, puesto que el mismo

contiene de manera descriptiva las normas procesales que sustentan su

decisión (numeral 1° art. 593 y numeral 7° del art. 597 del C.G.P), además

de que dichas normas, son de orden público por consiguiente de

obligatorio cumplimiento conforme al Art. 13 Ibídem.

También es pertinente tener en cuenta que el recurrente al momento de

solicitar la medida cautelar no aportó ninguna prueba sumaria que diera

indicios al Juzgado de que el demandado se encontraba en posesión del

vehículo de placas WDZ 816, por el contrario, fue el mismo ejecutado

quien sí logró allegar documentos para acreditar que era un mero tenedor

de dicho automotor y que el propietario y poseedor era otra persona,

llevando a corregir el lapsus calami del Despacho, el cual se insiste, no fue

advertido por el ejecutante, antes por el contrario, fue aprovechada tal



situación para insistir en un secuestro de un vehículo, que nunca si

quiera debió ser embargado, por pertenecer a una tercera persona.

Frente a la petición de que se reponga la decisión del levantamiento de

embargo y secuestro para en su lugar modificar la medida de embargo en

el sentido de que no se ordene el embargo del bien mueble, sino que se

ordene el registro de la existencia de la demanda ejecutiva ante la

Secretará de Transito de Barbosa Antioquia dado que es a través de las

inscripción en la oficina correspondiente que se le dará publicidad a

terceros, lo mismo no se hace procedente, toda vez el art. 593 del Código

General del Proceso, no consagra esto dentro de sus medidas de embargo;

además, el Art. 599 Ibidem, que exclusivamente trata el tema de las

medidas cautelares en los procesos ejecutivos, tampoco relaciona lo que

pretende el recurrente, pues la norma permite inscripción de demanda es,

en los procesos declarativos, de pertenencia, deslinde y amojonamiento,

servidumbres, expropiaciones y división de bienes comunes, tal y como lo

preceptúa el Art. 590 y 592 del C.G.P.

Finalmente, y en cuanto a la petición de que si se va a levantar la medida

de embargo y secuestro, el demandado preste caución para garantizar lo

que pretende, entre ellas, como lo indica el numeral 3° del Art. 597 C.G.P,

caución que conforme lo señala el Art. 602 Ibídem, consiste en el valor

actual de la ejecución, aumentada en un 50%, lo mismo tampoco es

procedente, pues se reitera, el Juzgado decretó el embargo y secuestro del

vehículo de placas WDZ 816, que no pertenece al demandado, y donde no

se allegó si quiera prueba sumaria para advertir de una posible posesión,

y por ende, lo pertinente era el levantamiento de dicha medida conforme al

ya citado numeral 7° del Art. 597 C.G.P.

En consecuencia, dado que de las razones invocadas por el recurrente no

se infieren motivos que desdigan de la decisión recurrida, no se repondrá

el auto impugnado, circunstancia que de contera también lleva a negar el

Recurso de Apelación subsidiariamente interpuesto, toda vez que por

tratarse de un proceso de mínima cuantía (única Instancia), no se

enmarca dentro de lo preceptuado por el Art. 321 del Código General del

Proceso.



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó -

Antioquia,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER el Interlocutorio N" 180 del 31 de octubre de

2017, por medio del cual se levantó la medida cautelar de embargo y

secuestro que recaía sobre el vehículo de placas WDZ 816, conforme a lo

señalado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NEGAR el RECURSO DE APELACIÓN subsidiariamente

interpuesto, toda vez que por tratarse de un proceso de mínima cuantía

(única instancia), no se enmarca dentro de lo preceptuado por el Art. 321

del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE

^-HÍAMON

lUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ, ANTIOQUIA

Se notifica el presente auto por ESTADOS No.

Hoy, jiS de Noviembre de 2017

Fijado a las 08:00 a. m.
Desfijado a las 5:00 p. m.

EDGAR MUIIILLO ALEGRIA
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

Rama Judicial

JUZGADO PROMtSCUOMUNICIPAL

YOLOMBÓ

Oficio 639.

Yolombó, Noviembre Veintiuno (21) de dos mil Diecisiete (2.017),

Señores

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL TRÁNSITO MUNICIPAL

Barbosa - Antioquia.-

PROCESO: Ejecutivo
EJECUTANTE: Gustavo de Jesús Cardona Blandón

APODERADO: Abogado Dr. Jhon Darío Alvarez García
EJECUTADO: José Miguel Cardona Blandón
APODERADO: Abogado Dr. Carlos Alberto Gómez Agudelo
RADICADO: 05.890.40.89.001 + 2.017-00073-00

ASUNTO: Ordena Levantar Medida Cautelar de Embargo y
Secuestro.-

Mediante el presente comunicó a ustedes, que mediante auto
Interlocutorio Nro. 180, de fecha Treinta y Uno (31) de Octubre de dos
mil Diecisiete (2.017), proferido dentro del proceso de la referencia, se

Ordenó Levantar la Medida Cautelar impuesta de Embargo y Secuestro,

sobre el Vehículo Automotor de placas WDZ 816. Marca RENAULT.

motor Nro. F7100156460. Chasis Nro. 9FBLSRADBEM976884. Línea

LOGAN DINAMIQUE. modelo 2014. carrocería SEDAN, color BLANCO,

clase AUTOMÓVIL. Servicio PÚBLICO, de propiedad del señor PEDRO

PABLO CASTAÑO ÚSUGA. identificado con cédula de ciudadanía Nro.

71.605.919.-

Por lo anterior, sírvanse Levantar el EMBARGO que pesa sobre el citado
Vehículo Automotor.- Medida que fuera comunicada a Ustedes por este
mismo Despacho Judicial mediante el Oficio Nro. 403, de fecha 7 de Julio

del 2.017.-

Cordialmente,

EDGA

tanoí"^

VV yol _ vo

LO ALEGRÍA

Caiie 20 (Colombia) 20-214 - Telefax 8654225 - Yolombó- Aniioquia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

Rama Judicial

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBÓ

Oficio 640.

Yolombó, Noviembre Veintiuno (21) de dos mil Diecisiete (2.017).

Señor

DARÍO LOAIZA ÁLZATE

Auxiliar de la Justicia - Secuestre.

Carrera 20 Nro. 21-29

Teléfono: 867-58-47 y Celular: 313-666-26-70

Yalí - Antioquia.-

PROCESO: Ejecutivo
EJECUTANTE: Gustavo de Jesús Cardona Blandón

APODERADO: Abogado Dr. Jhon Darío Alvarez García
EJECUTADO: José Miguel Cardona Blandón
APODERADO: Abogado Dr. Carlos Alberto Gómez Agudelo
RADICADO: 05.890.40.89.001 +2.017-00073-00

ASUNTO: Ordena Levantar Medida Cautelar.-

Mediante el presente comunicó a usted, en su condición de Auxiliar de la

Justicia de este Despacho Judicial, y dentro del proceso de la referencia,

que mediante auto Interlocutorio Nro. 180, de fecha Treinta y Uno (31)

de Octubre de dos mil Diecisiete (2.017), se Ordenó Levantar la Medida

Cautelar impuesta de Embargo v Secuestro, sobre el Vehiculo

Automotor de placas WDZ 816. Marca RENAULT. motor Nro.

F710Q156460. Chasis Nro. 9FBLSRADBEM976884. Linea LOGAN

DINAMIQUE. modelo 2014. carrocería SEDAN, color BLANCO, clase

AUTOMÓVIL. Servicio PÚBLICO.-

Por lo anterior, proceda a hacer entrega definitiva de conformidad con

los términos expresados en la Diligencia de Embargo y Secuestro, al señor

PEDRO PABLO CASTAÑO ÚSUGA, identificado con cédula de ciudadanía
Nro. 71.605.919, del citado Vehículo Automotor, levantando la respectiva

acta de entrega, haciéndola llegar a este Despacho Judicial, junto con la

Rendición de Cuentas por su gestión en su calidad de Secuestre.-

y»

Cordialmente,

\R MURILL0 ALEGRTA:

Secretario.

Calle 20 (Colombia) 20-214 - Telefax 8654225 - Yolombó- Antioquia

.A' MVNtCí

))
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Señor

JUEZ PRDMISCÜD MUNICIPAL

Yolombó

ASUNTD: MEDIDAS CAUTELARES

REF: PRDCESD EJECUTIVD SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO: D58SD AD 83 DDI2DI7 DD073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

JHDN DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de asta ciudad, identificado con is céduia de
ciudadanía N° 7D.Z53.4G4. y portador de la I.?. No. 171.375 del Consejo Superior de ¡a
Judicatura, actuando como apoderado del demandante en el proceso de la referencia a
usted comedidamente le solicito:

Ante la ineficacia de la medida cautelar dictada contra el demando, le solicito sustituir dicha
medida por las siguientes, las cuales conforme al poder otorgado Ins denuncio bajo la
Gravedad del juramento:

1: El embarga y secuestrn dul derecho de cijuía que el dEmandado tiene en la
Sucesión Ilíquida e intestada de su señora madre, MARIA ELÜiSA BLANDIjN OE CARDONA y
vinculados a la matricule 033-8848, correspondiendo a una casa de habitación, en
bahareques, tapias, madera y tejas de barro, incluyendo un local para tienda, ol terreno
sobre el cual esta edificada y su correspondiente solar, demás mejores y anexidades, con
un área de 480 metros, ubicada en la calle Colombia nro. 20. cuyos linderos y demás
especificaciones constan en la escritura IZl del 4/5/74-,

Sírvase expedir el correspondiente oficio al señor Registrador para la anotación respectiva.

SEGUNDD: Así mismo se decrete el embargo de los dividendos, utilidades, intereses y demás
beneficios que al derecho embargado correspondan, los cuales recibe el demandado en
calidad de socio del señor PEDRO PABLO CASTAÑO según consta en el proceso. Solicítelo
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designar para el efecto, secuestre de la lista auxiliares de la justicia tal y como lo dispone el
numeral G- del art. 593 del C. General del Proceso.

TERCERD: Subsidiariamente a la petición anterior, solicito a su señoría se decrete el
embargo del salario en la proporción legal que devenga el demandado en calidad de
conductor del señor PEDRO PABLO CASTADO según consta en el proceso. Solicítelo oficiar al
pagador para que consigne los porcentajes conforme lo dispone el numeral 9- del art. 593
Ibidem.

CUARTO: Por último le solicito a su señoría, requiera al empleador del ejecutado para que
allegue al proceso la certificación de la EPS de filiación en que tiene al demandado JOSE
MIGUEL CAROONA BLANDON, así como la certificación de los ingresos por nomina pagados.

ANEXOS:

Certificado de Libertad,

Registro Defunción de la causante
Registro civil del demandado
Copia de la escritura 212 del4/5/74

De su señoría respetuosamente,

%- L
JHBN OARIO ALVAREZ GARCIA

T.P. 171.375 del C.S.J.

C.C. 70.25.4G4
.ADO PROMISCUO MUNKIPAL

YOLOMBO^
YOLOMBO, Recibido Hoy. ^

de.

Sociiif.jrto
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RBGISTRADüRíA MUNICIPAL DESL ESTADO CIVIL ílf

" YÓLOMBÚ, ANTIOQXM ~T— — -r^i
Es fiel copia tomada del original que reposa en los archivos de esta qft^, mr^pondiente alAntecedente de registro diM de NACmENTO S^^UBRO 17 FOUO 158 a nombre de CARDONA
BLANDON JOSE MGÜEL

Se expide a solicitud de CONSUELO

VAinXt SIN SELLO, LEY 962
(ANTITRAMITES)
Yolombó, Antioquia, Colombia 15

653 DE YOLOMBO

DE 2012 Y CIRCULAR RDRCI-DNRC 071

HUGO HERNANDEZ HERNANDEZ
Registrador Municipal del Estado Civil
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ORGANIZACION ELECTORAL
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
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REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN Indicativo

Serial 07280350
Datos de ¡a oficina de registro

Clase de oficina: Registraduria Notarla 4 Consulado Correglmlenco Insp. de Policía Código A 8 K
ral* • Uepartamento - MunEcl|>io • Corr«BÍmÍcnto c/o lnsi>ccelón < e Policía

r^r\t AiuiQtA ANTIOQUIA - MEDELLÍN

Dotos efe/ inscrito

ADellldos V nombres comoletos *

DI AKinnKi nD r^APnnKiA maria pi ni^A

■'Íl

Documento de identificación (Clase y número) Sexo (en1!feras)
PP 00 OOfs FEMEN^O

D
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oc
Ui
Q

<
z
ü
u.
o
<t

g
<
z

S
£
0

1

atos de la defunción
Lugar de la Defunción: País • Departamento - Municipio - Corregimiento e/o Inspección de Policía

COLOMBIA - ANTIOQUIA - MEDELLÍN ^
Fecha de la defunción

Año Mes N 0 V Día 2 5

Hora

09:30 A.M.

Número de cerdñcado de defunción

71226745-9

Presunción de muerte
juzgado que profiere la sentencLi

Documento presentado

Autorización judicial Certifjcndo Medico

Año X X X X

Fecha de la seritencia

Mes XXX Oía X X

fJcinbre y cargo del funcionario

OLIVER GERARDO PERILLA SUAREZ
MÉDICO

Potos deí denunciante

Apellidos Y nombres completos

BEDOYA WILLIAM ALEXANDER
Documentos de Identificación fCbse y número)

00 98,666,632
Firma

Primer testigo
Apellidos y nombres completos

nofnrtyjQs de Identificación fClase v número)

Segundo test
Apellidos y nombres completos

acion fCiase v número)

Nombre y ftrma del funcionorio que autorizoe inscripción

ALONSO GAROES CORREA

LIBRO NO 42 DEFUNCION.
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CERTIFICA :

Que este registro civil es fiel copia toniatia ¿e su
original que reposa en los archivos de es' i notaría
y se espide a petición del interesado
(Artículo 115 decreto 1260 de 1970)

VALIDO PARA EFECTOS CIVILES

este registro tiene vigencia INDEFINÍDA

-lEDELLlN. ] 0 010 2014
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diciones res Dlutorias, registro por razón de de--

manda civil y en gen.;ral de toda otra enajena—

ción o empeño. CUAKTO. el precio de es-
^

ta venta, es el de la stuna de CUARENTA MIL PESOf

(S40.000,oo) moneda legal colombiana, los cualei

declara tener recibidos de manos de su comprado-

l'pntado y a entera satisfacción, QUIIíTO. "^e desde esta

|bha -hace a su compradora entrega material del inmueble que
:

Ij'con las acciones y derechos consiguientes, mejoras y ane

|f.?'iisos, costumbres y servidumbres activas y pasivas que teri-
iS\ :

iinénte constituidos o que consten en títulos anteriores y

|pbi"do caso y por cu^ilquier motivo se obliga al saneamiento

rÉidido en la forma y términos prescritos por la ley.- Pre—

^compradora señora MARIA ELOIUA BIANDON DE CARDONA,

Icbndiciones civiles antes anotadas y a quien también conoa

lifestó: que acepta la presente escritura en la lorma y tér--

®;'que está redactada y i o que por la misma se le transfiere

pistos fiscales serán cubiertos dates de cumplir con la foa'-

|dél registro.- Los otorgantes presentaron certificados de

^^sd hacionales nros Medellin y
w . ■

^^ respectivamente, predial nro. 317189 y catastro nro. 07-'

los" cuales se protocolizan con el presente instrumento.- "^d--
.

3'relativo al registro del presente instrumento y firman -

il Notario, que doy fé.-i-^EñECHOs ÍÍ63»Q0 Lev 1a dc 1963

C!0
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MJMRO GIEliTO ^/EII^TIUHO (l2l)«- el Distrito de Yolombó,

tamento de Antioquia, ^^epública de Colombia, a cuatro (4'' del|
de Fiayo de mil nov .cientos setenta y cuatro (1.974), ante mí^'|
nando Gómez Acevedo, Notario Unico del Círculo Je Yolombó, coÜ

reció el señor BERNARDO GIRALDO MAGIAS, varón, mayor de edad,;^

tero, vecino de Medellín, portador de la cédula de ciudadanía |_  I
mero 3,3tS*221 de Medellín, a quien conozgo personalmente de líi

cual doy fe y expuso; PRIrlEfiO . ^le transmite a título de v^

ta a la señora Maria Eloísa Blardon de Cardona? MUJER casada?,;

yor de edad, vecina de este Distrito, portadora de la cédula d|

ciudadanía nimnero 22.225»l3t£e Yolombó, el siguiente .inmueble/;|
casa para habitación construida de cons-t-ru-i-da de baharequea, t^

maderas y tejas de barro, inclusive un local para tienda, el

no sobre el cual esta edificada ysu correspondiente solar,

mejoras y anexidades, situada en la cabecera de este Municipio^
t;.Í

la calle "Colombia" y demarcada por lo:.: siguientes linderos: "P|
^  vtj > i' ti •

el frente, en extensión de diez y seis (16; met-ros--, o sean 14,i

metros aproximadamente, con la calle Colombia; por el costado ñ|

te^ con la casa y solar que fueron de Delfina Oso^rio; por el sü|
este, con casa y solar de la señora María Antonia Cardona de Cá|

tél

demás

dona; y poi* el centro o parte de atrás, con propieda de Don Ma]|

Jaramillo, hoy de sus herederos."- SEGUNDO. Que adquirió <

inmueble que hoy vende, mediante adjudicación que se le hizo pó|

remate efectuado en el Juzgado Promiscuo del Circuito de esta Ig

calidad, en el Juicio Sucesorio del señor GARLOS GIílALDO GARCIil^
el día Areinticinco (25) d.e Julio de mil novecientos setenta y ti

(1*97?). registrado en este mismo Circuito e¿ el libro primero j
(lo.), folio ciento treinta y uno (131) vto., partida nro, cieríj
cuarenta.y seis (I46), tomo 1.974, matriculado al folio ciento

cuarenta (140), nro. ciento ochenta y uno (I8I), tomo once (ll)|
T  • ■ -?

Yoloml5o.?A--TERCNR0. no ha enajenado a otro en forma algu|

el inmueble que hoy vende, el cual se halla libre de todo grava?

men como censo, hipoteca, embargo judicial, pleito pendiente.

;a

m-:

sin*

lác) '

W:
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OCJWTARIADO
í Rtcisna OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 038-8846

"ESTE rPRTiPinAnrt ''® <1® 2017 a las 11:13:10 amESTE certificado REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO CATASTRAL: 2361
COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

DESCRIPCIÓN; CABIDA Y LINDEROS- ============================

SUPERFICIE APROXIMADA DE (480) METROS MUNICIPIO De'^on^iS Y ANEXIDADES, CON UNA
DE 04-05-74. NOTARIA UNICA DE YOLOMBO DECRETO 1711 DF 1 q4fi artiÍm/,?^ LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA NRO 121
TOMO 11 DE YOLOMBO. FOLIOS M líT ARTICUL011. MATRICUWS ABIERTAS. CON BASE EN:
COMPLEMENTACIÓN:

EL

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio; URBANO
1) CALLE COLOMBIA. LOTE CON CASÁ I

l»ATRlcubLABIER^ACOHBASE:EirU(.| SI8U1ENTE|s) MATRKUU|.| (En caso d. Inlegráclí;;!;;^

VALOR ACTO: $ 10.000

ANOTACIÓN: Nro:1 - Fecha 24/6/1961 Radicación 372 '
no™» UNlá DE YOLOMBOESPECIFICACION. - MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA

DE: ARANGO^M^SAsl^NasCO L^^ íX-Titular de derecho real Jel dominio, l-Títular de dominio incompleto)
A: MACIAS DE GiRALDO BERTA X

ANOTACIÓN; Nro: 2 Fecha 18/3/1974 Radicación 146 " ' ~

ESPECíFICaS:^'^ MODO^DE ADQUISICION ■ "'iM^ADJUnlSr CIRCUITO DE YOLOMBO VALOR ACTO: $ 70.000
PERSONAS QUE .NTErSn EN EL ACTO ̂  ^ N: DILIGENCIA DE REMATE
de: el JUZOADO PROMISCUO DEL CIRCUTO DE ̂ Ol^ '"""'■"«"I
A; GIRALDO MACIAS BERNARDO X

VALOR ACTO: $ 40.000

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 3(611874 Radicacidn 234
ESPFciírlííÍ'" notaría UNICA DE YOLOMBOmodo DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA

DErolIfDO «riA™RDO "" '-™" "• '-■""■•">1
A; BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA X

NRO TOTAL DE ANOTACIONES; *3*



M1«TMI*D0 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
Página: 2 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 038-8846

Impreso el 23 de Noviembre de 2017 a las 11:13:10 am

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 63906 impreso por: 63906

TURNO: 2017-038-1-5492 FECHA:23/11/2017
NIS: 3x4HWCz70cg+/k8LJqqZAd8eB1gs+znlywclTHZYdec=
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCI¡ent/
EXPEDIDO EN: YOLOMBO

El registrador REGÍSTfUkOOR SECCIONAL GUILLERMO DE JESl)S ARBELÁEZ HER'REI^
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INVENTARIO DE VEHICULO

(AUitaMrAAm y rAnfcn-Aiiv»

NUMERO DE INVENTARIO 0001

MOTIVO DE LA INMOVILIZACION: ^
TS

AGENTE DE TRANSITO QUE tNI\^VIWZA: „
k  Y /y¿z^í

MARCA

fyrr)o^-t
CILIND

írfMtl/.
ROS

wpyi

NOMBRE A QUIEN SE LE^Nf

^ÉÍÉLt j  COLOR

NUMERO DEL MOTOR

~2m. F^/¿>^/Sáí/óJ
NUMERO DE SERIE KILOMETRAJE

LLANTAS
DELANTERAS

jJBIfiüA ., ■
TRASERAS

IZQUIERDA DERECHA IZQUIERDA
REPUESTO

n\marca:

referencia

partes Y ACCESORIOS

|cant|

Estado
PARTES Y ACCESORIOS

Cant

Estad0
PARTES Y ACCESORIOS

Cant

Estad0

B 1 R M B R M B R M

Frente Exterior Direccionaies r Sirena í/c

Emblemas 'X Reversos d Calefacción y

Persianas í. K Vidrios Traseros ¡ Y Tacómetro i y

Defensa Delantera jd. Tapa Tanque Gasolina ) Y Encendedor Cigarrillos ( V'

Cocuyos ; Velocímetro } A
Unidades Al ;i

Costado Derecho Medidor de Gasolina í r
Direccionales '-1 1 Vidrios Laterales 1 y Medidor de Temperatura f r

Manijas X y Medidor de Aceite \ X

Interior del Motor Cerraduras V y
Batería Marca ^ ̂ ̂  ! f 1 y Copas Ruedas Herramientas

Tapa Radiador ( Y Gato t

Tapa Aceite z Y Llaves Crucetas

Varilla Medidora de Aceite '] Y Puertas Pinzas te

Correas de Ventilador d ignición Palancas Z »-

r ttw5
t

\ N/ Odúi '
1

Y Desior.niiisdor * el

Sirenas Estrellas ■u'}
■ Interior del Vehículo Llaves fijas yí

Frente Superior. Consola ( r Llave de Expansión > /C
Vidrio Panorámico / / Radio Marca í -z' Mixtas 5" >•

Brazos Limpia Brisas y Guantera ( K Alicate U i

Cuchillas Limpia Brisas y Seguro Puerta 1 Y Hombresoio t-é

Antena Radio ! A Manija Puerta ?r Y Bujías ^ lo

Manija Vidrio > Zr-yVI-' (Xf M Lampara (Pilas o Conexión) ^ /C

Costado Izquierdo; Luz interior / Cable de iniciar

Vidrios Laterales Y Cojinería d y Señales de advertencia de peligro
Manija y Forros y Triángulos 1. X

Cerraduras Ix y Tapetes > Y Lamparas de Luz intermitente ¿c¡

Copas Ruedas i'{ 1 Cenicero t Y Tacos para Bloquear Vehículo Y
Descansabrazos 'A Y Extintor 0 y

Estrlbdsí^.¡«'L'^v ' Descansacabezas y
Derecho 'L-: J Radio teléfono ^

■ir
',-C Otros SI NO

izquierdo -^i intercomunicador MIcrochip de Tanqueo <

Espejo Retrovisor 7 y Tarjeta de Parqueadero Y
Costado Trasero Tablero de Controles Tarjeta de Propiedad Fotocopia Y
Emblemas X 7 Switch ignición h V SOAT Y
Defensa Trasera y t'O interuptor Luces Delanteras \ / Certificado de Gases Y
Stops Frenos XL y interruptor luces Parqueo ( V Manual de Vehículo O 'ir,V|í^ V
Luces de Parqueo Direccionaies y Blindaje
Tercer Stop Í'O Pito 1 y Botiquín
OBSERVACIONES:/f A^Z-yí", 'i-j ̂ -x,. x-/'X. x < jr f{

y /driJietr- . 1"u>y7^ y^tn^-nia

(/

Número de inventario anErrtregad^^^

I  I

Fecha: ¿¿4J7'T

t

í. XJu
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Yolombó, Febrero 28 de 2018

Señores

Juzgado Promiscuo Municipal

E  S D

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular

Demandante: Gustavo de Jesús Cardona Blandón

Demandado: José Miguel Cardona Blandón

Asunto: Solicitud de copias autenticas

E-Jo.- :xo[j -^oi^7}Ccco?3)

Señora Juez JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON identificado

con loa cédula ciudadanía 70.251.469 y residenciado en esta

localidad, en mi calidad de parte dentro de las sumarias de la

referencia con todo comedimiento llego ante usted para solicitarle

que a mis costas se me expida copia autentica de todo el

paginarlo que forma parte integral del proceso de la referencia.

De su señoría con el debido respecto que me merece el cargo que

usted obstenta.

.ADC ;-'fíOIV'(SCüO K'.U!;í.Jí,-'AL
VCLOivíBO

YOLOa^BO. i-iov, I

de-, 2e>(B
Atentamente, .

S<.!Cn.-Íai¡o

<JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

C.C ^ t



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

PROCESO: Ejecutivo
RADICADO: 05-890-40-89-001-20.17-00073 00
DEMANDANTE: Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO: José Miguel Cardona Blandón
AUTO: ̂  Interlocutorio No. 22>
DESICIÓN: Concede medida cautelar

En atención a io peticionado en el memorial que antecede, y como quiera

que la parte demandante ha acreditado que el ejecutado es heredero de la

difunta MARIA ELIOSA BLANDON DE CARDONA, se decreta la medida

cautelar de embargo de ios derechos hereditarios que el demandado llegue a

tener sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula

inmobiliaria No. 038-8846 de la ORIP de Yolombó, cuya propietaria es la

señora MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA, identificada en vida con la

C.C. 22.225.122. En ese sentido, se ordena oficiar al Registrador de

instrumentos públicos de esta localidad, a fin de que se sirva tomar atenta

nota de la medida cautelar decretada.

Por otro lado, en virtud de que no se allegó prueba alguna que demuestre

que los señores José Miguel Cardona Blandón y Pedro Pablo Castaño tienen

alguna sociedad legalmente constituida, se niega la medida cautelar de

"embargo de los dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios", como

se pidió en el numeral segundo del memorial que se resuelve en esta

providencia.

Con todo, como se solicitó de manera subsidiaria a la medida resuelta en el

párrafo anterior, al haberse despachado esta en forma desfavorable, se

decreta el embargo de la quinta (1/5) parte de lo que exceda del salario

mínimo legal mensual vigente percibido por el demandado, al servicio del

señor Pedro Pablo Castaño, en calidad de conductor, a quien se le advierte



que con las sumas de dinero retenidas deberá constituir depósito a favor de

este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales N°05.890.204.2001 del

Banco Agrario de Colombia, sucursal de Cisneros, Antioquia. Se le previene,

además, que de lo contrario deberá responder por dichos valores, según lo

dispone el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Proceso.

CUMPLASE

l^LZATE
Juez



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

PROCESO: Ejecutivo
RADICADO: 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE: Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO: José Miguel Cardona Blandón
DESICIÓN: Concede medida cautelar

OFICIO No 725

Señor

PEDRO PABLO CASTAÑO

Cordial saludo:

De manera atenta me permito comunicarle que dentro del presente proceso

ejecutivo adelantado por la INMOBILIARIA C&C S.A.S., en contra de José
MIGUEL CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. 70.251.469, este
despacho decretó la medida cautelar de EMBARGO de la quinta (1/5) parte

de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente percibido por el
demandado, al servicio suyo, en calidad de conductor.

Se le advierte que con las sumas de dinero retenidas deberá constituir
depósito a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales
N°05.890.204.2001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal de Cisneros,

Antioquia. De igual forma, se le previene que de lo contrario deberá
responder por dichos valores, según lo dispone el numeral 9 del artículo 593
del Código General del Proceso.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

EDGAR MUHILLO ALEGRIA

Secretario



^5

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

PROCESO: Ejecutivo
RADICADO: 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE: Gustavo de Desús Cardona Blandón

DEMANDADO: José Miguel Cardona Blandón
DESICIÓN: Concede medida cautelar

OFICIO No 724

Doctor

GUILLERMO DE JESUS AI^BELAEZ HERRERA
Registrador de instrumentos Publieos Yolombó

Cordial saludo:

De manera atenta me permito comunicarle que dentro del presente proceso
ejecutivo adelantado por la INMOBILIARIA C&C S.A.S., en contra de José

MIGUEL CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. 70.251.469, este
despacho decretó la medida cautelar de EMBARGO de los derechos
hereditarios que el demandado llegue a tener sobre el bien inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 038-8846 de la oficina

de registro de instrumentos públicos de Yolombó, cuya propietaria es la
señora MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA, identificada en vida con
la C.C. 22.225.122.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

EDGAR MURILLO ALEGRIA

Secretario
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Doctor;

EDGAR MURILLO ALEGRIA

Secretario Juzgado Promiscuo Municipal
Yolombó- Antioquia

Asunto: Respuesta al oficio 724 de mayo 28 de 2018

Adjunto al presente oficio de la referencia emanado de su despactio. con su respectiva Nota

Devolutiva mediante el cual se inadmite el documento que ordena la inscripción I de

Embargo sobre la matrícula Inmobi iaria 038-8846

El documento fue radicado con el turno 2018-038-6-582 y dice literalmente

1-los derechos y acciones son inembargables (inciso 1 art. 6661 del C. de P.C hoy artículo 593
de la Ley 1564 de 2012.
1-.I. DE BIENES SUJETOS A REGISTRO SE COMUNICARÁ A LA AUTORIDAD COMPETENTE
DE LLEVAR EL REGISERO CON LOS DATOS NECIiSARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN. SI
AQUEI.LOS PERTENECIEREN AL AFECTADO CON LA MEDIDA LO INSCRIBIRÁ Y EXPEDIRÁ
A COSTA DEL SOLICITANTE UN CER TIFICADO SOBRE SU SITUACIÓN JURIDICA EN UN
PERÍODO EQUIVALEN TE A DIEZ (13) AÑOS. SI FUERE POSIBLE. UNA VEZ INSCRITO EL
EMBARGO, EL CERTIFICADO SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL BIIiN SE REMITIRÁ POR
EL REGIS TRADOR DIRECTAMENTE AL JUEZ. *

SI ALGÚN BIEN NO PER TENECE AL AFECTADO. EL REGISTRADOR SE ABSTENDRÁ DE
INSCRIBIR EL EMBARGO Y LO COMUNICARÁ AL Jl EZ. SI LO REGISTRA. ESTE DE OFICIO
O A PETICIÓN DE PARTE ORDENARA LA CANCEI.ACIÓN DEL EMBARGO CUANDO EL BIEN
ESTÉ SIENDO PERSEGUIDO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA REAL. DEBERÁ
APLICARSE LO DISPUES TO EN EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 468.

2-ARTÍCULO 669 DEL CÓDIGO CIVIl. CONCEPTO DE D(3MINIO QUE SE LLAMA TAMBIÉN
PROPIEDAD ES EL DERECHO REAL EN UNA COSA CORPORAL. PARA GOZAR V DISPONER

DE ELLA ARBITRARIAMENTE, NO SIENDO CONTRA LEY O CONTRA DERECI lO AJEINO.

Oficina de Reg stro de Instrumentos Públicos de Yolombó, Antioquia
Direxión. Calle 21 Zea) N' 18-35

Teléfcno: 865 40 85

Email: ofiregisyolombo@supernotariado.go>(.co
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2-EK EL B1I-:N INMUBBI.E CONM'XTRICLLA 038-88-46 SE ENCUENTRA VIGENTE UN

EMBARGO, EL CUAL FUE ORDENADO MEDIANTE OEICIO N° DEl, 19-04-2018 DE;L JUZGADO

PROMISCUO DE FAMIIA DI- YOLOMBO

EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO
EMBARGO (ARTÍCULO 558 DEL CÓD GO DE PROCEDIMEITO CIVIL).

Cordialmente;

Gu¡116^0-51^65015 Arbelaéz Herr6ra
Registractortóeccional- Yolombó

Anaxos:

Elsporó: Girlena Montoya Cortés
Auxiliar Administrativa.

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yolombó. Antioquia
Direcciór. Calle 21 ;Zea) N' 18-35

Teléfono: 865 -10 85

Enail: ofiregisyolonibo@supernotariaclo.gov co
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NOTA DEVOLUTIVA

Página: 1

Impreso el 30 de Mayo de 2018 a las 07:38:30 am

El documento OFICIO Nro 724 del 28-05-2018 de JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO de YOLOMBO - ANTIOQUIA

fue presentado para su inscripción como solicitud de registro de documentos con Radícacion:2018-038-6-S82

vinculado a la Matricula inmobiliaria: 038-8846

Y CERTIFICADOS ASOCIADOS: 2018-038-1-2624

Conforme con el principio de Legaiidad previsto en ei literai d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto

de Registro de Instrumentos Públicos) se inadmite y por io tanto se devueive sin registrar ei presente documento por las siguientes

razones y fundamentos de derecho:

1: LOS DERECHOS Y ACCiONES SON iNEMBARGABLES. (iNCiSO 1 ART. 681 DEL C. DE P.C., INSTRUCCiON ADMINiSTRATiVA

21 DEL 15-09-2005 DE LA SUPERiNTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO).

1. LOS DERECHOS Y ACCiONES SON INEMBARGABLES. (INCISO 1 ART. 681 DEL 0. DE P.C. HOY ARTICULO 593 DE LA
LEY 1564 DE 2012:

(^2'- DE BIENES SUJETOS A REGISTRO SE COMUNICARÁ A LA AUTORIDAD COMPETENTE DE LLEVAR EL REGISTRO CON LOS DATOS
^^ECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN: SI AQUELLOS PERTENECIEREN AL AFECTADO CON LA MEDIDA, LO INSCRIBIRÁ Y EXPEDIRÁ

A COSTA DEL SOLICITANTE UN CERTIFICADO SOBRE SU SITUACIÓN JURÍDICA EN UN PERÍODO EQUIVALENTE A DIEZ (10) AÑOS,
SI FUERE POSIBLE. UNA VEZ INSCRITO EL EMBARGO. EL CERTIFICADO SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL BIEN SE REMITIRÁ
POR EL REGISTRADOR DIRECTAMENTE AL JUEZ.

SI ALGÚN BIEN NO PERTENECE AL AFECTADO. EL REGISTRADOR SE ABSTENDRÁ DE INSCRIBIR EL EMBÁRGO Y LO COMUNICARÁ
AL JUEZ; SI LO REGISTRA, ESTE DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE ORDENARÁ LA CANCELACIÓN DEL EMBARGO. CUANDO EL

BIEN ESTÉ SIENDO PERSEGUIDO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA REAL, DEBERÁ APLICARSE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

2 DEL ARTÍCULO 468.

2. ARTÍCULO 669 DEL CÓDIGO CIVIL: CONCEPTO DE DOMINIO. EL DOMINIO QUE SE LLAMA TAMBIÉN PROPIEDAD ES EL

DERECHO REAL EN UNA COSA CORPORAL, PARA GOZAR Y DISPONER DE ELLA ARBITRARIAMENTE, NO SIENDO CONTRA LEY O

CONTRA DERECHO AJENO.

2 EN EL BIEN INMUEBLE CON MATRÍCULA 038-8846 SE ENCUENTRA VIGENTE UN EMBARGO. EL CUAL FUE ORDENADO MEDIANTE

OFICIO N. DEL 19-04-2018 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBÓ

CIjN el folio de MATRICULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO EMBARGO (ARTICULO 558 DEL CODIGO DE
Procedimiento civil.).

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION. FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA. EL DOCUMENTO
PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE. ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA

CUANDO LA CAUSAL O LAS CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE (S). SE CONFIGURE EL PAGO DE LO
NO DEBIDO. SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE. EL TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS
DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES CALENDARIO. CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE
NIEGA EL REGISTRO O SE DESANOTE EL DOCUMENTO INSCRITO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE REGISTRO. DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA. EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 DE 1996

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012. DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION.
DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO. SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA
PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS. VENCIDOS LOS CUALES. SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO. PREVISTOS
EN LA LEY 223 DE 1996 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14



SNR ocÍ^Xri!^ oficina de registro de instrumentos públicos de yolombo
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NOTA devolutiva

Página: 2

Impreso el 30 de Mayo de 2018 a las 07:38:30 am

EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE
FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012. LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES
SIGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL ANTES SEÑALADO. DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO
ARTICULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN

SUBSIDIO. EL DE APELACION ANTE LA SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE
LOS DIE2(10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION. EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO
2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014. PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77. LEY 1437 DE 2011
(CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

REGISTRADOR DB'INSTRUMENTOS PUBLICOS

/

FUNCIONARIO CALIFICADOR

62804

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. EN LA FECHA

SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A

QUIEN SE IDENTIFICÓ CON No.

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO

OFICIO Nro 724 del 28-05-2018 de JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO de YOLOMBO - ANTIOQUIA

RADICACION: 2018-038-6-582
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El documento OFICIO Nro 724 del 28-05-2018 de JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO de YOLOMBO - ANTIOQUIA

fue presentado para su Inscripción como solicitud de registro de documentos con Radlcacion:2018-038-6-582

vinculado a la Matricula Inmobiliaria; 038-8846

Y CERTIFICADOS ASOCIADOS; 2018-038-1-2624

Conforme con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto
de Registro de Instrumentos Públicos} se Inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes
razones y fundamentos de derecho:

1; LOS DERECHOS Y ACCIONES SON INEMBARGABLES. (INCISO 1 ART. 681 DEL C. DE P.C., INSTRUCCION ADMINISTRATIVA

21 DEL 15-09-2005 DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO).

1. LOS DERECHOS Y ACCIONES SON INEMBARGABLES. (INCISO 1 ART. 681 DEL C. DE P.C, HOY ARTÍCULO 593 DE LA
LEY 1564 DE 2012:

'L DE BIENES SUJETOS A REGISTRO SE COMUNICARÁ A LA AUTORIDAD COMPETENTE DE LLEVAR EL REGISTRO CON LOS DATOS

Necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo inscribirá y expedirá
A COSTA DEL SOLICITANTE UN CERTIFICADO SOBRE SU SITUACIÓN JURÍDICA EN UN PERÍODO EQUIVALENTE A DIEZ (10) AÑOS,
SI FUERE POSIBLE. UNA VEZ INSCRITO EL EMBARGO. EL CERTIFICADO SOBRE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL BIEN SE REMITIRA
POR EL REGISTRADOR DIRECTAMENTE AL JUEZ.

SI ALGÚN BIEN NO PERTENECE AL AFECTADO. EL REGISTRADOR SE ABSTENDRA DE INSCRIBIR EL EMBARGO Y LO COMUNICARA
AL JUEZ; SI LO REGISTRA, ESTE DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE ORDENARA LA CANCELACIÓN DEL EMBARGO. CUANDO EL
BIEN ESTÉ SIENDO PERSEGUIDO PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA REAL. DEBERA APLICARSE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL
2 DEL ARTÍCULO 468.

2. ARTÍCULO 669 DEL CÓDIGO CIVIL: CONCEPTO DE DOMINIO. EL DOMINIO QUE SE LLAMA TAMBIÉN PROPIEDAD ES EL
DERECHO REAL EN UNA COSA CORPORAL, PARA GOZAR Y DISPONER DE ELLA ARBITRARIAMENTE. NO SIENDO CONTRA LEY O

CONTRA DERECHO AJENO.

2. EN EL BIEN INMUEBLE CON MATRÍCULA 038-8846 SE ENCUENTRA VIGENTE UN EMBARGO, EL CUAL FUE ORDENADO MEDIANTE

OFICIO N. DEL 19-04-2018 DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBÓ

N EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA CITADO SE ENCUENTRA INSCRITO OTRO EMBARGO (ARTICULO 558 DEL CODIGO DE

Procedimiento civil.).

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION. FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO
PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O LAS CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE (S), SE CONFIGURE EL PAGO DE LO
NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL TERMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS
DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE
NIEGA EL REGISTRO O SE OESANOTE EL DOCUMENTO INSCRITO.

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA. EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 DE 1936.

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION,
DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA
PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS CUALES. SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO. PREVISTOS
EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.
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EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE
FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 26 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES
SIGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL ANTES SEÑALADO. DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO
ARTICULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN
SUBSIDIO, EL DE APELACION ANTE LA SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE
LOS DIE2(10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION, EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO
2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011
(CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

REGISTRADOrajBE^NSTRUMENTOS PUBLICOSFUNCIONARIO CALIFICADOR

62804

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO

NOTIFICACIÓN PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. EN LA FECHA .

SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A

QUIEN SE IDENTIFICÓ CON ' No.

FUNCIONARIO NOTIFICAOOR EL NOTIFICADO

OFICIO Nro 724 del 28-05-2018 de JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO de YOLOMBO - ANTIOQUIA

RADICACION: 2018-038-6-582
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintiocho (28) de mayo de dos mil dieciocho (2018)

PROCESO: Ejecutivo
RADICADO: 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE: Gustavo de Jesús Cardona Blandón

DEMANDADO: José Miguel Cardona Blandón
DESICIÓN: Concede medida cautelar

OFICIO No 724

Doctor

GUILLERMO DE JESUS HERRERA
Registrador de instrumentos Públicos Yólombó

Cordial saludo:

De manera atenta me permito comunicarle que dentro del presente proceso

ejecutivo adelantado por la INMOBILIARIA C&C S.A.S., en contra de José

MIGUEL CARDONA BLANDÓN, identificado con C.C. 70.251.469, este
despacho decretó la medida cautelar de EMBARGO de los derechos

hereditarios que el demandado llegue a tener sobre el bien inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 038-8846 de la oficina

de registro de instrumentos públicos de Yolombó, cuya propietaria es la

señora MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA, identificada en vida con

la C.C. 22.225.122.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

L&^EGRIA

,ADO PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO

YOLOMBO, Recibido 1-iov. Of

Secretario de de



lOf

Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO.

E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00
DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Medidas cautelares

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la

cédula de ciudadanía N° 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del demandante en el proceso de

la referencia a usted comedidamente le solicito:

RESPETUOSAMENTE le solicito sustituir el embargo y secuestro pedido del
derecho de cuota que el demandado tiene en la Sucesión Ilíquida e intestada de su
señor Padre, JESUS MARIA CARDONA MARIN y vinculados a la matricula 038-8848,
correspondiendo a un primer piso, consistente en local comercial, consta de un salón,
bodega y servicios, con una superficie de 38.5 m2, un altura de 2.50 metros, cuyos
linderos y demás especificaciones constan en la escritura publica nro 82 del 25/4/1993.

Sírvase expedir el correspondiente oficio al señor Registrador para la anotación
respectiva.
Anexos: Certificado libertd.

Escritura 82 del 93 y
Auto donde se le reconoce como heredero en la sucesión del causante JESUS MARIA
CARDONA MARIN.

Atentamente,

JOHN DARIO ALVAREZ G^CIA
T.P. NRO.-171.375
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CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

4^

Nro Matrícula: 038-8848

impreso el 23 de Febrero de 2018 a fas 11:24:12 am

'ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

[RCULO REGISTRAL: 038 YOLOMBO DEPTO: ANTIOQUiA MUNICIPIO: YOLOMBO VEREDA. YOLOMBO
iCHA APERTURA: 30/6/1994 RADICACIÓN: 551 CON: ESCRITURA DE 25/4/1994

STADO DEL FOLIO: ACTIVO
COD CATASTRAL:

COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

jSCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS;

|lMER PISO CONSISTE EN UN LOCAL COMERCIAL, CONSTA DE UN SALON, BODEGA Y SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE
iROXIMADA DE 38.5.M.2., UNA ALTURA DE 2.50 METROS, MUNICIPIO DE YOLOMBO, CUYOS LINDEROS Y DEMAS

iSPEClFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA NRO 82 DE 25-04-94 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO. DECRETO 1711 DE 1.984,
|TICUL0 11. PORCENTAJE DE COPROPIEDAD SEGUN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 17.10%. MGC.
IQMPLEMENTACIÓN:

|, MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ, ADQUIRIO POR COMPRA A BERNARDO LONDOÑO RUIZ, SEGUN ESCRITURA NRO 4014 DE

1 NOTARIA SEGUNDA DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15-11-61, EN EL LIBRO PRIMERO TOMO 23 FLOS 416 # 621 EN $

¡O 2). ENRIQUETA MIRA OSORIO,.ADQUIRIO POR COMPRA A MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ, SEGUN ESCRITURA NRO

47 DE 21-05-77 NOTARIA UNIÓA DE YÓLOMBO. REGISTRADA EL 15-07-7'7 EN EL LIBRO PRIMÉRO TOMO 1.977.FLOS 152 #;473
!N J 85.000.00 3). JESUS MARIA CARDQNA MARIN. ADQUIRIO POR COMPRA A ENRIQUETA MIRA OSORIO, SEGUN ESCRITURA NRO

365 DE 30-11-79 NOTARIA NOVENA DE MEDELLIN, REGISTRADA EL Ó6-12-79 EN $ .100.000,00 : . . V • ' .

DIRECCION DEL INIViUEBLETipo de predio: URBANO

|)CALLE LA INDEPENDENCIA PRÍMER PISÓ . •

m|áTRIcULA abierta con BASE EN LA(s) SÍGUIENTE(s) MATRICULÁjsí (Én caso dé Integración y otros)'

|OTACIÓN; Nro: 1 Focha 30/6/1994 Radicación 551
ic: ESCRITURA 82 DEL: 25/4/1993 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO VALOR ACTO: $ O
|PECIFICAC10N: LIMITACION AL DOMINIO : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL
|ERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular do derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
CARDONA MARIN JESUS MARIA CC# 794534 X

OTAL DE ANOTACIONES: *1*

l'

£

FIN DEESTEDOCUMENTO

liinteresado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

|UARIO: 63906 Impreso por: 63906
|RNO: 2018-038-1-941 FECHA:23/2/2018
|S:Tg4t364wS6zNqOFnDNrtHJLKDbdDFN88kBQ5n7KYIok=
lificar en: http://192.168.76.54:8190A/VS-SIRCIÍent/
IpEDIDO EN: YOLOMBO
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CCMOTAXIADO
X Rccisno

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 038-8848

Impreso el 23 de Febrero de 2018 a las 11:24:12 am
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene vaiidez sin la firma del registrador en la última página

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL GUILLERMO DE JESUS ARBELAEZ HERRERA

..

'  .. '•
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ESCRITORA NUi'iEROi OCHENTA Y DOS -
rf-^ !

DE EECI-IAi ABRIL^ 25 d¿|.l.993.

REGLA^-^ENTO, DE PROPIElj)AD HORIZONTAL.

p -1 edificio UBICADO EN E-fr CALLE LA INDEJ^EÑ*

f DENCIA JiUNICIPIO B Yoj,QriBO, .
í-aATRICDCA INfiOBILIARlj.; 038^0000^2-^ ~

yj PROPIETARIO ;-JESpS í-iaÍia CARpONA i-iARIN.
m.n Cabece^d9Í ̂mnicipio de Yolomb<5; Papartan>entQ"de'.Antic
fela. -República de Color^bla. a los vel^ti¿inco (2^) días del
es de. abril de mil novecientos noventa yjtres él.993), ante

I

lolombd, con,parecí($ el señor JESUS >IARIA CARDONA MARIN varán
,  '■ ~ —ü. 'yybr de cincmnta. años de edad, vecino de Yolo^l^á^ ..

g^e la cádúla de ciudadanía ndmejro 79A.53^ de Yolombá..de esta--
civxl casado y su' sociedad cjonyugal vigente, y expuso;..! ..

R I M E R O q„q para dar cumplimiento a. Ío dispnr...
el artículo 35 d'el- Decrelto 1335 de 1.959« R gla-.entari)

■ ■ G .-J Ige la Ley 182 de 1,9^8. que estatuye el Reglamento de Propie-
lla^d Horizontal , y con con el fin de so^^et^ a dicho, reglante!
¿^' ■yo una propiedad ubicada en el área urbana de la localidad, p
>^para nn ddlfició localizado en la Calle la -Independencia Mu~

'  "
liriicinio de Yolowbá. -

l^EGUNDO Que, poy T^edio del presente ^Bstrument
■ ico viene .a . levar como en efecto lo eleva a escritura -

g?dblica el RE¿ia,>.entó' de Propiedad Horizontal y la Licencia
yiSn.¿ro vointinueva (29) de focha ,23 do abril do -11 covocí «n-

í¡. ^ ".. .■tos noventa y tres f l .993) . de la Oficina de Planeacián .Muni-
t -1 ' ■icipal de Yolotnbá. - - que lo aprueba.
5k.' il*

^E J-, 'C. E R O o - - - _ _ Que cumplimiento de lo dispuesto
^or el articulo 3g del Decreto 1335 de 1.959. presenta para
h-su protocolizacián en esta Nptaría . los siguientes docunen-

eí;te papel no tiene costo para el usuario

V,

"Vv' ■

■

trl

fE



vi
a),- L.}cencia ndméro 029 de abril 2Q-de 1.993, poi" meditó djg|

íwra

la cual -se ^aprueba' el reglamento, y la construccidn del édíM

cío (tercer -pisa) i-

b).- Copia de los planos arquitectónicos del edificio,'

'  'ií®

c),~ Copia del duadro de áreaa del edificio. -

d).- Memoria descriptiva del i^iawo.-
-• -

L2i8

M
c U A .R T O . — Con.o .c.onsecueiicia de lo anterior, ■ yo /^|
el Notario Unico del Círculo .de Yplonibd Antioquia/ declaró

_protocolizados dichos' docu«pentos , los .incorporo al protocoi|Í
bajo el ndmero'-tjue les corresponde y aurotizo a los InterAsál

'  —^ «, .. -.1

dos o el interesados, para que les expidan o expida las cogll

o copia que asi¡requieran.

EL IdSGLAHENTO CE PROPIEDAD HORIZONTAL Y DEMAS DOCU^-iENTOSQUE'^
—  i -L-4P

SE PROTOCOLIZAN.. CON LA FREENTE ESCRITURA, SON DEL SIGDIENTéII

TENOR;, -

''ti
¡Pi
i®

fe • ■

m

1

¡1 ■ -
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,REGLAí»iENTO de p tAD HORIZONTAL.

plCFIClS; SITUADO Elv^; CALLE LA INDEPENDEN*

CIA i-tUNIC3;piO DE YOLOi-iBO.

PIETARIO; JESUS flARIA CAI^ÜONX i'aARONí

iW/> &
& 9

J

P R E A h B^U L GJ .

</

ESUS x'aARIA. CARDONA Íx'aARIN, «^yor de edaá-

HJg

|j^^;eñora Enriqueta QBorlo,Jpor medio de la escritura pdbli--I".'!'. I

W:
tifloada ccpSie aparec-e al final

Pi^ de mi firmad, en tni carácter de propietario, del edi-

o  , '"ediahte. reglamentación que .dlctj) a continuación, pre-

íl^do sonieter al régimen de propiedad Ho:pizontal / el inmueble
it •más adelante se describe, ¡por medio ^e escritura pdblica -

e se elevará cuando la Alcaldía del íiuhicinio de Yol _
»

^9¡y Oficina de Planeacidn Municipal expida la correspondiente
hí* -

Ré.8oluciáii por medio de la cuál, se 'autorice la constitucirfn
Ull': —^

c""'Pli'"iénto-de lo diapues-^o. en el art. 3® del DecretovJ,33

J-«959, reglamentario de ía ley 182 de 1.9Í^8 declaro;
■  ' i—

X l;! E R O ; - Adquirí el ijlnmueble que pretendo so-^eter al

[^^gimen de Propiedad Horizontal póf- compra que le hiciera a Is
if;

|ca ,nro. 2.363 del'30 de Noviembre de 1.979 de üia Notaría No-

|;yena del Círculo de yiedellín, registrada en la Oficina de Ré-

|fgistro dé instrumentos Públicos de Yolon^bá, bajo el folio de
j:^matrícula inmobiliaria nro. O38-OOOO523,-

í|Este Inmueble está marcado en el Catastro D
0partamental con -

IVl número 5335.-

t^IDENTIFICACION ACTUALIZADA DEL INMUEBLE:

!>S e ¿rata de un lote dé terreno con un área de 131,93 inetros^-

i, c on mejoras consistentes en 3 pisos,'el primero de los cuales

—co"'Pone de un local comercial , los dos restantes de casas

de habitaciún , inmueble marcado en el Catastro Departamental

, con el nro. 5335 Y Que presenta en genbral los siguientes lin-

deros: por el frente en extensián de 9.50.metros con calle la

Independencia, por un costado con propiedad de Emilio Chaverru
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUAR

10
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Iiiíhasta un parédijn de material que hace esquina; pr el centro'lS
■  —— ^ 1 "••rS

parte de atrás con propiedad de la vendedora anterior
s eñaiíí í

Maria. José Jaramillo, hasta' llegar al lindero con Aldemav
'  ̂trada, bajando en linea recra a la Palle la -^-n de pendencia

primer lindero y punto de partida",-

En castastro figura corno Cll. '%
■  ít

ACLARACION :pE CABIDA; El lote de terreno antes descrito y affl¿|
derado tiene una^^cabida de 131.93 pero ■ por un error inJ
voluntario .^Ijnromento de efectuar la escritura de eompraven^?
se le otorgd. comp cabida la candlidad de 75 Mts ; como estqrrsSIl
en presencia den mi Clm#^ 4._ _ ^ ■ . ..en presencia del mismo cuerpo cierto, esto es, idénticas liti|
deros a los del titulo de adquisición , el propietario pneceil
de igual-^ente por tnedio de esta es;cr±tura a aclarar el menoio^lí

^  : _í21inado error , en consecuencia en adelante el lote de terreno,
:—:—í - r S:—:—í - rquedará con una cabida dó 131.93 «ts y se solicita al señor-J

Registrador hacer la corrección r'áspectiva,-
NOTA; Los antiguos linderos constsjn en la escxitura nro. 2,^^
de 30 de noviembre de 1.979, de la .Notaría Novena de tiedellfnl

■— • ' • ¿r

u .0 I. íiik®

ARTICULO 1«,- El presente reglamento se dicat par-a -ragni«i.
^  i ■ • °derechos y obligacloneal que los actuales propietarios tienenj

lobre el lote ya déscri|to y sobre, el ddificio en ál conatrn^dÜ
i  .

smjeto al rágimen de .pi^opiedad Horizontal y los que corre3.p.oh|Í
dan a futuros .adquirienites o propietarios de derechos en

^  — • ■íMf.icio, lá. manera como sje ejercerán y cumplirán libs usos^ 7^11
mas que hoy rigen o que

A R T I C U L O 2B.

se dicten en el duturo.

Las normas, contenidas en el presente
^  ■ p.'f¡^

reglamento no sólo - obligan a los actuales propietarios, siúojí
tambián a los futuros ádquihrientes de derechos reales en eí;ll

■] " ; —
edificio y a quienes uáen o disfruten do los bienes en

título distinto de duéf^o de tales bienes.
A RTICULO^g.- Las disposiciones contenidas en este rM

»  i .. . ? ■

gl amñnt.n—ae—en tenderán'! •inr.nT.pn-pflHt
-a—an—tuda—en a en e o i ón o ■ tratt

w k4Á-^

■"^1

■

M
'jíM

: %mn



Naciwntl-Oífial»

ifrUAl» N«(Íoa«1-0(IkI-

quen la

i-fei-encia del dóminiol'sobre los bienes de

dctiiinio particular bien sea por aojaos en-

rje vivos, co"'0 poy |causa de muerte en lo

ravárnenes reales que! sobre ellos se coriS'
-  • ' \ ! ! !

titüypn, como tambiÓn aquellos que impli

ia, e.i uso u goce de los •nj.i'smos .

R T I C U L O .-/■ Cuando- en este" Reglamento no se encu

'ife'ntre norma exactamente aplicable al casq, se aplicarán en su

orden las normas generales de Legislacidn Colombi-ana«p

A R T I C U L O 5.- Se presume sin posibilidad de prueba en

'contraijio que todos los propietarios de ios pisos o casas en

el edificio, así como los arrendatarios, comodatarios, usua-

!rios etc., de éstos y las demás personas que tengan la simple

t enencia de diibos bienes , cpnocen 'las disposiciones que es —

te Reglamento implica , su adhesiéh irrestricta del mismo; po;r

lo cual no podrán alegar en n ingán caso su ignorancia-^arausuiJ

traerse de sus obligaciones yj eludir la's responsabilidades c —

consiguientes,

CAPITULO II.

siiv,.- EL EDllTICIG Y SU DIVISION.

ARTICULO 6?.- -''ara el régimen de propiedad Horizonte, tanto

eüi terreno como el edificio quedan divididos para cumplir con

lo dispuesto en la Ley l82 de 1.9^8, y su Decreto Reglamenta

rio 1335 de 1.959 , en dos categorías de bianes;

'Bienes de dominio particular o exclusivo, u bienes de uso co

cán,- ARTICULO 72,- El edificio está compuesto por

il loto de terreno determinado y alinderadoen el preámbulo -

de este regla~ento, por el suelo del mismo y una costruccién
de ti res plantgs o pisos, susceptibles de dominio particular

exclusivo de cada propietario y por bienes cqmunes, sobre
los cuales serán titulares de derechos de dominio de manera

indivisoble todos los propietarios del edificio y gozarán de

f
■i -í

i

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



J

v/
/

lo en la for>v-a que se establece en e3:te reglamento,
4RTICUL0 89,- En CongeQuenoia fiarlft -n-rtí^-r^-í — "  f' Z~"ARTICULO 89,^ En C0H89QweQ¿ia cada .propietario será -dueño

poseedor exclusivo -de su respectiva área yi ídd^á ena^enárl^M
•  ' ' •' ■i'Sigravarla con hipoteca , con derecho de usufructo v dane„«aíf

■  : ■' •arrendarriento etc.^, sin necesidad del consentÍTnietj.t.o%
'  /«t* •

vííifid'
0 los'^"'—-'

demás PJ:-Qpietar;io^. procediendo-como se procede con,otro iá'É
—— de libre! disposicián , salvo en los casos y con las liJ-
mxtaciones de la L.ey 182 de l.^kS y su.Decreto reelamenta-rHo.'l

-Mí
1335 dé 1.959.- 9iÁ

.asEíarticulo. 9S.> En puaixto a los bienes afectados al uso
^  ■ ys'id»l derecho de cada propietario será en prooorcián al

^  iSU correspondiente área de dominio particular o eiclusivo yM
-  ■' ■ 'V 1d.:¡.'

inseparables del dominio, uso y goce «Be los migmos.
niPor tanto en las transferencias gra\jámene3 o embargos de ur^:.;-!

piso o casa, se; entenderán incorporadas esos- derechos y no .po^í
drán efedtuarsp .esos- mismos, actos.' dé relacián a ellos s
mente del piso o casa a que "■acceden,|

CAPITULO

íMl

III.

BIENES DE DOMINIO PARTICULAR O EXCLl

ARTICULO 109.- Son bienes; de dowini.c

1 Síi.

SIVO. ái
particular o exclusiyol^

y por lo tanto de libre utilizaciánj gócelo disposición delf^
respectivo propietario caáa una de las áreas de los siguienS
inmuebles; s ¡ni

^— i

~—- ^ ^ ^' "P 1 S o ; Consiste en un local com.ercial.jj;'i¿
con un área de" 38.5 metro^ una altura d.e 2.5O metros libífi

—; ; :
r» r\n e 4" <*k «.M Jf - •• •onsta de un salán, bodega y serviciod^' localizado en el

:cipio de Yólombá, calle l'ó Independencia, hace parte del edí-^
...1 "1^ - : ——^f icio de propiedad Horizontal, objeto de este reclameiito

fr ^ ° ■'
presenta en general los siguientes linderos: Por el frente.;hil
8.50 metros con la iC;alie •la. Independencia , por un costado^jii
extdhsián de gQÓ metros con propiedad de Emilia Chaverra,,pp^
otro epatado en 5.50 metros con Aldemar Estrada, por la par.t||

i  ' I I , \de atrás en 8.5O metros'obn propiedad de la vendedora anterkj/l
:  ; :

ilic •S%}' -íl ^ ■>:

■;í.íi

■lili



Gñora María Josá Jaram^llo., por encima -

con l'osa que lo separaj iJel 22 piso y poi

débajo con subsuelo de

segundo " ..PIS

en una casa tie babitacüdn con un árOa de

' altura de 2,50 ftietros libres , consta' de 3^.^al-

7  ̂

la edificacirfn,

O '1 - -Consiste

co'cina,- patio de ropas, servicios y ««tÍ-

-rador , hace parte del. Edificio de propieda 3 Horizontal -obá^to

este reglamento y presenta en general los siguientes linde

Por el frente en extensión de 8 ,,35 • » con la' caile
■ " " - ' ■ : ' ■ 1.1

a^-^idependencia, por'un costado 'eh 'extenslíán. de 9*8^ metros

con propiedad de Emilia Chavórra, por otro ¡costado en 9»85'..me

tros con propiedad de Aldemar Estrada y por la parte de atrás
' ' — ■ I. I _ I II I **1 I ■ ■■ - — ■ ■■ II I ■ 1 1— .

h extensidñ de 8,35' 'y®i^c® con propiedad de la vendedora an—

erior María José "^á'rawillo, por encima con losa que lo separa

©I**"'
^3- 3 -pisotpor debajo con losa

íT E R' C E ,R . P •! S O ; Consis

V-"' 2
i^con ún área de 115*93 metros ^

:onsta de sala comedor,' 3 alccbas, servicios, balcén , hace

er
que lo separa del E' piso

te 'en una casa de habitadién

una altura de 2,50 metros librns

:^párte del edificio de propisdad Horizontal objeto de este re-

Iglamento y presenta en general'los siguientes linderos:

Por el frente en 8 «35. metros con la Calle la -l-ndependencia, -

lor un costado en Í5»80 metros con propiedad de* Emilia Chave—

^'rra, por el ot-ro costado én 15 «80 metros con propiedad de Al—

¿dbmar Estrada, por el centro o parte de atrás en 8,35 metros -

^'pór encima con aire de la edificacién, por debajo' con losa qua

gió separa del 2 piso" ,-
dó

I^Cjon propiedad dé la vendedora anterior María ^oáé ̂ arqmillo ,

W- -: CAPITULO IV.

ÉbÍENES afectados al uso COMUN.

IaRTICULO 112,- Se refutan bienes afectados al uso comán de do

inio inalienables e indivisivle de todos los propietarios —
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO

nlTr.!'" 'I

&■

¥;í-í' i

Í;>V ■



;  -í- ■

i --

^  ,—^
del edificio^ lo^ <jüe soa necesarios para la existencia,segu^^

ridad y consevacidn del edificio v los que permiten a cada í.in|
"3 —:—i—i :— ■

de los propietarios el uso y goce de su área de dominio

cular de acuerdo a lis normas legales y lo .dispuesto en' este/|i

reglamento» tales como. - ■'<*)

a." El lote dé terreno donde se levanta la edificación.

b.- Todos los ■ oimientos y fundaciones de la edificación, .1.41
Todas as instalaciones colocadas ai. el subsuelo tales. 45

como las Üe^ acueducto, alcantarillado etc. ■ ra

.1
d,- Los muros; y, vigas que forman la estructura misma de la .ed'

.  ' -

ficación , tales como las, lesas que separan los pisos y loSi,j|
'uros medmaneros'que encierran la ^edificación.

e,- La tedhumbi^e y cubierta de la ;edificación.

f,- Las escalas de acceso al segundo piso son de dominio excijíiil
:

sivoi de• los propietarios de ese pñlso y por lo tanto el propi¡^|
'  . 1

tarip del primer piso qudan exonerados del mantenimiento, asÉ
^ ^

como vías escalas de tercer piso,- !

ARTICULO 122,~ Sobre los bienes afectados al uso comón, cadaiili
—  ! ' ' viM

propietario tiene derecho sobne ellos, en proporción, al valoÉ
—  ! - 7 ■

de su respectiva área privada o exclusiva, de conformidad-cion

el art, k de .la ley 182, de 1,9^8, ¡ derechos que' son inseparálfi
•  - i ' 1* i \ • . : ■

bles del dominio, uso yj goce de.su respectivo bien o área pfiil

vada
"i-iV.'lg

ARTICULO 13® Para losi efectos de la determinación de cüo~tá's
J  _I • : q-#

proporcionales a, los derechos de todos y cadq uno de los^ ?v|^
pietarios, en relación aj Ips. bienes de uso comiJn, de confor|^^
dad con el artículo ií-2 ; dutje^eil quinto del Decreto 1335 'de i¡^

591 SQ establece la prcjporción con que cada uno de los prQi|j^
tafios, deberá contribiiir a las expensas necesarias para lááÉ

^  ——!— 1 ^ ^ 'Mm
administración, conservación' y reparación de los bienes oó^t^

;  . ' ■ , ■
nes, así como al pago-de seguro contra incendio en la s

te formal
'I i

INlífUEBLE PORCENTAJE.

•i'
i



IjitaymWt UHaci*
a. ♦

I '-
Nicioiiíl-OíÍKt-

17.10LOCALOiERC

31.^2CÁSAUNDO

51.'^8casa'

100 ,00 .
&OTAL

C A P I T U L O

oIlIO^IONÉS y PROHIBICIONES A LOS PROPIETARIOS.
™  ■' «.,o1nn-iO

^ARTICULO ISS.- Cada^ propietario o sus sucesores a ctiai^q
de domm.». ^ndr^ e;iercer sobre sus, casas, o bienes de

I- 'b1 ri erecVio "de do»^inio Que "tie■dnmlnio particular o exclusxvo, bI oerec ^
"I k • _ ^

L. ^1. . en ..H.s-,sus for..a¿ y -anlf¿rispiones con las 11
T k,r tRP He 1.QU8. el Decreto Regí(niitaGiones impuestas por la V i ^

„¿ntario de 1.95" v Réglan-ento.
'ARTICm-O 16».- I^u^l-ent¿ ,starfo .o..etidas a las 11-itadio-

^^nea ia.a.aa v ra^la-anta.las eri el uso y 8°ce da la.
^11 ;« .

1  iu TnJ Msuarios o tenedores a tpitulreas dQ do^^xnio par'tículsry 1 ,

distinto de. dueño de tqles áre^s,-
170 En cuanto a los bienes afectados al -

:. . cs^a aroalet.rio podrf aarvlraa llbra-^anta da a-
^  utilice segdn su destino ordinariolaiosa sien^pre y cuando los utilice seg

4. 1... «n liso legítimo de los de^ás propietario!no impida o perturbe el uso xegi^x
j. lan la lev o este Reglamento.-ni atente a lo establecxdo en xa xey

A RTICTJLO 18- San cblteaclonea da todos y aada uno da
.  . ■n=i-r'' a las nropiedades de dominio psr•los propietarios ta) Dar a las prop

iV ' ■ ■ e O a T ñseñalada
w  . . . aaa^oí^-f-i-fica a iadaeuna de ellas en es-íá ticular la destinación especiixica a —_
íSv . "*

u ü X • -

b Oonatrlbulr a las axpanaaa naceaarlaa para la ad-iaiatra-
ián y reparaeidn de loa bienea co-unea y al pag° da pn-as

da asKuro contra Incandlo del In-uabla . aa proporcl.ia a lo

\ 'W>r
'  'S

■1-a «.-,+« El seguro contra incendio os obseñalado por este reglamento. L1 seguro ^

1  hUaatório da confor.nldad con la Ley 182 da l.gltS.-
í í •

„ «-^oBar-ias a la conservación y -c).- Hacer las reparaciones necesarias
utlliaacidn da au raapeatlvo blan da do-inlc particular.|

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



a
>r

.  ̂ ~ ̂  >■'»?;
^ por no haber en su debida oportunidad estas renarao-inn«Ü

^  )!'■ ;<.#sufriere rtrerma o disn^inucidn el valor del edificio o se" leSfl
^^ne ,a peligro, el infractor será responsable ñor tal es

"  ■
nes • -?

d) Eer^nitir la entrada a su bien particular exclusivo de'^■.íftiKÍÍ

personal encargado de realizar trabajos en beneficio d^^
los bieneb comunes. ; . 'M

')•- Dar avisóla los copropietarios en caso"; 'de transfrenel'avá^
^

del bieh de dominio particular,-bien sea a título

ticio de dominio o de arrendamiento.

ARTICULO 19B.~ Se prohibe a los propietarios:
a.~ Destinar su área privada a usos diferentes, a los indic.ad||Í
en este reglamento y en general a usos contratios a la LevJ-'^ll

:  ̂ ^ i Ih) .-Utilizar por sí o por medio de 'otras personas sus reepebí
'  : * "•♦/i*.?.

*  - - • - J t!¿4 t«_t3^s bienes de dominio particular de -«añera, que perturtí^l
T  i

" ^^®^'3uilidad de los demás'cojpropietarios , SIc). Aco-eter ogras que impliquen-—¿ídificaciáa o amoliacidníliS!
!  ̂

áreas de domxnio particülaij sin autorizacián de los'SSf
"  ̂ ^ ^ _üáM
démás copropietarios.

d) Introducir modifácadiones en lia .parte externa de la
—  !_ • u'iA'i-"»'\íiA'i;S

chada.- "Ti
:rl'  \ ^ r ' -i

V

e).- El Propietario o propietarios del segundo piso ,no podriH
elevar nuevos pisos!, o realizar construcciones sin el-:¿f^
consentimiento de ijas demás copropietarios del.' edific'iq^^

i  ̂ ; 'Al propietario o. prjopietarios del :primer piso,. ÍLe5 es^^
prohibido. hacer obras que perjudiquen la .solidez, del ,íeáll¡

—— V í Hk>«Í i

f icio , tales como .e Kcavacicnes , sfotanos' etc'^-
. P T-

CONTRIBUCION 'DE LOS PROR

m'T'Wm
/t- y ■ , ™, -.fj

-

I  ti"í'
I- i< , , 1 ; ',1-, 'f ii
í' ' ..'s-ii#!
'  j '

i S, . \":íÓ'*,v;.£

m\
ü 0  * VI.

lETJEtRIOS.

ARTICULO 20g .- ,De acuerdjp con la's'disposiciones legales
glamentariao ^ laa expeh¡sas que causen la conservacxdn •

[  7 ^ — — *'■ V-
.  ' 'i 1 • Iracián y admjnistracián'jde los bienes comunes y las cuotae--(.dl||

seguro, deberán pagarseMpor diodos los copropíetariós , en lá ( L

r  ■>



^)fnpr(nU N>C(an*l-0(ft(l-
-■'V

Sí. •

j"

<ár Oí

prbporciíSn señalada por este reglamento.
M ^ ,o mediante el sistemp que por unanimidad

wyHSiy /'"irÉíM/ST'íaóuerden los eopropijetaries, lo mismo ~
'e en .el caso' de liquidación de. cuotas ei;

ordinarias y, la H

*  \_ ) • .í' a''^mák paflra' la'Qtrentf^jlstrUoción del edificio |Cuando fuere el caso

quidación de lag mis-

, ARTICULO 21,^ jw El .^pago de los li^jpuestoíi y ¡tasas por servi-

ifcios pdblicos serán de cargo-del respdctivo dueño o propieta-

•rio, como si se tratara de predios,aislados, de conformidad -

(^¿pon lo dispuesto en ib& ley 182 de 1.9^^8,!

tív;

^INDISPOSICIONES VARIAS i

CAPITULO iVII.

ÍN I .íri-ARTICULO 22.S Ninguno de los jpropietarios podrá pedir la di-

p'Visión 'del sueldd y de los demás bienes cbmunes, mientras exi

íf A ■ R T I C U L O -23,- Esta división, podrá solicitarse en ca-

el edificio.-

so de destrucción del edificijo o que se deteriore^ alcance una

■proporción algo más de las trjes cuartas partes 'l3e su valor o

se Ordene su demolición de conformidad con el art. 983 del Có

idigo Civil,- Si el deterioro no fuere de tal gravedad, los -

•• propietarios están obligados a reconstruir el edificio de con

formidad con lo dispuesto en al art, 15 de la ley 182 de 1,9^3

.,AR T I 0 U L O 24','- Las indemnizaciones provenientes de se-

de que el edificio no pueda ser reconstruido el importe de la

m

ifft-'V-'

guros qudarán afectados en primer término a la reconstrucción

del edificio en los casos ^ue este sea procedente' , En caso -

•primai^a se distribuirán proporcionalmente al valor del derech

exclusivo de cada propietario

'ARTICULO 25-,- Toda imposición de gravámenes extraordinarios

que impliquen una sensible alteración del goce de.los bienes

comunes réquerirá la unanimidad de los copropietarios de ca-

acuerdo con el art. 12 de la Ley l82 de 1,948,
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO

.nMií

1

I
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víp

ARTICULO 266«~ El Juez a peticidn de los propietarios podrá; !Í|
aplicar el infractor que incumpla lo djaapuesto , sin perjui¿'/||

ció de las iademnizacioaes q que hubiere lugar.'

'  CAPITULO VIII, : .•itTfeVy

DE LA ADMINISTRACION DEL EDIFICIO. ív|
ARTICULO 27.- La administracidn , Conservación, y reparacidn'f
_d^^os bienes, estará ^ cargo de la Asamblea'de oro-Dietar+ofíi

1  ■ » ' jirí

-  ' ■ p:

fcíií ■ -^1

iBSíSMfíl.
la que integrarán todas las personas que sean.dueñas de^ pis.aisi

o casas en elí edificio quienes actuarán en ella dirécta-ente.lf
"  • • í.llL

por medio de representante o mandatarios dedibai^ente acredi-,|
tados.

''1
A RTICULO 289,- Cuando el dominio de un piso o casal

se encuentre redicado en cabeza de varias personas , por se;c¡|

condueñas o eu comunidad por causa de sudesidn. si esta Nn .úí&i
~  — ' '-I

tiene representacidn legal, o'porque en cualquier forma estu^l IkWwíKíÍ 'S

V iáre desmembfado dicho derecho, jjos interesados están ft3^ijL;g|

do s designar una sola persona jjara que los represemte ep;:^

sus derechos ante la asamblea de propietarios liliililii

La deaignacidn de este representante se hará con sugecidn ¿"4^
lo dispuesto en los artículos 486 "jy 48? del Cddigo de Proc'édl

'  — J • ¿■'•'rV'Vá'

miento Civil. , m
ARTICULO 292,- La asamblea de propietarios se reunirá ordinall

.  ■ (VÍ-iJÍÍ;  ; : ;
riamente por derecho propio, una vez al año en el mes y día dix

—  ; ^

señalen lo» propietarios y extraordinariamente cuando así loPt
■■tí-k

Mmmmm

deseen.- ARTICULO 302.p Para que la asamblea de propietar^
'pueda Entrar a delibera^ y decidir válidamente en reunidn or-'

:  J ^ "■ yí'ViiiíííáS

dinaria o extraordinaria, es necesario laasistencia de todoÉ
—i ^ • ■ I

los propietarios por.sí * 'o por medio de mandatarios o repreBétí'

to en el art, 28 de est

:: |__1 ^ 'J; ¡t.
Hi'ln tAv.

tañtes debidamente acreditaros teniendo, en cuenta lo dispue
'  * • ■ ' . r • ií.r

le reglamento y sus decisiones se tóKaig'
L

Íf|ÍW»iIfeÉIiíásí»

rán por unanimidad,!■- . ¡j:
ARTICULO •31«— Son funciones de la asamblea ^de propietarios'T^§

H  ■ ' •
iguientes: a),— Arproíbbr ft íh presupuesto de sastos ordinarios

^ ^

./.i



p-Wí'

■■ lí

adminlstracián, coriSBrvacldn , y repa-

tiáni de los bienes cóniunes y. las expen-

ecesarias par.a as'egúrar la pern^anen-

^_^:®tilizaci<5n o utilijdad del edificio.
Distribuir el monto de dichos gastos

O  i I

s proi^eta^ios de conformidad con los procentajes señe

lados en este reglame^ybo a cada piso o .casas e indicar la for

ma de pago; 'de las respectivas•contribuciones,

),- Opdenar la recondtruccicín parcial o total del edificio er

'los casos en que conformes lo dispuesto ep el art. 15 de la -

ley 182 de l,9Í|-8, sea procedentle y .distribuir entre los propi<i

tarios el valor de la obrg.-

d) Modificar, ampliar o sustituir el pi'esente reglamento pa

ra lo cual se requerirá la unanimidad de los propietarios.

"e),— Ejercer ^.as demás atribuciones que le priiiedan correspon

der de acuerdo a la ley l82 de|l,9''8, y el presente reglamenta
;  I j __Í

ARTICULO. 32,- De todo lo tratado y decidido en cadíi

upa de las reuniones de la asamblea se dejará constancia en un

libro especial de ac^ás,^ El acta será firmada por los propie-*

tarios o por sus respectivos repres entan es o mandatarios y —

las copias debidamente autenticadas prestarán mérito ejectüvi

vo para el cobro de las contribuciones a cargo de cualquiera

dé los propietarios,-

•ARTICULO 339.- Como el edificio consta dnicamente de tres pi

sos o casas, y no existen bienes comunes que requieran admin—

nistracién se prescinde de nombrar administrador, si los pro

pietarios lo consideran necesario en el futuro podrán hacerlo

,en el futuro y le fijarán sus funciones

DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 3U9,- Aribitrariamentes. Las diferencias que se pre

senten entre los propietarios mientras exista el édificio o

en el tiempo.de su recontruccién o divisién de los bienes co
ste PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO



muñes cthya aolucídn no está claran^exite prevista eñ la

en este reglamento aerd gesueltas por árbltroa de confoxmiii

con el art. 663 y siguientes del Cddigo de í'xó'dedimiento'C"^^
** . '.V4S

A RTICULO 358 Aunque todas las áreas, de domini'qi|^
ticular o exclusivo estén claramente determinadas por sus

■  ■ ■•.Y'ri

deros son aproximadas y^.en las enajenaciones que de ellas aófl
hagan son entiregadas como cuerpo cierto . ;>;i

A R
^ ^ ^ • ^T I C TJ L; O 3^^«'~ VIGENCXA. Est.e reglamento regirá ajfV^

partir de la fecha de su elevación a escritura pdblica.
■m

JESUS >LARiA Cardona i^aarin. propietario.

00 NRO. 794.53U DE Yolowbd.

LICEmuIA y/ 029 Yolombó abril 23 dé I.993. EL JEFE DE PLANEA'.i
PION MUNICIPAL DE YOLOx-^BO ;AUT(j)RIZA Licencia de. c<
trucci^n al señor JESUS CARDONA x'tj con 00# 79^.53^ de Yolo"hit)<
pqrra construir un tercer piso y legalizar primero y segunde

piso que tendró las siguientes espedificacionest

Erente lote :8,35 Fondo Lotetl^.BO Afea del lote;131,
J>tts Area construida priw<er pisó ; 3873 ; área construidS.^f

2. ' osegundo piso i70»76 x'i }Area consti-uida tercer piso 115,93
área total construida 225,19

EDO. EDUARDO A. OOSSIO ÍB ,■ JEEE DE PLANEAOION i'^UNICIPAL,

Leída .que le', fuá la prejsente escritura la aprueba y la firrañ'I
iel compadeciente por atijte mí y conmigo el Notario que doy fó),

El presente acto se elajborá en papel reglamentario marcado cól
los nrog.AB20075778,79,Í80,8l,82,83,84,8^. "73

No hay Retención en la !f,uente. -
I  ' . • ^ V.El otorgante presentó para su protocolización en esta Nr.tardía

cuadx-o de áreas, planos! arquitectónicos del edificio. Licencx

de .contrucción y aproba.ción hómero 029. los cuales se orotoco"'
I  1 " 1

^í^nn con la presente escritura. — ~ — — _ _ _ _ ^

i  ' 'relflt.i.vn al ^ragi prfsentf^ instrumento v fi

-'SI
ilill

:. t.'N Al- ¡lu .

•i
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CONSTANCIA SECRETARIAL:

Cinco (5) de abril de 2019

Señor Juez me permito informarle que dentro del proceso de la referencia, está pendiente
resolver solicitud de nuevas MEDIDAS CAUTELARES, pedidas por el apoderado judicial del
demandante en (folios 101-110 de este cuaderno). Adespacho para resolver.

AUDITH DEL,
Secretaria

EZ MARTINEZ

-A de

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
Cinco (5) de Abril de dos mil diecinueve (2019)

Ejecutivo
05-890-40-89-001-2017-00073- 00
"GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
jhon Darío Alvarez García
JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
NIEGA MEDIDA CAUTELAR

En atención al informe secretarial, y a la petición de la parte demandante de
sustituir medida cautelar, se tiene que lo pedido respecto del embargo de cuota
que el demandado tiene en la sucesión liquida e intestada de su señor padre
JESUS MARIA CARDONA MARIN, que dice se encuentran vinculados al bien
inmueble identificado con F.M.I. No. 038-8848, resulta inembargable, en
tratándose de un bien sujeto a registro en el que a la fecha, no aparece a
nombre del demandado, en los términos del artículo 593 regla 1° del C. G. del P.

En consecuencia el Juzgado,

RESUELVE:

DENEGAR por improcedente la medida cautelar pedida por el apoderado judicial de la

parte demandante por lo dicho en la parte motiva de esta decisión.

NOTI

ARA^NDO^LVÍS PETRO
fuez (e)

Juysatlo í'ii'iiiisyiio Municipal ik >01011160

l crliUca que el aiUeiwi Aiilu l'iic iiolítieado por bslailos N" My
fijado eii la Secretaiia del lu/pado el día X dc ABKII de
21MV a la»; X:Oü a ni.

Aliül l ni l. .S Vi lUi/ M ARTINL/
Secretaria

Viilonilx). Antioquia, CaiUyfailomhia 20 No. 20-214. tclefav 865 42 25
'/5C.

Hoonno - oquiO|OA - emboiiuv - ¡edioiuniM onDSiiuojd |,o opeaznp :oajJOO 610Z/WS



SEÑOR

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

E.S.D.

REF. PROCESO EJECUTIVO

RADICADO: 0589040890014-2017-007300

DE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

CONTRA. JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

APODERADO. JHON DARIO

UO MUNíCPAL
VOLOMBO o .'^«cib/do Hoy. f C>

UjJ
®®C'®íoiio

ALVAREZ GARCIA.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de
apoderado del demandante Gustavo DE Jesús Cardona Blandón, persona mayor y

^  de esta vecindad, comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer
recurso de reposición y subsidiariamente el recurso de apelación, contra el auto
de fecha cinco (5) de abril de los corrientes, proferido en el expediente de la
referencia, mediante el cual su Despacho denegó por improcedente la medida
cautelar de sustitución pedida por el demandante por ser bien inmueble que no
está en cabeza del demandado.

PETICION

Solicito, Señora Juez, revocar el auto de fecha cinco de abril del presente año,
mediante el cual se ordenó denegar la medida cautelar por considerar que es
procedente acceder a tal petición, toda vez que conforme el auto de fecha nueve
de abril del 2018, proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia, en el proceso de
sucesión de los causantes JESUS MARIA CARDONA MARIN Y MARIA ELOISA
BLANDON DE CARDONA, fue reconocido el demandado JOSE MIGUEL CARDONA
BLANDON, como heredero.

SUSTENTACION DEL RECURSO:



Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes:

1. Para que el pago del crédito no se hiciera nugatorio y sin ninguna efectividad,
se ha venido solicitando al Juzgado Ordene el embargo de bienes del demandado
como fue la posesión de un carro con placa WDZ816, medida que se decretó en
un principio pero luego se ordenó el desembargo del mismo.

2. Mediante auto del nueve de abril del 2018, radicado 1018-0022-003 se
declaró abierto y radicado en el Juzgado Promiscuo de Familia de Yolombó, el
proceso de sucesión de los causantes JESUS MARIA CARDONA MARIN Y MARIA
ELOISA BLANDON DE CARDONA, y en ella se reconocieron como herederos a los
señores LUIS ALFONSO, RUTH CONSUELO, ROSA ALBA, GLORIA DEL CARMEN,
JOSE M IGUEL, GUSTAVO DE JESUS, RODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON.

3. Igualmente en el mismo auto se ordenó el embargo y secuestro de los bienes
con matrícula nro. 038-8848,8849 y otras.

4. Con el reconocimiento del demandado JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, en la
sucesión, el derecho herencial entró ya a su haber patrimonial y por tanto la
medida cautelar es procedente.

5.Dado que el bien se encuentra embargado en la sucesión, tal como lo indica el
art. 466 del Código General del Proceso, se deberá oficiar al Juzgado Promiscuo de
Familia para que en el caso que se desembargue el bien con matrícula nro. 038-
8848, el embargo seguirá vigente por cuenta del Juzgado Promiscuo Municipal en
el proceso radicado 2017-0073-00 y asi poder adelantar las diligencias pertinentes
respecto al pago de la obligación con el producto del bien embargado.

6. Por lo anterior es que se debe revocar la providencia del cinco de abril de los
corrientes y en su lugar ordenar la medida cautelar pedida por el demandante y
oficiar para conservar la medida cautelar al Juzgado Promiscuo de Familia para las
anaotaciones correspondientes.

DERECHO

Invoco como fundamente de derecho los artículos 465 y sgtes del Código de
General del Proceso.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales la actuación surtida en el proceso de Sucesión ante
el Juzgado Promiscuo de Familia de Yolombó, radicado nro. 2018-0022.

ANEXOS



-Y/3

Me permito anexar: Copia del auto interlocutorio 119 proferido por el juzgado
Promiscuo de Familia, y matrícula nro. 038-8848.

Del Señor Juez,

Atentamente,

4-ION DiJHOÑ DARIO ALVAREZ GARCIA.
00. No. 70.253.464

T.P. No.17.1375. del O. S. de la J.



JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO (ANT)

Yolombó, Ant, nueve (09) de Abril de dos mil dieciocho (2018)

Y/Y

Auto

Proceso

Solicitantes

Causantes

Radicado:

Decisión:

Interlocutorio 119

Sucesión Doble Intestada (Arts. 473 c. g. del pq
Luis Alfonso Cardona Blandón,
Ruth Consuelo Cardona Blandón,
Rosa Alba Cardona Blandón,
Gloria del Carmen Cardona Blandón,
Gabriel Leonardo Cardona Blandón,
Oliva del Socorro Cardona Blandón,
José Miguel Cardona Blandón,
Gustavo de Jesús Cardona Blandón,
Rodrigo de Jesús Cardona Blandón,

C.C. 3.666.060

C.C. 22.226.653

C.C. 22.228.783

C.C. 22.228.046

C.C. 70.252.300

C.C. 22.227.0

C.C. 70.250.469

C.C. 3.667.366 y,
C.C. 70.252.855

Jesús María Cardona Marín C.C. 794.534, y María
Eloísa Blandón de Cardona C. C. 22.225.122

2018-00022-00

Admite demanda

Ajustada a derecho la demanda de Sucesión intestada, de ios

causantes JESÚS MARÍA CARDONA MARÍN, y MARÍA ELOISA BLANDÓN
DE CARDONA, identiñcados en vida con cédula de ciudadanía 794.534 y

22.225.122, respectivamente, presentada para su apertura y tramite por los

arriba denominados solicitantes, asistidos de apoderado judicial; por ello, el
juzgado:

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en

este Despacho el proceso de Sucesión Intestada de los causantes

JESÚS MARÍA CARDONA MARÍN, y MARÍA ELOISA BLANDÓN DE
CARDONA, identificados en vida con cédula de ciudadanía 794.534 y

22.225.122, respectivamente, fallecidos en el municipio de Yolombó y

la ciudad de Medeliín (Ant), el catorce (14) de Enero de dos mil
dieciocho (2018) ei primero y, veinticinco (25) de Noviembre de 2014,
la segunda, siendo ei municipio de Yolombó, el lugar de su último

domicilio y asiento-principal de sus negocios.

SEGUNDO: Reconocer como interesados en ei presente
trámite a los señores LUÍS ALFONSO CARDONA BLANDÓN, C.C. 3.666.060,
RUTH CONSUELO CARDONA BLANDÓN, C.C. 22.226.653, ROSA ALBA CARDONA
BLANDÓN, C.C. 22.228.783, GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDÓN, C.C.
22.228.046, JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN, C.C. 70.250.469, GUSTAVO DE
JESÚS CARDONA BLANDÓN, C.C. 3.667.366 y, RODRIGO DE JESÚS CARDONA

Aulolnterlociftorlc) 119 del 06 de Abril delOlB

Sucesión IntcsUda •* apertura de proceso

Causantes Marín Ctoica Blandón de Cardona

Interesados; Luis Alfonso Cardona Blandón v otro<



señores JESÚS MARÍA CARDONA MARÍN " hijos de los
DE CARDONA,, causan " aZuroTn '
aunque existe adjetivos para otros tr ®"™entran acreditados, y
no se ies reconocí co^ ñerederL"^^^^^^^
otorgado poder unos y registros de nacimiento otro°s'

empiazamientos!^DESE APLICACIÓN •''f "OtiHcaciones yy 108, respectivamente, dei cSo
fines de requerimientos al 492 ibídem. oceso, y para

de ios bieneTfdenmcaLrc^n'Mli^ÜÍ^^^^^^^^^ L^f
038-8849, 038-5646, 038-971, O38-867T y 038 8846
qur:e':n::^o'l7 ^dhiicos de\rmb6,'tóda^i:
ro'Ts/te/ss'd''"?™^^^^Nro. 18/86/88, descrito en la PARTIDA SEPTIMA.

QUINTO; En la forma y términos del poder conferirin co

dai°ao^^ personería al abogado GUSTAVO ALCIDES Pfrp7palacio, identificado con C. C. 70.126.892 T P 90 Lo
rpr^^*^ Proceso en representación de los intereses de los aoulreconocidos, para intervenir en ei proceso. ^

NOTIFÍQUESE

dUavAOv, ^rQV\cp
dahiana arango gaWria

JUEZ

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE
YOLOMBO - ANT,

notificado por

np^ nío ■ SECRETARIADEL DESPACHO. EL DÍA 1 O DE ABRIL DE
4¿U 1 O, A 1_AF A «'

S KUiZ HENAO
ecretario

Aulolnttrloculotlo 119 del 06 de Abril de 2018
Suceslín Inlestad. - apertura de proceso
Causantes María Eloísa Blandiin de Cardona " ̂
Interesados: luis Allonso Cardona Blandón y otros'
n«cífc8do 201B-00022-00
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Wlatrícula: 038-8848

iTiPfeso el 23 de Febrero de 2018 a las 11:24:12 am"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

DEPTO: ANTIOQUIA H4UNICIPI0: YOLOMBO VEREDA: YOLOMBO
^  '^fERTURA: 30/6/1994 RADICACIÓN: 551 CON: ESCRITURA DE 25/4/1994

W  COD CATASTFÍAL:ADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

SCRIPCIÓN; CABIDA Y LINDEROS: ========—===
CONSISTE EN UN LOCAL COMERCIAL. CONSTA DE UN SALON. BODEGA Y SERVICIOS. CON UNA SUPERFICIE

ÍOX MADA DE 38.5.M,2.. UNA ALTURA DE 2.50 METROS. MUNICIPIO DE YOLOMBO. CUYOS LINDEROS Y DEMAS
riCü^oíf PORP escritura nro 82 DE 25-04-94 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO. DECRETO 1711 DE 1 984
MPLEMENTAcS™^ COPROPIEDAD SEGUN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 17.10%. MGC.

JARAMILLO HERNANDEZ. ADQUIRIO POR COMPRA A BERNARDO LONDOÑO RUIZ, SEGUN ESCRITURA NRO 4014 DE«.6, NOTARIA SEGUNDA DE M6DELUN. REGISTRADA EL EN EL LIBRO PRIMERO TOMO 23 FLOS a/^sTi E«
10.00 2) ENRIQUETA MIRA OSORIO. ADQUIRIO POR COMPRA A MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ SEGUN ESCRITURA NRO
. .A - "E.^OI-OMBO. REGISTRADA EL IS-OW RH EL LIBRO PRIMERO tS TÍH FlSf^^
5 P° ' ADQUIRIO POR COMPRA A ENRIQUETA MIRA OSORIO, SEGUN ESCRITURA NRO5 DE 30-11-79 NOTARIA NOVENAPE MEPELLIN, REGISTRADA EL Ó6f12-79 EN $ .Íbo;00d,(ío ' I
ECCIÓN DEL IÑI^LIEBLETipo de predio; URBANO
ALLE Lfi INDEPENDENCIA PRÍMER PISÓ ■ ; ■

^ICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SI(3UIENTE(s) MATRICULÁ(sj (En casó de Integración y otros)

•TACIÓN:NrQ:1 Fecha 30/6/1994 Radicación 551
:: escritura 82 DEL: 25/4/1993 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO VALOR ACTO: $ O
ECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL

intervienen en el ACTO (X-Titularde derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)
ARDONAIVIARIN JESUS MARIA CC# 794534 X.

' TOTAL DE ANOTACIONES: *1'

FIN D E E S T E D O C U M E N T O
teresado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

ARIO: 63906 Impreso por: 63906
INO: 2018-038-1-941 FECHA:23/2/2018
:Tg4t364wS62NqOFnDNrtHJLKDbdDFN88kBQ5n7KYiok=ificar en: http://192.168.76.54:81 SO/WS-SIRCIient/
'EDIDO EN: YOLOMBO

Á
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ-ANTIOQUIA

TRASLADO 06

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCION ACTUACION

2017-00073-00 EJECUTIVO SINGULAR GUSTAVO DE JESUS

CARDONA BLANDON

JOSE MIGUEL CARDONA

BLANDON

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION

CONTRA AUTO adiado 05/04/2019 (fls.111). a
la parte demandante, por el término de tres (3)
días, contados a partir del día siguiente al de esta
fijación que es por un día, conforme al artículo
318 en concordancia con el 110 del C.G del P.

Inicia: 27/05/19, 8:00 a. m.
Vence: 29/05/19, 5:00 p. m.

FIJADO EN LUGAR VISIBLE DE LA SECRETARIA. EL VEINTICUATRO (24) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019), A l_AS
08:00 A. M. Y DESFIJADO EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P. M.

¿ujIJ
WILFREND HAIR PINTO MARIN

Secretario Ad Hoc



bolombo d .«eclbido Hoy

de

S&OíOIrtfio

Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO.

E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Medidas cautelares

Gustavo De Jesús Cardona Blandón, mayor y vecino de esta ciudad, identificado

con la cédula de ciudadanía N° 3.667.366, actuando como demandante en el

proceso de la referencia a usted comedidamente le solicito:

RESPETUOSAMENTE le solicito pronunciarse sobre el memorial presentado por el
apoderado en relación con la sustitución del embargo y secuestro pedido del
derecho de cuota que el demandado tiene en la Sucesión Ilíquida e intestada de su
señor Padre, JESUS MARIA CARDONA MARIN y vinculados a la matrícula 038-8848,
correspondiendo a un primer piso, consistente en local comercial, consta de un
salón, bodega y servicios, con una superñcie de 38.5 m2, un altura de 2.50 metros,
cuyos linderos y demás especificaciones constan en la escritura publica nro 82 del
25/4/1993.

Sírvase expedir el correspondiente oficio al señor Registrador para la anotación
respectiva.

Atentamente,

GUSTAVO D

C.C.NRO. 3.667.366
DONA BLANDON
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2017-00073 00

23/09/2019

Página 1 de 5
Resuelve Recurso de Reposición

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

RAD. No. 2017-00073-00

Yolombó, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En la fecha, pasa el presente proceso al despacho informando que se está pendiente resolver
RECURSO DE REPOSICION y en Subsidio APELACION interpuesto contra el auto adiado 5 de abril
de 2019, de la cual se corrió el respectivo traslado a la parte ejecutada sin pronunciamiento.
Sírvase proveer.

WILFREND HAIR PINTO MARIN
Secretario Ad Hoc

■i-'

I
x--; / 15

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
Yolombó, Veintitrés (23) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

PROCESO EJECUTIVO DE MINIAAA CUANTIA
RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
APODERADO Jhon Darío Álvarez García
DEMANDADO *JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
APODERADO Carlos Alberto Gómez Agudelo
ASUNTO NO REPONE- CONCEDE RECURSO DE APELACION EN

EFECTO DEVOLUTIVO- PREVIO A RESOLVER MEDIDA
CAUTELAR ORDENA REQUERIR AL EJECUTANTE

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, estando pendiente resolver
RECURSO DE REPOSICION interpuesto por la parte demandante contra auto que negó
medidas cautelares por improcedente

1. ANTECEDENTES

DE LOS FUNDAMENTOS DEL RECURSO.-

Aduce el apoderado judicial de la parte actora como fundamento de su recurso en que:

1. Para que el pago del crédito no se hiciera nugatorio y sin ninguna efectividad, se ha
venido solicitando al Juzgado ordene embargo de bienes del demandado como lo fue la
posesión de un carro con Placa WDZ816, medida que se decretó en un principio pero
luego se ordenó el desembargo del mismo.

2. Mediante auto del nueve de abril de 2018, radicado 1018-0022-003 se declaró abierto y
radicado en el Juzgado Promiscuo de Familia de Yolombó, el proceso de Sucesión de los
causantes JESUS AMRIA CARDONA AAARIN Y AAARIA ELOISA BLANDON DE CARMONA, y en
ella se reconocieron como herederos a los señores LUIS ALFONSO, RUTH CONSUELO,
ROSA ALBA, GLORIA DEL CARMEN, JOSE MIGUEL, GUSTAVO DE JESUS, RODRIGO DE JESUS
CARMONA BLANDON.

Igualmente en el mismo auto se ordenó el embargo
matricula No. 038-8848 8849 y otras.

y secuestro de los bienes con

Yolombó - Antioqiiia. Calle Colombia No. 20 - 293. tclcfa.\ 86.5 42 25



2017-00073 00

23/09/2019

Página 2 de 5 .
Resuelve Recurso de Reposición

4. Con el reconocimiento del demandado JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON en la sucesión, el
derecho herencial entró ya a su haber patrimonial y por tanto la medida cautelar es
procedente.

5. Dado que el bien se encuentra embargado en la sucesión, tal como lo indica el art. 466
del Código General del Proceso, se deberá oficiar al Juzgado Promiscuo de Familia de
Yolombó para que en caso que se desembargue el bien con matricula No. 038-8848, el
embargo seguirá vigente por cuenta del Juzgado Promiscuo AAunicipal en el Proceso
radicado 2017-00073-00 y así poder adelantar las diligencias pertinentes respecto al pago
de la obligación con el producto del bien embargado.

6. Por lo anterior es que se debe revocar la providencia del 5 de abril de los corrientes y en
su lugar ordenar la medida cautelar pedida por el demandante y oficiar para conservar la
medida cautelar al Juzgado Promiscuo de Familia para las anotaciones correspondientes.

Presenta como consideraciones jurídicas los artículos 465 y siguientes del Código
General del Proceso y como PRUEBAS solicita se tengan la actuación surtida en el
proceso de Sucesión ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Yolombó No. 2018-0022,
anexa copia del auto interlocutorio 119 proferido por ese despacho judicial y
matricula No. 038-8848.

DE LO PEDIDO.- Solicita el recurrente:

Solicita se revoque el auto recurrido de fecha 5 de abril de 2019 que negó la medida
cautelar por considerar que es procedente acceder a la petición, toda vez que conforme
el auto de fecha 9 de abril de 2018, proferido por el Juzgado Promiscuo de Familia, en el
proceso de sucesión de los causantes JESUS AAARIA CARMONA AAARIN Y AAARIA ELOISA
BLANDON DE CARMONA, fue reconocido el demandado JOSE MIGUEL CARMONA BLANDON
como heredero.

DEL TRÁMITE.-

Al recurso de reposición se surtió traslado de rigor el 24 de mayo de 2019, vencido el
término el 29 del mismo mes y año, sin pronunciamiento de la parte pasiva.

II. CONSIDERACIONES

1. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE AUTOS.

Dispone el Artículo 318 del Código General del Proceso: "Salvo norma en contrario, el
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una
súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del
auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes
respecto de los puntos nuevos".

De las normas citadas es claro entonces que cuando se interponga recurso de reposición
frente a una decisión, el mismo deberá interponerse dentro de los tres (03) días
siguientes a la notificación del auto, y tal como puede observase en el caso objeto de
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estudio, el auto recurrido fue notificado el lunes 8 de abril de 2019 (Estado No.36) y el
recurso fue presentado oportunamente el 10 del mismo mes y año, razón por la cual, el
Despacho procederá al estudio del mismo.

2. "CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO
ARTÍCULO 465. CONCURRENCIA DE EMBARGOS EN PROCESOS DE DIFERENTES
ESPECIALIDADES

Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete el
embargo de bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará inmediatamente al juez
civil, sin necesidad de auto que lo ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de las
partes y los bienes de que se trate.

El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega de su
producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación definitiva y
en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas, y con base
en ella, por medio de auto, se hará la distribución entre todos los acreedores, de acuerdo con la
prelación establecida en ta ley sustancial. Dicho auto se comunicará por oficio al juez del
proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante el de jurisdicción coactiva. Tanto este
como los acreedores de origen laboral, fiscal y de familia podrán interponer reposición dentro de
los diez (10) días siguientes al del recibo del oficio. Los gastos hechos para el embargo,
secuestro, avalúo y remate de los bienes en el proceso civil, se cancelarán con el producto del
remate y con preferencia al pago de los créditos laborales, fiscales y de alimentos".

3.- "CODIGO GENERAL DEL PROCESO

ARTÍCULO 593. EMBARGOS
PARA EFECTUAR EMBARGOS SE PROCEDERÁ ASÍ:

1. El de bienes sujetos a registro se comunicará a la autoridad competente de llevar el registro con los
datos necesarios para la inscripción: si aquellos pertenecieren al afectado con la medida, lo inscribirá y
expedirá a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica en un periodo equivalente a diez
(10) años, si fuere posible. Una vez inscrito el embargo, el certificado sobre la situación Jurídica del bien se
remitirá por el registrador directamente al juez.

Si algún bien no pertenece al afectado, el registrador se abstendrá de inscribir el embargo y lo comunicará
al juez; si lo registra, este de oficio o a petición de parte ordenará la cancelación del embargo. Cuando el
bien esté siendo perseguido para hacer efectiva la garantía real, deberá aplicarse lo dispuesto en el
numeral 2 del articulo 468.

2. El de los derechos que por razón de mejoras o cosechas tenga una persona que ocupa un predio de
propiedad de otra, se perfeccionará previniendo a aquella y al obligado al respectivo pago, que se
entiendan con el secuestre para todo lo relacionado con las mejoras y sus productos o beneficios.

Para el embargo de mejoras plantadas por una persona en terrenos baldíos, se notificará a esta para que se
abstenga de enajenarlas o gravarlas.

3. El de bienes muebles no sujetos a registro y el de la posesión sobre bienes muebles o inmuebles se
consumará mediante el secuestro de estos, excepto en los casos contemplados en los numerales siguientes.

4. El de un crédito u otro derecho semejante se perfeccionará con la notificación al deudor mediante
entrega del correspondiente oficio, en el que se le prevendrá que para hacer el pago deberá constituir
certificado de depósito a órdenes del juzgado. Si el deudor se negare a firmar el recibo del oficio, lo hará
por él cualquiera persona que presencie el hecho.

Al recibir el deudor la notificación deberá informar acerca de la existencia del crédito, de cuándo se hace
exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se le
notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella,
so pena de responder por el correspondiente pago, de todo lo cual se le prevendrá en el oficio de embargo.

La notificación al deudor interrumpe el término para la prescripción del crédito, y si aquel no lo paga
oportunamente, el juez designará secuestre quien podrá adelantar proceso judicial para tal efecto. Si fuere
hallado el título del crédito, se entregará al secuestre; en caso contrario, se le expedirán las copias que
solicite para que inicie el proceso.

El embargo del crédito de percepción sucesiva comprende los vencimientos posteriores a la fecha en que se
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decretó y los anteriores que no hubieren sido cancelados.

5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o tenga en otro
proceso se comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, y se considerará
perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación en el respectivo despacho judicial.

4. DEL CASO CONCRETO.-

Aquí, el despacho mediante auto proferido el 5 de abril de 2019 indicó:

"En atención al informe secretarial, y a la petición de la parte demandante de sustituir medida cautelar,
se tiene que lo pedido respecto del embargo de cuota que el demandado tiene en la sucesión liquida e
intestada de su señor padre JESUS MARIA CARDONA MARIN, que dice se encuentran vinculados al bien
inmueble identificado con F.M.I. No. 038-8848. resulta inembargable, en tratándose de un bien sujeto a
registro en el que a la fecha, no aparece a nombre del demandado, en los términos del articulo 593 regla
1°. Del C.C. del P., en consecuencia el juzgado resuelve denegar por improcedente la medida cautelar
pedida por el apoderado judicial de la parte demandante, por lo dicho en la parte motiva de esta
decisión".

Se establece en el caso en estudio que los argumentos del demandante en esta
oportunidad de recursos es totalmente cambiante a la del momento de solicitar la
medida que fue negada.

Se tiene que con la solicitud radicada el 31 de julio de 2018 se anexaron copia del Folio
de Matricula Inmobiliaria 038-8848 del 23 de febrero de 2018 en la que lógicamente no
aparece inscrita la providencia del 9 de abril de 2018 del Juzgado Promiscuo de Familia
de Yolombó Proceso de Sucesión Rad. 2018-00022-00, en la que se decretó la medida de
embargo y secuestro de los bienes identificados con matricula inmobiliaria 038-8848,
038-8849, 038-5646, 038-971, 038-8671 y 038-8846 de la Oficina de Registros de
Instrumentos Públicos de Yolombó, entre los cuales se encuentra el pedido como
medida cautelar.

Con la sustentación presentada el 10 de abril de 2019, se adjuntan copias de la citada
providencia y nuevamente el folio de matricula del inmueble perseguido con la medida
cautelar de fecha 23 de febrero de 2019 que no indica el registro de la orden de
embargo en el proceso de Sucesión referido en el inciso anterior.

El numeral 5° del articulo 593 del Código General del Proceso, establece con respecto a
embargos:

5. El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o tenga en otro
proceso se comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, y se considerará
perfeccionado desde la fecha de recibo de la comunicación en el respectivo despacho judicial.

Por lo que se tiene que la medida resultaría procedente siempre y cuando se allegue
Certificado de Tradición del bien inmueble 038-8848 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yolombó que dé cuenta la vinculación actual del demandado
con el bien inmueble.

Por lo anterior sin necesidad de más consideraciones, el despacho concluye que NO
SE REVOCA la providencia recurrida por reafirmarse su improcedencia con la petición
del 31 de julio de 2018, y como en subsidio se interpuso recurso de apelación, se
CONCEDE este en efecto devolutivo.

III. DECISIÓN:

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO,

Yolombó - Antioquia. Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



2017-00073 00

23/09/2019

Página 5 de 5
Resuelve Recurso de Reposición

RESUELVE:

PRIMERO: NO SE REPONE el auto adiado 5 de abril de 2019 que NEGO POR

IMPROCEDENTE la medida cautelar pedida por el apoderado judicial de la parte
demandante, por lo expuesto.

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el RECURSO DE APELACIÓN
interpuesto en subsidio.

TERCERO: Ante la nueva solicitud de medida de embargo presentada con los

argumentos de los recursos, se establece que previo a resolverla SE REQUIERE a la
parte ejecutante para que allegue Certificado de Tradición del bien inmueble 038-8848
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yolombó que dé cuenta la
vinculación actual del demandado JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON con el bien

inmueble.

CUARTO: En aplicación del artículo 326 del Código General del Proceso SE
CORRE TRASLADO DEL ESCRITO DE SUSTENTACIÓN A LA PARTE CONTRARIA por el
término de tres (3) días conforme al artículo 110 ibídem.

QUINTO: En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2" del artículo 324 ibídem,
se ordena al recurrente suministre las expensas para la reproducción del expediente
en el término de cinco (5) días, so pena de ser declarado desierto.

r

SEXTO: Cumplido lo dispuesto en el ordinal anterior respecto a las copias para
surtir el recurso de alzada, precédase por secretaria a la remisión de las copias del
proceso conforme lo establece el inciso 4° del articulo 324 ibídem, al Juzgado
Promiscuo del Circuito de Yolombó para surtir el RECURSO DE APELACION CONTRA
AUTO.

NOTIFÍQUESE.

AUDIT

La Juez (e)

NOTIFICACION POR ESTADO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

En la fecha se notifica por ESTADO No 102 el auto
anterior.

Yolombó. 24 DE SEPTIEMBRE de 2019.

Fijado a las 08:00 a. m.
Desfijado a tas S:00 p. rn.

.W
WILFREND HAIR PINTO MARIN

Secretario Ad Hoc
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Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO.

E. S. D.

\Zt

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE; GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad- identificado con

ia céduia de ciudadanía N" 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del demandante en ei

proceso de ia referencia a usted comedidamente ie informo que desisto dei recurso

de apeiación otorgado al auto de fecha 23 de septiembre del presente año.

Y teniendo en cuenta ei numeral tercero de ia parte resolutiva, ie aporto ei certificado

de libertad con ia matrícula nro. 038-8848, donde consta el embargo de la

propiedad en ia Sucesión de los Causantes JESUS MARIA CARDONA MARIN Y

MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA. Y OFICIO NRO 417 DEL 19 DE

SEPTIEMBRE DEL 2019, DEL Juzgado Promiscuo de Familia de Yoiombó, que

ordena cancelar ia medida que pesa sobre la misma matrícula. Por tanto solicito

decretar ia medida cautelar y expedir ei respectivo oficio a ia Oficina de Registro de

instrumentos Públicos, toda vez que ei demandado no ha cancelado la deuda.

Anexos: Certificado libertad. Y oficio anunciado.

Atentamente,

JOHÑ DARIO ALVAREZ GARCIA
T.P. NRO.-171.375

"^00 PROí^iscr,

;  Hoy

MIL
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■  CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 191001644824029166 Nro Matrícula: 038-8848
Pagina 1

Impreso el 1 de Octubre de 2019 a las 10:50:36 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del. registrador en la ultima página
CIRCULO REGISTRAL: 038 - YOLOMBO DEPTO: ANTIOQUIA MUNICIPIO: YOLOMBO VEREDA: YOLOMBO
FECHA APERTURA: 30-06-1994 RADICACIÓN: 551 CON: ESCRITURA DE: 25-04-1994
CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS
PRIMER PISO CONSISTE EN UN LOCAL COMERCIAL, CONSTA DE UN SALON, BODEGA Y SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE
38.5.M.2., UNA ALTURA DE 2.50 METROS. MUNICIPIO DE YOLOMBO. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA
NRO 82 DE 25-04-94 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO. DECRETO 1711 DE 1.984, ARTICULO 11. PORCENTAJE DE COPROPIEDAD SEGUN EL
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 17.10%. MGC. 's P ij í"' ' i ' í í\í| P li!| « ' )) K! ¡iJ 'í A
COMPLEMENTACION: " í :í i TS 5,,,; T., ¡í 7^
1). MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ. ADQUIRIO POR COMPRA^ BERNARDO Lp^lbÓÑO:RUI,%SEGdN]ESGp DE 21-08-61
NOTARIA SEGUNDA DE MEDELLIN, REGISTFÍADA ÉL 15-11-61, EN eLliÉRÓ PRIMÉrÓ tOMb'zS.FÉbS ÍÍ6 #:6'2t EN $ éíOOO.OÓ 2). ENRIQUETA MIRA

ÜÓSORIO, ADQUIRIO POR COMPRA A MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ, SEGUN ESCRITURA NRO 147 DE 21-05-77 NOTARIA UNICA DE
YOLOMBO, REGISTRADA EL 15-07-77 EN EL LIBRO PRIMERO TOMO 1.977 FLOS 152 # 473 EN $ 85.000.00 3). JESUS MARIA CARDONA MARIN;
ADQUIRIO POR COMPRA A ENRIQUETA MIRA OSORIOi SÉGUN ESCRITURA NRq 2365 DE.30-1i1-79 NOTARIA NOVENA DE MEDELLIN REGISTRADA
EL 06-12-79 EN S 100.000.00 ■ ' ' ^ - ^ tvl i í j (/vHÜ l íí í íUUÜCtíí

DIRECCION DEL INMUEBLE
Tipo Predio: URBANO
1) CALLE LA INDEPENDENCIA PRIMER PISO

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de Integración y otros)
038 - 523

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 30-06-1994 Radicación: 551 '

Doc: ESCRITURA 82 DEL 25-04-1993 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO VALOR ACTO; S
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,i-TItular de dominio Incompleto)
A: CARDONA MARIN JESUS MARIA CC# 794534 X

^  - -

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 26-03-2018 Radicación: 2018-038-6-319
Doc. ESCRITURA 32 DEL 17-03-2018 NOTARIA UNICA DE YALI VALOR ACTO; 515,000,000
ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES EN LA SUCESIÓN ILIQUIDA DE JESUS MARlA CARDONA
MARIN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real do dominio,l-Tltular de dominio Incompleto)
DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO ' CC# 70252303
DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366
DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO ' CC# 3666060
DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO CC# 22227790
DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO CC# 22226653



La validez de este documonto podrá vetUtcarse en ta página www.snfbotofidapago.gov coycartiHcado/
—-\*-

SNR
WfU*ir<HDrMCix
OC MOUilAOO
t leciMio
Mil'#» •»«*»!■•*(•

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 191001644824029166 Nro Matrícula: 038-8848
Pagina 2

Impreso el 1 de Octubre de 2019 a las 10:50:36 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-04-2018 Radicación: 2018-038-6-448

Doc: OFICIO 415 DEL 19-04-2018 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio,!

DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO

DE: CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN

DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS

DE: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL

DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO ,

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO

DE: CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS '

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA

DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO

A: BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA

A: CARDONA MARIN JESUS MARIA

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*

SALVEDADES; (Información Anterior o Corregida)

VALOR ACTO: $0

Titular de dominio incompleto)

CCIt 70252300

r-' :: iS O ir fí í á )Í Y<f' r. |¡ :.-QC/í.22228q46,.
'• í !■ 1 •: ■ i < -vi i i Iftj: II ¡I

CCff•36678^6-'' 5 í ^

CC# 22227790
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'  'CC« 22228783

CC« 22226653

CC« 22225122

CCU 794534
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO (ANT)

Yolombo (Ant), diecinueve (19) de Septiembre de dos mil diecinueve (2019)

OFICIO 43.7 (Fnvor citar al contestar, si 3 ello liuWcrcliitiíir)

Señor

DIRECTOR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
Yolombó (Ant)

Atendiendo a la nota devolutiva, proferida por la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yolombó, referida al oficio 411 del 09 de Septiembre del
presente año, dictado dentro de la sucesión doble e intestada de los causantes
JESUS MARIA CARDONA MARIivI y MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA
identificados con cédula de ciudadanía 794.534 y 22.225.122 respectivamente'
RADICADO 2018-00022-00; a fin de que proceda al levantamiento del embargó
que pesa sobre los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria 038-8848
038-8849, 038-5646, 038-971, 038-8617 y 038-8846, ordenado y
comunicado a esa institución, mediante los oficios 415 del diecinueve (19) de
Abril, y 496 del primero (01) de Junio de dos mil diecinueve (2019), este
ultimo aclaratorio del primero en cita.
En relación a lo advertido por la mencionada entidad, se aclara así:

En cuanto al numeral 1° de la nota devolutiva:

La niedida cautelar, que no figura registrada, esta fue ordenada mediante el
oficio 415 del 19 de Abril de 2018; Se anexa copia de este.

El numeral 2°, se contrae a lo siguiente:

LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON C. C. 3.666.060
RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON C. C. 22.226.653
ROSA ALBA CARDONA BLANDON C. C. 22.228 783
GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON C. C. 22.228MS
GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON C. C. 70.252.300
OLIVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON C. C. 22^227790
JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON C. C. 70.250.469
GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON C. C. 3.667.366
RODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON C. C. 70.252.855

Y, en cuanto al numeral 3°, se reduce a: "mediante los oficios 415 del
diecinueve (19) de Abril, y 496 del primero (01) de Junio de dos mil
dieciocho (201^, este último aclaratorio del 415 en cita'

Atentamente,

RAjílON OC/^S'Rl^tó HENAO
5raetarl^üzg^^l^mTscüÓ"dé'Familia":^^

j»rrvolii@.cciid(>i.r!iniaiti(licial.gov.co
X l-amilia. Calle'20 Colombia Nro~20--3007-telefax 865-42-27, Yolombó (Ant)
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 28 de octubre de 2019

EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA

2017-00073-00

Sra. Juez me permito informarle que la parte ejecutante en fecha 7 octubre 2019 informo
que desiste del recurso de apelación contra auto que fuera otorgado el 23 de septiembre de
2019 en el presente proceso, y en su lugar solicito decreto de medida cautelar allegando
certificado de tradición ÍXcopia de oficio. A Despacho para proveer.

DEL S. PE

retana

i' .

JUZGADO

Yolombó, 28
PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

de Octubre de dos mil Diecinueve (2019)

PROCESO EJECUTIVO DE MINIABA CUANTIA

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

APODERADO Jhon Dario Álvarez García

DEAAANDADO *JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

APODERADO Carlos Alberto Gómez Agudelo
ASUNTO DECRETA AAEDIDA CAUTELAR

En atención a la nota secretarial, y de conformidad con el articulo 599 del C.G. del Proceso,
por ser procedente se accede a decretar la medida solicitada, por lo que el JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO (ANTIOQUIA),

RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte que tiene el demandado señor JOSE MIGUEL
CARDONA BLANDON, identificado con C.C.70.250.469, sobre el bien inmueble identificado
con Folio de Matricula No. 038-8848 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Yolombó.

Ofíciese para que se sirva inscribir la medida y expedir a costa de la parte interesada, el
Certificado de Tradición y Libertad del inmueble.

Una vez inscrita la medida de embargo, se decidirá sobre el secuestro.

NQTjFIQUESE

JUEZA

NOTIFICACION POR ESTADOS

Se nntifica el üiiterior auto por ESTADOS No 119

Hoy, 29 de OCTUBRE de 2019

Fijado a tas 08:00 a. ni.
Desfijado a las 5:00 p. m.

AUDITH PEL S. PEREZ MARTINEZ
Secretaría

Yolombó, Antioquiiu C^c C'olombla 20 No. 20-29Í, tclefa.Y 865 42 25
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

Veintiocho (28) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

OFICIO No. 1596

Doctor

GUILLERMO DE JESUS ARBELAEZ HERRERA

Registrador de instrumentos Públicos Yolombó
Ciudad

PROCESO EJECUTIVO DE MINIAAA CUANTIA

RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

C.C. No. 3.667.366

APODERADO Jhon Dario Álvarez García

DEMANDADO *JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

C.C.No.70.250.469

APODERADO Carlos Alberto Gómez Agudelo
ASUNTO COMUNICA DECRETO DE EMBARGO

Cordial saludo:

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto adiado 28 de octubre de

2019 se DECRETO el EMBARGO de la cuota parte que tiene el demandado señor

JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, identificado con C.C.70.250.469, sobre el bien

inmueble identificado con Folio de Matricula No. 038-8848 de la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos de Yolombó.

Sírvase en consecuencia, inscribir la medida y expedir a costa de la parte interesada,

el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble.

Una vez se tome atenta nota de la medida cautelar decretada, dicho acto deberá ser

comunicado al despacho.

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente,

AUDITHn'^EÍr^íPEREZ MARTINEZ
j Secretaria

Yolombó, Antioquii», Ciillc Colombia 20 No. 20-29Í, lcltfa.\ 865 42 25
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Yolombó, 10 de julio de 2020

Doctora

AUDITH DEL S. PEREZ MARTINEZ

Secretarla Juzgado promiscuo Municipal
Clle Colombia 20 N° 20-293

YOLOMBO-ANTIOQUIA

Tel.: 865 42 25

Ref.: Oficio N" 1596 de 28 de octubre de 2019

Radicado: N° 05-890-40-89-001-2017-0007300

Asunto: inscripción Embargo

Matricula Inmobiliaria: 038-8848

Cordial Saludo;

Respetada Doctora:

Adjunto al presente oficio de la referencia, emanado de su despacho, con el respectivo
formulario de Calificación y/o Constancia de Inscripción; mediante el cual se ordenó la
inscripción de Embargo sobre la Matricula Inmobiliaria: 038-8848.

El documento fue radicado con el turno N° 2020-038-6-453.

Así mismo, se envía Certificado de tradición correspondiente a la matricula Inmobiliaria 038-
8848, dando cumplimiento así. art. 31 de la Ley 1579 de 2012

Atentamente^^^^^^
GUILLE

Registr
JESUS ARBELAEZ HERRERA

ccíonal .A!: -j
^ili'iíCiPAL

Anexos 4 folios

Transwiptor; luiónica L. Querubín- Aux. Administrativo
Revisó y aprobó; Guillermo de Js Arbeláez H.-. Registrador
MXJi / 10/07/2020- 4,40 p. m

Oficina de Registro de instrumentos Púbiicos de Yoioi
Antioquia

Dirección. Calle 21 (Zea) 18-35
Teléfono: 865 40 85

Email: oflregisyolombo(gsupernolariado.gov.co

<3:^ 4.
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CONSTANCIA DE INSCRIPCION

«( NOTARIADO
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12^
Página; 1

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 11:21:40 am

Con el turno 2020-038-6-453 se calificaron las siguientes matrículas;

038-8848

Nro Matricula: 038-8848
CIRCULO DE REGISTRO: 038 YOLOMBO No. Catastro:

MUNICIPIO: YOLOMBO DEPARTAMENTO: ANTIOOUIA VEREDA: YOLOMBO TIPO PREDIO: URBANO

DIRECCION DEL INMUEBLE

1) CALLE LA INDEPENDENCIA PRIMER PISO

ANOTACIÓN; Nro; 10 Fecha 7/7/2020 Radicación 2020-038-6-453

DOC: OFICIO 1596 DEL: 28/10/2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO DE YOLOMBO VALOR ACTO: S O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio Incompleto)

-'^E: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

^CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# .70250469 X

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El Interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

y  ' —-

Y  ''
REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

Usuario que realizo la calificación; 62804
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO
Veintiocho (28) de Octubre de dos mil diecinueve (2019)

OFICIO No. 1596

Doctor
GUILLERMO DE JESUS ARBELAEZ HERRERA
Registrador de instrumentos Públicos Yolombó
Ciudad

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
RADICADO 05-890-40-89-001-2017-00073 00

DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
C.C. No. 3.667.366

APODERADO Jhon Darío Álvarez García
DEMANDADO *JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

C.C.No.70.250.469
APODERADO Carlos Alberto Gómez Agudelo
ASUNTO COMUNICA DECRETO DE EMBARGO

Cordial saludo:

Me permito comunicarle que este despacho mediante auto adiado 28 de octubre de
2019 se DECRETO el EMBARGO de la cuota parte que tiene el demandado señor
JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, identificado con C.C.70.250.469, sobre el bien
inmueble identificado con Folio de Matricula No. 038-8848 de la Oficina de Registro
de Instrumentos Públicos de Yolombó.

Sírvase en consecuencia, inscribir la medida y expedir a costa de la parte interesada,
el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble.

Una vez se tome atenta nota de la medida cautelar decretada, dicho acto deberá ser
comunicado al despacho.

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente,

oiot^

RTNEAUDITH DEL S. PEREZ

Secretaria

Volomhi», AniicHjiiia. fraile (Ailombia 20 No. 20-29 i. telefax 865 42 2S
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DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
Página: 1 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 038-8848

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 11:22:54 am

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 038 YOLOMBO DEPTO: ANTIOQUIA MUNICIPIO: YOLOMBO VEREDA: YOLOMBO

FECHA APERTURA: 30/6/1994 RADICACIÓN: 551 CON: ESCRITURA DE 25/4/1994

COD CATASTRAL:

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS:

PRIMER PISO CONSISTE EN UN LOCAL COMERCIAL, CONSTA DE UN SALON, BODEGA Y SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE

APROXIMADA DE 38.5.M.2.. UNA ALTURA DE 2.50 METROS, MUNICIPIO DE YOLOMBO, CUYOS LINDEROS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA NRO 82 DE 25-04-94 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO. DECRETO 1711 DE 1.984,

ARTICULO 11. PORCENTAJE DE COPROPIEDAD SEGUN EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 17.10%. MGC.

COMPLEMENTACIÓN:

1). MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ, ADQUIRIO POR COMPRA A BERNARDO LONDOÑO RUIZ, SEGUN ESCRITURA NRO 4014 DE

08-61 NOTARIA SEGUNDA DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15-11-61, EN EL LIBRO PRIMERO TOMO 23 FLOS 416 # 621 EN $

6.000.00 2). ENRIQUETA MIRA OSORIO, ADQUIRIO POR COMPRA A MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ, SEGUN ESCRITURA NRO

147 DE 21-05-77 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO, REGISTRADA EL 15-07-77 EN EL LIBRO PRIMERO TOMO,1.977 FLOS 152 #473

EN $ 85.000.00 3). JESUS MARIA CARDONA MARIN, ADQUIRIO POR COMPRA A ENRIQUETA MIRA OSORIO, SEGUN ESCRITURA NRO

2365 DE 30-11-79 NOTARIA NOVENA DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 06-12-79 EN S 100.000.00

DIRECCIÓN DEL INMUEBLE Tipo de predio: URBANO
1) CALLE LA INDEPENDENCIA PRIMER PISO

MATRÍCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros)
038-523

ANOTACION: Nro: 1 Fecha 30/6/1994 Radicación 551

DOC: ESCRITURA 82 DEL: 25/4/1993 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)

A: CARDONA MARIN JESUS MARIA CC# 794534 X

^NOTACIÓN: Nro: 2 Fecha 26/3/2018 Radicación 2018-038-6-319
DOC: ESCRITURA 32 DEL: 17/3/2018 NOTARIA UNICA DE YALI VALOR ACTO; $ 15.000.000

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION : 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES - EN LA SUCESIÓN ILÍQUIDA

DE JESUS MARÍA CARDONA MARIN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-TItular de dominio incompleto)

DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO CC# 22226653

DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO CC# 3666060

DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO CC# 22227790

DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO CC# 70252303

A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NiT# 9007278721

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha 30/4/2018 Radicación 2018-038-6-448

DOC: OFICIO 415 DEL: 19/4/2018 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO VALOR ACTO: $ O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0425 EMBARGO DE LA SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio Incompleto)
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DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS 00# 3667366

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA 00# 22228783

DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO 00# 3666060

DE: CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS 00# 70252855

DE: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL 00# .70250469

DE: CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN 00# 22228046

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO 00# 22227790

DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO 00# 70252300

DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO 00# 22226653

A; BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA 00# 22225122

A; CARDONA MARIN JESUS MARIA 00# 794534

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 25/10/2019 Radicación 2019-038-6-1316

DOC: OFICIO 411 DEL: 9/9/2019 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO VALOR ACTO: SO

Se cancela la anotación No, 3 .

ESPEOiFiOAOiON; OANOELAOiON : 0841 OANOÉLAOiON PROViDENOiÁ JUDiOiAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Tituiar de dominio incompieto)

DE: CARDONA BLANDON RODRiGO DE JESUS 00# 70252855 .

DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO 00# 70252300

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA 00# 22228783

DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO 00# 3666060

DE: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL 00# .70250469

DE: CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN ; 00# 22228046
DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS 00# 3667366

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO 00# 22227790

DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO 00# 22226653

A; BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA 00# 22225122

A; CARDONA MARIN JESUS MARIA 00# 794534

ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 25/10/2019 Radicación 2019-038-6-1317

DOC; OFiOiO 417 DEL: 19/9/2019 JUZGADO PROMiSOUO DE FAMILIA DE YOLOMBO VALOR ACTO: S O

ESPECIFICACION: OTRO : 0901 ACLARACION - AL OFICIO 417 DEL 19-09-2019 DEL JUZGADO PROMISCUO DE

FAMILIA DE YOLOMBO EN CUANTO AL NÚMERO DE CEDULA DE LAS PARTES

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, i-Titular de dominio incompieto)

DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO CC# 22226653

DE: CARDONA BLANDON GLORÍA DEL CARMEN CC# 22228046

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA CC# 22228783

DE: CARDONA BLANDON RODRiGO DE JESUS CC# 70252855

DE: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# .70250469

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO CC# 22227790

DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO CC# 3666060

DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO CC# 70262300

ANOTACIÓN; Nro: 6 Fecha 25/10/2019 Radicación 2019-038-6-1318

DOC: OFiCiO 457 DEL: 22/10/2019 JUZGADO PROMiSCUO MUNiCIPAL DE YOLOMBO DE YOLOMBO VALOR ACTO; $ O

ESPECIFICACiON: OTRO : 0901 ACLARACiON-AL OFICiO 411 DEL 09-09-2019 DEL JUZGADO PROMiSCUO DE

FAMiLiA DE YOLOMBO EN CUANTO A QUE UNA MATRICULA NO ES UN BiEN DE LOS CAUSANTES
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO CC# 22226653

DE: CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN CC# 22228046

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA CC# 22228783

DE: CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS CC# 70252855

DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO CC# 22227790

DE: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# .70250469

DE: CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO CC# 3666060

DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO CC# 70252300

ra

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 1/11/2019 Radicación 2019-038-6-1386

. DOC: ESCRITURA 125 DEL: 30/11/2018 NOTARIA UNICA DE YALI VALOR ACTO: S 5.000.000

^PECIFICACION: FALSA TRADICION : 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES - ESTE Y OTRO , EN LA
SUCESIÓN ILIQUIDA DE JESÚS MARÍA. CARDONA MARÍN Y MARÍA ELOÍSA BLANDÓN DE CARDONA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titulár de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CARDONA BLANDON JOAQUIN EMILIO CC# 3666569

A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 1/11/2019 Radicación 2019-038-6-1387

DOC: ESCRITURA 37 DEL: 28/4/2019 NOTARIA UNICA DE YALI VALOR ACTO: $ 10.000.000

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION :. 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES - ESTE Y OTRO . EN LA

SUCESIÓN ILÍQUIDA DE JESÚS MARÍA CARDONA MARÍN Y MARÍA ELOÍSA BLANDÓN DE CARDONA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
DE: CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS CC# 70252855

DE: CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN CC# 22228046

A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 16/6/2020 Radicación 2020-038-6-399

DOC: SENTENCIA 92 DEL: 25/11/2019 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO VALOR ACTO: $ 43.721.242

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 0109 ADJUDICACION EN SUCESION

- PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, I-Titular de dominio incompleto)
BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA CC# 22225122

DE: CARDONA MARIN JESUS MARIA CC# 794534

A: CARDONA BLANDON ROSA ALBA CC# 22228783 X 9.09%

A: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# .70250469 X 9.09%

A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721 X 72.73%

A: LOPERA CARDONA SANDRA XIMENA CC# 1020402389 X UNA ONCEAVA PARA TRES

A: LOPERA CARDONA FERNEY ALEXANDER CC# 71226957 X UNA ONCEAVA PARA TRES

A: LOPERA CARDONA MARLEN YULIETH CC# 43916142 X UNA ONCEAVA PARA TRES

ANOTACIÓN: Nro: 10 Fecha 7/7/2020 Radicación 2020-038-6-453

DOC: OFICIO 1596 DEL: 28/10/2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO DE YOLOMBO VALOR ACTO: S O

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

A: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# .70250469 X
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SNRuRri'w oficina de registro de instrumentos públicos
de yolombo

CERTIFICADO DE TRADICION

Página: 4 MATRÍCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 038-8848

Impreso el 8 de Julio de 2020 a las 11:22:54 am

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: MO*

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: 63906 Impreso por: 62804

TURNO: 2020-038-1-2328 FECHA:7/7/2020

NIS: pMZD5v5FBa9mFmj/wrTdPaTGQ+b+RQWvE0hrvHNaQVk=
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRCIient/
EXPEDIDO EN: YOLOMBO

El registrador REGISTRADOR SECCIONAL GUILLERMO DE JESUS ARBELAE2 HERRERA
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Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Yolombó Antioquia, Cinco (5) de Agosto del año dos mil veinte (2020)

13)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

Radicado: 05-890-40-89-001 -2017-00073-00

Demandante: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

Demandados: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Asunto: ORDENA SECUESTRO- COMISIONA

Auto Sustanciación: No. 255

Se agrega y pone en conocimiento, la constancia de inscripción de la medida de

embargo por parte de la Oficina de Registro de II.PP. de Yolombó respecto a los

derechos de cuota parte sobre el bien inmueble identificado con el folio de

Matrícula Inmobiliaria No. 038-8848. en el proceso de la referencia.

Habiéndose inscrito el embargo decretado en auto de fecha 28 de octubre de
2019, que se hizo efectivo por oficio1596 de la misma fecha. Anotación No. 10

sobre el embargo de derecho de cuota parte sobre el bien inmueble identificado
con Matrícula inmobiliaria N "038-8848 que tiene el demandado señor JOSE
MIGUEL CARDONA BLANDON, identificado con C.C. No. 70.250.469, se ordena su

SECUESTRO comisionando para su práctica a la ALCALDIA MUNICIPAL DE
YOLOMBÓ.

Como secuestre se designa a:

YOLOMBO
BIENES & ABOGADOS

901.231.064-0
S.A.S

CLL 52 49-71 OF 512

4797934-321644

CLL 29C 33-06 APTO MEDELLIN 3538595

1202 bienesvaboaadosOamaii.com

Al auxiliar nombrado se le fija como honorarios provisionales la suma de

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo.),a quien igualmente se le hacen las
advertencias del caso, este debe aportar LA POLIZA de COMPAÑÍA DE SEGUROS
que cubra el correcto cumplimiento de deberes relativos al cargo (Acuerdo PSAA
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15-10448 del 28 de diciembre de 2015 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura).

De conformidad con el INCISO 3°. DEL ARTICULO 38 DEL C.G. DEL PROCESO, se
COMISIONA para la práctica de la diligencia de SECUESTRO de BIEN INMUEBLE
HIPOTECADO al ALCALDE MUNICIPAL DE YOLOMBÓ, quien tiene la facultad de
posesionar y reemplazar al secuestre en caso de ser necesario si el designado en
este auto no asiste sin justificación, a quien se le conceden amplias facultades,
como señalar fecha y hora para la diligencia y lo pertinente para el buen
cumplimiento del encargo.

Cabe señalar que en virtud del principio de colaboración armónica que debe
imperar entre las ramas del poder público, se comisiona al Alcalde de Yolombó,
con el fin de que a través de los funcionarios de policía que tiene a su cargo,
realice la diligencia de secuestro encomendada, la que tiene que ver con actos
de administración del proceso, y no diligencias jurisdiccionales.

El apoderado demandante es el abogado Jhon Darío Álvarez García, T.P. No.
171.375 del C.S. de la J., quien se ubica a través del celular 3003148144, correo
electrónico alejandroma8no1994@vahoo.es.

Líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso.

NOTIFIQUESE,

ALZATE

JUEZ

NOTIFICACION POR ESTADO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

En la fecha se notifica por ESTADO No 043 el auto
anterior.

Yolombó. 6 DE AGOSTO DE 2020

Fijado a las 08:00 a. m.
Desfijado a tas 5:00 p. m.

AUDITH DELS. PEREZ MARTINEZ

Secretaria
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DESPACHO COMISORIO No.0056

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

Radicado: 05-890-40-89-001 -2017-00073-00

Demandante: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

Demandados: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Asunto: COMUNICA COMISION PARA DILIGENCIA

DE SECUESTRO SOBRE DERECHOS DE

CUOTA DE BIEN INMUEBLE

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ-ANTIOQUIA

AL ALCALDE DE YOLOMBO, ANTIOQUIA

HACE SABER:

Mediante auto del 04 DE AGOSTO DE 2020 se dispuso lo que a continuación se
transcribe:

"Habiéndose inscrito el embargo decretado en auto de fecha 28 de octubre de 2019,
que se hizo efectivo por oficio1596 de ta misma fecha, Anotación Ño. 10 sobre el
embargo de derecho de cuota parte sobre el bien inmueble identificado con Matrícula
inmobiliaria N' 038-8848 que tiene el demandado señor JOSE MIGUEL CARDONA
BLANDON, identificado con C.C. No. 70.250.469, se ordena su SECUESTRO comisionando
para su práctica a la ALCALDIA MUNICIPAL DE YOLOMBÓ.

Como secuestre se designa a:

901.231.064-
YOLOMBO

0
BIENES & ABOGADOS S.A.S
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CLL 52 49-71 OF 512
4797934-321644

MEDELLIN 3538595
CLL 29C 33-06 APTO 1202

bienesvaboQados(d>Qmail. com

>4/ auxiliar nombrado se le fija como honorarios provisionales la suma de TRESCIENTOS

MIL PESOS ($300.000,oo.),a quien igualmente se le hacen las advertencias del caso, este
debe aportar LA POLIZA de COMPAÑÍA DE SEGUROS que cubra el correcto cumplimiento
de deberes relativos al cargo (Acuerdo PSAA 15-10448 del 28 de diciembre de 2015 de la

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura).

De conformidad con el INCISO 3°. DEL ARTICULO 38 DEL C.G. DEL PROCESO, se

COMISIONA para la práctica de la diligencia de SECUESTRO de BIEN INMUEBLE

HIPOTECADO al ALCALDE MUNICIPAL DE YOLOMBÓ, quien tiene la facultad de
posesionar y reemplazar al secuestre en caso de ser necesario si el designado en este
auto no asiste sin Justificación, a quien se le conceden amplias facultades, como señalar
fecha y hora para la diligencia y lo pertinente para el buen cumplimiento del encargo.

Cabe señalar que en virtud del principio de colaboración armónica que debe imperar
entre las ramas del poder público, se comisiona al Alcalde de Yolombó, con el fin de

que a través de los funcionarios de policía que tiene a su cargo, realice la diligencia
de secuestro encomendada, la que tiene que ver con actos de administración del

proceso, y no diligencias Jurisdiccionales.

El apoderado demandante es el abogado Jhon Dario Álvarez García, T.P. No. 171.375
del C.S. de la J., quien se ubica a través del celular 3003148144, correo electrónico

alejandromawo 1994@vahoo. es.

Yolombó, 05 DE AGOSTO DE 2020

Atentamente,

AUDITH DEL S. PÉREZ MARTIhfEZ
T



Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal-Antioquia-Yolombo-Oullook f 3 3
JOTIFICO EXHORTO COMISORIO - PROCESO 2017-00073

luzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo
■'j01prmpalyolombo@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

^quia.gov.co, alejandromagno1994@yahoo.es <alejandromagno1994@yahoo.es>

- TINAJARiO:

o ALCALDIA MUNICIPAL
•> BIENES Y ABOGADOS
» JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

orríial -,o!udo,

í pennilo notificarle Despacho Comisorio nro.

ygiadezco su atención y oportuna colaboración.

4 OR CONFIRMAR EL RECIBIDO

jVILFREN pinto MARÍN

Motifícador

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

ilook.office.icom/mail/senlilems/¡d/AAGkADBhNml5MDU4LTg5MDklNDhiMS0bZGI5LTFkYmFjODkxZDO2MAAOAAsvOJVoTdVHtirR3K..
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\E solicitud secuestro

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo
<j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para; alejandromagnol994@yahoo.es <alejandromagnol994@yahoo.es>

OK, RECIBIDO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: Jhon darlo alvarez <aleJandromagnol994@yahoo.es>

Enviado; lunes, 31 de agosto de 2020 11:38

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <]01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: solicitud secuestro

favor acusar recibo. Gracias.

inON D.VRIO ALVAREZ GARCIA

\bi)gado litulado- Uniciencias
xpcrlo en derecho penal

l ecnieo en procedimiento Judicial

Whalsapp: 3167872819
Vblonibó Antioquia - Colombia
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Señor (a)
JUEZ (A) PRDMISCÜD MUNICIPAL
Yoiombó

ASUNTO; SDLICITUD DILIGENCIAS DE SECUESTRD

PROCESO; DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE; GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO; 2DI7-DDD72-DD

JHDN DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 7G.253.4B4 de Yoiombó y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del accionante, comedidamente me
permito solicitarle, se decrete y practique la diligencia de secuestro sobre la cuota parte
que le pertenece al accionado sobre el bien inmueble distinguido con matricula
inmobiliaria Nro. 038-8848, el cual ya se perfeccionó su embargo ante Instrumentos
Públicos de Yolombo, en obedecimiento al oficio I59G de fecha 28 de octubre de 2GI0.

De su señoría respetuosamente.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N" 70.253.464 de Yoiombó

T.P N-171.375 delC.S.J.

reliónos; Celuítr 3167872819
'Emaiú a£rí(auCmmamol994&yañoo.es - íMaíeSm
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Yolombó, 20 de Octubre de 2020

Señora

JUEZ PROMISCUO municipal
Yolombó

■

iXOTíyC

Asunto; ACLARACIÓN DE COMISORIO 056

r

Cordial Saludo,

20%'00^7^"'"° Comisorio 0056 proferido deniro20,7-00073 y que establece- de! proceso con radicado

utcac^T!rabida'%l%s%re«^^^^ ^

P%llTtVd°erol«%T™sr;'^ '°prccodimU soiSr^J^ra^^'rlstr;:: arar^""'"
-  Ubicación del Bien
-  Linderos del bien

O en su defecto se remita copia del certificado de libertad
y que es objeto de la medida.

Atento a cumplir lo comisionado

y tradición que obre en el proceso

IVAN ANTONIO OCHOA GÓMEZ
Alcalde

ViUítlCIl'lOuLVO.OMBO-Idlí^tfOyíi.; o;:>i
''-rí. f; 'Vi^ ;:!>m> . .-:i:.l„!);:i,¡



'.ESPUESTA NOTIFICACIÓN EXHORTO COMISORIO - PROCESO 2017-00073

3ilcaldia@yolombo-antioquia.gov.co <alcaldia@yolombo-antioqüia.qov.co>
■ t J8:J8

Juzgado 01 Prouiiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01prmpaíyolombo@cendoj.ra.najudicial.gov co.
-C: .ilcaldia <aicaldia^úyolotnbo-antioquia.gov.co>

ION COViSGRlO 05u.pdf,

Suenas tardes

Adjunto me permito enviar oficio aclaración de comisorio 056.

»^avor confirmar recibido.

Atentamente,

Ivan Antonio Ochoa Gómez
Alcalde Municipal
Yolombó- Antioquia

De: "jorgecuartastamayoabogado" <jorgecuart?,stamaycíbcgado@gmail.com>
Para: "alcaldia" <alcaldia@yolombo-antioquia.gov.co>
Enviados: Martes. 20 de Octubre 2020 22:15:09
Asunto: Re: NOTIFICO EXHORTO COMISORIO -PROCESO 2017-00073

^ARA RESPONDER A LA SEÑORA JUEZ

£1 mar., 20 oct. 2020 a las 17:55, <alca!dia@volombo-an*'..>quia.gov.co> escribió:

De: "Juzgado 01 Promiscuo Municipal, Antioauia - Yolombo"
<i01prmpalvolombo@cendoj.ramajudicial.aov.co>
Para: "Bienes y Abogados" <bienesvabooados@amail.com>. "alcaldia" <alcaldia@volorT
antioquia.aov.co>. aleiand-omagnolQg/t^i^vahoo.es
Enviados: Martes, 20 de Octubre 2020'11:06:35
Asunto: NOTIFICO EXHORTO SO'a'íSORIO- PROCESO 2017-00073

DESTINATARIO:

• ALCALDIA MUNICIPAL

• BIENES Y ABOGADOS

• JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

Cordial saludo,

Me permito notificarle Despacho Comisorio nro. USE

Agradezco su atención y oportuno colaboración.

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO



' ^'"20 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo - Outiook

;E: respuesta notificación exhorto comisorio - PROCESO 2017-00073

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo

<j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: alcaldia@yolombo-antioquia.gov.co <alcaldia@yolombo-antioquia.gov.co>

■il INSERIOS prif,

Cordial saludo,

en atención a su solicitud se envian los insertos requeridos, gracias por su valiosa colaboración.

)3>

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co:
Enviado: jueves, 22 de octubre de 2020 8:26
Para: alcaldia@volombo-ant1oquia.gov.co <alcaldia@yolombo-antioquia.gov.co>
Asunto: RE: RESPUESTA NOTIFICACIÓN EXHORTO COMISORIO - PROCESO 2017-00073

Ok recibido

RADICADO 2017-00073

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: alcaldia@yolombo-antioquia.gov.co <alcaldla(a)yolombo-antloquia.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 18:28
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01prmpalyolombo(S)cendoj.ramaJudicial.gov.cü:
Ce: alcaldía <alcaldia(S)yolombo-antioquja.gov.co>
Asunto: RESPUESTA NOTIFICACIÓN EXHORTO COMISORIO - PROCESO 2017-00073

Buenas tardes

Adjunto me permito enviar oficio aclaración de comisorio 056.

Favor confirmar recibido.

Atentamente,

Ivan Antonio Ochoa Gómez
Alcalde Municipal
Yolombó- Antioquia

Oütlook.office.com/ma¡l/searcb'icl/AAOkADBhNml5MDU4LTg5MDktNDhiMS05ZGI5LTFkYmFjODkxZDQ2MAAOAGIRaOU1Z5VEq%2BJJO 'L: 1 2



Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo - Outlook

De: "jorgecuartastamayoabogado" <jorgecuartastamayoabogado@gmail.com>
Para: "alcaldia" <alcaldia@yolombo-antioquia.gov.co>
Enviados: Martes, 20 de Octubre 2020 22:15:09
Asunto: Re: NOTIFICO EXHORTO COMISORIO - PROCESO 2017-00073

PARA RESPONDER A LA SEÑORA JUEZ

El mar., 20 oct. 2020 a las 17:55, <alcaldia@volombo-antioqula.gov.co> escribió:

De: "Juzgado 01 Promiscuo Municipal, Antioquia - Yolombo"
<j01prmpalvolombo@cendoj.ramajudicial.aov.co>
Para: "Bienes y Abogados" <bienesvaboaados@gmail.com>. "alcaldia" <alcaldia@volombo-
antioauia.aov.co>. aleiandromaano1994íS)vahoo.es

Enviados: Martes. 20 de Octubre 2020 11:06:35
Asunto: NOTIFICO EXHORTO COMISORIO - PROCESO 2017-00073

DESTINATARIO:

• ALCALDIA MUNICIPAL
• BIENES Y ABOGADOS

• JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

Cordial saludo,

Me permito notificarle Despacho Comisorio nro. í) .

Agradezco su atención y oportuna colaboración.

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO

WILFREN PINTO MARÍN

Notificador

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

l!r- ^ • 'ok,officc.com/mail/search/id/AAQkADBhNmí5MDU4LTg5MDklNDhiMS05ZGÍ5LTFkYmFjOD!<xZDQ2MAAQAGIRaQU1Z5VEq%2BJJOoBb



.3^
RE: solicitud remate

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo
<j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 14/01/2021 13:07

Para: alejandromagnol994@yahoo.es <alejandromagnol994@yahoo.es>

Ok recibido

RADICADO 2017-00073

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: jhon dario alvarez <alejandromagnol994@yahoo.es>

Enviado: jueves, 14 de enero de 2021 12:29

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01prmpalvoiombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: solicitud remate

Por favor acusar recibo. Gracias.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

Abogado titulado - Unicicncias
I-xperto en derecho penal
l ecnico en procedimiento judicial

Whats app: 3167872819
Yolonibó /Vntioquia - Colombia
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Señor (a) ^
JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
YOLOMBO.

E. S. D.

REF; PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

ASUNTO: SOLICITUD DE REMATE

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con

la cédula de ciudadanía N" 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del demandante en

el proceso de la referencia a usted comedidamente le solicito, se sirva decretar el

REMATE del derecho de cuota del demandado en la matrícula nro. 038-8848,

embargado Y SECUESTRADO COMO ESTA EL INMUEBLE. SOLITOLE señalar

fecha Y HORA PARALA MISMA teniendo en cuenta lo dispuestos en el numeral 1

del art. 444 del Código General del Proceso manifiesto que el avalúo del Inmueble

según Catastro Municipales de $30.021.920, MÁS EL 50% $45.032.880 Y EL

DERECHO DE CUOTA DEL DEMANDADO ES DEL VALOR DE $4.093.898.

De su señoría respetuosamente

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N° 70.253.464 de Yolombó
T.P N° 171.375 del C.S.J.



RE; Solicitud se pronuncie respecto a remate

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo
<j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
i\l.ir2.?/02/2021 11;22

Para: alejandromagnol994@y3hoo.es <alejandromagnol994@yahoo.es>

OK RECIBIDO

2017-00073

40

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: jhon darlo alvarez <alejandromagnol994(5)yahoa.es>
Enviado: martes, 23 de febrero de 2021 11:18

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01prmpalyolombo@cendoj.rama]udicial.gov.co>
Asunto: Solicitud se pronuncie respecto a remate

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

.Abogado titulado - Uniciencias
Experto en derecho penal
Técnico en procedimiento judicial

Whats app; 3167872819
bolombo .Antioquia - Colombia
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Señor (a)
JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
YOLOMBO.

E. S. D.

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON ^
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

ASUNTO: SOLICITUD DE REMATE

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con

la cédula de ciudadanía N° 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del demandante en

el proceso de la referencia a usted comedidamente le solicito, se sirva decretar el

REMATE del derecho de cuota del demandado en la matrícula nro. 038-8848,

embargado Y SECUESTRADO COMO ESTA EL INMUEBLE. SOLITOLE señalar

fecha Y HORA PARALA MISMA teniendo en cuenta lo dispuestos en el numeral 1

del art. 444 del Código General del Proceso manifiesto que el avalúo del inmueble

según Catastro Municipal es de $30.021.920, MÁS EL 50% $45.032.880 Y EL

DERECHO DE CUOTA DEL DEMANDADO ES DEL VALOR DE $4.093.898.

De su señoría respetuosamente

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N" 70.253.464 de Yolombó

T.P N° 171.375 del C.S.J.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

1 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA
RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 tfavor dtar)
DEMANDANTE INMOBILIARIA CYC

Apoderado ENDOSATARIO GUSTAVO DE JESUS CARDONA

BLANDON

DEMANDADO JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Interlocutorio Nro. 037

1 ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD

Solicita la parte actora que el despacho señale fecha de remate (fl. 139-141),

frente a la cual no se accederá, como quiera que una vez analizado el expediente

de la causa, no se cumplen con los requisitos para proceder de tal forma, esto

en el entendido de que aún no se ha acreditado que el bien se encuentra

debidamente secuestrado (art 448 CGP).

NOTIFÍQUESE» Y CÚMPLASE

RTHA CECILiX
JUEZ

ALZATE

TOia
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Se notifica el presente auto por
ESTADOS No 017

Hoy, miércoles. 24 de febrero de 2021

Fijado a las 08;M a. m.
Desfijado a Im£:00 p. m.

WILFREND PINTO MARIN

Secretario

'  i.os estados se lunificaii en la |xigiiia de la rama judicial https://\\\\w rainaiiidicial aovco/web/ju/uado-OOI-promisciio-

niunicipal-de-yd^^^

Yolombó - Antioquia. Calle Colombia No. 20 - 214, telefax 865 42 25



RE; Nuevamente solicitud remate

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Pora; olojanclromagnol934<S>yohos.es <alejandromagnol9S4@yahoo.es>

OK RECIBIDO

2017-00073

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: jlion darlo alvarez <alejandrom3enal994<é>yahoD.es>

Enviado: jueves, 8 de abril de 202110:04

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombo <j01pímpalyolombo@cendo|.ramajudiciai.gQv.ca>
Asunto: Nuevamente solicitud remate

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

.IHON DARIO AI-VAltKZ GARCIA

Ahogarlo itiulado - Unicieiicias
i'.xptrrto en ileredio penal
I eenieo cii ptoccriiniiemn judicial

WliBisapp: 3167S72SL>'
Yolombó Aniioqniii - Colombia



Señor (a)
JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
YOLOMBO.

E. S. D.

REF; PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESO-DILIGENCIA DE REMATE

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con

la cédula de ciudadanía N® 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del demandante en

el proceso de la referencia a usted comedidamente le solicito nuevamente, se sirva

decretar el REMATE del derecho de cuota del demandado en la matrícula nro. 038-

8848, embargado Y SECUESTRADO COMO ESTA EL INMUEBLE. SOLITOLE

señalar fecha Y HORA PARA LA MISMA teniendo en cuenta lo dispuestos en el

numeral 1 del art. 444 del Código General del Proceso manifiesto que el avalúo del

inmueble según Catastro Municipal es de $30.021.920, MÁS EL 50% $45.032.880

Y EL DERECHO DE CUOTA DEL DEMANDADO ES DEL VALOR DE $4.093.898.

De su señoría respetuosamente

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N° 70.253.464 de Yolombó

T.P N° 171.375 del C.S.J.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA
RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 ffavor dtari
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESÚS CARDONA BLANDÓN

ENDOSATARIO en procura de INMOBILIARIA CYC
Apoderado JOHN DARIO ALVAREZ GARCIA |
DEMANDADO JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN
Sustandación Nro. 215 1
ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD Y REQUIERE ACTOR

Frente a la solicitud realizada por la parte actora, de fijar fecha para remate,

como quiera que sobre el particular ya se pronunció esta agencia judicial sin que

hayan cambiado las circunstancias que motivaron la decisión, en consecuencia

se remite al memorialista a lo dispuesto en providencias del 23 de febrero de

2021 (fl. 142), y en igual forma se le requiere para que se abstenga de allegar

solicitudes reiterativas, sobre lo cual el despacho ya resolvió.

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN ÁLV^
JUE

LAZAR

7(/dC
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Se notifica el presente auto pe
ESTADOS No 072

Hoy, viernes, 16 de julio de 2021

Fijado a las 08;M a. m.
Desfijado a Im£:00 p. m.

WILFREND PINTO MARIN

Secretario

' Los estados se nolilicau en la página de la rama judicial litlps://v\\\\\.rainajudieial.goy.co/\\eb/ju/gadp-()()l-promiscuo-
!iiuiiicii)al-dc-yplp!nbp¿^^^^

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



20J1 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolomhó - Outlook

RE: SOLICITUD

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó
<j01prmpalyolombo(a)cendoj,ramajudicial.gov.co>
in 06/09//n,- VrAb

Para: alejandromagno1994@yahoo.es <alejandromagno1994@yahoo.es>

Ok recibido,

Radicado 2017-00073, favor citarlo en sus próximos y eventuales comunicados, gracias.

Comedidamente solicitamos enviar por una sola vez el escrito, para conservar el buen
funcionamiento del Despacho y efectivo trámite de los procesos.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

De: jhon dario alvarez <aleJandromagnol994@yahoo.es>

Enviado: martes, 31 de agosto de 2021 11:11

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó <j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.go>

Asunto: SOLICITUD

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

IIION D.\R[0 .ALVAREZ GARCIA

\bogado titulado - Uniciencias
P.xperio en derecho penal
rccnico en procedimiento judicial

VVhatsapp: 67^72819
Yolombó Antioquia - Colombia

7 ;  - 02)

;  Oiitlook.office.com/maii/category/0aaba468-c23a-476b-bb93-eb55512da566
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SefiGr(a)

JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
Yolombú

ASUNTO; SOLICITUO SE REQUIERA A COMISIONADO

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO: 2017-00073-00

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA , mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula
de ciudadanía N° 7G.253.4B4 de Yolombo y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del accionante, comedidamente me
permito solicitarle, se requiera al señor ALCALDEL DEL MUNICIPIO DE YDLDMBD, con el
fin de que allegue debidamente auxiliado el Despacho comisorio que ordeno el secuestro
sobre la cuota parte que le pertenece al accionado sobre el bien inmueble distinguido
con matricula inmobiliaria Nro. 038-8848, el cual ya se perfecciono su embargo ante
Instrumentos Públicos de Yolombo, en obedecimiento al oficio 1598 de fecha 28 de
octubre de 2019.

Lo anterior se requiere a fin de proceder con la diligencia de REMATE.

De su señoría respetuosamente.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

CCN" 70.253.464 deYolombó

T.P N" 171.375 delC.S.J.

TeC^onos: Ceñüár 3167872S19
<EmaiC afá(aufwma^nol994&yafioo.es - íMedeíTin



Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó - Outlook

RE: SOLICITUD

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó
<j01prmpalyolombo@cendoj.rainajudicial.gov.co>
Luí" : ¡í 1 10:4S

Para; alejandronnagno1994@yahoo.es <aleJandiomagno1994@yahoo.es>

Ok recibido,

Radicado 2017-00073, favor citarlo en sus próximos y eventuales comunicados,

gracias.

Comedidamente solicitamos enviar por una sola vez el escrito, para conservar el bue»
funcionamiento del Despacho y efectivo trámite de los procesos.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: jhon dario alvarez <alejandromagnol994@yahoo.es>

Enviado: martes, 31 de agosto de 2021 11:11

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó

<j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

.Ahogado tiuilado- Unicicncias
Experto en derecho penal
lee meo en procedimiento judicial

Wliats app: 3167S72SIO
Yolombó Antioquia - Colombia

^ iJ
■'I 0l

■/

outiook.office.eom/mail/category/0aaba468-c23a-476b-bD93-eb55512da566
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Señor(a)

JUEZ (A) PROMISCUO MUNICIPAL
YDÍünibü

ASUNTO; SOLICITUD SE REQUIERA A COMISIONADO

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

RADICADO: 2017-00073-00

JHDN DARIO ALVAREZ GARCIA . mayar y vecina de esta ciudad, identificada can la cédula
de ciudadanía N° 7D.252.4B4 de Yolambó y partadar de la T.P. Na. 171.375 del Canseja
Superiar de la Judicatura, obranda cama apaderada del accionante, comedidamente me
permito solicitarle, se requiera al señor ALCALDEL DEL MUNICIPIO DE YDLDMBD, con el
fin de que allegue debidamente auxiliado el Despacho comisorio que ordenó el secuestro
sobre la cuota parte que le pertenece al accionado sobre el bien inmueble distinguido
con matricula inmobiliaria Nro. D38-8848, el cual ya se perfeccionó su embargo ante
Instrumentos Públicos de Yolombo, en obedecimiento al oficio 1588 de fecha 28 de
octubre de 2DI3.

Lo anterior se requiere a fin de proceder con la diligencia de REMATE.

De su señoría respetuosamente,

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.CN" 70.253.464 deYolombó

T.P N' 171.375 delC.S.J.

reC^onos: Ceñilar 3167872819
TlmaiC' cil^cmdmmagnol994&yghgo¡es - MedefRn



iVAffsfl OCHOA GOMEZ
ALCALDE

V O L O M B Ó
UNIDOS AL PROCRESO

Yolombó, 13 de Septiembre de 2021 í\¡

Señores:

Juzgado Promiscuo Municipal
Yolombó-Antioquia
E.S.D

ASUNTO: Devolución Tramite Despacho Comisorio

Respetados Señores

Para los fines pertinentes me permito devolver a su despacho diligencia de comisión
con número 0056, con radicado 05-890-40-89-001-2017-00073-00 del cinco (5) de
agosto del año dos mil veinte (2020), EJECUTIVO SINGULAR, con la diligencia
debidamente cumplida.

(Anexo 12 folios)

Atentamente,

Q J

^Jjj)
<^7

LUIS GUIL]

Inspector de IV
HERRERA

Municipal

iídos por el Progreso"
Palacio M un (cipa!, Calle 20 N" 20-92, tel.: 865 45 74
Email: lnspecclonmunlclployolombo@gmall.com



UNIDOS AL PROCRESO

(pyomiiütario

YOLOMBO

03 de Agosto de 2021
POR MEDIO DE LA CUAL SE LE DA CUMPLIMIENTO AL

DESPACHO COMISORIO NO0056DEL JUZGADO DE PROMISCUO
MUNICIPAL DE YOLOMBO

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO;

DEMANDANTE;

APODERADO:

DEMANDADO:

05-890-40-89-001-2017-00073-00

GUSTAVO DE JESUS CARDONA

BLANDON.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

T.P.171.375 DEL es DE LA J
JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

LA INSPECCION MUNICIPAL DE POLICIA, en uso de sus

facultades legales de conformidad con la ley 1801 Código Nacional
de Policía, y demás normas concordantes procede a realizar
entrega de bien inmueble el día 03 de Agosto de 2021 en la fecha y
hora señalada mediante auto 015 del del 02 de agosto de 2021.
Acto seguido nos trasladamos al bien inmueble ubicado en diagonal 19
Nro.18^-02 Primer piso.

Primer piso en zona Urbana del municipio de Yolombó DILIGENCIA
DEL SECUESTRE DEL INMUEBLE

ACTA DE DILIGENCIA DEL SECUESTRE DEL INMUEBLE

DESPACHO COMISORIO : N°: 0056

HORA DE LA DILIGENCIA: 10 AM Horas

PARTES ÍNTERVINIENTES

Apoderado de la parte demandante:

DR. John Darío Álvarez García

C.C.70.253.464

T.P.171.375 CSJ

GERENCIAR Y SERVIR SAS



UNIDOS AL PROCRESO

^omumtavi&

Se le concede la palabra al apoderado de la parte demandante Dr.
JHON DARIO ALVAREZ GARCIA quien manifiesta que:

Para solicitarle al despacho Inspección de Policía Yolombó, cuyo
inspector es Luis Guillermo Suarez Herrera que a través de la
Subcomisión por parte de la alcaldía del despacho comisorio Nro.0056 del
Juzgado Promiscuo Municipal Yolombó Antioquia, Ordena secuestrar el
bien Inmueble Identificado con la matricula Inmobiliaria Nro.038-8848 de

la oficina de Instrumentos Públicos cuya dirección según dicho certificado
Nota Aclaratoria: declaro como propiedad del demandado JOSE MIGUEL
CARDONA BLANDON, Identificado con cédula de ciudadanía

Nro.70.250.469, el porcentaje que le correspondió por adjudicación en
sucesión según sentencia 92 del 25 de Noviembre de 2019, del Juzgado
Promiscuo de Familia de Yolombó. Y cuyo porcentaje fue del 9.09 %,
derecho de cuota del mencionado Inmueble; este es el porcentaje
correspondiente que se está secuestrando en esta diligencia.
El demandante es el señor GUSTAVO DE JESU CARDONA BLANDON,
Identificado con cédula de ciudadanía Nro.3.667.366.

Nota: Los linderos del Inmueble antes descrito constan en la escritura Nro.

82 del 25 de Abril de 1994 Notarla Única de Yolombó.

Se le concede la palabra al señor secuestre, quien manifiesta:

Quien asiste en representación de la firma, GERENCIAR Y SERVIR SAS
Asisto mediante poderes especial conferido por la representante legal de
la auxiliar de la justicia.

Según la escritura pública Nro.82 del 25 de Abril de 1994 Notarla Única
de Yolombó.

Se describe el inmueble objeto de la medida cautelar accedemos desde
la calle hasta el 1 piso del Local Comercial, consta de un salón bodega, y
servicios con una superficie aproximada de 38.5 metros cuadrados, y una
altura de 2.50 metros.

Toma el uso de la palabra el Inspector de Policía quien manifiesta: este
despacho procede a fijar los honorarios provisionales del secuestre
designado en la suma fijada por el juzgado de conocimiento y que
corresponden a la suma de $ 300.000 los cuales serán entregados al
secuestre al finalizar la diligencia

Se le da el uso de la palabra al secuestre quien manifesta:
Recibo a nombre de GERENCIAR Y SERVIR SAS,(SECUESTRE).el
porcentaje del 9.09 % del bien raíz secuestrado para que la auxiliar de la
justicia proceda a su administración, declara como recibidos los
hnnnrarjns nmvlRÍnnalfic; fii?iHnR nnr rI rÍRsnar.hn
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Y o L o tí ^UNID^ al procreso
Qo huníútai *io

rSe da por terminada la diligoncia a las 11:50 am y se firma por ios
interyinienles.

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE:

I---
JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

ce N' 70.253.464 de Yolombó

T.P N* 171J75 deICSJ.

O.
Zp. GERENCIAR Y SERVIR SA^
Nih 900.906.127-0

SECUESTRE DE LA DILIGENCIA

JucJn Diego Márqiez Posada
Auxiliar Administrativo

UARE2Lüiscmt RRERA

Inspector de policíp^tránslto



L o M B o
UNIDOS AL PROCRESO

(^omunit/iHo íL

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL.

Comparece el Doctor LUIS GUILLERMO SUÁREZ HERRERA quien funge como inspector de
policía y tránsito del municipio de Yolombó para ser notificado personalmente de la Resolución
150 de octubre 23 de 2020 por medio de la cual se SUBCOMISIONA AL INSPECTOR DE
POLICIA Y TRANSITO PARAREALIZAR UNA DILIGENCIA JUDICIAL, advirtiéndole que
contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Una vez notificado, se entrega copia íntegra, autentica y gratuita de la Resolución que se notifica.

Se notifica el contenido en Yolombó, Antioquia, a los 23 días del mes de Octubre de 2020.

LUIS GUILLERMO SUAREZ HERRERA

EL NOTIFICADO

V„MANU^A VAN
NOTIFICADOR

GAS MIRA

MUNICIPIO DE YOLOMBÓ » NIT. 890.984.030-2

PBX (4)8654181 Ext. 103 - Calle Colombia No. 20-92

a lea ldia@yolonnbó antioquia.gov.co



UNIDOS AL PROCRESO

(^mmuüiün^

RESOLUCION No. 150

(Octubre 23 de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE SUBCOMISIONA AL INSPECTOR DE POLICIA Y

TRANSITO LUIS GUILLERMO SUAREZ HERRERA PARA REALIZAR UNA

DILIGENCIA DE SECUESTRO

El Alcalde del Municipio de Yolombó, en ejercicio de sus atribuciones legales y en

especial de las conferidas por la ley 136, La Ley 1564 de 2012 y La Ley 1801 de 2016,
la Ley 1564 de 2012 y

CONSIDERANDO;

a. Que en proceso con radicado 2017-00073 el Juzgado Promiscuo Municipal de

Yolombó comisionó al Despacho del Alcalde Municipal para realizar un secuestro

así;

Habiéndose inscrito el embargo decretado en auto de fecha 28 de octubre de
2019,que se hizo efectivo por oficiol596 de la misma fecha. Anotación No.10

sobre el embargo de derecho de cuota parte sobre el bien inmueble
identificado con Matricula inmobiliaria N' 038-8848 que tiene el

demandado señor JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, identificado con C.C. No.

70.250.469, se ordena su SECUESTRO comisionando para SU práctica a la

ALCALDIA MUNICIPAL DE YOLOMBÓ"

b. Que atendiendo a la agenda del ejecutivo municipal y con el fin de dar celeridad al
cumplimiento de la comisión, se hace necesario sub comisionar al Inspector de

Policía y Tránsito del Municipio Doctor LUIS GUILLERMO SUAREZ HERRERA

para que desarrolle de manera efectiva la diligencia de secuestro del bien.

c. Que el auto del Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó, faculta al ejecutivo

para sub comisionar en el inspector de policía y tránsito la diligencia.

MUNICIPIO DE YOLOMBO » NIT. 890.984.030-2

PBX (4)8054181 Ext. 103 - Calle Colombia No. 20-92

3lcaldia@yotombó-antioquia.gov.co
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OCHOA GOMEZ
ALCALDE

Y O L O M S Ó '
UNIDOS AL PROCRESO

(2oin¿iixitaHo

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Sub comisionar al Doctor LUIS GUILLERMO SUÁREZ
HERRERA, Inspector de Policía y Tránsito del Municipio de Yolombó, la realización de la

diligencia de secuestro de:

Derecho de cuota parte sobre el bien inmueble identificado con
Matrícula inmobiliaria N' 038-8848 que tiene el demandado señor JOSE
MIGUEL CARDONA BLANDON^ identificado con C.C. No. 70.250.469, se ordena su

SECUESTRO comisionando para su práctice a la ALCALDIA MUNICIPAL DE

YCLOMBÓ"

ARTICULO SEGUNDO: Una vez cumplida la comisión, deberá remitir informe y
constancia de lo realizado al Juzgado Promiscuo Municipal de Yolombó, con copia de lo
actuado.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución surte efectos legales a partir de la fecha
de su expedición y contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en la Alcaldía Municipal de Yolombó a los Veintitrés (23) días del mes de Octubre
de dos mil veinte (2020).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

IVAN ANTONIO OCHOA GÓMEZ

Alcalde Municipal

Proyectó: Jorge Cuartas Tamayo- Asesor Jurídico

MUiMCIPIO DE YOLOMBÓ • NIT. 890.984.030 2

PBX (4)86.84181 Ext. 103 - Calle Colombia No. 20-92
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Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
Yolombó Antioquia, Cinco (5) de Agosto del año dos mil veinte (2020)

saeacBssss rsxsassssassz Taasaaaasss

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Radicado: 05-890-40-89-001-2017-00073-00
Demandante: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON
Demandados: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
Asunto: ORDENA SECUESTRO- COMISIONA
Auto Sustanciación: No. 255

Se agrega y pone en conocimiento, la constancia de inscripción de la medida de
embargo por parte de la Oficina de Registro de II.PP. de Yolombó respecto a los
derechos de cuota parte sobre el bien inmueble identificado con el folio de
Matricula Inmobiliaria No. 038-8848. en el proceso de la referencia.

Habiéndose inscrito el embargo decretado en auto de fecha 28 de octubre de
2019, que se hizo efectivo por oficio1596 de la misma fecha. Anotación No. 10
sobre el embargo de derecho de cuota parte sobre el bien inmueble identificado
con Matricula inmobiliaria N'*038-8848 que tiene el demandado señor JOSE
MIGUEL CARDONA BLANDON, identificado con C.C. No. 70.250.469, se ordena su
SECUESTRO comisionando para su práctica a la ALCALDIA MUNICIPAL DE
YOLOMBÓ.

Como secuestre se designa a:

BIENES & ABOGADOS
YOLOMBO 901.231.064-0

S.A.S

CLL 52 49-71 OF512

CLL29C 33-06 APTO

1202

MEDELLIN

4797934-321644 !

3538595 !
bienesvaboaados@amail.com i

Al auxiliar nombrado se le fija como honorarios provisionales la suma de
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,oo.),a quien igualmente se le hacen las
advertencias del caso, este debe aportar LA POLIZA de COMPAÑÍA DE SEGUROS
que cubra el correcto cumplimiento de deberes relativos al cargo (Acuerdo PSAA
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15-10448. del 28 de diciembre de 2015 de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura).

De conformidad con el INCISO 3°. DEL ARTICULO 38 DEL C.G. DEL PROCESO, se

COMISIONA para la práctica de la diligencia de SECUESTRO de BIEN INMUEBLE
HIPOTECADO al ALCALDE MUNICIPAL DE YOLOMBÓ, quien tiene la facultad de
posesionar y reemplazar al secuestre en caso de ser necesario si el designado en

este auto no asiste sin justificación, a quien se le conceden amplias facultades,
como señalar fecha y hora para la diligencia y lo pertinente para el buen
cumplimiento del encargo.

Cabe señalar que en virtud del principio de colaboración armónica que debe
imperar entre las ramas del poder público, se comisiona al Alcalde de Yolombó,
con el fin de que a través de los funcionarios de policia que tiene a su cargo,
realice la diligencia de secuestro encomendada, la que tiene que ver con actos

de administración del proceso, y no diligencias jurisdiccionales.

El apoderado demandante es el abogado Jhon Dario Álvarez García, T.P. No.
171.375 del C.S. de la J., quien se ubica a través del celular 3003148144, correo

electrónico aleiandromagnol 994@vahoo.es.

Líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso.

NOTIFIQUESE.

ALZATE

NOTIFICACION POR ESTADO

JUZGADO PROMISCUO AAUNICIPAL

En la /echa se notifica por ESTADO No 043 c( auto
anterior.

Yolombo. 6 DE AGOSTO DE 2020

Fijado a las 08:00 a. m.
Desfijado a las S:CO p. nn.

AUDCTH DEL S. PEREZ MARTINEZ
Secretaria
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DESPACHO COMISORIO No.0056

L

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR j
Radicado: 05-890-40-89-001-2017-00073-00 1
Demandante: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON j
Demandados: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Asunto: COMUNICA COMISION PARA DILIGENCIA I
DE SECUESTRO SOBRE DERECHOS DE

CUOTA DE BIEN INMUEBLE

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ-ANTIOQUIA

AL ALCALDE DE YOLOMBO, ANTIOQ.UIA

HACE SABER:

Mediante auto del 04 DE AGOSTO DE 2020 se dispuso lo que a continuación se
transcribe:

"Habiéndose inscrito el embargo decretado en auto de fecha 28 de octubre de 20í9,
que se hizo efectivo por o/fc»o/596 de la misma fecha, Anotación Ño.10 sobre el
embargo de derecho de cuota parte sobre el bien inmueble identificado con Matrícula
inmobitiaria N*038-8848 que tiene el demandado señor JOSE MIGUEL CARDONA
BLANDON, identificado con C.C. No. 70.250.469, se ordena su SECUESTRO comisionando
para su práctica a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE YOLOMBÓ.

Como secuestre se designa a:

901.231.064- j
YOLOMBO BIENES & ABOGADOS S.A.S

"  1
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOLOMBO ̂

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 201022836435359538 Nro Matricula: 038-8848
Pagina 2

Impreso el 22 de Octubre de 2020 a las 10:50:54 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721

ANOTACION; Nro 003 Fecha: 30-04-2018 Radicaaón; 2018-038-6-448

Doc; OFICIO 415 DEL 19-04-2018 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR; 0425 EMBARGO DE LA SUCESION

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I

DE. CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO

DE, CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN

DE CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS

DE CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL i '

y CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO ,
:aRD0NA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO

DE. CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA

DE CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO

A: BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA

A: CARDONA MARIN JESUS MARIA

VALOR ACTO: SO

Titular de dominio Incompleto)

CC# 70252300

.CCtf 22228046..

CC# 3867366

CC» 7p250'469.,

CC« 366'6G60 '

CC# 22227790

CC# .70252855

CC# 22228783

CC# 22226653

CC# 22225122

CC# 794534

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-10-2019 Radicaaon: 2019-038-6-1316

Doc: OFICIO 411 DEL 09-09-2019 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO

Se cancela anotación No 3

ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio.l-

DE CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO

DE CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN

^ CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS

:ARD0NA BLANDON JOSE MIGUEL

DE. CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO

DE: CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO

DE: CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA

DE CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO

A:«LANDON DE CARDONA MARIA ELOISA

A: CARDONA MARIN JESUS MARIA

VALOR ACTO: SO

Titular de dominio incompleto)

CC# 70252300

CC# 22228046

CC# 3667366

CC# 70250469

CC# 3666060

CC# 22227790

CC# 70252855

CC# 22228783

CC# 22226653

CC# 22225122

CC# 794534

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-10-2019 Radicación. 2019-038-6-1317

Doc: OFICIO 417 DEL 19-09-2019 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO VALOR ACTO; $0



a*; ;aaji«í vwiiucct»&c rff .r w«\«y •»«hikjioi jv.c*>v^UHH..fK»u-

SfHoteb^ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOLOMBO ^
& RCCUIIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 201022836435359538 Nro Matricula: 038-8848
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

CIRCULO REGISTRAL; 038 - YOLOMBO DEPTO: ANTIOQUIA MUNICIPIO; YOLOMBO VEREDA: YOLOMBO

FECHA APERTURA; 30-06-1994 RADICACIÓN; 551 CON; ESCRITURA DE: 25-04-1994

CODIGO CATASTRAL; COD CATASTRAL ANT SIN INFORMACION '

ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PRIMER PISO CONSISTE EN UN LOCAL COMERCIAL, CONSTA DE UN SALON, BODEGA Y SERVICIOS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE

3B.5.M.2., UNA ALTURA DE 2.50 METROS, MUNICIPIO DE YOLOMBO. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA

NRO 32 DE 25-04-94 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO. DECRETO 1711 DE 1 984, ARTICULO 11. PORCENTAJE DE COPROPIEDAD SEGUN EL

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 17.10%. MGC. ; -

COMPLEMENTACION:

1) MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ, ADQUIRIO POR COMPRA A BERNARDO LONDOÑO RUIZ, SEGUN ESCRITURA NRO 4014 DE 21-08-61

NOTARIA SEGUNDA DE MEDELLIN, REGISTRADA EL 15-11-61, EN EL LIBRO PRIMERO TOMO 23FLOS 416 U 62ÍEN $ 6.000.00 2). ENRIQUETA MIRA
OSORIO. ADQUIRIO POR COMPRA A MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ. SEGUN ESCRITURA NRO 147 DE 21-05-77 NOTARIA UNICA DE

YOLOMBO, REGISTRADA EL 15-07-77 EN EL LIBRO PRIMERO TOMO 1.977 FLOS 152 # 473 EN $ 85.000.00 3), JESUS MARIA CARDONA MARIN,

líADQUIRlO POR COMPRA A ENRIQUETA MIRA OSORIO, SEGUN ESCRITURA NRO 2365 DE 30-11-79 NOTARIA NOVENA DE MEDELLIN, REGISTRADA
EL 06-12-79 EN $ 100.000 00 ' • '

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio. URBANO

1) CALLE LA INDEPENDENCIA PRIMER PISO

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA{s) SIGUIENTE|s) (En caso de integración y otros)

038 - 523

ANOTACION: Nro 001 Fecha; 30-06-1994 Radicación: 551

Doc: ESCRITURA 82 DEL 25-04-1993 NOTARIA UNICA DE YOLOMBO VALOR ACTO: S

ESPECIFICACION: LIMIT,ACION AL DOMINIO; 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto)

A: CARDONA MARIN JESUS MARIA CC# 794534 X

ANOTACION: Nro 002 Fecha 26-03-2018 Radicación: 2018-038-6-319

^oc; ESCRITURA 32 DEL 17-03-2018 NOTARIA UNICA DE YALI VALOR ACTO; $15,000,000

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION; 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES EN LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DE JESUS MARÍA CARDONA

MARIN

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominio,l-Tllular de dominio incompleto)

DE CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO CC# 70252303

DE: CARDONA B\.ANt30N GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

DE. CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO CC# 3666060

DÉ; CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO CC# 22227790

DE; CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO CC# 22226653
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A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-11-2019 Radicación; 2019-038-6-1387

Doc: ESCRITURA 37 DEL 28-04-2019 NOTARIA UNICA DE VALI VALOR ACTO: S10.000.000

ESPECIFÍCACION: FALSA TRADICION: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES ESTE Y OTRO . EN LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DE JESÚS MARÍA

CARDONA MARÍN Y MARÍA ELOÍSA BLANDÓN DE CARDONA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN , . . CC#f.22228046 .

D^/\RDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS . ' ' ̂ ^ CC# 70252855 ^ "
A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S { NIT# 9007278721

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 16-06-2020. Radlcadón! 2020-038-6-399

Doc: SENTENCIA 92 DEL 25-11-2019 JIJZGApO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO , VALOR ACTO: $43.721,242

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION " ' ' ̂ ' ' •' ^'

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular do dominio incompleto)

DE: BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA COU 22225122

DE: CARDONA MARIN JESUS MARIA CC# 794534

A: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# 70250469 X 9,09%

A: CARDONA BLANDON ROSA ALBA CC# 22228783 X 9.09%

A: LOPERA CARDONA FERNEY ALEXANDER CC# 71226957 X UNA ONCEAVA PARA

TRES

A: LOPERA CARDONA MARLEN YULIETH CC# 43916142 X UNA ONCEAVA PARA

TRES

aI^PERA CARDONA SANDRA XIMENA CC# 1020402389 X UNA ONCEAVA PARA
TRES

A: INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S NIT# 9007278721X 72.73%

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-07-2020 Radicación 2020-038-6-453

Doc: OFICIO 1596 DEL 28-10-2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO DE YOLOMBO

VALOR ACTO. $0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CC# 3667366

A: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CC# 70250469 X

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-07-2020 Radicación: 2020-038-6-507



Vale esta hijuela la suma de: CUARENTA Y TRES WllLLONES SETECIENTOS . r

VEITiUN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M.L ($43.721.242.00), y '
para cubrirles ese valor se les adjudica en común y proindiviso el bien inmueble

relacionado en la partida primera del acervo hereditario y que consiste en;

PARTIDA PRIMERA: La constituye el derecho de dominio y posesión material que

el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN tenía sobre el siguiente bien

inmueble:

Un Primer piso, consistente en un local comercial, consta de un salón, bodega y

servicios con una superticie de 38.5 metros cuadrados, una altura de 2.50 metros

ubicado en la calle la independencia, área urbana del Municipio de Yolombó,

conocido dentro de la nomenclatura urbana como Diag. 19 Nro. 10*''-02/a101, hace

parte de un edificio de Propiedad Horizontal y distinguido con los siguientes

linderos: "Por el frente en 8.50 metros con la calle la Independencia, por un costado

en extensión de 5.50 metros con propiedad de Emilia Chaverra, por otro costado

en 5.50 metros con Aldemar Estrada, por la parte de atrás en 8.50 metros con

propiedad de la vendedora anterior , señora María José Jaramillo, por encima con

losa que lo separa del 2" piso y por debajo con subsuelo de la edificación".

ADQUISICIÓN: Adquirió el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN mediante

escritura pública número 2.365 del 30 de noviembre del 1.979, de la notaría novena

del círculo de Medellín y sometida a reglamento de propiedad Horizontal, mediante

la escritura pública nro. 82 del 25 de abril de 1993 y registrada en la Oficina de

Registro de instrumentos Públicos de Yolombó. bajo el folio do matrícula

inmobiliaria número 038-8848.

Código catastral número 10100102100033000000001. Diag. 19 nro. 18''-02/A-101.

PARAGRAFO: No obstante la medida mencionada la adjudicación se realiza como

cuerpo cierto por los linderos mencionados.

PARAGRAFO 1: La adjudicación se realiza en la siguiente proporción:

Para el Heredero JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON: Una onceava parte del
inmueble que corresponde a un 9,09 % del total.

Para la heredera ROSA ALBA CARDONA BLANDON: Una onceava parte del
inmueble que corresponde a un 9,09 % del total.

Para los señores: FERMEY ALEXANDER, MARLEN YULIETH y SANDRA
XIMENA LOPERA CARDONA: Una onceava parle del inmueble que corresg^de
a un 9.09 % del total.



IQI-
RE; SOLICITUD REMATE

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó
<j01prmpalyolombo(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para: alejanclromagno1994@yahoo.es <alejandromagno1994@yahoo.es>

Cordial saludo

La presente solicitud entra en fila para atender de acuerdo con las demás peticiones al despacho, una
vez entre en turno se resolverá de forma pertinente, lo anterior atendiendo la excesiva carga laboral del
despacho y a la congestión que el mismo presenta.

Radicado 2017-00073,

Gracias por su comprensión

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBO

De: jhon darlo alvarez <alejandromagnol994@yahoo.es>

Enviado: jueves, 14 de octubre de 2021 11:35

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó <j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gGv.co>

Asunto: SOLICITUD REMATE

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS

JUON DARIO ALVAREZ (TVRCIA

Abogado titulado - Unicicncias
Experto en derecho penal
Técnico en procedimiento Judicial

W hats app: 3I67872S19

Yolombó Antioquia - Colombia
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Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO

ASUNTO: SOLICITUD NUEVAMENTE REMATE AL ALLEGARSE

DEBIDAMENTE AUXILIADO DESPACHO COMISORIO

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con

la cédula de ciudadanía N° 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del demandante en

el proceso de la referencia a usted comedidamente le solicito nuevamente, se sirva

decretar el REMATE del derecho de cuota del demandado en la matrícula nro. 038-

8848, embargado Y SECUESTRADO COMO ESTA EL INMUEBLE. Le SOLICITO

señalar fecha Y HORA PARA LA MISMA teniendo en cuenta lo dispuesto en el

numeral 1 del art. 444 del Código General del Proceso manifiesto que el avalúo del

inmueble según Catastro Municipal es de $30.021.920, MÁS EL 50% $45.032.880

Y EL DERECHO DE CUOTA DEL DEMANDADO ES DEL VALOR DE $4.093.898.

Lo anterior por cuanto ya obra ante su despacho, el despacho comisorio

debidamente auxiliado porla Inspección de Policía de Yolombó Antioquia quien fue

subcomisionada porla Alcaldía del Municipio de Yolombó.

De su señoría respetuosamente

./ '—

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N° 70.253.464 de Yolombó

T.P N° 171.375 delC.S.J.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA

RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 tfavor citarJ j
DEMANDANTE INMOBILIARIA CYC

Apoderado ENDOSATARIO GUSTAVO DE JESUS CARDONA

BLANDON

DEMANDADO JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

Sustanclación Nro. 388

ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD

Solicita la parte actora que el despacho señale fecha de remate (fl. 163), frente

a la cual no se accederá, como quiera que una vez analizado el expediente de la

causa, no se cumplen con los requisitos para proceder de tal forma, esto en el

entendido de que aún no se ha acreditado que el bien se encuentra debidamente

avaluado (art 448 CGP), pues no se evidencia en la foliatura del expediente el

dictamen de perito avaluador o en su defecto el certificado catastral.

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN AL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Se notifica el presente auto por
ESTADOS No 117

Hoy, viernes. 22 de octubre de 2021

Fijado a las 08:M a. m.
Desfijado a Im£:00 p. m.

WILFREND PINTO MARIN

Secretario

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial https:/A\\\\\.ramaludicial.gov.co/web/iu/aado-OOl-proinisciio-

municipal-de-volombo/lioine

Yolombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20-214, telefax 865 42 25



Ití
RE: adjunta avaluó

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó
<J01prmpalyolombo@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/01/2022 16:38

Para: alejandromagno1994@yahoo.es <alejandromagno1994@yahoo.es>

Ok recibido,

Radicado 2017-00073, favor citarlo en sus próximos y eventuales comunicados, gracias.

Nota: Comedidamente solicitamos enviar por una sola vez el escrito, para conservar el buen
funcionamiento del Despacho y efectivo trámite de los procesos.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

De: jhon darlo alvarez <alejandromagnol994@yahoo.es>

Enviado: miércoles, 12 de enero de 2022 13:42

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó <j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

gustavoc7@hotmail.com <gustavoc7@hotmail.com>

Asunto: adjunta avaluó

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

Abogado titulado -- Unicicncias
Experto en derecho penal
Técnico en procedimiento judicial

Whats app: 3167872819
Yolombó Antioquia - Colombia
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Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO

ASUNTO: ALLEGA AVALUO

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO; 05830 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de

ciudadanía N® 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando como apoderado del demandante en el proceso de la referencia a usted comedidamente

le solicito, se sirva decretar el REMATE del derecho de cuota del demandado en la matrícula nro. 038-

8848, embargado Y SECUESTRADO COMO ESTA EL INMUEBLE, solicito señalar fecha Y HORA

PARALA MISMA teniendo en cuéntalo dispuestos en el numeral 1 del art. 444 del Código General

del Proceso le aporto el avalúo técnico del inmueble realizado por el Ingeniero TULIO MARIO ROJO

GUZMAN, con T.P. nro. 05700-58132, subsidiariamente solicito que se adjudique el DERECHO DE

CUOTA por el valor del crédito sin necesidad que se efectúe el remate.

Anexo avaluó del perito

De su señoría respetuosamente

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N° 70.253.464 de Yolombó

T.PN° 171.375 delC.S.J.

TeCtfonos: Ceñibr 3167872S19
Email: aísiatu£mmaanol994@yaAoo.es - yoCoit^
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ARQ. TÜÜO MARIO ROJO GUZMAN Código; AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

1. DATOS DEL INFORME. .

1.1 Fecha del Informe 1.2 Informe Técnico de Avalúo Urbano No.

Diciembre 10 de 2021 027

2. IDENTIFICAGION DEL CLIENTE

2.1 Nombre o Razón Social 2.2 Tipo
Documento

2.3 Número de
Documento

GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON C.C 3.667.366

3.TDENTIFICAC1QN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACION

3.1 OBJETO DE LA VALUACIÓN.

Determinar el valor comercial del inmueble.

3.2 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN.

Juzgado Promiscuo de Familia de Yolombo, Ant.

4. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR

1. El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la
propiedad valuada o el titulo legal de la misma (escritura).

2. El valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o
jurídica que solicito el encargo Valuatorio y sólo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el
caso en que el informe sea solicitado por una autoridad competente.

5. FECHA DEL INFORME Y APLICACION DEL VALOR.

Fecha de visita e inspección ocular al inmueble

Diciembre 10 de 2021

Fecha de informe e inicio de la vigencia.

Diciembre 15 de 2021

Diagonal No. IS-Nl Piso 2 Ydlombo. .Ant - Colontliia
rhoiümaiioaG.üinail.com Cci:314-8935Ü''5
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AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES i Versión: 1.0

Ti la' .'«"j* Gvíflxit:
ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

6. BASKS DE LA VALUACION, TIPO Y DEFÍMCIQN DE VAl GR.

6.1 BASES DE LA VALUACIÓN.

Para dclci-minar el valor comercial de los inmuebles, se tuvieron en cuenta los criterios establecidos
para inmuebles urbanos en la normatividad vigente que se relaciona a continuación;

1) Decreto 1420 del 24 de Julio de 1998. Por el cual se reglamentan parcialmente el articulo 37 de la
Ley 9 de 1989, el artículo 27 del Decreto-ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 77, 80,
82, 84 y 87 de la Ley 388 de 1997 y, el articulo 11 del Decreto-ley 151 de 1998, que hacen referencia'
al tema de avalúos.

2) Resolución IGAC 620 del 23 de septiembre de 2008. Por la cual se establecen los procedimientos
para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997.

3) Ley 1673 del 19 de Julio de 2013. Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan
otras disposiciones.

4) Decreto 556 del 14 de marzo del 2014. Por el cual se reglamenta la Ley 1673 del 2013.

5) Ley 388 del 18 de Julio de 1997. Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se
dictan otras disposiciones.

6) Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS I 01. Contenido de Informes de Valuación de Bienes
Inmuebles Urbanos.

6.2 DEFINICIÓN.

Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio más favorable por el cual este se transaria en
un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las
condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien (Aitículo 2 del Decreto 1420 de 1998).

6.3 TIPO DE VALOR.

El valor determinado en el presente informe es el VALOR COMERCIAL (Articulo 2 del Decreto 14:^0
de 1998).

DiügniKi! !'■) Nlo i S-N 1 |'i\íi 2 ^dlonihi). Aiii - ( olomhia
rhüjunuinouj yinuii.c.'m ( cha i-í-S9.h50''5 Páiíina No. 6
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AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES : Versión: 1.0
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ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

7. IDENTIFICAGION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES VALORADOS.

7.1 NATURALEZA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD V TÍTULO DE ADQUISICIÓN.

Descripción de la naturaleza del derecho. Título de adquisición.

PARTICION Y ADJUDICACION

Sentencia No.92 de 25-11-2019 Juzgado

Promiscuo de Familia de Yolombo, Ant.

RADICADO No. 05890318400120180002200

7.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS: Sacados del Certificado de Libertad de la
I  Matrícula No.038-8848 de fecha Noviembre 25 de 2011

No. Nombre del Propietario Identificación del Propietario %

1 CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL 70.251.469 9.09%

2
CARDONA SUAREZ GUSTAVO ALBERTO

ROSA ALBA
98.671.119

9.09%

3 CARDONA SUAREZ SANDRA PATRICIA 39.327.634

4 LOPERA CARDONA FERNEY ALEXANDER 71.226.957
9.09%

(una onceava

para tres)
5 LOPERA CARDONA MARLEN YULIETH 43.916.142

6 LOPERA CARDONA SANDRA XIMENA 1.020.402.389

7 INMOBILIARIA C&C YOLOMBO S.A.S 900.727.872-1 72.73%

TOTAL 100%

7.3 LINDEROS. Tomados del acta del proceso de Partición y Adjudicación, del Juzgado
Promiscuo de Familia de Yolombo, Aiit.

LINDEROS DEL INMUEBLE CON MATRICULA No.038-8848

CARDINAL NOMBRE Y APELLIDO DISTANCIA

NORTE ALDEMAR ESTRADA 5,50 mi

ORIENTE MARIA JOSE JARAMILLO 8,50 mi

SUR EMILIA CHAVERRA 5,50 mi

OCCIDENTE Calle Independencia, La Ronda. Diagonal 19 8,50 mi

ZENIT Losa de segundo Nivel con Matricula #038-8849 n/a

AXIMÜT Subsuelo del terreno (no posee sotano) n/a

Diagonal 1^) No, IS-Sl Piso 2 ̂'(llon1bo. .Ani - Colombia
i hnionuii io x' 'jmail.com Ccl:? I4-K9350''^
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AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES I Versión: 1.0

Ti L* Maic Ciajziiit: ESTUDIO TÉCIMICO DE PREDIOS I Fecha: 01-01-2021

Imagen OI. Littíleros (¡eí Inmueble Objeto de Avalúo.
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Imagen tomada de Catastro Departamental de Antioquia. Y proeesada con Qgis 3. 010

8. JDENTIFIGACION DE LAS CARACTERISTICAS FISICAS DEL INMUEBLE.

8.1 UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA VALUACIÓN.

Dirección Calle Independencia La Ronda #183-02 A101 Yolombo, Ant.

Nombre Predio Urbano

Barrio La Ronda

Municipio Yolombo

Departamento Antioquia

Dkilíoikií ]'■> .No. ! S-N 1 l'isn 2 ^'nl^nih^>, .-\nl l'<''!oml')ia
rhoicinano ¡jinaiLcom fei :.''^ Páiiina No. 8
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ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Código; AV.R-005

: Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

País Colombia

Área Terreno 38,50 m2

Área Construida 38,50 m2

Área Total NA

8.2 LOCALIZACION DEL PREDIO.

Imagen 02. Mapa de localización del predio objeto de avalúo
Fuente: Google Earth en Qgis 3.1010 Coruña - Gps

8901001001002100037 I

asotooiQOitmoooas

0901001

8S0100100ÍQQ2100034

8901001001002100033

890100100;

8^1001001002100032

8901001001002100031

89010010

Imagen 03. Vista satelítai del predio objeto de avalúo.
Fuente: Google Harth

8.3 PLANCHA O PLANO DEL PREDIO.

Diagonai 1^) N(\ I S-Xl l'isn 2 ̂■(ll(lnlbo. Ani - C olombia
rhoiúmariou L'inail.com ('el;? 14-;S9350''5
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A ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN : Código; AV.R-005

A. AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1 Versión: 1.0

Ti ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS i Fecha: 01-01-2021

04. Consulta de información del predio objeto de avalúo en el Gcoporial de Catastro
Departamental de Antioquia

U

X

8.2 COORDENADAS GEOGRAFICAS DEL INMUEBLE.

Sistema

Coordenadas
Latitud (N) Longitud (W) Altitud (Z)

MAGNA-SIRGAS 1221524,72 896728,50 1.487 m.s.n.m.

9. CARACTERIZACION DE LA REGION.

9.1 LOCALIZACIÓN. Nombre de la zona, comuna o localidad en donde se ubica el bien inmueble

País: Colombia

Departamento: Antioquia
Municipio: YOLOMBO
Manzana: 0021

Ban-io: LA RONDA 001

Predio: #033

Diagonal N<\ 1 Piso 2'N'oloniho, Anl - C olombia
rhoiornariou/ mnail.com Cci:3 l-4-8935lb'5
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Ti ¿ian* Ccxirag: ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

9.2 SERVICIOS PUBLICOS.

Energía

Eléctrica
Acueducto Aseo

Telefonía

Fija

Telefonía

Celular
Alcantarillado Gas Domiciliario

Alumbrado

Público

Si St Si No Si SI Si Si

9.3 USOS PREDOMINANTES.

Residencial Comercia! Industrial Mixto Servicios Especial Otro

- - - XX -
-

-

9.5 NORMATIVIDAD URBANÍSTICA DEL SECTOR.

Tipo de uso

Residencial -Comercial

Descripción

Usos Principales.

Vivienda

del uso

Usos Compatibles:

Recreativo.

Fuente

EOT del Municipio de Yolombo

9.6 VIAS DE ACCESO.
(Vias principales y secundarias, a Iravcs ile las cuales se puede acceder al sector del inmueble - Articulo 105 Ley 769 de 2002).

Metro vía

No

Troncal

Si

Férreas

No

Autopistas

Si

Arterias

Si

Principales

Si

Secundarias

Si

Colectoras

No

Ordinarias

Si

Locales

Si

Privadas

No

Ciclo rutas

No

Peatonales

No

Observaciones

9.6.1 Elemen
(l-lcmcntos de las

tos.

vias principales y secundarias, a través de las cuales se puede acceder al sector).

Aceras o

Andenes

Si

Baliía de

estacionamiento

No

Calzada

Si

Glorieta

No

Estacionamiento

No

Señales de Tránsito

Si

Sardineles

SI

Semáforos

No

Separadores

viales

No

Bermas

No

Observaciones

Sardinel como borde del Anden.

Diagonal U) N(\ Piso 2 ̂'oionibo, Ani - (,'oiombia
rhoionuirioa/ einail.com Ccl:? 14-<S935ü^'^
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9.7 AMOBLAMIENTO URBANO.
(Componentes de amueblamiento urbano con los que cuenta el sector de ubicación del bien inmueble objeto de a\ alúo (juegos para niños,
bicicleteros, esculturas) y señalización (elementos de nomenclatura urbana, señalización \ iai, señalización geogi'áitca, entre otros).

5

A ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN 1 Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES : Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCIMICO DE PREDIOS i Fecha; 01-01-2021

9.6.2 Estado de Coiisen ación.
(Descripción del estado lisico de las vias del sector en donde se ubica el bien inmueble objeto de avalúo).

Aceras o

Andenes

Si

Bahía de

estacionamiento

No

Calzada

Bueno

Glorieta

No

Estacionamiento

No

Señales de Tránsito

Si

Sardineles

Bueno

Semáforos

No

Separadores

viales

No

Bermas

No

Observaciones

Bancas

No

Bolardos

No

Biciparqueadero

No

Canecas de

Basura

No

Luminarias

Si

Nomenclatura

Si

Señalización

Vial

Si

Protección

Vegetal

No

Paradero de

Buses

No

Parasoles

No

Puestos de

Ventas

Si

Teléfono

Público

No

Barandas

No

Baños Públicos

No

Vallas

Publicitarias

No

Bebederos de

Agua

No

Parques o

Zonas Verdes

Si

Calles

Peatonales

No

Plazoletas

Si

Otros

9.8 TOPOGRAFIA.
(Descripción de las características fisiográficas del sector en donde se encuentra ubicado el bien inmueble objeto de avalúo).

Plano o Casi

Plano

(<3%)

Ligeramente

Ondulado

(3% al 7% )

Moderadamente Ondulado

(7% al 12%)

Fuertemente

Ondulado

(12%al25%)

Ligeramente

Inclinado

{25% al 55%)

Fuertemente

Inclinado

(55% al 80%)

Muy Inclinado

(>80%)

No Aplica X No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

9.9 SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
(Tipo y las características del sei"vicio de transporte público que se presta en el sector).

Tipo de Transporte Cubrimiento Frecuencia

Autobús Intcrmunicipal Diario

Clu\cios Municipal e intcrmunicipal Diario

Bus Articulado NO No Aplica

Tren NO No Aplica

Diagf>nai 1*^) .No. IS-Nl Piso 2 \'olombi), .Ani -- t olomiña
rhoiúinariouj email.com t'cbo 14-K9350^'5 Página No. 12
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Tipo de Transporte Cubrimiento Frecuencia

Moto servicio SI Permanente

Metro- Mctroplús NO No Aplica

Tranvía NO No Aplica

Teleférico NO No Aplica

Lancha o Canoa No Aplica No Aplica

Barco No Aplica No Aplica

rracción Animal NO No Aplica

Otro No Aplica No Aplica

9.10 EDIFICACIONES IMPORTANTES DEL SECTOR.
Edificaciones, obras civiles, construcciones y cualquier otro desarrollo que afecte el valor del bien inmueble objeto de valuación.

iglesia

Si

Escuela o

Colegio

SI

Plaza de

Mercado

No

Puesto de

Salud

No

Hospital

SI

Parque Principal

SI

Centro

Recreativo

SI

Estación de

Policía

SI

Banco

SI

Cajeros

Electrónico

SI

Ferreterías

SI

Almacenes

SI

Restaurantes

Sí

Hoteles

Sí

Otros

Parqueadero al frente

9.11 PERSPECTIVAS DE DESARROLLO Y VALORIZACION.

Tendencia de la valorización de los predios de la región Creciente

Sustentación de la tendencia de valorización
La ubicación geográfica del sector, el desarrollo
urbanístico, y el mejoramiento de las vías de acceso.

Diaiional E) N(\ IS-SI Piso 2 Yolonibo, Aiil -l olombia
rhoionuirioaJ email.cotn t'c!:3 l4-<S93.5tb'5
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10. INFORMAGlOiN DEL BIEN INMUEBLE

10.1 TIPO DE INMUEBLE.

Tipo de Inmueble
(Casa - Lote - Casa lote - Local - Ofícina -

Apartamento - Bodega - Parqueadero - Centro

Recreativo - Hotel - Otro)

Tipo de Construcción Solución Habitacional

Unlfamiliar Bifamiliar Multifa miliar VIS No VIS

CONSTRUCCION
- - X

-
X

10.2 USO ACTUAL.
Corresponde al uso que se le está dando al bien inmueble desde el punto de vista económico.

Vivienda Comercio Oficinas Otros

X - X
Comercio Nivel 1; Oficina Nivel 2 y Vivienda Nivel

3y4

10.3 UBICACION.
Idcntiticacion del sitio que tjcupa el bien inmueble en la cuadra o man/ana.

Esquinero Medianero Cabecero Dos Frentes Manzanero interior Observaciones

NA X NA NA NA NA

10.4 TERRENO.

10.5.1 Topogratíu.
Indicación del grado tie pendiente del terreno objeto de avaitu).

Plano o Casi

Piano

(<3%)

X

Ligeramente

Ondulado

(3% al 7%)

Moderadamente

Ondulado

17% al 12%)

Fuertemente

Ondulado

(12% al 25% )

Ligeramente inclinado

( 25% ai 55%)

Fuertemente

Inclinado

(55% al 80%)

Muy Inclinado

(>80%)

10.5.2 Cerramientos.
Descripción del tipo de cemimiento que presenta el teneno contra los bienes innuiebles vecinos o colindantes.

Edificaciones con muros medianero en adobe totalmente independientes.

10.5.3 Forma.

irregular Cuadrado Rectangular Triangular Trapezoidal Otra

- - X
- - Cuadrado y trapezoidal el solar.

Diagonal I'' No. IS->!1 Piso 2 ̂'olnn)hl>, .Ani foionibia
riioiunianou/' i.'mái!.co:ri ( 'c!:3 14-S'b35('"5 Página No. 14
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10.5.4 Área del Lote de Terreno.
Área de terreno expresada en metros cuadrados (m-).

Área (m^) 38,50

10.5.5 Reglamentación del Uso del Suelo.
Descripción de las noimas vigentes expedidas por la autoridad competente aplicables al bien inmueble
objeto de valuación en lo referentes a usos económicos permitidos, a las condiciones de edificabilidad y
a los elementos del espacio privado relacionados con el espacio público.

H1 uso del suelo establecido se detalla en el siguiente cuadro:

Área de Actividad MIXTA (Comercio y Vivienda)

Usos Principales Comercio y Vivienda

Usos Compatibles Recreativo

Usos Prohibidos
Industrial, Agropecuario, Agroíbreslal Sirvopastoril, Forestal Productor Protector, Minero y
los demás

Usos Restringidos Industrial y 1-orestal l^otector

Fuente CERTIFICADO DF USO DEL SUELO.

Tomado de la consulta del EOT

10.5 CONSTRUCCIONES.

Número de Pisos Número de Sótanos Vetustez (Años)
(Altura de la construcción (Número total de sótanos que (Antigüedad de las construcciones

expresada en pisos) existen en la construcción) expresada en Años)

4 0 36 años

Diagonal ]•■) No. IS-SI l'isn 2 Yolonibo, .Ani - Colomiiia
rhüioniano:«' üinaH.co'.n Ccl:3 Í4-X9350V>5
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Estado de las Construcciones. Descripción del estado de terminación de las construcciones existentes

Nueva Usada

X

Terminada

X

No Terminada Obra Gris Obra Negra Avance de la Obra {%)

100

Estructura. Descripción y estado del tipo de esqueleto que sirve de sustento y fija al suelo la construcción objeto de avalúo.

Descripción del Tipo de Estructura

Mampostería Estructural en ladrillo.

Estado

Buena

Fachada. Descripción y estado del tipo de acabado instalado en la fachada de la construcción objeto de avalúo.

Descripción de la Fachada

Revoque y pintura

Estado

Buena

Cubierta. Descripción y estado del tipo de cubierta instalada en la construcción y la estructura que la soporta.

Descripción de la Cubierta Estado

La cubierta de la edificación total esta en estructura metálica cuadrada y teja tipo zindu Buena

Dependencias. Inventarlo de los espacios que conforman el bien inmueble incluyendo garajes y depósitos.

Dependencia

LOCAL CIAL

Descripción de la Dependencia

1

Estado

BUENO

Living 0 sala de estar NA

Comedor NA

Cocina NA

Lavadero Mala

Baños 1 Bueno

Dormitorio Principal NA

Dormitorios Auxiliares NA

Pasillos NA

Terraza NA

Diíigonnl N(\ iS-Ni Piso 2 Vdkmibi). Am - (,"<>li'>nihia
rhojomario:*/ eniüii.co'.n C'c!:3 14-K935lk'5
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Dependencias. Inventario de los espacios que conforman el bien inmueble incluyendo garajes y depósitos.

Dependencia

Patio de Ropas

Descripción de la Dependencia Estado

NA

Jardines NA

Closet NA

Bodega 1 Buena

Parqueadero NA

Condiciones de Iluminación y Ventilación. Descripción del tipo y condiciones de iluminación y ventilación con que cuenta el bien
inmueble objeto de avalúo.

Condición
Natural Artificial

Buena Regular Mala Buena Regular Mala

Iluminación X
- - X

- -

Ventilación X - - NA
-

Acabados. Descripción del tipo de terminados instalados en las dependencias que conforman el bien inmueble objeto de avalúo.

Terminados instalados Descripción dei Terminado Estado

Pisos Baldosa Bueno

Muros En ladrillo revocados Bueno

Techos n/a
"

Baños Enchapados Bueno

Cocina n/a
-

Carpintería Cerrajería Metálica Buena

Puertas Metálicas Buena

Marcos de las Puertas Metálicas Buena

Ventanas n/a
-

Marcos de las Ventanas n/a
~

Lavaderos n/a
-

Diagonal 1^) No. 1S-<S1 l'isn 2 Yotonibo, .Ani - ("oioniliia
rhoiúnKiiiouo.üinail.cotn Ccl:314-893.50'>5
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Acabados. Descripción del tipo de terminados instalados en las dependencias que conforman el bien inmueble objeto de avalúo.

Terminados Instalados

No posee accesorios

adicionales

Descripción del Terminado

Acabados normales

Estado

Bueno

10.6 SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS.
Inventario de los servieios públicos básicos y coinplemenlarios legali/ados a los que se enciicnlra conectado el bien inmueble objeto de
avalúo.

Energía

Eléctrica
Agua Potable

Telefonía
Tratamiento de Gas Alumbrado

Estrato Aseo Fija o

Celular
Residuos Domiciliario Pijblico

Recolector 2

2 SI SI SI SI días a la

semana

No SI

11. IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS JURIDICAS;

11.1 MATRICULA INMOBILIARIA.
Inlbmiaeión básica contenida en el Certificado de Tradición v Libertad.

Estado del Folio No. de Matrícula Fecha de Expedición Oficina de Registro

ACTIVO 038-8848 Noviembre 25 de 2021 Yolombo

Dirección Municipio Departamento Área (m^)

Diagonal 19 # 18^-02 A101 Yolombo Antioquia 38,50

11.2 ESCRITURA DE PROPIEDAD.
Identificación del último documento de transferencia de dominio del bien objeto de avalúo registrado en el Certificado de Tradición y
Libertad.

Tipo de Documento

SENTENCIA

No. del Documento

092

Fecha del Documento

Noviembre 25 de 2019

Entidad que lo Expide

JUZGADO PROMISCUO DE

FAMILIA DE YOLOMBO ANT.

Dirección

Diagonal 19 # 185-02 A101

Municipio

Yolombo

Departamento

Antioquia

Área (m^)

38,50

12.3 CONSULTA DE LA CEDULA CATASTRAL.
Identificación de la inlbmiaeión básica catastral del inmueble objeto de avalúo.

Diagonal L' No, IS~Ni Piso 2 ̂'olomhn. .Ant - Colombia
rhoioniarioíí email.oom Ccl:3 Í4-H9350''5
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Código Predial

Predial Nacional: 058900100000100210033901000001

Predial Anterior: 8901001001002100033000100001

Fecha de Consulta

Diciembre 16 de 2020

Entidad que lo Expide

Catastro Departamental

Municipio Departamento Área Lote Terreno (m^) El Área corresponde con la Matrícula
Inmobiliaria

Yolombo Antioquia 38,50 La del Local con la Matricula Sí

11.4 OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS (12.1 - 12.2 - 12.3).

Documento
Área del Lote

(m^)
Observaciones

Certificado de Tradición y

Libertad
38,50

El terreno general del lote tiene una área de 119,00 m2. El local

objeto de Avalúo tiene una área de 38,50 m2Sentencia 38,50

Consulta de la Cédula Catastral 38,50

12. DESCRIPCION DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACION.

INSTRUCCIONES DEL ENCARGO VALUATORIO.

Descripción del alcance o extensión del trabajo de valuación de acuerdo coii los lincamientos establecidos por el solicitante del mismo.

Se requiere determinar el valor comercial del inmueble (Articulo 2 decreto 1420 de 1998)

13. DESCRIPCIÓN DE HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS

Es la descripción del alcance o extensión del trabajo de valuación de acuerdo con los lineamientos

establecidos por el solicitante del mismo.

13.1 PROBLEMAS DE EST.ABILIDAD Y SUELOS.
Indicar si el Barrio o sector de ubicación del inmueble objeto de avalúo se afecta por alguna de las siguientes situaciones:

Diagonnl 1*^) No. 1S~N1 Piso 2 Yolonibo. .Ani - t 'oiombia
rhoiomariouj vmail.oom Ccl:."'' 14-X9.3.50''5
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Zona de Riesgo por Terreno Afectado por ¿La construcción presenta

problemas en su estructura?
(En caso afirmativo, aclarar)

Inestabilidad

Geológica
Inundaciones

Deslizamiento

de Tierra

Adecuación

de Canteras

Relleno

Sanitario
Otro

NO NO NO NO NO
-

NO

13.2 IMPACTOS AMBIENTALES.
Existencia de elementos o problemáticas ambientales que afecten de manera positiva o negativa el inmueble objeto de avalúo.

O

A ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

AVALIJO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES ; Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS 1 Fecha; 01-01-2021

Actualmente al frente del ininueble se demolió un hotel y quedo como resultante un lote de ten'eno de mayor extencion
utilizado en la actualidad como parqueadero sobre una base granular pobre, que genera la producción abundante de polvo
en época de sequía.

13.3 SERVIDUMBRES, CESIONES V AFECTACIONES.
Manifestación de que el inmueble objeto de avalúo se encuentra afectado por algíin tipo de servidumbre.

Descripción de la Servidumbre
Tipo de

Servidumbre

Aprobada sin
ejecutar

Aprobada en
ejecución

No se observa servidumbres NA NA NA

(Matricula Inmobiliaria)

13.4 SEGURIDAD

Indicación si el inmueble se encuentra afectado por condiciones de seguridad que pongan en riesgo la integridad de los ciudadanos
temporal o pennanentemente.

Las condiciones de seguridad son buenas.

13.5 PROBLEMATICAS SOCIOECONOMICAS.
Indicación de la existencia de acciones de grupo o problemáticas sociales que afecten negativamente la comercialización y el \ alor del
inmueble objeto de avalúo.

No se observan.

Diagonal ló No. IS-Sj Piso 2 ̂'olombo. ,-\ni - l'olonibia
rhoiomario.t/ einuii.com Ccl:3 I4-H93.50^>5
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14. DESCRIPCION

MERCADO, DE LOí
DE LA INFORMACION Y DATOS EXAMINADOS DEl

^ METODOS SEGUIDOS V ARGUMENTACION QUE 1
ANALISIS, OPINIONES Y RESULTADOS.

. ANALISIS DE

DESPALDA LOS

14.1 METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA

En la realización de este avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y íineamientos estipulados por
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008.

PARA DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DEL AREA APRIVADA.
MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO Resolución IGAC 620 de 2008 - Artículo r.-
Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial
del bien, a partir del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e
interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial.

14.2 MEMORIAS DE CÁLCULO.

14.2.1 Datos del Sujeto.

Diagonal 19 No. 18^-02 A 101 Barrio La Ronda

Código Tipo de Inmueble Uso del Suelo RPH
Estrato

Socioeconómico

Área Lote

(m^)

Area Construc.

(m^)

002 Local Residencial Sí 2 119,00 38,50

Edad

(Años)

Sistema

Constructivo
Estado

Pendiente

í%)
Tipo de Vía Zona

Frente

(metros)

Ubicación en el

Bloque 0

Manzana

36 tradicional Bueno 3% pavimentada 1 8,50 Lote 33

TABLA DE ESTADOS DE CONSERVACION DE HEIDECKE
(Valoración Inmobiliaria Métodos y .Aplicaciones, Jerónimo .\znar y Otros. Página 82)

Estado Característica Factor

LO Nuevo. En condiciones de uso de acuerdo a diseño 1,0000

L5
Intermedio. En Excelente estado de conservación, pero no es nuevo. El

programa de mantenimiento ha sido continuo y adecuado.
0,9968

Diagonal ló .No. IS-81 Pis<i 2 Yoiombo, .Ant - ("olon>l)ia
rhoiomarioaj.email.co'.n Ccl:314-8935095
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2,0

Normal. En general algunos de sus acabados pueden requerir un

mantenimiento preventivo que con su aplicación le devolverán al

inmueble una muy buena condición (pinturas parciales,

impermeabilizaciones, limpiezas, etc.)

0,9748

2,5 Intermedio entre el estado 2 y 3 0,9191

3,0

Reparaciones Sencillas. Requiere reparaciones sencillas no estructurales

(reparaciones en ventanearías, pintura mayor, herrería, pluviales y

similares)

0,8190

3,5 Intermedio entre el estado 3 y 4 0,6680

4,0

Reparaciones Importantes. Reparaciones importantes que

generalmente involucran elementos estructurales y cambios mayores
sustituciones o restituciones en acabados

0,4740

4,5 Intermedio entre el estado 4 y 5 0,2780

5,0 Demolición. Inmueble para demolición o desecho 0,0000

14.2.2 Estudio de Mercado.

El estudio de mercado se realizó en el sector donde se encuentra el inmueble objeto de a\alúo, conocido
Area Urbana del municipio, ya que tiene las mismas características, destacando el uso del suelo y las
condiciones de servicios públicos y dotacionales.

A continuación, se relaciona el estudio de mercado realizado:

No CODIGO iNMOaiUARIA TIPO OFERTA
AREA

PRIVADA

1 COWIP 01 JOAQUIN BARRERA LOCAL 350.000:000 86.00

2 COWIP02 GUILLERMO GIRALDO LOCAL 450.000.000 65.00

3 COMP03 JULIAN MUÑERA (ferretería) LOCAL 120.000.000 70,00

4 COMP04 JUim MUÑERA - FREDY GOEZ LOCAL 280.000.000 55,00

5 COMPQS GONZALO FRANCO LOCAL 320.000.000 120,00

6 COMP 06 RODRIGOMARIN LOCAL 120.000.000 48,00

7 COMP07 CARDONA LOCAL 80.000.000 50.00

SUJETO LOCAL
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14.2.3 Clasificación, Cálculos Previos v Honiosenización de la Información.

Una vez identificado el Mercado, se clasificó la información y se hicieron los cálculos previos y se
realizó el proceso de comparación ii homogenización de los datos, como se muestra en el siguiente
cuadro:

INMOBiyARi/^ FACTOR AREA

COMP 01 JOAQUIN BARRERA LOCAL 1,0837

COMP 02 GUILLERMO GIRALDO LOCAL 1,0538

COMP 03 JULIAN MUÑERA (ferretería) LOC.AL 1,0615
COMP 04 JULIAN MUÑERA - FREDY G0E2 LOCAL 1,0363

COMP 05 GONZALO FRANCO LOCAL 1,1204

COMP 06 RODRIGO MARIN LOCAL 1,0223

COMP 07 JESUS MARIA CARDONA LOCAL 1,0265

m CODIGO INMOBiLIARIA TIPO-INM FACTOR ESTADO

1 COMP 01 JOAQUIN BARRERA LOCAL ^7560

2 COMP 02 GUILLERMO GIRALDO LOCAL 5^000

3 COMP 03 JULIAN MUÑERA, (ferretería) LOCAL

4 COMP 04 JULIAN MUÑERA - FREDY GOEZ LOCAL Qjifm

5 COMP 05 GONZALO FRANCO LOC.AL 1,5000

6 COMP 06 RODRIGO fvlARIN LOCAL 1,5000

7 COMP 07 JESUS fvlARIA CARDONA LOCAL 1,0500

Una vez clasificada la información, se obtienen los valores totales de las áreas privadas con los cuales
podemos calcular el valor por metro cuadrado de cada uno de ellos. Se hace proceso de homogenización
de los datos calculados, para hacer correcciones de precio y poder hacer cálculos estadísticos con datos
homogéneos.

mm nUARIA mm OFffiTA
AREA-

PRIVADA

CAUFICACION FACTOR

iSIADO
FACTOR AREA

FACTOR

GERERAL

VALORíD^

ARS^FRIVADA

YAlÉlffl2i i|
KOMOGERIZlffiO;

1  iCjiJPjl irjL •MCOjOCO {6M 2,0000'MimwiBmm 0.0120 4.C59J67^ 3.307.764,86

2 C-UlLÍRKGfi'COC 453C03K3 íSOfl 2,SG00 iOp! -  - 0.5323 am075,32 4J77.192.74

3  Ca¡F;' IC'A iJKa:»:]' 'om 1,0000 IjSJOO 1714285,71 2.729.848,30

íCA ■3)í«OC'3 5» 2,5000 op -  am -  E{)90i3il9,00 3.165.459,70
5 ojp:-: g2.:íi.:rvk;: lccíl e2j(cok; 90:0 1,5000 IjOMfl 1,1234 ímmmi Z6MAT 1987.725.12

6 lía i?.Ho:o;: tó .xi 1,5000 1^ 1Í223] 1,0223 2smm 1555.748,18
7  iC0!J=Ü7 JEaSURi'EWDCV líZ-L 80»: o:-} :030 1,5000 IJXK» 1J1265 1.0255 iMm 1.642.359,65

SUJEK im. 38.50 1,50001

Diagoniil I') No. 1S-S1 Piso 2 Yolombo. Aiii -
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Una vez homcgcnizado se estableee el valor por metro euadrado de eada muestra y se realiza la
organización de 1 información en forma descendente para la realización del proceso final de medida
central:

No CODIGO INMOBILIARIA TIPO-INM
VALOR m2

HOMOGENIZADO

1 COMP01 JOAQUIN BARRERA LOCAL 3.307.764,86

2 COMP 02 GUILLERMO GIRALDO LOCAL 4.377.192,74

3 COMP 03 JULIAN MUÑERA (ferretería) LOCAL 2.729.846,30

4 COMP 04 JULIAN MUÑERA - FREDYGOEZ LOCAL 3.165.459,70

5 COMP 05 GONZALO FRANCO LOCAL 2.987.726,12

6 COMP 06 RODRIGO MARIN LOCAL 2.555.748,18

7 COMP 07 JESUS MARIA CARDONA LOCAL 1.642.369,65

VALOR METRO CUADRADO HOMOGENÍZADO Y ORDENADO

No CODIGO INMOBILIARIA TIPO-INM
VALOR m2

HOMOGENIZADO

2 COMP 02 GUILLERMO GIRALDO LOCAL 4.377.192,74

4 COMP 04 JULIAN MUÑERA - FREDYGOEZ LOCAL 3.165.459,70

1 COMP 01 JOAQUIN BARRERA LOCAL 3.307.764,86

5 COMP 05 GONZALO FRANCO LOCAL 2.987.726,12

3 COMP 03 JULIAN MU ÑERA (ferretería) LOCAL 2.729.846,30

6 COMP 06 RODRIGO MARIN LOCAL 2.555.748,18

7 COMP 07 JESUS MARIA CARDONA LOCAL 1.642.369,65

l)¡auon;ii 1^' N<\ iS-Ni Pisn 2 ̂'ol(^n^hl!. Ani ( oionihia
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1.1.2.3. Factor de área: Esta fórmula tiene la función de ofrecer un factor de ajuste
entre los lotes con diferentes áreas. Dependiendo del comportamiento de mercado en

la zona, podrá utilizarse RAÍZ TERCERA a RAÍZ DECIMA.

Donde:

Fa = Factor de área

At = Área del lote tipo

As = Área del lote sujeto

n = 3 a 10

Fa =
At

As

Para la homologación directa donde no hay lote tipo la fórmula se convierte en;

Fa =

N

Ac

As

Se aclaran la forma de cálculo de las diferentes variables;

•  Cálculo del Factor Area o Superficie (Fa). Considerando que lodos los predios tienen áreas
diferentes, se debe hacer la corrección de precios, aplicando un factor de área, ya que, desde el
punto de vista de la valoración, se parte de la premisa que a mayor área menor valor unitario y
viceversa. Para lo anterior se trabajó con la siguiente fórmula:

Fa - Factor área
0.1

All = Area del lote ComparableFa = (^)
\AlvJ

Alv = Área del lote del Sujeto (predio objeto de avalúo)

I'iieme: JHRÓNIMO /\ZNA[< Bni.VHR Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Mciodos y Aplicaciones. 2012. P 71.

•  Cálculo del Factor General. Es el factor resultante de la multiplicación de los tres (3) factores
anteriores:

FG = Fa * Fch

Diagonal 10 No. IS-Sl Piso 2 ̂'olonlbo, .Ani C'oloniiiia
ilioionuirio:<¿ email.com t'cl;2 l-l-(S93.50''5
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FG = Factor General

Fa = Factor área

Fch - Factor conservación de Hcidccke

14.2.5 Análisis de Medida Central.

Como el Coeficiente de Variación corresponde al rango establecido por la ley (menor a 7,5%) y en este
caso nos arroja un 5,86%

Nó;

2 COM? 02 GUILLERMO GiRALDO 4.377.192.74

4 COMP O-í JULIAN litUNERA • FREDV' GOEZ 3.165.459.70 141.875,34 20.128.611.652

1 COMPOI JOAQUIM BARRERA 3.307.764,86 234.180,50 80.758.555.377

5 COMP as GONZALO FRAtCO 2.987.726,12 •35.S5S,J4 1.285.813.169

3 COMP03 JULAN MUÑERA fferreieria'. 2.729.846.30 ¿j?..738.05 86.282.043.629

6 COMP 06 RODRIGO MARB^ 2.441.591,10 .

7 COMP 07 JESUS MARIA CARDONA 2.155.509,69

survtA 21.185.090,50 SUMA DSC 188.455.024.427,43

DATOS 7 DATOS DSC 6

3.023.584,36 VARIANZA 31.409.170.737.91
MEDIANA 2.987.726,12 RANGO 2.221.683.05
MODA 0N/A % ASIMETRIA #N/A
MAXIMO 4.377.1MJ4 DESVIACION ESTANDAR 177.226,33

MINIMO

t
V  ̂

1

-  indic» mttUia anlmitlicfi

- signo que indica aonia

= nviineio de casos «rMiidi»<íos

~ valores obsemdos on la encuestaI
= indica media aritmética

= sigtio que indica suma

= numero de casos estudiados

= valores obtenidos en la encuesta

X'' X

n • 1 '"

niedia antrnefica

dalo de la enaiesta

numero de dalos de la encuesta

|v = • 100
S = desviación estándar

X = media aritmética

V = coeficiente de vanaaón

CAPITULO. VII

DE LAS FÓRMULAS ESTADÍSTICAS

artículo S7. Las loniHiias tjue se presentan a ccntinuaricn servirán de apoyo para Li inejoi
uliiir.ádon de ir?s métodos valuaionos

1 Media Aritmética; (X)

F.S <}¡ nOiix.To que se o.ntiene de drvicli: ía sunvi do las observaciones pí.v ci niinxrru de oL-js
Se fomiaiira ine-i'ianie a siguierue eicpiesión maieirática

hn donde

■5" Indica media .írilmé'ica

- S grio que n-dico suma

M - Númeio de casos esiudiados

"I - V.iit.ies otiteiiidr.v «ii la eneuési.i

Sé

a o

i:i±flU3fl6íJlU«EEi6fB«dflíx5ie4d»tie6ifl
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DICTAMEN

TIPO INMUEBLE LOCAL

MATRICULA INMOBILIARIA 038-8845

AREA PRIVADA M2 38,5

VALOR m2 AREA PRIVADA 3.023.584,36

AVALUO LOTE 116.407.997,76

SUJETO NORMAL

14.2.6 Valoración de ia Consínicción:

Por el estado de los inmuebles y la tipología de la construcción, nos sustentamos en los valores
establecidos en la Revista Construdata para este tipo, y una vez estableeido su valor, se procede a realizar
la depreciación de acuerdo a la edad de la construcción y su estado basado en las tablas de Fitto &
Corvini:

Revista Construdata:

n/a

14.3 RESÚMEN DEL AVALUO REALIZADO.

Ciento Diez y Seis Millones, Cuatrocientos Siete Mil Pesos, Novecientos Noventa y Siete Pesos, con
76/100 ($116.407.997,76)

Diagfmal 1^) No. 1S-><1 Pisn 2 ̂■(||<tn)hl). Ant - ( oloinbia
rhoiomai io t^ ¡jinaiLcom 14-K9350^'5

Página No. 27



Ib'

■v*C«í*C"
Ti iU>ie Caj/^isk:

ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS

Versión: 1.0

Fecha: 01-01-2021

^  -t an.*» f J

ARQ. 1 ULIO MARIO ROJO GU/MAN
Avaluador Profesional
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15. CLAUSULA DE PROHlBierÓN DE PUBLICACIÓN DEl. INI ORME.

Cláusula que prohibe la publicación de parle o la totalidad del informe de valuación, cualquier
referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el
consentimiento escrito del mismo.

16. CONSIDERACIONES GENERALES.

1. Hn la adopción de los valores se analizó la ubicación del predio en el contexto de los sectores que lo
influencian, como también su posible desarrollo, teniendo en cuenta factores como acceso al
inmueble, área, topografía, pendiente, vias de acceso, ubicación, entre otros.

2. Política del Avalúo: En este estudio valuatorio se pretende hallar el valor Comercial a través de un
estudio de mercado de predios equivalentes y comparables. En el Caso de que no sean comparables
se conigen las ofertas utilizando métodos Analíticos de las variables más significativas.

3. Se toma como área cierta, aquella suministrada por el cliente, a través de la información que se
encuentra en los documentos anexos al Informe valuatorio.

4. El avalúo no tiene en cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como estudio de
títulos, servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal.

5. El citar números de escrituras de adquisición y matriculas inmobiliarias, no implica un estudio de
títulos completo sobre el inmueble. Por tanto, no se asumen responsabilidades sobre los mismos.

6. Se consultó el mercado en la zona, analizando las ofertas en el sector. Estas consideraciones, han
sei*vido de base para determinar el valor comercial de los inmuebles. El tratamiento final es el
análisis de varianza de los registros considerados en el Estudio de Mercado, aplicando la
metodología descrita en el Articulo No 1° de la Resolución 620 del 2008, Clasificar, Analizar e
interpretación de la información.

7. Las fotografías del presente avalúo deben utilizarse solo como auxiliares del mismo y se adjuntan
con el objeto de visualizar mejor el inmueble y el sector.

8. Para el cálculo del valor comercial del inmueble se tomó como valor del área privada, el área del
Certificado de tradición del inmueble y la Escritura Pública, aportado por el cliente.

9. El avaluador, deja expresa constancia que a la fecha no tienen, ni han tenido interés actual o
contemplado con los dueños ni con los bienes descritos, y que cumple con los requerimientos éticos

DingíMial 1^) No. lS-81 2 ̂'(llonlb(), .Anl -
rhoiomaiio:<¿ üinail.com C'cl:? I4-<S9350"5
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y profesionales contemplados dentro del Código de Conducta del IVSC (Comité de Normas
Intcmacionales de Valoración).

10. Vigencia del avalúo: Teniendo en cuenta el numeral 7 del articulo 2 del decreto 422 de marzo 08
de 2000 y el articulo 19 del Decreto 1420 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo
Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (I) año contado a partir de la fecha de
expedición del presente informe, siempre y cuando las condiciones no sufran alteraciones
normativas y legales.

11. El informe de valuación se desarrolló bajo los parámetros establecidos en la Norma Técnica
Sectorial NTS 1 01, en la cual se establece el contenido de los informes de valuación para los bienes
inmuebles urbanos.

12. Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador
alcanza a conocer.

13. Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas
que se describen en el informe.

Anexo 1. Registro Fotográfíco del Inmueble Objeto de Avalúo.

Se anexa el Informe Técnico de Visita con esta información.

O-agona! ]"•' No 1 S->í i l'iso 2 ̂  olontho. .Ant ( olonihia
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Anexo 2. Certificación de Avaluador - ARQ. TULIO MARIO RO lO GÜZMAN

RAA

Corporación Autorrogulsdor Nadonai de Ava^adores • ANA

NIT 90C)7986U-2

Entidad Reconocida de Autorreguladón mediante la Resolución 20910 do 2016 de lo Superintendencia de
|rtduatría y Comercio

B 8aAor(a} TULíO MARIO ROJO GU2MAN, identíficaiJola) con la Cédula de dudadaria No. ̂^50769. ae encuentra

inscrrto(a) en el Registro Ateerto de AvaJuadorea. desde 04 de Mayo de 2018 y se le ha a^grtado el número de
avaluador AVAL-98450769.

A! rrrorrwnlo de expedición de este certiticado et registro doi señoría) TULIO MARIO ROJO GU2MAN se errcuentra
Activo y se encuentra inscrito e«i las síguienles categoitaa y alcances;

Ca'>Bgoriá 11rvnue&ias Urtsmoc

Alcance

• Casas, spa'tamsntos, edilldos. oficinas, tócales comerctaies. terrenos y

tiodegas situados total o parciaimante en áreos url>&nas. totes no
dasilicados en ta )i«iru^tXita acoíógíca prtmipol, lotes en suato de

expanáón con plan parctal adoptado.

Fecha

04 Mayo 2018

Regimon

Régimen de
Transidón

Caíegorta 2 Inmuebíes Rurales

Alcance

• Tenersos rurales con o sin consCuCCionse, como viviendas, edificios,
eataPios, galpones, cencas, sístornas de riego, drenaje, vi:^, adecuacPn
de suetos, pozos, cultivos, ptaitadonos, lotes un suelo de expansión sin
plan ps-dal adoptado. Wes p^a ei aprovechamiento aycpecuario y
demás iníraectructufa oa exptoíación siuatíos totalmente en
áreas rurales.

Fecha

2BJun2021

Reglmen
Régimen

Académico

Categoría 4 C^ras de tnfrassiructura

Alcance

• Esirttoturas ssoeclaies para proceso, puentes, lúneíes. acueductos
y conducciones, presas, aercpuertoe. rruíoüem y demás ccrrstnxxionoB
dvtlee de Inliaestnrctura siinSar.

Fecha

26 Jun 2021

Regimen
Régimen

Académico

Categoría 5 Edifecacioi>0S de Coríservación Arqueológica y Monumentos Históricos

Alcarvco

• EdlHcackwtos de coneervacsón a.'qiffteciónica y itvjniimenfos históricos
Fecha

28 Jun 2021

Rogimon
Régimen

Académico

Catogofta S Inmuetotos Especiales

Págítwi 1 do 3
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RA A /
ANA

Alcance

• fnciuye centros comerciaífis. hotéea. crtegios, hospiiaiea, clínicas y
avance de otjras. Incluye lodos los inmuebies oue no se tíasifiquen
dentro de tos numeralss anteriores

Fecha

2Ü Jiffi 2021

Régimen
Réglm»i

Académico

Categoría 11 Acüvog Operatíonales y Establsomíenios de Comercio

AJcanco

• FlevaloiIlación de activos, inventarios, materia prima, prodicto en
procese y producto lerminado Establecimientos de comercio

Fecha

28 Jun 2021

Regtmen
Régimen

Académico

Categoría 12lntangit>}8a

Alcance

• hfarcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comeroaies. derectxK deportivos, ecpcciro fadioeiéci"Co. fonOo de
comercjo, prirTia comorciai y otrcs simnares.

Fecha

28 Jun 2021

Regtmen
Régimen

Académico

Categoría 13 Intangibtos Especaies

Alcance

• Dertíás derecTios de indsminizacrón . Cálculos oompensalorios
Cikaiqurer otro derecho ro caontemplado en las clasas antenrres

Focha

28 Jun 2021

Regimen
Régimen

Académico

Adícionalmerte. ra inscfito :as slgute.nlBs cartüicacjüfies da calidad de pís-so-as {Nonra I50 17024,1 y expenefKáa;

• Cenificación expedida por Lonja de Propiedad Raiz Avaluadores y Coneirudoros de Cotorrtua. en la
^legofla Inmuebiea Urbanos «agente hasta el 03 de Octubre de 2021, insaito en el Registro Abierto de
Avaiuadorets, en la fecha que se refteja en eí anterior cuadro

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMEfvTOS ACA RELAClONA(X>S ES INDEP&JDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VlGE>íClA DE INSCRIPCION EN EL RAA

Régimen de Transictón ,Art. 6« parágrafo (i) de la Ley 1673 de 2013
Los dalos do contacto del Avaluador son;

Ouilad YOLOMBÓ, ANTtOOUlA

Direcfión: DIAGO^IAL 19 íf 18 - 81

Teléforio: 3148935095
Coreo E»arór.|&o; rhOiOrnñiKKgígrnaii com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupaclonal y otros programas de formación;
Técmco Laíwrai por Compeieocias e.n Avalúo Rural Instituto Nacional de TecrKDíogía En-prosarial INTE

Página 2 de 3
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RAA ANA

Técnico Laboral por Competencias Avaltjo Urbano- Insfituio Nacional de TecnotogLa En^presarlai INTE
Arquitecto - Uniwwsidatí Nacional de Cotombla.
Esjeciaísía en Gerencia- Insitlucién Urtívgrtátatía CHIPA

Qua revisados loa archivos de antecodantes del Tribunal DtsdpBnario da la ERA Corporación
Autorreguiador Nadonai de Avaluadores - ANA; no aparece sandón dlscipiinarla aigura contra eKla)
seftorta) TUUO MARIO ROJO GUZUAN, ldemifl€Odo(a} con ta Cédula do ciudadania No. 98450769.
£l(la) señorea) TULIO MARIO ROJO GUZMAN se encuentra al dia con d pago sua dorectros do rsgtstro,
asi como con la cuota de autorrogulaclón con Corporación Autorregulador Nadonai de Avaluadoras -
ANA.

Con el fin de que tí destinaíarto pueda verificar esle certificado se le asignó el seguiente código de QR. y puerto
escanoario con un dispositivo móvil u otro dispositivo iector ctm acceso a interne*, descargando previamente una
apScación de dlgitalUadón da código OR que son gratuitas. La voriltoadón tamtüén puedo efectuarse ingrosaido el
PIN directamente en la página de RAA lTtlpy/Wim«.raa.Ofg.co. Cualquier Inconsistencia entre á intormación acá
cont»iida y ta reporta á verifican con tí código debe ser imnedialamente reportada a Corporación
AutorreguiBdor Naoionai oe Avaluadr^es - ANA.

PIN DE VALIDACIÓN

bálSOadc

B píeseme certificado se expide en la Repúbiica de Cotombia de conformidad con ta información que reposa en el
Pegisiro Abierto de AvaHiatíores RAA, a ¡os dos (02) días dei mes de Diciembre dtí 2021 y tena vigencia de 30 días
calsncarto, contactos a partir oe la lectia de expedición.

/

Firma;

Aiexandra Suarez

Representante Legal

Pagina 3 de 3
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Anexo 3. Cédula y Tarjcra Profesional - ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN

DE COLOiíBiA
!€-itMnMCACK.tN

tiUc íí? JIA

■  • ' 38.430,769

ROJOOyjOSJAW

-ijiiüwAñto

M r-ÍRIIo AVALUADOR
ÜE BIENES

I.NMUtaiES URBANOS

Tuíin Mario Rojo Kiuzmart

C.C. tfi.JS0. 7f>y

4« tonioeteiiíia» Hbwjtfeí

TCl njBCÍCOa

NCl JICJOÍOOJ
NCl JIOIOMCJ

OH&C

C0NSE;t;>PííDH-510NAI .
. NAaO;VAl. Ut AKOL-TJ-Ev-fl. RA |
H 5 !'}í,0! KSi( EVILS Ai.\:i Jases i

Aniuitecto

TUUO MARIO ROK) GÜZMAN
C.C, 9fi •Í5C.7S9 1c BetSí^ia

¡AVi .'tSSíDwD /<,vaCA;AL CV úXOMBiA VCDCLJN
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Anexo 4. Oiplomas - ARO. TULIO MARIO ROJO GUZMAN
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MlXiSiliHH /1 ;K i;ui ( '!ÓX X.\( K !XU

LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE COLOMBIA
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A
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Anexo 6. Certificación Vigencia Profesional - ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN

COXSFÍO FKOFFSION AI

XACÍONAI l)E ARQLITFCII.KA
Y SUS PROFFSIOMFS AlJXIl.iARFS \

E425894

CERTIFICA

Que el Arauitecto TULIO MARIO ROiO GUZMAN con cédula de ciudadanía No. 9B450769 de Betania.

registra MítricuU Profesional de Artjuitectura No 05700-5813?. expedida en cumplimiento de ia
Resoiuaén No 475 del 25 de Enere de 1996 por el Conscso Profesional Macicn^al de lit^eniena v

Arquiiectura, la cual se er.cuentra VIGENTL
i';®.::

LS profestonai rvo registra ANTECEDENTES ni SANCIONES VíGENTES en el ejerc.kio de su profesión por
parte del Consejo Profesional Nacional de Arquitectura v sus Proíesioí>es Auxiliares-

La asitenor infonnaclón corrc-spo.nde en su inteeridad con los dalos def Rcgrétro de Arciuitcctos
V ProfeskmaSes Auxtlures de ta Arquitectura

El presente certificado ticrre una v^encia de sels(¿] meses a partí; de ta fecha de su expedición

Dado en Bogotá. D C. a los 2 días del mes de Octutx-c de 2021

ííBf'í®.

ENRIQUE URIBE BOTERO

Director Ekcutj'co

píirtcoííí« tm i."fcX-i.w«?#<N» fKitílio;' ̂ '•peOtcic» rW*' ínxiw .í<r«?í.^«r«on tt.v S4< vj pbifiM vdiWcj fufí'ttt j v

pfOiiMürü. «o en Ict 5x2? Ot? 1WV lj tiíu <í« nrrna ̂  otoar íw íflv4»«ai <M <mirc:iLíí;

Pádi w« l»:4f t2 iritP^"<CUdx 4N<ints iríjii lír ektu; iJrx"ur»*Cíd i> «n^rr^cr .i U iurCQ

.'Cp-iüSit cc. .xinViouiDc-cv? 3ufcr.icvc4o c^t:htJ<K:-dí»-í'tv:<rícia-piC'tcí,#jrjí

:¿ ác verTKáiCkar

Caffcra 6 Mo. 26=B"85 Oucina 201, Bogotá. O.C - CcJcKnWa

PBX 3502 700 Ext 1101 1124

Diiiforuil I "-' .Nii. 1 S-M 1 l'is'i _ ^'(l|(lnihl>. .Ani ( oloiiihia

uiriitini» !,' i'iruiii < 11:i- i i-r-i la-.C')íSiius Pagina No. 40
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Anexo 7. Documentos Aportados por el Cliente.

1. PROCESO DE SUCESION: Juzgado Promiscuo de Familia do Yolombo, Ant.
2. FICHA PREDIAL No.25303407

3. CERTIFICADO DE LIBERTAD: Matricula No.038-8848

,v V*

fAMIUADÍ (,wr)

ACIA DE AUDIENCUA ORAL PROCESO SUCESION

APROBACION PARTICION Y AOJÜOICAaON

AUDIENCIA CONSAGRADA EN EL ARTICULO $09 DEL CÓDIGO GEHERAL
DEL PROCESO

HVÍVI ■;> «v Ní.>-s-í"l>v 'T ;ci')

CLASE Ot PROCESO; SUCESION DODlt INTESTADA • PARTICION y ADÍUOICACION.
RADICACION DEL PROCESO

C > í '5 O 2 O  f l 20 S8 00022

í (MiciXiii)Ai): cDSistcúm-o
tuVicino '>cc.ArO| i ^ rcvAoo :v.J

houv termínm:í6n; n ;"mora IS'JCIO; 10:00

-."CAUSANTES

K'onb^

JcJí-rP.ifOííW ^
D;a*ccot rc<!ric.";oon

, 7e.t;:ar>c

PESUS MARIA CARDONA MARIN y MARIA ELOISA BLANDON
!DECARD0NA__

~iC. C, w.534^ Y 22.225.12^2,

i C eit-arónici)

y apcUsaoi

)..r,a

>  I-Z).:'.,'-

^SOLICITANTES '^ '

LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON, C. C. 3.666.0G0; JOAQUIN |
' EMILIO CARDONA BLANDON, 3.666.S69; RUTH CONSUELO
CARDONA BLANDON, C.. C. 22.236.SS3; ROSA ALBA CARDONA
BLANDON, C. C 22.22B.783: GLORU DEL CARMEN CARDONA
BLANDON, C. C. 22.228.tM6; GUSTAVO DE JESUS CARDONA!

i BLANDON, C. C. 3.Ó67.366;
: 70.2S0.469: GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON, C. C. 1
{ 70.252.300 y RODRIGO DE JESUS CARDONA DIANDON, C. C.'
'70.253.855? FERNEY AlEXANOER LOPERA CARDONA, C C,
I 71.226.957; MAREEN YULIETH lOPERA CARDONA, C. C. 43.916.142
' , SANDRA XIMENA LOPERA CARDONA, C. C. 1,020.402.389, su
t.;i lic on Ci.- r.::as tío HAKÍHA EIVIA CARDONA BLANDON (WUv.da), y
EDWIN FERNANDO MUÑETON CARDONA. C C. 1.020.443.230;
SANTiAGO MUÑETON CARDONA, C. C. 1.04S.112.895; HEIDY YANET
MUÑETON CARDONA, C. C. 43.920.183, y DIANA MARCELA
MUÑETON CARDONA. C. C. 43.117.273, un su ¿unüivitín Üú bijcs iJc
OLIVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON (tnlloadJ);:
INMOBILIARIA C8C S.A.S. NIT. 900727872-1, rotwsentútía por
UIANAMAHlAZUttTAOSOKIO, 0.0.43.483.100. _ _ _ ■

ui !rKli:¡i<*ii0. r.! i;i • VulonitXí 1 Antioqiiui

Diagonai !"•' No, 1S-."^1 l'isci 2 .Ant - t 'olomhia
rhüionuiiiotj Qinail.ooui Ccl:314-K935Lb'5
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APODERADOS j

Nomtwes. 1 GUSTAVO ALCIDES PEREZ PALAaO
Identíficación Ir r 70.126.892 Tarjeta profesional: 90.379 del C S de la J.
Díreccidn noüficadón Calle 21 Nro. 15-120 M«iellín - Antloqula

Teléfonos 317 462 3194 C. electrónico: gi(StaM5í!fi!:e®.a@yaimfiS

Nombres y apeOklos
Identificación
Dirección notificación
Tgiéfor>o<s)

ALVARO HERNAN RUI2 OVIEDO
C C. 3.39M75 \T. profeüo^naí:
Caite 42 Nfo. 63C87 Apto 201,

139.9^ del C. S de ia 3.
Mcdeilín - Anlioquta

312 849 18 04

. . ./^CURADORA^mEM^^
±

I Idontificadón
i Krecdón

iTeJéfcno

farleta Profesional

C. electrónico

DESARROLLO DE AUpIENCIA

i En esta audiencia de falto de aprobación de partición y adjudicación consagrada en el art 509 dd
; Código General del Proaso; En atención a que fue presentada de común acuerdo por los
apoderados de las partes con lacultad para hacerlo, y a que renunciaron a toda dase de términos
legales, se da aplicadón al 132 del mismo estatuto procesal, no encontrando causales de nulidad
que puedan Invalidar lo actuado hasta esta etapa; se entra a dictar sentenda conforme así lo
estatuye el artículo primero citado. Para ello, constatando la concordancia entre los inventarios y
avalúos presentados y lo aquí adjudicado, en consecuenda, se APRUEBA la partición y
adjudicación, presentada por los apoderadoSide las partes abogados GUSTAVO ALUDES PEREZ
PALAaO y ALVARO HERNAN RUIZ OVIEDO. Todas las disposiciones aquí tomadas quedan
notificadas por estrados y alcanzan ejecutoria. Se termina la audienda siendo las 11.02 de
la mañana de hoy 25 de NovíerTke de 2019,ip3ra constanda firman quienes intervienen en la
audienda.

OU^aua
NA ARANGO GAVIRW

..-7—
tHlANA

HEflAO

.  PALLO

SE WsCWBE U PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENC»rMjV6WCA; Y DOS (092) de!
VEINTICINCO (25) de NOVIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019)

f)iagfin;i! !9 N<"'. iS-XI l'is'i 2 \'(ilon)bo. .Ani - tOionihia
rlioiúmario:<.' uinail.co'.n t'ci:3 I4-K9.35tb'5
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éil rozón y mérito de lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE (7AMILIA DE
YOLOMDÓ, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de lo República de

Colombia y por autoridad de la Ley, '

FALLA

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de

PARTICION Y ADJUDICACION, presentado por los abogados GUSTAVO ALCIDES
PEREZ PALACIO, Identificado con cédula 70.126.829, T. P. 90.379, y ALVARO

HERNAN RUIZ OVIEDO, Identificado con cédula 3.391.475, T. P. 139.944, en su

condición de partidores designados por los Interesados LUIS Al-FONSO CARDONA
BLANDON, C. C. 3.666.060; JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON, 3.666.569; RUTH

CONSUELO CARDONA BLANDON, C. C. 22.226.653; ROSA ALBA CARDONA BLANDON,

C. q. '22.228.783; GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON, C. C. 22.228.046;
GUSTÁVO DE JESUS CARDONA BLANDON, C. C. 3.667.366; JOSE MIGUEL CARDONA
BLANDON, Cy'C. 70.251.469; GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDÓN, C. C.
70.252;303,'y RODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON, C. C. 70.252.855; FERNEY
ALEXANDER LOPERA CARDONA, C. C. 71.226.957; MARLEN YULIETH LOPERA
CARDONA, C. C. 43.916.142 y SANDRA XIMENA LOPERA CARDONA, C. C.
1.020.402.389, en su condición de hijos de MARTHA ELVIA CARDONA BLANDON

(fallecida); y EDWIN FERNANDO MUÑETON CARDONA, C. C. 1.020.443.230;
SANTIAGO MUÑETON CARDONA, C. C. 1.045.112.895; HEIDY YANET MUÑETON
CARDONA, C. C. 43.920.183, y DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA, C. C.
43.117.273, en su condición de hijos de OLIVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON
(fallecida); INMOBIUARIA C&C S.A.S. NIT. 900727872-1, representada por
DIANA MARIA ZULETA OSORIO, C, C. 43.483.100; Herederos legitimes los CARDONA

BLANDON, y en representación los MUÑETON CARDONA; LOPERA CARDONA, e

INMOBILIARIA C&C S.A.S., mencionados todos en el presente juicio de la- Sucesión

Intestada de los causantes JESUS MARIA CARDONA BLANDON, y MARIA ELOISA

BLANDON DE CARDONA, quienes en vida se identificaron con la cédula de ciudadanía

794.534 y 22.225.122, respectivamente, por las razones consignadas en la parte

motiva de esta providencia.

Diagonal 1^) No. IS-f^l Piso 2 Yolonibo. .Ant -Colombia
rhoiomariouMiinail.oom Ccl:3 i4-<S93,5(b'5

Página No. 43



A
Ti.lu* Cajxxrüc

ARQ. TULIO MARÍO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

■

\ ̂ * V'
V.

SEGUNDO: SE ORDENA la protocolización deílFSbaj51e>TrFcÍ6Ííl
y Adjudlcadíóo; conforme a lo reglado por el numeral ?<• del artículo 509 del Código
Generai-.del Proceso/'

TERCERO: SE ORDENA la entrega y fraccionamiento deí título
judicial que está a órdenes de este despacho en el banco agrario de Colombia a
efectos de cubrir las hijuelas siete y ocho (7 y 8), del trabajo de partición.

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese las diligencias.

pTlFlQUESE Y CÚMPUSE

lU.tOLU.C\ -itCavlC/O
D^HIANA ARANGO GAVfeRIA

JUEZ

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA.- YOLOMBÓ ÍANTJ LA PRPCpmtc cc
destina para el INTERESADO; CONSTA DE DOS^Tn^FOUOS POR AMBAS CARAS DEL PAPEL, ES At/TENTICA TOMaS DFI

QUE REPOSA EN EL EXPEDIENTE, AaA DE AUDIENOA ORAL CELEBRADA n íc
SL^VIEMBRE de 2019, DENTRO DEL PRoS DÉ sícsZ Msil

CAUSANTB JESUS MARIS CARDONA MARIN fMmFirarSI

^  '^ovie^^.dedosnil diecinueve (2019),

ENAO

«euírriirFamafe*

Diagonal N<^. IS-XI Piso 2 \'olomhn, .Ani - (. olombia
rhoiomariouoemaii.com Cc!:3 i-l-K935lh'5 Página No. 44
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Softo^®

JUEZ PROMISCUO DE FAMíEIA
Yolombó.

. s„cd»l6.. ■>

,„.,™s»0Od. LU.S ALFONSO CAROONA B., OTROS.
RntHcado; 2010-0022 00
asunto: TRABAJO DE PARTICIÓN.

OUSTAVO ALC.DES PER^
abogados en ejerctcio. portadores ^ j tiercderos y cesionarios, en
,ZaA. del C.S.J,. Obrando que presentamose, proceso de la referenaa. muy dobidarrrenlo facultados
a su oonsideradón y do las P^^cs o l gigujentes considcraaonos:

primero, es CARDONA MARIN, quien on vida se identificaba con
::r "IaaIo no...» TS^ SSA ja VoloaiJA. , Jo U oajaa^ MARIA
Pi otSA BLANDON DE CARDONA, quien portaba cédula numero 22.225. .ELOISA B Municioio de Yoiombó y Modellin. los días 14 do onero do
ouienes fallecieron en el Municipio oe lüiuu. y

MIO y 25 do noviembic Jal 201J. slonJa <5 I" ""'™
domidito y asiento prindpal do sus negocios.
SEGUNDO: LJa caosanloa yo raleraaclajas hablan coniraljo nialrimonio an la
panoqjiado GOMEZ PLATA, el Jla 12 Ja oclubrc Jal.SbaydonlroJelnvigoncra
Ja asa malJmonlo sa procaaron 11 hijos, lal cocno sa ralociono a conllnuaaón:

1. LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON.
2. JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON ,
3. RUTH CONSUELO CAfíDONA BLANDON
A. rosa ALBA CARDONA BLANDON
S. GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON
0. GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

Diagonal )') No. lS-81 Piso 2 Yolombo, .Ant - ("olomiria
rh o i onia li o: .ü ina i i ■ COI n Ccl;? 14-8935095
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(^Míaoo. 3^;^
Ahoyado |). (jo ̂

Soí^stS7. JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
8. GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON
9. f'ODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON
10. MARTMA ELVIA CARDONA BLANDON
II.OLfVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON.

r;zirrrrr.:::,;rr"-'""
r:~r,~- »-7rr™-;:si-ARDOHA. quienes heiedan en la sucesión ,in . .
.'epíescntación de su seflora mad,e. ""

OSORIO. adquw deiecdas -.diediZrrcIdtT^Z """"
sucesión, según se relaciona a conlinuación "" " "'"""'o

A. Medíanle escrilura. Públicas número, 32 de lecba 17
-e.2gdeabr,lde20,g. .^SdoldOdenouiembrede^OltrZd?""'- "
única de Van, ■= fueron cedidos a lliulo do compravenla por
seftores GUSTAVO DE JESUS CARnnuA o. *
caroona blasioo», gab^Tl1ap^"°°^^-3 AbPORso cARBorirr^roT

CARDONA BUNDON. los dcLTn^'^'""'"'
Causanles. vinculado- o lo- si eredilarios en la sucesión de los

' " ^"Julonle, bienes inmueble,

primer PISO: consiain en un local en1 borvicios, con una supeilicio do 11) 5 rlT"'"'' """° "" "" """pop"O mol,os libiee, „uicado en u, "es,LT -o
""" "««f-u'-cia. úrea uibana del

Diagi'iKi! 1*^' No, 1 S-NI l'is'i 2 .Ani - c olonibia
rhoiumaiiofr' amaiLc»'n ( el :? I4-S9350"5 Página No. 46
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r
*  j

U. lie A. lililí .

municipio da Yolombó. hoco parlo dol Edificio de Propiedad Horizontal, y

distinguido con los sigtiicnlos lindaros; 'Por ul fronte en 0.50 metros, con la

callo La índcpcndcncín, por un costado en 5.50 metros, con propiedad de

Emilia Ctioverio, por otro coslodo on 5.50 metros con Aídemor Estrada, por

la paito de nirüs en 8.50 molías, con propiedad do lo vendedora aniertor,

señora María José Jarumillo, por encima con losa que lo sepafa del segundo

piso y por debajo con subsuelo do la edificación." MATfíiCULA: 038-8848.

SEGUNDO PISO: Consisto en una casa do habitación, de Iros alcobas, sala

comedor, cocino, palio de ropos, servicios, mirador, demás mejoras y

anexidades, con una superficie do 70.75 melros cuadrados y una altura de

2.50 melros libres, hace parte del edincio de Propiedad Horizontal y cuyos

linderos son; "Por el Irenle en 8.35 metros, con la calle La independencia,

por un costado en 9.85 metros, con propiedad de Emilia Chavetra, por otro

costado en 9.85 metros con Aldcmar Estrada, por la parte de atrás en 8.35

metros, con propiedad de la vendedora anterior, señora Mana José Jaramülo.

por encima con losa que lo separa del tercer piso y por debajo con losa de
uso común que lo separa del segundo piso.* MATRlCUt-A: 038-8849.

I

B. h4edianle escritura pública números 91. de fecha 15 de septiembre de 2016,

de la nolaria única de Yaii, le fueron cedidos a titulo de compraventa, por

parte del señor JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON, tos derechos
hereditarios en la sucesión de los causantes, vinculados al siguiente bien

inmueble:

SEGUNDO PISO: Consiste en una casa de habitación, de tres alcobas, sala

comedor, cocina, palio de ropas, servicios, mirador, demás mejoras y

anexidades, con una superficie de 7075 metros cuadrados y una altura de

2.50 melros libres, hace parte del edificio de Propiedad Horizontal y cuyos

linderos son: "Por el frente en 8.35 melros, con la calle La independencia,

por un costado en Q.05 melroa, con propiedad de Emilia Chaveira, por otro

costado en 9.85 melros con AMemar Estrada, por ta parte de atrás .en 0.35

rnotros, con propiedad de la vendedora anlorior, señora María José Jaramilio,

por encima con losa que lo separa del tercer piso y por debajo con losa do

uso común quo lo separa del segundo piso." MATRICULA; 038 0849.

Diagonal |ú .No. IS-Sl Piso 2 Yoinmbo, .Ant - Colombia
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Abordo IJ. <lo A.

ACERVO HEREDITARIO:

ACTIVO:

PARTIDA PRIMERA: La constituye e! derecho de dominio y p¿SS!rá!ffrma!cfial que

el causante JESliS MARIA CARDONA MARIN tenia sobre el siguiente bien

inmueble:

Un Primer piso, consistente en un focal comercial, consta de un salón, bodega y
servicios con una superficie de 30 5 metros cuadrados, una ailura de 2.50 metros

ubicado en la calle la independencia, área urbana del Municipio de Yolombó,

conocido dentro de la nomerKlatura urbana como Diag. 19 Nro. 1fl'-02/a101. hace

parte de un edificio de Propiedad Horizontal y distinguido con los siguientes

linderos: "Por el fíenle en 8.50 metros con la caite ta Independencia, por un costado

en extensión de S.50 metros con propiedad de Emilia Chaverra, por otro costado

en 5.50 metros con AJdemar Estrada, por la parle de atrás en 8.50 metros con

propiedad de la vendedora anterior . señora María José Jaramillo. por encima con

tosa que lo separa del 2" piso y por debajo con subsuelo de la edificación".

ADQUISICIÓN; Adquirió el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN mediante

escritura pública número 2 365 del 30 de noviembre del 1.979, de la notarla novena

del circulo de Medeílin y sometida a reglamento de propiedad Harizontat, mediante

la escritura pública nro. 82 del 25 de abril de 1993 y regislrada en la Oficina de

Registro de Insirumenlos Públicos de Yolombó, bajo el folio de matricula

inmobiliaria número 038-0848.

Código catastral número 10100102100033000000001. Diag. 19 nro, 18"-02/A-1C1.

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE BIEN:======~™™$43.721.242.oo

PARTIDA SEGUNDA: La constituye el derecho de dominio y posesión material que

el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN tenía sobre el siguiente bien

inmueble:

Un segundo piso, consistente en casa de habitación, de tres (3) alcobas, sala

comedor, cocina, patio de ropas. Servidos, mirador, demás mejoras y anexidades,

con un superficie de 70 76 m2 y una altura de 2 50 metros libres, hace parte del

Edificio do Propiedad horizontal, conocido dentro de la nomenclatura urtiana como

Diagonal lóNn. IS-í^l Pisn 2'^'ojnnihu, .-\nr - t'olonihia
rhoioinariouj uimiil.co'.n Ccl:.''> i-l-K93.S0^'5 Página No. 48
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^î USDO'
AhnoadO

c linderos son: Por d frenlo en oxlcnstón de
diagonal 19 núniero 18' 04. y costado en oxlensión do 9.05
6,35 con la cana coalado on 0 05 aiolraa canmalros con propleilad da ,3-orto do alrds on oxlonsión do 6.35 molloa
propiedad da Aldemar Estrada y jarAMILLO. POR ENCIMA
1 propiedad do la ^"poR DEBAdO CON LOSA QlUE LOCON LOSA QUE LO SEPARA DEL 3

SEPARA DEL PRIMER PISO

ADQUlSICIÓNi Adquirid ^^^^,33,3 63, ,.979. do la nolarlo noaona
escrilura pública número 2.365 o ¿o propiedad Horizontal, medíanlo
601 circulo d. Modollln y comeada a rog ^ 60a,«cr¡.urapúbUcanre.82del25dea . „,3„,3p,3

Bogíclro do insuumenloc Publ.coa¡nmoMiaria número 036-6IM0 ,o'dM'A201.CPd^bcamcIralnúmoro 10,00.02,06632066666002..^^^^^^^^^^
AVALUO DETERMINADO PARA ESTE BIEN- -

ei causanio JESUS wa«i«
inmueble: ipffeno sobro duna caco de habitación, do laploc yj^atoP^V^'^^^^^^^^ ^ anexidades.
cual esta odiBcoda. su «""'P sus insialaciones de agua y luz. con su
munbápio de YoiombO. pisos ea m^ ^ ^ 3„3„3 pppxes.
respectivos conladores. senncm-^ ^ 3„exídades. ubicado el Inmueble en
cercado per alambre de púas |¡„3„es sen. Por
e, Area Urbana del Mun«.p o de Yc,»^ ^ 60
e, .rente y en extensmn 3,3^6,0
.zqule.de con pmmc^ ^ ., .glsmo cor. y
hasta Regar a la manga o p ^ Maclas, hasta enconüar

—" c:;; "trr- -
/T A

Diagonai No. IS-HÍ ['iso 2 Yoidnibo, .Ani - t oli-inibia
rhoiúnuii iou/ L'inail.coiii C'cl:3 14-X935(b'5
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U. A

,  1 .h... hncw oifibn a limíe «in ptopiccIiKl dn! Miiniciplo
" *'7,^1 A GONZALEZ 5,S C. , Oo„„ yo,00,1,6, ho„o oooon.™ o "o"" ^ ^

anui pailicndo Cfi Ilnoa iodo hndn I» wUlmn couinin
.1 1 .1, mlnnihin v pnr lo nnllc Imsla llenar a la pioplotlad decolumna hada salir n lo callo Colnmuin y pnr

Barienccho Hommnos primer lindmo V ininU. do pnilkln.

ADQUISICIÓN. Quo ¡ulquitK^ el cmisonlo .It-SUS MARIA CARDONA MARIN f or
oncntiiin pdlilioa númom 117 del 1.1 do didomlue do 1070. do la Nouinn ímrca do
Valí V ropislrada en Ui Ol.cinn de Rot.ilnlm do Instrumonlor. Públicos dn YolomDÓ.
bajo el folio do m.nlitculn inmobiliaiin lu'imom (13n-1/b7'l, Códipo Cnlaslral ruó
101001010000000000QOO Cl 20 lua 7.n-213

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE BlEN:===-===«=====«=S17.252.30?..oo

PARTIDA CUARTA: La consllluyc ol derecho de dominio y posesión malcrial que

el caúsame JESUS MARIA CARDONA MARIN Ionio sobre el siguienlc bien

ir^mueblo:

Un tole do manga, con lodns sus mojoraa y anexidades, con una superficie

aproximada de media (1/2 hodórea. Municipio do Yolombó. que linda: porllendo del

lindero con el vendedor do boy. sigue a encontrar lindero con el comprador y la

sociedad de mejoras Publicas de esle Municipio, sigue lindero hasla encontrar una

laguna, lindando con propiedad de Gabriel López, siguo loma arriba lindando con

propiedad da Gabriel Lópoz. sigue a cncunliar lindero con rjl vendedor do hoy.
pnrrrer lindero y punto de pnrIiiJa

ADQUISICIÓN: Que adquirió ol causante JESUS MARIA CARDONA MARIN por
Gscrilura pública Nro. O-l del 22/5/1 nOO Nolaria única d(> Yolombó y tegisltnda en
la ondna de Rcgialio de Inaliuincnlarj Públicor, do Yolotnbó. bajo ol lolio do
matricula inmobiliaiia número 031)971. Córiicjo Cntasiral mo

101Q01010000910C[)t)OU(XK). CI 20nr(» 20-213 iiU 101

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE niEN;=:
"'==-==$9.591.090.1)0

Diagonal |0 No. iN-Nl l'isn 2 1 rilontho. .Xni l oionibia
rhoioni.inou; L'mail.co'.n ( el:! I-I-K93.50"5 Pátíina No. .SOI



l(UffLL.ff5i.'ARKínCTKk.4n?iA!Vls*^Rtn9l;iunBi!!al
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Al)0){i»<l<» U. tte A

partida QUINTA: La conslttuye ct de«echo de dwranto y posesión rnatonal que oi
coüsanie JESUS MARIA CARDONA MARIN tenía sobre oJ siguiente bien
inmuebíé:

Un loto de lerreno con todas sus mejoias y anexidades, situado en la Calle Cóidoba.
con una extensión aproximada de sesenta metros Marcado en el Catastro con el
nro. j525d y demarcado por los siguientes linderos: Por el frente con la calle Córdoba,
por un costado con Sucesión de Angel Escobar y Loónktos Ochoa. por el cosiado y
parto de aUás con propiedad de Antonio Valencia, ,

NOTA: Sobre este lote el causante Jesús María Cardono Marín, consiruyo a su.»
«XPCTOKI un odítóo de dos pumos, quo oonsi» Pomo. ppo. snlOn con lodos sus
«nvicins. ACTUALMENTC FUNCIONA lA NOTARIA y ol segundo piso eso de
Iwibiladón,

ADQUISICIÓN Ouo adquinó ei caucante JESUS MARIA CARDONA MARIN por
.,ecmu.»P<iU<s.N,o 217. denM/107dNoU.«ún«odoYo.ombO , rog.slrada

Ol.o.n» de Reo«d.u de lnsI.u.n«n,os l-uPscos du Vnlon,l>0, bo|a el loto d.,
«noocano nto«,o OJO MW COd.j» Coloslml n,o.

10100102tOOÜ^S^OOOOOaOfiü Dwirj- lOnru lUnílW
. „_ ,,«ríA rccfr. nif:w-e»ií«»~i»i»siísAiaíSiís4$7li.07<1.7B0.oo

AVALUO determinado PANA

(

PARTIDA SEXTA: La cunsWUVU el dumclu d« donilim. y posostói. nutenal quo la
raisanlo MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA lenla sqb,c el slgutoll" Píen
(nimiobtu:

Una casa do luibrlacjón do bahanique, Lipias, maduras y iuiar. de Í7.iífo, incluynnd'»
un local para ttónda. el terreno sobre tí coa! esta edincarla y &u corrosprírKlionte
solar demás nrejoins y ancxtd.ides. con una soiK-rlaae aprojnm.nds'» de 400 metro-
marcado dentro de la rromencW.un, uióstea como CaBe 20 núnte.o 20-?L4/2bd y
cuyo» lindel os son

*Por ol liento on oxlonsión dó 16 varas o son U 00. nteíros con ta caite Ctímobia,
por ol coslirdO nmto con la casa y sotar quu toeron de? Dtífma O-otio. POf«' -afn-.r

Diagonal 10 No. I S-<S1 l'iso 2 Yolombo, .Ani - folonihia
rhoiúnuiriour.eimii.com Có!:? 14-89350^5
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?a¿£aw>' CX/UsUM &rtn^ _
Aboflftrti* U 'le A.

con coco V CDIO, <10 I» sonoro Morlo Antonio Cordonn do Cordono y por ol conlro o
porto do nlrrls con proplodad do Marcos JoromiHo hoy sus heroderos."
AOQUISICIÓH: Quo adquirid lo roiusottto MARIA ELOISA BLANDON DE
CARDONA por escrilom público Nro. 121 dol d/5/74 Nolorio único do Yolombd y
mnlstrodo on la Ondoo do Rogisiro do Inslrurnonlos PúbScos de Yolombd. bajo
ol tollo do moiricillo Inrooblllnilo número 030-8810, Cúdígo Colosiral nro
l01OqiO23O9003000ODO000. CALLE 20 NRO. 20/264-270.

AVALUO OETERWINADO PARA ESTE qiEN:»»—°=°="=««-'570.233.953.oo

PARTIDA SEPTIMA: Dlnofo on ofeclivo consignado en la cuento de depósitos
judiciales doi Juzgado Promiscuo do Inmilia do Yolombó. producto de tos
arrendamiento do los inmuebles de la sucesión en cuantía de $l2.131.000.oo

PARTIDA NUMERO uNO;========================'===" $43.72l.242.oo

PARTIDA NUMERO □05:=========================="°'' $37.521.68O.00
PARTIDA NUMERO TRES:======--========^"=========== =$17.252.302.oo
PARTIDA NUMERO CUATRO:=======-==^================ $9.591.098.00
PARTIDA NUMERO CINCO.======«======="===""====="= $76.974.786.00
PARTIDA NUMERO sEIS;===='-===-======^==============5^°-"^-^" °°

«= = === === = = = ==== === S12.131.000.OO partida NUMERO SIETE.
„ —-=i«ss!=======sbss=!:$275.426.069.oo

TOTAL ACTIVO BRUTO: =====—====

DEDUCCIONES:

PARTIDA UNICA; HONORARIOS DE ABOGADO Y GASTOS DEL PROCESO: bo
calculan en la suma do DOCE MILLONES DE PESOS M.L. ($12.000.000.oo)
TOTAL DEL LOS ACTIVOS: $275.425.279.oo

TOTAL DE LAS DEDUCCIONES: $12.000.000.oo ' O

ACTIVO UQUIDO: $263.425.279.oo

^

l)i;ig(in;il h' N<v IS-NI Pisti 2 ^'íl|(lruhí!. .Aiii t iilonibií!
rhoionuiriou; L'm:iil.civ.n ( el:3 14-893.Página No. .S2
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!/■

:/

/•
'uótaao-

AI»opJ'tü U. <tc A.

LIQUIDACION DE LA HERENCIA:

El tolal dol activo liquido inveniaúádo nsctondo a la suma do DOSCIENTOS
SESENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($263.425.279.oo). ol cual habrá
de dK-kJirsa entra tos 11 horedoroa. por Ionio el valor do cada derecho ascienda a
la suma do $23.947.752,6363, no obslnnla luiy que advertir que como algunos
lieiederos cedioion sus derechos hcredilarios vinculados ol inmueble descrito en la
partida piimcra y segunda del acervo hcrodllario a la sociedad INMOBILIARIA C&C
S-AS.. es a osta sociedad a la que habrá de adjudicársele osos doredhos que
correspondorian a tos herederos cadentes de sus derechos vinculados a esos
inmuebles.

Las deducciones inventanadas ascienden a lo suma de DOCE MILLONES DE
PESOS M.L (S12.000.000.oo), representados en los honorarios de tos abogados y
gastos del proceso, tos que se adjudicarán a tos abogados GUSTAVO ALCIDES
PEREZ PALACIO y ALVARO HERNAN RUIZ OVIEDO, correspondiéridole al
primero de los profesionales un 90.9% ya que representa a diez de los herederos y
el seguirdo un 9.1%. de esa suma, ya que el segundo solo representa a uno de los
iveredcros.

Las adjudicaciones se harán en común y proindiviso en cada uno de los bienes
inventariados en el acervo hereditario.

DISTRIBUCION Y ADJUDICACION.

HIJUELA NUMERO UNO (1): Corresponde a los sodores JOSE 'MIGUEL
CARDONA BLANDON (C.C.70.251.469), ROSA ALBA CARDONA BLANDON
(C.C.22.228.783), lo mismo que los sertores: FERNEY ALEXANDER LOPERA
CARDONA (C.C.71.226.957). MARLEN YULIETH LOPERA CARDONA (C.C.
43.916.142) y SANDRA XIMENA LOPERA CARDONA (C.C.1.020.402.389).
latTítrién la sociedad INMOBILIARIA C&C S.A.S., con nit. 900727872-1. matricula
52782. a los dos primeros por concepto de herencia de sus padres JESUS MARIA
CARDONA MARIN y MARIA ELOISA BLANDON, a los Ires siguientes, por
herencia de sus abuelos, en representación de su eidinla madre MARTHA ELVIA
CARDONA Bl-ANDONi la sociodatl.INMOBILIARIA C&C S.A.S., como cesionana
de los derechos heredilarios vinculados al inmueble, por parte de lus siguientes
herederos: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON, RUTH CONSUELO
CARDONA BLANDON. GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON, LUIS
ALFONSO CARDONA BLANDON. OLIVA DEL SOCORRO CARDONA
BLANDON. RODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON, GLORIA DEL
CARMEN CARDONA BLANDON, JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON.

Diagonal 1^) No. IS-Sl l'isn 2'Idioniho, .Ani - foliMiihia
rhoiúmanour uinuil.coni (. el:? l -4-89350''5
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r
»  —

„rMTA V THB» MII.I-ONK-1 nETECIGNTOa

i^''~^'''=-^T:izz-zr^
"'trinoNA MAmN .«".n nob.» «I "■Oblonlo hlnnJESUS MARIA CARDONA MAR

r.o,.»(n -lo .11. «ilA". l>o<l>'!IA V
W" "II"™ "" «•«»sPfvIctosiM'niiiinaupMln-'''"- Municipio <lc. YolomliA.

uliUutdo CP In o"lln I" lo"""'""' ' ' ,„ nimi I!) Nio lll"-nzínini. bnco

.,„ „>u,ns^n PO 6.r.0 n.uUoc con P™pMn-l -I" ^ "I " ^
un 5 50 raoltos con Aklomoi EoKmln. pot lo pm o i
oropiodnd do In «ondodorn nnlodor. anootn Mnrin Jood Jnrnm ^
,000 ciuo 10 cepora dol 2" piso y po, dobo|o con oubcralo do lo odIlKnclOn .
adquisición: AdoulriO o, cnuonnio JESUS MARIA CARDONA MARIN modionlo
escriiuro pública nitmoro 2.3B5 doi 30 tío nov/iombro dol t.979, do \a nolnr a novor
de, c,n,ulo de Modollln y somolidn a rogin,nonio do propio,lod No.izonlol, modlon o
„ oscílnm pobllcd nro. 02 del 25 do nbri, do 1903 y rogislrmta on lo Otoño do
R09ÍSI.0 do Inslrumonlos 'Públicos do YolombO, bO|o o, lobo do .noWculo
inmobiliaria númoro 03fl-0B4G.

COdgo«rtOS>rolnú,noro ,0100,02100033000000001. Olog. lOnro. I0--02/A-101.
PARAGRAFO: No obsionlo lo medido moncionndn In ,Kl¡udlcoción so roolizo como
cuerpo CHjrlo por los Ünderos nioncionndoG.
PARAGRAFO 1* l a adjudicación so lenlija on in sirjuienlo pioporción:
lJapuald«!iplQro JOSE = Unn ohoonva parlo dol^i^-íftw^oiToapOMla doi lolnl.

Una ocrconvn porto doiPara la liuíedorn ROSA AL-QA CARDONA BLANDON
tiwtiutóbUi iiuo cormsriontto a un O.OÜ % dol Iota!.

Pmii ton sanofus; FERNEY ALEXANDER, MARLEN YULIETH y
XIMENA LOPERA CARDONA' Una nncoava paito do! innuiolJÍo quo corrjjsm>fKlo

y SANDRA
i^smuK

ji un 0,00 % U«l tola!,

OmoO

Diagonai !^) No, IS-N! l'isn 2 ^'ntonibo, Anl - t 'olomi)ia
rhoiúmariou/ i;mail.coni C c!:2 14-;S935tb'5 Página No. .S4
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:/

/
U 'I* ̂

inMOBIUARIA C&C SAS Ocho oncoavac (wrtos m «mueble

loa vatorea.

__ _ rorresDonde a la señora ROSA ALBA CARDONA
hijuela numero dos (2). señores: FERNEY ALE)ÍANOER
BLANDON 5^lEN YUUEIH LOPERA CARDONA
LOPERA Inh^ SSeS L^A CARDONA (C,C.1.020.402.J83I.
,C.C.«JI16^)y 9007278721, n«Wcola
también la sooedad 'NWOB"-*^ hcrenaa de sos padres JESUS MARIA
52782. a la primera por f. a U» Iros siguientes, poi
CARDONA MARIN y MARIA ^.,^,^0 MARTHA ELVIA
herencia de sos abuelos, en repre ' CAC S.A.S.. como cesKjnaru
CARDONA BLANDON, la sociedad ^ ,,gu«ntes
do loa derechos hereditarios vinculados a GUSTAVO DE JESUS

JOSE MIOUEL GABRIEL
CARDONA BLANDON. RUTH CONSUELO CARDO^^^^ BLANDON.LEONARDO CARDONA BLANDON. LUIS ALfONSO CAR^^^^
OLIVA DEL SOCORRO CARDONA BIAN^N^ «O
CARDONA BLANDON. GLORIA ML CARMEN CARUU
JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON.

.  tíípiwta y siete millones quinientos

:Í:;lÍun"C ̂ SE^'eNJOS J,fvTo,-"o
rr rr=rr= :rr«a —v
coneisto un:

PARTIDA SEGUNDA; La toírsí.'.uye el deiticrio •-»« aun.mo y pol.c-al¿m maluiMl rn».
,„ C...1.J.1I..- JKOS HARIA CARDONA MARIN t.l.iu ..I I»"

,.cf..ny en casa d« habitación, de tres (3) .ilcr>hav, sala
Un segundo p-so, consistente en ca:.J ^

..«Csinijis Serv-c.os mirador. detnósmeiOiasyaneíKladt-j.comedor. ccK.«a, patio de ropas, v
I  7,n 76 n,9 y i;ru altura de 2.50 frvjyús l.-bre2.. hace pa'le delcon un stipeiliCK} do . O < b nu y u i-» .

rcK» d.. P. dp.dddd ho,u-o..lnl. c^ocao denVD da la aomadalafara u,ba,.n ca,. o
.,^9„„al Id n,„na™ IV «. V duv<» Uad«os con- Pe, a, laada a„ ^ .1.
11 35 „«H,oa con ti calla la Indapandanca por un coolado en e.lon...On d« J
mal.oa con p,op«dad da Erntó Ctava,,.-,. PO, oto ccatajo on O 83 n«oa ton
corladad do Aldama, EMnida y po, la para do airta on c.ianyon do 9 aO .ral.«
con p,op.adad da la vandadoia ama.», MARA JOSE JAIV.HILLO POR t NCIM/,

I)iaaí>nal 1^) .M*v 1S-,'<I Pisn 2 ̂'(ll<ln1bo, .Ani - l 'nlnniliia
rhoiúiiuirio ic' email.oosn Ccl;314-H9350*>5
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(^tíáuufo- vJCííoUíai

Alwuyitu U do A.

CON LOSA QUE LO SEPARA DEL 3» PISO. POR DEDA.JO CON LOSA OIUE LO
SEPARA DEL PRIMER PISO.

ADQUISICIÓN; AdquiflA olcausonlo JESUS MARIA CARDONA MARIN mecJionlB
©scnlura pública númoro 2.355 del 30 do noviambro del 1.979. de la notarla novena
del circulo de Medollín y somelida a rofliamenlo de propiedad Horizontal, mediante
la escritura pública nio. 02 del 25 de abril do 1093 y rogislrada en la oricina de
Registro de instrumentos Públicos de Yoiombó. bajo el folio do malrícula
inmobinarla número 030-8049.

Código calastel número 10100102100032000000002. Dlng, 19 Nro. 10'.0l;A20t.

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE BIEN;=-==:,==,„„j37 52,

PARAGRA'fo 1: La adjudicación se realiza en la siguiente proporción:
Para la heredera ROSA ALBA CARDONA BLANfinsi. 11
inmueble que corresponde a un 9.09 % del total. " P^de del

XfMENA LOPER^A CARDONA- "ARLEN YULIETH y SANDRA
3 un 9,0 % del total. So aproximó una

HUUELA numero tres (3): Corrnnpjnde a te snúoros JOAQUIN EMIUO
CARDONA BLANOON (C.C. 3.666.S6e>/j0SE MIGUEL CARDONA BLANDON
(CX.rO.2S1.469). GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON (C 0 3 667 3661

'OS señores: PERNEY ALEXANDER LOPERA CARr^or.
"ARLEN YULIETH LOPERA CARDONA rr r (C.C.71.226.957),

LOPERA CARDONA (0.0.1.020 402 309) V ^ XIMENACARDONA BLANDON) larrbié , I " "ARTHA ELVIAON). ,nmb..n ,os soúores EDWIN FERNANDO MUÑETON

DkíliimkiI !*■> \'<i. 1 S-.sI j'is' i 2 ^'<ll(tniho. .Aiii ( o|i->nihia
rhoiom:ir!0:..' unijil.co:rí t c! :2 1 Página No. 56
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gT- AbogíTito U. de A.

siguiendo por esle cerco de alambre hacia arriba a linda con propiedad del Municipio
do Yolcmbó. hasla encontrar el lindero de fa sociodad A GONZALEZ S.S.C. y de
aquí partiendo en linea recia hasta lo columna de la pesebrera y de esta
columna hasta salir a la calle Colombia y por la calle hasta ilogar a la propiedad de
Barreneche Hermanos primer lindero y punió de partida.

ADQUISICIÓN; Que adquiriá el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN por
escritura pública número 117 del 13 do diciembre do 1076. de la Notarla única de
Valí- y mgislrada on la Oficina de Registro do Instrumentos Públicos de Yolombó,
bajo el folro de malrtcula inmobiliaria mimero 030-17574 Código Catastral nro.
1010010100Q9000000000. Cl 20 nro 20-213.

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE BlEN:======-=-===^=5i7.252.302-OO

PARTIDA CUARTA: La constituye el derecho de dominio y posesión material que
el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN tenia sobre el siguiente bien
inmueble:

Un lote de manga, con todas sus mejoras y anexidades, con una superficie
aproximada de media (1/2 hectárea, Municipio de Yolombó. que linda: partiendo del
lindero con el vendedor de hoy, sigue a encontrar lindero con el comprador y la
sociedad de mejoras Publicas de esle Municipio, sigue lindero hasta encontrar una
laguna, lindando con propiedad de Gabriel López, sigue loma arriba lindando con
propiedad de Gabriel López, sigue a encontrar lindero con el vendedor de hoy.
primer lindero y punto de partida.

ADQUISICIÓN: Que adquirió el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN por

csaiiura pública Nro. 04 deí 22/S/1000 Notaría única de Yolombó y registrada en

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yolombó, bajo' el folio de
matrícula inmobiliaria número 038-971. Código Calaslrai nro.

10100101000091000000000. Cl 20 rtro. 20-213 inl, 101,

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE 8IEN:= ==$9,501.0S8.OO

scnerAtuo

Diagonal 10 .Nio. iS-81 Piso 2 Yolonibo, .Ant - Colombia
i'hoiúmai'iour umail.coin Ccl:314-893.50''r5
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Altntyiilo U. t>B A.

bajo el folio tío rrinUicui» inniobílíofin númoro 030-17574, Código Calaslral nro

lOIOOlOtOOOUOOOOOOOaD. Cl 20 oro 20-213,

AV.ALUOOETERMINADO PARA ESTE 0IEN:'=»=«=«=======$17.252.3O2.do

PARAGRAFO; Mo obalantc lo imitítiln inoncioimtín la atíJucJícoción se (caliza como

coerpo ciarlo por los lindoror. nioncionntíos.

PARAGRAFO 1: Ln adjudicación ce roal/zn on la siguíenlo f)ropo(ci6n;

Para el Horotíeio JOSE fWICUEL CARDONA BLANDON: Una onceava parle del
inniuoble que correspondo o un 9.00 % del lolal.

Para ln horcdota ROSA ALDA CARDONA BLANDON: Una onceava parle del
inmueble que correspondo n un 9,00 % del letal

Para cl herodoro GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON: Una onceava
parte del inmuoblo, que corresponde o un 9,09 % del Iota!

Para el Heredero JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON: Una onceava parle
del inmueble que corresponde a un 9,09 % del lolal.

Para la heredera RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON: Una onceava parte
derinmueble que corresponde a un 9,09 % del tolal.

Para el heredero LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON: Una onceava parto dol
inmueble, que corresponde a un 9,09 % del lolal.

Para la heredera GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON: Una onceava
parle del Inmueble que corresponde a un 9,09 % del lolal.

Para oí heredero RODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON: Una onceava
parto del inmueble, qjje cofresponde a un 9,09 % del total.

Para el Heredero GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON: Una onceava
parle del inmueble que corresponde a un 9,09 % de! total.

Para los señores: FERNEY ALEXANDER, MARLEN YULIETH y SANDRA
XIMENA LOPERA CARDONA; Una onceava parte del inmueble que corresponde
a un 9,09 % de¡ tola!.

Para los señores: señores EOWIN FERNANDO, SANTIAGO. HEIOI YANET y
DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA: Una onceava parte do! inmueble que
corresponde a un 9,10 % del tola!. Se aproxima una centésima para que cuadren
los pofcontnjcG

HIJUELA NUMERO CUATRO (4): Correspondo a los señores JOAQUIN EMILIO
CARDONA BLANDON (C,C. 3.G66.569)f JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
(C.C,70.251.46D), GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON {C.C.3.6G7.3CG),
ROSA ALDA CARDONA BLANDON (C.C.22,220.783). RODRIGO DE JESUS

OífliO

Diagonal !U N<\ iS-i^l Piso 2 'N'oloniho. .-\ni - l'i>lonihia
rhojúmaripuj cinjil.ccim Cci:3 I -I-K9.>50^'5

Página No. 58



A ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES ; Versión; 1.0

Tt rU>}.' ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS ^  Fecha: 01-01-2021

/  lita

\átaju<}' ^^tlcudo-
Aliogcdo U. (lo A.

CARDONA BLANDON (70.252.055), LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON
(C,C.3.6ü6.060)./ GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON (C.C.
70.252.303), RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON (C.C, 22.226.653).
GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON (C.C. 22.220.046), lo mismo qué
loa señores; FERNEY ALEXANDER LOPERA CARDONA (C.C.71.220.957),
MARLEN YULIETH LOPERA CARDONA (C.C. 43.916.142) y SANDRA XIMENA
LOPERA CARDONA (C.C.1.020.402.309). (en representación do MARINA ELVIA

CARDONA BLANDON), también los señores EDWIN FERNANDO MUÑETQN
CARDONA (C.C.1.020.443.230), SANTIAGO MUÑETON CARDONA
{C.C.1.045.ÍÍ2.095). HEIDJ YANET MUÑETON CARDONA (C.C. 43.920.183) y
DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA (C.C. 43.117.273), (en lepresqntación
de OLIVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON).

Vale osla hijuela la suma de: NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN

MIL CERO NOVENTA Y OCHO PESOS M.L. ($9.591.090.oo) y para cubrirlos eso
valor se les adjudica en común y proíndivíso oí bien Inmueble relacionado en la

paiiída cuarta de! acervo ticfcdilario y que consisle en;

PARTIDA CUARTA; La constituye el derecho de dominio y posesión material que

el causante JESUS MARIA CARDONA MARIN tenia sobre el siguiente bien

inmueble:

Un lote do manga, con todos sus mejoras y anexidades, con una superficie

aproximada de media (1/2 hoctárca, Municipio de Yolombó. que linda:

'Partiendo del lindero con el vendedor, de hoy. sigue a encontrar lindero con el

comprador y la sociedad de mcjotas Publicas de este Municipio, sigue lindero hasta

encontrar una laguna, lindando con propiedad de Gabriel LópCi. sigue lomh arriba

lindando con propiedad de Gabriel López, srgue a encontrar lindero con el vendedor

de hoy, primer lindero y punto de partida*.

ADQUISiCIÓN: Que adquirió el causante JESUS MARIA CARDONA IWARIN por
escritura público Nro. 84 del 22/5/1980 Notarla única de Yolombó y reglslrada en
la Oficina de Registro do Instrumentos Públicos do Yolombó, bajo el folio de
matricula inmobiliaria número 038-971. Código Catastral nro.

10100101000091000000000. C1 20 nro. 20-213 int, 101.

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE BIEN;:
:=======r:sj9 5«j1 098.00

PARAGRAFO. No obstante la medida rncnc.onada la adjudicacrón so realiza corno
vuorpo dorio por los lirtduros menciotrados.

QtAiSCOg

Diagonal 19 No. IS-Sl l'iso 2 ̂■olo^lbo. .Ani t olomhia
ihoiúmaiioar oinail.com C ct:.' 14-;S93,50"5
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•\K*gnd<* l' *>«' A,

PARAGRAÍ^O 1; In ¡uIiutlscnciAn üe ct\ la í.hjmonto pmpofdftn.

P.v;* d Mcfcdeto JOSü MIGUEL CARDONA OLANDON: Unn onwnva JmiHo <IoI
♦nmuctlc n*"" tHMh)spunt(o .i ua 5>.0ll % tlol U>U»i

Pata In Iw'iiHhMA ROSA ALDA CARDONA OLANDON; Utwi omujava pnilo dol
«umipWtí qUL* c<Mra&pontU> ;i ua «.>.09 ';!• dfl lotid

Pili;» el N'iwleio GUSTAVO OL JUSUS CARDONA BLANDON; Unn oncnaw
paiSií riel ttnwícbH?, tpio ctniei'.poiHli» i> n» 9.09 % ilel lotal.
Pnrn ol ItereMero JOAQUIN EMILIO CARDONA OLANDON: Unn orKonvsi pailc
riel tnnnjt*li!o qi«> aíuosiioinlo n «in 0.00 % tf«l lolnl,

Pain fn horr^'lcfn RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON; Unn oncoíivo parto
del innntoW»? que oorior.pondo n un 9.09 % dol tolnl.

Pato el iHHoUcto LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON: Unn onceavn pade dol
inriurehli", qvie cone5|Jondo n un 9,09 7» dol total.

Para In hcix-Hiota GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON: Una oncoava
parle del inmueble que conospondc a un 9,09 % del talal

Paia el hoixKloro RODI^IGO DE JESUS CARDONA BLANDON: Una oncenvn
parle del inmueble, que corresponde a un 9.D9 % dol total.

Para el Heredero GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON; Uno oncoavn
parle del inmueble que correspondo a un 9.09 % del tola!.

Para los «odores: FERNEY ALEXANDER. MARLEN YULIETH y SANDRA
XÍMENA LOPERA CARDONA: Una onceava parte del inmueble que corresponde
a un 9,09 % del total.

Para" los se'ftores: señores EOWIN FERNANDO, SANTIAGO, HEIDI YANET y
DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA. Una onceava parte del Inmueble que
corresponde a un 9,10 % del tola!. Se aproxima una ceniésima para que cuadren
los porcentajes.

HIJUELA NUMERO CINCO (5): Corresponde a los seiTores JOAQUIN EMILIO
CARDONA Bl-ANDON (C.C. 3,609.569), JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
{C.C.70.251.4G9). GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON (0.0.3-667.366).
ROSA ALBA CARDONA BLANDON (C.C.22.220.783), RODRIGO DE JESUS
CARDONA BLANDON (70.252.055), LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON
(C.C.3.GC6.0G0). GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON (C.C.
70.252.303), RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON (C.C. 22.226.663).
GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON (C.C. 22.228.046),, lo mismo que

Diagonal l^i .No. IS-Nl ['iso 2 ^'olonrbo. .Ani - l olonihia
rh o j om a li o; ¿ m a i!. com Ccl:.'' 14-<S9350«'5 Página No. 60
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L

*MU¿(cWO-

Ationnito U- ¿e

salces: PERNEY ALEi(ANDER LOPERA CARDONA (C.C.71.22C.95Í^
«¡RLEN yULIETH LOPERA CARDONA (C.C. 43.910.,«) , SANDRA XIMENA
Topera Cardona ,c.c.,.020.40Z3»9,. ..i ,cp,o,c„«i6n d= «A"™»

... i ,aAr,r.-.4; EDWIN FERNANDO MUNETON
rARDONA BLANDON), también los seftorcs eüwin rci-iMMiiTTTT™rTcll.««."3.23a,, SAN™g0 MUNETON CARDONA
Te C.1.04S.1,2.09S,. HEID, YANET MUÑETON CARDONA ,C.C. 43.920,103, Y
diana MARCELA MUÑETON CARDONA(C.C. 43.117.2231. ,44 ,4p,0.44,1.064
de OUVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON).

4.O. «íFTFNTA y seis millones NOVECIEIYrOSVate csU. hiieela la suma de. SETENIA Y
SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHEN
,S76 974.700.«o,, ypp.ncuMHepCCv.lo.se.e.odiod-enco.núpyp,0,4dl-4.6
n 9.4.6461= ,4,4C,644Ü0 44 ,4 po4«4 ^ ' ^44
consiste en

partida QUINTA: L4 C4n4,„uy4 4, d4,4Ch4 44 <10.4W0 y P6s»l«n m.i,4rí4, ,,4= 4,

Lp1„I4 JESUS MARIA CARDONA MARIN lenld 3ob,« el s.J.„4nl4 6,44
inmueble:

un 141444.4,.4»c4,.l0d»SSU.m4,0,«y444»dad4.. 41,464644 Id
^,„„a 4.1443^4 dp,«»4.d4. 44 44S44U, 4«,l.0= M4,444o 44 4 Cd. .1» 404 I
4,0 5294y44.4d.4d44p4.IC3=Í34Í=4l4Sl«',l«"'=^''°''='''="'^
p„, 44 coslddo C04 S4C43Í64 4= An»., Edcob.,, y LoPmdds ocho,-.. PC- 41 coolado y
part4doalra3 44,.p,opl4dsd4s Aplonlp VDl44Cl4.

nota- Sob.4 4314 I4l4 41 464344,4 3434= MdUO CdldOl.d MadO, C643„4y» d =4=
e,p443d3 44 44irK.4 4= 40S plddU.',. QUO 4043,4: P,Í4.4r P¡=0. 34104 464 lo403 31,3
304,14,4=. ACTUALMENTE FUNCIONA LA NOTARIA y al aegundo piso oaia 4=
lUJbilactón.

adquisición: Que adoul,¡4 cicadsanlo JESUS MARIA CARDONA MARIN por
„3C.il4'a pOblIca Nio. 217. 4=1 1(l®197a Nolaria única do YolombO y .4(l,slí0 a
04 1,3 oricina 44 Roglsbo de Inslromoolos Públicoo do Yolomb6. ba,o ol loto do
moulouta iomobilioiia nómco 03S.8517 C64igo Calasbal nro
10100102100032000000000. Diag- 19 tifO 10/92/94.

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE bIEN:=-==-====--'S7S.974.70G.oo

Diagonal 1^) .No, IS-Sl Pi.so 2 \'olonibo, .Ani Coionibia
rhoiomariouj uinaii.com t'cl:3 l4-K93.5lK'5
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I í t .<í -v

l'^AKAGKArO No otv.I.iiilo fo loiMlul.i ohmIí >on.»Ja 1.» ai(|ii(l«rJu;U'm so Ovili/.i r.n»mi

ruo»rr« \ Hvlo |>oi lor. Iiudouír. loonr.Um.Hios

PANAGRArO 1t I ;t o.Jjinlii";u"s>^o s»> iisiti*;) on ln pir*|toic;iL'it)

r.irn el ̂ eu^lo(,. JOS!" MIGUCL CARDONA ni.ANDON; Urvi niK,o.w;j pailo (Jol

inniUtíb'o t]t!o i'tnn»'.piii«li';» uti P.O') «l«'l Inliii

Pnr.i 1.1 Oouslff;! ROSA Al.HA CARDONA 111.ANDON: Uf»;i o'kioíiv.i ¡inrlc flot
ratm iiuo ti'fiosimotli* ,i no 1> O'.l ilo! Ini.»!

t\ir;i rl «icntloro GUUTAVO DH JOSUS CARDONA IM.ANDON. Un.» nnr.o.iv.i
p.lito ilol iiiriiiioh)<'<, qno rt'iicísiH'iuJn ¿i uo í'.O'.t 'V. «|ol

Dnr.i oí Horrdoto JOAQUIN ÍIMII.fO CARDONA ÜLANDON: Uno owaKW.} p¡"ln
del IfinuhoMo que roiiesnontlr» n un 0.00 % del lofnl

¡■'fjr.i 1.1 hnnlí'i.i RUDl CONSUGLO CARDONA DI.ANDON: Unn nnconv.i p;ulo
tíol inmuoblp qiio coirusporiflo n un íl.OO % del t<il.il

r.ir;>ol honmfMu LUIS ALFONSO CARDONA OLANDON: Unn onccavn pnric del
intmtrbio, que cotinspoiidn a un 9.00 % del lol.il.

Pnr.i la hnfwli'fo GAI3RIEL LEONARDO CARDONA DLANDON: Un;i oncoav.i
paito dot inniiiehln qun coinnspondo n un 0.011 % del lolol

Pain ol heredero RODRIGO DE JESUS CARDONA DLANDON: Una oneeavn
parlo del mriuieble. quo coircsponda n un 0.09 % del lotnl

P.iin el Horedcio GLORIA DEL CARMEN CARDONA DLANDON: Un.i oncoava
palle del innuicbío que coirospondo n un 9.00 % del loial

Para los señores; FERNEY ALEXANDER. MARLEN YUUETU y SANDRA
XIMENA LOPERA CARDONA; Una onceava paile del inimieblc quo corresponde
a un 0,09 % del Iota!.

Píwa los señores: sortoros EDWIN FERNANDO, SANTIAGO, HEIDI VANET y
DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA: Una onceava parta del inmueble que
corresponde a un 9.10 % del loial. Se aproxima una centésima paia que cuadren
los porcenidjes.

HIJUELA NUMERO SEIS (G): Corresponde n los señores JOAQUIN EMILIO
CARDONA BLANDON (C.C. 3.G6G.569), JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON
(C.C.70.251.469). GUSTAVO DE JESUS CARDONA DLANDON (C.C.3.GG7.36G),
ROSA ALBA CARDONA OLANDON (C.C.22.220.703). RODRIGO DE JESUS
CARDONA DLANDON (70.252.055), LUIS ALFONSO CARDONA
ÜLANDONIC.C.3.GG6.0G0). GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON (C.C.
70.252.303), RUTH CONSUELO CARDONA ÜLANDON (C.C. 22.226.653),
GLORIA DEL CARMEN CARDONA DLANDON (C.C. 22.220.046), lo mismo que
los señores: FERNEY ALEXANDER LOPERA CARDONA (C.C.71.226.957),

Diageiial b) No. i'iso 2 ^'(l|onlbo. Ani l'olombia
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^uMaoo- ^a/aoío
Al»op,,xli) U. tic A.

MARLPN YULIETH LOPERA CARDONA (C.C. 43.fl1G.142) y SANDRA XIMENAÍ^PERA CaSa (C.C.1.020.402.300). MARTHA ELVIA CARDONA
BLANDON!. UmPtó., los sonoras EDWIN f ̂«NANOO MUNE70N CARDO^^^^
(CC 1.020.443.230). SANTIAGO MUÑETON CARDONA
S. YANET MU¿ETON CARDONA (C.C. 43.fl2U.103, V
MUÑETON CARD0NA(C.C. 43.117.273). (on ru,..«snntAnc.ó.. tic OLIVA DEL
SOCORRO CARDONA DLANDON). '

Volo 051» Wioo» I» 5»'"» SETENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M.
($70 233.953.00). y potoculiílrlos oscvolorsolesíiiliuciica o» común 7 pío'
el bien inmooblo ralacomido on lo paiWa soxia del aceiYO hcodllarlo y qao
consiste en:

PARTIDA SEXTA: Lo consliluye el derecho de dominio y posesión malcrial que la
caúsame MARIA ELOISA BLANDON DE CARDONA tenia sobtc el sigu-enle bien
inmueble:

Una casa do habilaciSn do baharoquo. tapias, mndofas y te/as de baiio, incluyendo
un locol para lieada. el lenona sobie el cual eslo edilicada y su corrospondienle
solar demás meioras y anexidades, con una supoiácie aproximada de OSO inelros.
maleado dentro de la nonrencinlura urbana como Calle 20 nOmero 20-263/208 y
cuyos linderos son:

-Por el frente en exlcnsiein de 16 varas o sea 14.00. metros con la calle Colombia,
por el costado ncrie con la caso y solar quo fueron da Delfina Osorio. por el sureste,
con casa y solar de la sehora Moría Antonia Cardona de Cardona y por el centro o
parle de alrás con propiedad do Marcos Jaramiilo hoy sus herederos."

AOQUISICIÓN: Quo adquirió la causante MARIA ELOISA BLANDON DE
CARDONA por escritura pública Nro. 121 del 4/5/74 Notarla única de Ydombó y
fcgislrada en la Oficina do Registro de ínsirumenlos Públicos de Yolombó. bajo
el folio de matricula inmobiliaria número 030-0046. Código Catastral nro.
10100102300083000000000. CALLE 20 NRO. 20/264-270.

AVALUO DETERMINADO PARA ESTE DinN:«*=e=========S70.233.953.oo
í

PARAGRAFO: No obslanle la medida mencionarla la adjudicación so realiza como
cuerpo cierto por los linderos mencionados.

PARAGRAFO 1: La adjudicación se realiza en la siguinnle propctdón:
v'

^scu^

Diagonnl Id.No. IS-SI Piso 2 Yulonibo, .Ant - tolonihia
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1

Pnra el Heipdero JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON: Una onceava parle Oel
inmueble que corresponde a un 9,09 % <Jol lolal.

Para la heredera ROSA ALBA CARDONA BLANDON: Una oncoavo parto del
inmueble que corresponde a ur> 9.00 % del tolnl.

Para el herodcro GUSTAVO- DE JESUS CARDONA BIJVNDON: Una onceava
parto del inmueble, quo correspondo a un 9,00 % dd tolal.

Para el Heredero JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON: Urta onceava parle
del inmueble que cormspondo a un 9.09 % del (oía!.

Para la heredem RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON: Una onceava parlo
del inmueble que corresponde a un 9.09 % del lolal.

Para el heredero LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON: Una onceava parlo del
inmueble, que corresponde n un 9,00 % de! lolal.

Para la heredera GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON: Una onceava
parle del inmueble que corresponde a un 9,09 % del lolal

I

Para eJ heredero RODRIGO DE. JESUS CARDONA BLANDON; Una onceava
parte del inmueble, que corresponde a un 9.09 % del lolal.

Para el Heredero GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON: Una onceava
parle del inmueble que correspondo a un 9.09 % del Iota!,

Para los sefioros: FERNEY ALEXANDER. MARLEN YULIETH y SANDRA
XIMENA LOPERA CARDONA: Una onceava parle del inmueble que corresponde
a un 9,09 % del lolal

Para los señores: señores EDWIN FERNANDO, SANTIAGO. HEIOI YANET y
DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA. Una onceava parle del inmueble que
corresponde a un 9,10 % del total. Se aproxima una centósima para que cuadron
los pofcontajcs.

HIJUELA NUMERO SIETE (7); Corresponde a los abogados GUSTAVO ALCIDES
PEREZ PALACIO Y ALVARO HERNAN RUI2 OVIEDO, por concepto do
honorarios de abogado y gaslos del proceso. Vale esta hijuela la suma do DOCE
MILLONES De pesos ($12.000.000.oo) y para cubrirles oso valor so los ndjudicn
la misma suma, con cargo a la partida séptima del acervo hereditario, ta quo deborñ
descornarse de los dineros Irulos del arriendo que se encueniran consignados on la
cueríta de depósHos judiciales que ol despacho lierro en c1 B.ANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, SUCURSAL CiSNEROS

La adjudicación se realizará en lo siguiente proporción diez oncoavas paites p.nrn oí
abogado GUSTAVO ALCIDES PEREZ PALACIO, ya que ás|c roprosonla a clioz do
los herederos y una onceava parle para el abognclo ALVARO HERNAN RUI2
OVIEDO, ya que osle representa a un solo heredero

Diagonal !9 Ni-i. IS-Xl l'iso 2 \'olon)bo. .Ant - t olonihia
rhoiomariourvinail.cou't C'cl;3 14-K935Ü"5
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3:&khi
A l/fffywioU^'kA.

Para ol abollado ^^^TAVO AL^ES WEZ P^^CÍO.^a^
Sl0.9i0.000.ao y para d abojjaKto ALVARO$1.000.000.oO, 3capfOi(irT»áip3fato3drarla5C ra-'. ^

hijuela numero ocho (8);
CARDONA BLANDON
(C.C.70.251Aa9). GUSTAVO DE JESUS RODRIGO DE JESUS
rosa ALBA °';í' °° , , ¿IS ALFONSO CARDONA BLANDON
CARDONA BLANDON CARDONA BU^HOON <C.C.
,C.C.J.C08.08., ,C,C. 2^22SJ«T,.
70.252.303), RUTH .v^ c 22JÍ22.045), frávrvo <riíC
GLORIA DEL CARMEN CARDONA (C.C.71-225^57}.
Jos señoreo: FERNEY a .r c 43 916 142) y SANDRA XíMEÍÍAmarlenyuliethlopera CARDONA (C.a ^
LOPERA CARDONA {C.C.1.020.402.38 ). { PERHAlíDO
ELVIA CARDONA BLANDON),
MUNETON CARDONA b cAPDOHA (C.C. 43.920.1831 •/
(C.C.1.045.112.895). HEIOI YAMET CARDONA
DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA(C.C. -.

de OLIVA DEL SOCORRO CARDONA BLANDON).
A^- riPMTO TREINTA Y UN MIL PESOS Wi-.

Vale este hijuela la suma de: CIENTO
{$131.000.oo). y para cubrirles ese valor se tes adiudioí en ccmCn y ?■
igual suma depositada en el Banco Agrario de Colombra. sucurja; Ciocer^o / es
que queda, después de pagar ía hijuela número 7,
PARAGRAF01: La adjudicación se realiza en te siguiente pr&pc.c.>n.
Para el Heredero JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON: Una encava pa.-.2 de
esa suma que corresponde a un 9,09 % del lote!.
Para la heredera ROSA ALBA CARDONA BLANDON: Una or:cea^ra parte de esa
suma que corresponde a on 9.09 % del tola!,
P»3 el heiedero GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON: W
parle de esa suma, que corresponde a un 9.09 % de! íotel.
Para el Heredero JOAQUIN EMILIO CARDONA BLANDON: Una onses-ra parts
del inmueble que cortesportde a un 9,09 % del iclst.
Para te heredera RUTH CONSUELO CARDONA BLANDON: Una onceava.par-e
de esa suma que corresponde a un 9.09 % del teta!.
Para el heredero LUIS ALFONSO CARDONA BLANDON: Una cncea rs parís de
esa suma, que corresponde a un 9.03 % del Iota!.
Para el heredero GABRIEL LEONARDO CARDONA BLANDON: Una cncea^ra
parle de esa suma que corresponde a un 9,09 % del tota'. ^^ss.

Diagonal 19 No. 1S-<S1 l'iso 2 Yolonibo. .Aiil - C olombia
rhoiúnuiriouj.t'inaii.com Ccl:31-1-8935Ü05
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rp"
■  .

IVfíi ol hcro<!«i»u RODRIGO DE JESUS CARDONA BLANDON: Una oncoava
parlo do Q!5a suma, quo correspondo n un 9,09 % dof (olnl.

Para la llorodorn GLORIA DEL CARMEN CARDONA BLANDON: Unn onceava
parto do osa surnn qiio cortosírondo a un 0.09 % dol lolal.

Para los sflOorss: FERNEY ALEXANDER. MARLEN YULIETH y SANDRA
XIMENA LOPERA CARDONA; Una onceavn purto do osa suma que corresponde
n un 9.09 % dol total.

los soi^otos: soAoros EDWIN FERNANDO, SANTIAGO, HEIDI VANET y

DIANA MARCELA MUÑETON CARDONA; Una onceava parlo do esa suma que

corrcopondt# n itn í),IO % del total Srs aproximo uno centésima para que cuadren

COMPROBACION:

ACTIVO INVENTARIADO: $275.425.279.oo

HIJUELA NUMERO 1. írs^.==^=============r:n======= $43.721.242.0o

HIJUELA NUMERO 2. $37.521.600.00

HIJUELA NUMERO 3. ==========================— $l7.252.302.oo

HIJUELA NUMERO 4. ~===™-=================== = $9.591.090.oo

HIJUELA NUMERO 5. ========,:==:n=r.ir.========-:r==== $76.974.706 oo

HIJUELA NUMERO 6. =:====«=K==«t«==r«=««aas====:»a S7Q.233.953.oo

HIJUELA NUMERO 7. S12.000.000.oo

HIJUELA NUMERO 0. ======:=====^================== $131.000.oo
r

TOTALES: ~.$275.426.069.oo. S275.426.069.oo

CONCLUSION: De esta íonma dejamos concluido el trabajo de partición y para el

electo le solicilamos lo siguiente:

1. Que se apruebe la presente partición en la forma y términos presentada, de
plano, ya que renunciamos a términos de Iraslarío. notificación y ejecutoria,
ordenando su registro en la oficina de registro de instrumentos públicos do
Yolombó

2. Una vez registrado el trabajo de pa.dición ordénese ta profocotizociótr del

expediente en la nolaria única de Yolombó.

3 Orden.ar el fraccionamiento del titulo pnrn otéelos de cubrir las fiijuofas
número siete y ocho.

0W60*

Diagonal 19 N<\ 1S~N[ l'i.sn 2 ̂'olonlbo, .Ant - t olombia
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üü!h|

'UátajffO'

Abogado U- de A.

ANEXOS.'

Recibos da consignación en la cuenta da depósitos Judiciales por valor de
Í12.131.000.OO

AlentamenlQ,

GUSTAVO ALCIDES PpREZj

G.C. 70.126.892 D^IwÍdELLIN

T.P. 90379 DEL C.S.J.

.  - >
ALVARO }^RN¿3Ñ'RL"Z OVIEDO

< :.C. 3.391.475 DE ENVIGADO.

T.P. 139.944 DELC.S.J.

Síscuo-v

í^'íowaOv^

j&aiscs

I)iauí>na! 1') No, IS-Sl Piso 2 ̂'(llon1bo. Ani - l 'oloniiiia
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Página No. 67

■Ljjj



6^

A ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-OOi)

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Versión: 1.0

Ti tu> OvMnk ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

CERTIFICADO DE LIBERTAD:

Coflincodo No. 227M3 dol 16 do diclombro de 2020 1 Página 1 do 3

CertincoUo iNrg;227j43.

QODPHNACtÓN OE ANTtOQUíA

(jvrritria Je Cutaitni

"No fs tin txrdricado plano catastral, este documento rcempta» In ndio nilra y el «traído de la baic catastral como (Icha
dlBilBl a la fecha 16/12/2020".

CEDULA Catastral 1
Moxiarto SECTOR 1 CURA. dARRK) MHiWRC». |rREtJA> [eoiricio lUTREOIAL 1
RW

'
|«H W1 WJl fwwi jauoi , <w»i ■ I

FICIU PREDIAL N«:25303407|
MWiaP!0:YOLOMBO CORREGIMIENTO: CABECERA

BARRIO: YOLOMDO
VEREDA: 21

NOMBRE O DIRECCION DEL PREDIO: DC 19 N lSA-02 A 101

NUMERO PREDIAL NAC10N/\L

MVWfO 12QHA lOARRtO |MN¿/VfllD (N.ftSO lUfRtDlAL

Jf?l! I W>3 ^ I
DESTINOECOKdMICO DEL rnfDIOXOMEaCUl.; IWT.l

CARACTERISTICAS DEL PREDIO. R P.H

ADQUISICION; FALSA

tradición

MODELO REGISTRAL:

NUEVO

círculo - MATRÍCULA:
03S ■ 8848

MATRJCULA MADRE: N/D

PERSONA NATURAL O JURIDICA

Ha. I hombres > Arte LUX» / RA2ÓH SOI lAl

JíiHMoaaiARu ere youimdo %a s
SKfU. «.UMERCIAL

JUSTIFlCACtON DEL DERECHO DE PROPIEDAD O OE POSESION

No tscurruRA ItCllA OOiVM/AAAaI tNDOAO
ÜFfAílTAMEKTO MUNICII-IO

WTAJtIA ANIÍ0C3UU

CONSTRUCCIONES

AL CONVENCIONAL; COHVENCIDHAl IDCHTIUCAUOR OSO: COnmucCtONES fARA 0)ST*I6UCWN OIC-HES V SERVICIOS CLASinCAOON
B rUNTOSal *MA; >.».«<«•, TOTAL Ut risos,, EOADDCLACONSn.OCClD.N « nCO.VSTROlIIOrnc
I. tiTRlVrORA

HAiüH.CONCRero Hasta T«es lISUJAluaoV: BlOgUt,LADRlLl.O>»AD£RA riNACUBlUlTA- (HritriSOCUNSeaVACION: RtOtRA*
I. acaoados nuNCirALCs

Dumoiial IV N<~>. i S-81 Pis'i _ ^■<l|í,nlh(!. Anr t oionilii;
rhoiom;ino:.,' umüil.ccKn ( ci;3 I4-S'935U": Página No. 68
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Certificado No. 227643 dol 16 de dlciembro de 2020 j Pégina 2 da 3

stHcnXA cttnaiMiewTo oe musos: rAftcip, papec fOMtm, laciuux> pftB«At)o »««!«> oauiqia coMter ot ceMario. tadlOn iao»

■gn^eavACieri: aeoulaa.
.aA.'io

E.NCilAPC&MO0ll4AfUO: POBM CrViSERVACIÓN.

COCV*

■fMjJtO EKCIlAmt MOBIUaWO; POSftJE CONSERVACIÓN:
, cOMfUMÍNTO «"OOSTRIAl,
:tftCIIAi:.

CUSSIHUCaoNES CWtEÍUL
t ASirtCAaON:. ■

dlEAS

UEATOTAt tOT«: Ilíen'COEnaENTE Cf COPROPIEDAD: l'.lt»
:»UN"OA.vrES

Mom tiRTWij' nnfTp.. twieoiflfliMaiaoon. nph: owoaiiwoaaicm iwaTwowoiwo OESUE • oc i» zenit • ow» womste ■ «t¡«oiBngatwaie. npn
rtIWiaOOOOlOOJIflOiWflOlXIOOWSUIttSTt.íWIOaiMlEajISMn.WPTf.flJíWlOWWiaMIMSraOOeoaOaoKOflOlUÍNTfi-MOICOtWIOMiOWM.NrS:
JlVMiOOWIBMIOOMOOOOOOOOO ^

mFORMACÍÓN GRAFICA
Vqaemcti

7iXl7

información AEROFOTOGRAnCA

ftf» Vitrea £iub

X216 MU 3>J
tsooo

VIGENCIA: 2020
VALOR TERRENO: $ 5.915.233
VALOR CONSTRUCIÓN: $ 24.106.687
AVALÚO: $ 30.q!2 1.920

ZONAS fISÍCAS

S«lM

VRBANO

ZONAS OEOECONÓMICAS
Cu.!.)» Zw

el««« de AotoílWi <í»í>e«l.««lo del (iwiw«|«a «a el ntm iwel« « «*«»'' I:!»«» « ' ^

EMACENOEI. PREDIO

í)iagon;il .No. IS-Sl l'iso 2 Yolonibo, .Ant - Coioniliia
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Ti Ti>3il«.v itüfv* Guig¿e. ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

CwtiTjcttdo fio 237043 üd IG tfo t|.T>ombro do 20201 PAglrwi 3
do3

^  ■•» *■- • («ru «»» U twlM H.'l/.-ÍU»■ íaíQtMt 1|H»J íiiíi

^ A ^ ^ ̂  A
JOSÉ CIR,\LDO PINEDA

GERENTE
Gerencia de Caiasiro

CtttMU üt ITjltiu»

c-.^«-«;iií:.ii»iruK, ti,«a«Ai)95. ni 14. f,, ,4^,
A4m^,AiJ,^vOcfartiin¡tjJi> >.it,^Co,JLnt (U

Ult'AMI5l40

CwíaWj» Piucfui IfAlaa íoy :i
WcaJs«;i5 • - ^<4/SdiiCJ >¿ A

Diagonal p) No, IS-Sl l'iso 2 Yolomho. .Anl -- Colombia
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.,pF.J«0 ■

T» •Ui).' inUSTOÍ ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-7021

CERTIFICADO DE LIBERTAD:

CUB ORCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOLOMBOOnii Í2ÜSS. CERTIFICADO DE TRADICION
MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 211125269051600302 Nro Matricula: 036^848
P»9«l 1 7UÍ5NO: í02l4»8-l-«Mr

Impreso el 25 de Noviembre de 2021 a las 10:42:58 AM
-este CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No twoo validoí 10 fimv» (W reetolrerfof on te uKiioa pSgtea
C*'CCtORE<SSTR*l. OSa-VCXOMSO OCPTO ANTIOQVJvA MUNICIPIO VOlOMBO VEREDA VOlOMBO

abertura sxe-l»» RADSCACION 551 CON ESCRITURA DE IB94

CCOGOCATASTRAL eSWOOTOOOOOlOOMOOJÍSOieOOOOlCOO CATASTRAL ANT SlN INFORMACION
NUPRE

ESTJOO D€t ROüO ACTIVO

oescfSPCKM.-CA8IOA r UNOOTOS

PSSNER P«0 CONSISTE EN UN LOCAL COMERCVLL. CONSTA DE UN SAlON, BODEGA Y SERVICIOS. CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE
33 3 Ui. 'JHA Al TURA OE 2.» METROS. UUWCiPlO DE Y0L0M30. CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA
IVJ50 e es IS-ÍM-S* NOTMOAUNiCA DE VÓlOMBa OECKETO 171 SEGUN EL
ííEOLAtócVro DE PROPIEDADHORCDONTAL 17.19%.MGC. W I fc-l\ií

AREAYCOEFICIENTE

1  iV^-i-^CTAREA» METROS: CENTOCTROS;;
j ASEA Pqr^ADA METROS ; CEKnKETRCK : /AREA CO.SÍSTRUIOA - METROS

COEFiCENTc -i V ' :

DE NOTARIADO

-METROS- CENTTkéTWis!' ^

le guarda de lo fe pública
COKn.EMENTAaOI4:

r, MASIA JOSE JARAMIUO HERfíANDEZ. ADQUIRIO POR COMPRA A OERNAHOO LONDOftO RUlZ. SEGUN ESCRITURA NRO 4014 DE 21-OíFSI
»íCT«Ca KGJNOA C€ USXlXM. REGIS-mADA 61 15-11 SI. EN EL LÍ8R0 PRIMERO TOMO 23 FLOS 416 S 621 EN S 6 000.00 2). ENRIQUETA MIRA

OSORO. ADOwRjO por compra a MARIA JOSE JARAMILLO HERNANDEZ. SEGUN ESCRITURA NRO 147 OE 21 0S77 NOTARIA UNICA OE

YOLOW33. HEGISTRAOA EL 154J7-7/ EN EL USRO PRIMERO TOMO 1.977 /LOS 1S2 « 473 EN S 8S.CC0 OO 3). JESUS MARIA CARDONA MARIN.

ADOURjO por compra a DiRíOurrA MIRA OSCRiO. SEGUN ESCRITURA NRO 7365 DF 30-11.79 NOTARIA NOVENA DE MEOELLIN. REGISTRADA

EL 05-12-72 cN S 100 000 00

DIRECCION DEL. IMlfUEBLE

TpcPisoe URfiANO

1} CALLE LA (NOEPEMOEíOA PRIMER PISO

OETERWSfíAClO»! DEL PIMUEELE'

DESTINACION ECONOMICA.

ttATBJCULA ABIERTA «»< BASE EN LA(f) 8I0UÍENTE(.) (En cato do IntOB'AClón y otro»)
033-523

ANOTACION: Nro 001 Fetfia: 3)305-1&94 RkSck^ 551

Doc ESCRm/PA B2 D£l 25^54- NOTARIA UNICA DE YOlOMBO VALOR ACTO. S
tSP£CinCACIO«l UMíTACION al dominio- JM CONSTOUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL
personas OOE INTERVIENEN EN EL ACTO D.TItuiw do dcracho rotl da do<nlnlo.l.Tllu!Bf do dominio IniomploU»
A; CAROOma MARIN JESUS MARIA

CC» 794534

ANOTACIOH:N,ol»7ro««. 2M1.2oi8 R«st^ W6D3B-8 319
Dv. ESCRITURA 37 OCl 17433.7018 NOTARIA UNICA OE VALI

VALOR ACTO. 515.000.000

Diagonai .No. 1 S-N1 l'isn 2 .Aiii ( olonibia
rhoiomano u' uinail.v:.:i:n Cc!:.''^ Í4-Sb.i5l'''5 Pádna No. 72



ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1 Versión: 1.0

li luOldiiV lU'f^ (nassá:

ESTUDIO TÉCÍMICQ DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

nss»^
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Cortlficsdo 9ononido con ol Pin No; 211125269051600302 Nro Matricula: 038»B848
Pagino 3 TURNO: 2021-036-1-6547

Impreso el 25 do Noviembre de 2021 a las 10:42:58 AM
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No ttono vftiWox 9ln lo Rmw del roglatrador tm la uíilma pógtna

ESPGCiriCAaON paisa TRACICtOH: 080? COMPRAVENTA DERECHOS Y ACaONES EN LA SUCESIÓN lÜOWDA DE JESUS fcWftiA CARDONA
MARIN

PERSONAS QUE INTBRVieNEN EN El. ACTO (X-Tttu!«r do dorocho rtel do dominio,l-TItwlor do dominio Incemptoto)

Oe CARDONA BLAIfflON OAORIO. LEONARDO ^ 70252303
DE: CARDONA MANDON GUSTAVO DE JESUS 0053667306

DE CARDONA K>NDON LUIS ALFONSO ^ 3866060

DE; CARDONA BLANDON OLIVA DEL SOCORRO _.

DE. CARDONA BLANWW RülM CONSUELO

A: INMOBIUARU C&C YOtOMBO ̂ 8

SUPERlNTENlfflSlA

ANOTACK>N:Nro6»FdtÁa:3B^-M18Rffltoel8R;201SJ)38^áa
DocOFICIO415Díé JUíOAOpPROMtSCüdOTFAMiUAM blíCO
ESPEClFtCACIOI4: MEOrOA CALnrEÜÚt: 042S EL«ARGO DE LAS^ ^
PERSONAS QUE INTERVieNEN EN EL ACTO (X-T«ulaf do dnrocho foN do domlnlo.l-TWuUtf do dominio incompUiio)
DE: CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO

OC CAROCHA BLANDON GLORIA DEL CARMEN

OE. CARDONA BLAW>ON GUSTAVO DE JESUS

DE- CARDONA BLANDON JOSE MiGLfEL

DE CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO

DE; CARDONA BLAMXTN OLIVA DEL SOCORRO

DE: CARDONA BLANDON RODRIGO DE JESUS

DE; CARDONA BLANDON ROSA ALBA

DE. CARDONA BLANDON RUTH CONSUELO

A: BLANDON DE CARDONA MARIA ELOISA

A: CARDONA MARIN JESUS MARIA

CO» 70253300

car 22228048

COÍ 3667388

eco 70250469

eos 3666060

CO» 22227790

eco 702528SS

eco 22228783

CC0 222286S3

eco 22225122

eco 794534

ANOTACION: Nfo 004 Pocho; 25-10-2019 RatfcaciOn: 2019-03S8-1316

Doc OFICIO 411 DEL 00-09-2019 JUZGADO PROMISCUO DE FAWLIA DE YOLOLfflO VALOR ACTO: SO

S« cancoM No 3

ESPECIFICACION CANCELACION; 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JLRJICIAL

PERSONAS QUE INieRVtENEN EN EL ACTO (X-TIhilfif do dorocho rool <te domlnloJ-TItulor do dominio Incompiolo)

DE CARDONA BLANDON GABRIEL LEONARDO CCd 70252300

OE CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN CCO 22229046

OE CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JE SUS CC# 3667368

DE. CARDONA BtAílDON JOSE I41GUEL CO» 7025ÍM69

l)i;igon;il IS-SI l*is(i 2 ̂■(ll(^nlho, .Ani --l'oli^nihia
rhoioinario:<¿ üinaiLcom C'cl:3 l4-89350"5
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A ARQ. TULBO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-OOb

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Versión: 1.0

Ti Im»¿I<iíc CwmLs:
ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

1

SUR ORCfNA OE REGISTRO DE INSTRUMENTOS FUSUCOS DE YOLOMBO9III1 CERTIRCADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Ceitíñcado generado con el Fin No; 2111252S90S1600302 Nro Matrícula: 038-8848
Paoifvs 3 TlíiWa 2O2l-03S-t-S547

In^Meso el 25 de Noviembre de 2021 a las 10:42:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Ne ̂G^e vs&Je: la firma del regsiractof en ta u&jma págro

08 BLANDON LUSUPOKSO CC4 3666060

08 CAROCHA SLA«aXMOLr/AOe.SOCCI«%RO cea 22227790

O£CAR£X>iASLAN0ClNRO0R>GO OCASOS CCa702S28S&

08. CARDONA SUVNDCN ROSA ALBA CC3 22338783

08 CARDONASÍAM»NRirWCONSUELO CCa2222G653

A; 8LANOOM DE CARDONA IURUB.OCSA CCd32225122

A: CAROCHA MARIN JESUS MARA

WWl L> l\l t N 1 U I ̂  &. I %

rO&tBe»aDt9JUZSAOOPRCaLitSCUObEFAMlUAW>«A<^ C^VM.
A3aaTACi3N:Nro0a3PadiK-25-1o;an9R»4eaoún:2Cn»O3B6-l3t^^ F" a

Ooc 0RC30<1

££5RECS%AaON; OSO) AOARMSONALOFKaO^t? KL 19^20)9 OéL.Bj:ffiADO PROUSCUO OE FMta iA DE YOLOMBO EN CUANTO AL
ld:ab8ROD£CSXAAG&LAS'RARTK.

PERSONAS OUE INm?VB9l5< EN ELACTO (X-TBolBr da dwvcfio fia*

C£. CARDONA SLAMX2NGASRS. LEONARDO

CE: CARDONA SLAhOCN GLORIA OEL CARIAN

08 CARDONA BLA75XJN GUSTAVO £S ̂SUS

08 CARDONA 6LANOCN JOSE

D= CARDONA BLANDON LiaS ALK>NSO

Q8 CARDOtW BLANDON OOVA DEL SOCORRO

08. CARDONA BLANtXSN ROORICO OE JESUS

08 CARDONA BLANDON ROSA ALBA

DE CARDONA BLANDON RUTH CONSUaO

cea 70252300

CCir22Z28IN6

cea 3667366

cea 70250469

COB 3666060

eos 22227790

CCa703S286S

cea 22223783

009 22226633

ANOTAOOM; Mro D06 FeePa. 25-100019 RaúcsaOn. 2019-038-6-1318

Doc: 0FK3O *S7 DEL 22.10-2019 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOUBO DE YOLOMBO

VALOR ACTO.»

ESPECfXiAC^JN OTRO 0901 AClARACJW AL OnC» tu DEL 0OC9-2019 DEL JUrCADOPROUJSCtlOOEPAMajAOE YOLOMBO EN CUANTO A

QUE UNA UATRiCULA NO ES UN SOL OE LOS CAUSANTES

PERSONAS au£ BOERVtEKDi EN EL ACTO (X-TAutv d« dersctio i«Al da domMiM.'ntuUf da dominio Incomplota)

08 CARDONA BLANDON GA8R£L LEONARDO CCa 70252300

oe CAfOSONA BLANDON GLORIA OEL CARMEN CC»Z223SOt6

OE CARDONA BLANDON GUSTAVO OE JESUS CCa 38S7366

DE CAROO^MffiJlMOOKJOSEMGLlEL CCa ?O2S0t69

t£. CARDONA BLANDON LUIS ALFONSO 00 3666060

DE. Cardona BLANDON OLIVA DEL SOCORRO OCa2222T790

□£ CARDONA &ANOOM ROORICO DE JESUS CCa/0252SSS

DiJgoriai '"-i No i I Piso C ^'o|(^nihl^ Ani t oli^iihia
rhoioniai'ioa^ L'inai 1.^:0:11 ('ei:3 I-I-S935()u5 Página No. 74



A ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1 Versión: 1.0

Tt ki' ¿Ixiiv C^as'iiL
ESTUDIO TECNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCOS DE YOUSMBO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 211125269051600302 Nro Matricula: 038o8S4a
Pagina 4 TURNO; «)2l-03a.1-6S47

impreso el 25 de Noviembre de 2021 a las 10:42:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tteno validoz sh ta (Irma del rogletredor en lo ultima páglno

DE: CARDONA BLANDON ROSA ALBA CC8 233;97B3

DE; CARDONA BLANDON RüTM CONSuaO CCfl 2337665}

AN0TACK7H: Nro 007 Fecttt; 01-11-7019 RadícadOn: 2019-038-S-138fl

Doc. ESCRITURA 125 DEL 30-11-2016 NOTARIA UNICA DE YALI VALOR ACTO' SS.OOO.OOO

ESPEClFTCAaON: FALSA TRADICION: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES ESTE Y OTRO . EN LA SUCESIÓN tÜQUlOA DE JESÚS MARÍA

CARDONA MARlM Y MARÍA ELOlSA BLANDON DE CARDONA

PERSONAS QUE IHTERViaíEN EN EL ACTO (X-Tihitar <fa d«r«eho mal

DE:CydtOONABIAMX)NJOACW!N E>.1ILIO 3 U T 1
A: WMOaUARlA C6C YOVjOMBO 3A.S . O F

j \ L-a

^AtC

V OTRÓTEÍ

ANOTAOON: Mm «MpechaiOM 1-2019Raícaddnil»^^

Doc ESCRITURA 37 KQITAHIA UNICAOE YALI :

ESPEanCACION falsa tradición: C«07'compraventa derechSs

CARDONA MARlN Y MARlA ELOlSA BLANDÓN DE CAFOONA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO pC-Titular dorncho mal do domlnlo.Lntuiar do dominio Incompleto)
DE; CARDONA BLANDON GLORIA DEL CARMEN 22228046

DE. CARDONA BLANDON RODRIGO OE JESUS

A; INMOBILIARIA CSC YOLOMBO SjLS

CC« 703S2655

NITd M0727aT

ILIQUIDA OE JESÚS MARIa

21

VALOR ACTO; H3.721.242

ANOTAOON; Nro 009 Fecta: 16-(^2020 Radicaeien' 2020J33d-6-399

Doc SENTENCIA 92 DEL 2S-11-2019 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE YOLOMBO

ESPEanCACJON modo de adquisición: OKM AOJlOíCACICN EN SUCESION

PBRSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tílular da domcho real do dominio,l-Tltular da dominio Incomplolo)
0£ BLANDON OE CARDONA MARIA ELOISA

DE'CARDONA MARlN JESUS MARIA

A: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL

A: CARDONA BLANDON ROSA ALBA

CCK 22225

COI 222

122

CDÍ 794534

CC0 702&<)469 X 9.09%

A: LOPERA CARDONA FERNEY ALEXANDER

TRES

A; LOPCRA CARDONA UARLEN YUUETH
TRES

A: LOPERA CARDONA SANDRA XMENA
TRES

'^*«»«UWUA CAC YOLOMBO S.A.S

ANOTACION: M.o 010 Facr« 07-07.7020 RadicabOa-
u-

28703 X 9J»%

COI 71226997 X UNA ONCEAVA PARA

000 43916142 X UNA ONCEAVA PARA

CC0 1920402399 X UNA ONCEAVA PARA

NIT0 9907278721X 72.73%

 7020-038-6.453

Diagoníil 1^) No. IS-SI Piso 2 ̂■(llonlbo, .Ani - ("olomhia
rhojonniripuJ tiinail.com C'ci;3 14-X9350"5
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A ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN 1 Código: AV.R-OOb

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES i Versión: 1.0

Tt lüOtaiv jLj).' OuisaiC

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS ; Fecha; 01-01-2021

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBUCOS DE YOUOMBO
anip * CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No; 211125269051600302 Nro Matrícula: 038-8848
Pagina 5 TURNa 2021-038-1-6547

Impreso el 25 de Noviembre de 2021 a las 10:42:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No iiena vaMoz sin la fuma dol fogtetfatfor en lo ultima páglrxa
Doc OFicfo lase ml zs-io-soia juzgado promiscuo municipal de voLOikfflo de yolombo

valor ACTO. $0

ESPECtPICACtOtt: MEDiQACAUtELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA

PERSONAS QUE IHTERVIENEM EN EL ACTO (X-TItulíf ú« dftfacho mal de domlnto.|.Tnulw do dominio Ineomploto)
DE: CARDONA BLANDON GUSTAVO DE JESUS CO» 3«73«6
A: CARDONA BLANDON JOSE MIGUEL CCffT02504«9 X

ANOTAaOHNfoOll F«ta :2«^20^0 Radicaddn: 20204m^M SUPERINTENDENCIA
DooOFtCK3133D€LI>W)7-2020JU2GADOPROWlSCUODeFAMtLlAOEYpLOMW„ ̂ VMORACTO;» « ^«PECrurAOO»: OITO:»», «C^WCtóNOE ,S|.GMoA«A OE YOLO-BO E-
CUAjaO AL NUMERO C« Caj^0E I^HEf«0€ROS. AUTO IMTERLOCUTORIOS 055 DEL 0BD7-2<^ ; ' >PERSONAS QUE IN^VIEN^ EN EL ACTO (X>TK¿lardo derócho maí do domlnío.HTtiilar «Jo-domlnlo Inconípíolo)
DE. CARDONA BLANDON JOSEMiCUETi V: • ! . ' LC gUOrdO de lO fS í&ÚfeÉwS X

ANOTACION; Nro 012 Fodia; OZ-OS-SOZI Radwao&v 202m3aS-73l

Ooc ESCRITURA 1101 DEL 2lYt&2a21 NOTARIA PRIMERA DE BELLO ValOR ACTO S1S.C0O.000
ESPEClFICAaCN. LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DEL 9 0914
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tttulw do dorocho roil dt domInlo.|.TItuUir do dominio lncomp(alo|
DE CARDONA BLANDON ROSA ALBA 23228783
A: CARDONA SUARE2 GUSTAVO ALBERTO CCS 98671119 X
A; CARDONA 5UARE2 SANDRA PATRICIA 39327634 X

NROTOTALOEANOTACK>NeS;'12*

SALVEDADES: PnformaclOn AntOftor o Corrogida)
Anaiscidfl Nro'O Nro corrección'1 Radicación ICARE.2C21 e k. 4nni .k/Y...<

Diagorui! iw .\<v ! S-."^ I l'is. i 2 .Ani --1 oliMiiliia
rho|i.!m;irio:(/ uinjil.c.v.n ('el:?' !4-S93,50"5 Página No. 76
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ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.R-005

MaiiBMiaaii/*''''^HHHaiMHk
AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES j Versión; 1.0

Tt tu» ¿UitD GiiAinac

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS 1  Fecha: 01-01-2021

ui I nii > p*T* mi iitr.»»'— o» >i go» c

$Nir
ORCINA de registro de instrumentos PUBLICOS DE YOLOMBO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No; 2111252690S1600302 Nro Matrícula: 038-8848
Pagiivi 6 TXiPNO: 2021-03d-1-6547

Impreso el 25 de Noviembre do 2021 a las 10:42:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tien« vaOdoz »In la fímia del roglstrodor en la ultima página

• ea<;aBa«aiBaaiiK>cKamsB*««BOKxc«i**«««««as««v«aaaasa»saaB«aa«sz»asa»saii9S3

FM OE ESTE DOCUMENTO

El tntMvsacto OeOe oMnorttcar iri reptjbaOM cxuilqUor faSa o erro» on «1 re^uo tfe los documontos
USUARIO. Realtecn

TURNO: »214U8-I>«»ir

EXPEDIDO EN BOGOTA

FECHA: 25-11^21

a Respirador GUiUERMO 0£ JESUS ARBELAEZ HEietERA SUPERINTENDENCIA

DE NOTARIADO

La guarda de io fe pública

Diagonnl I') N(V 1S-<S1 Pisn 2 Ydlonibo, .Ant l oliMiibia
rhoiümiirio »/ uinaii.cosn t'cl:3 14-8V350^'5
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ARQ. TUÜO MARIO ROJO GUZMAN Código: AV.K-OO'j

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Techa: 01 01 2021

Registro Fotográfico

V^íSf'iSíBriSÍ^CS r,

•M' »W' ■ 10 dic. 2021 1p:03m8piM
V ;'■/ [;6°35'55,222"N -75Í0'4;0j®^

Í^5í^íñíiÍ3g-;^P^' . ,f I
i--':.. : --

Üíf'
"  iiov VfS-..|:;, i-:

-íSSS^^-'

10 dic. 2021 1 dVP3:29ji;a. m.
6 "35"55,4a6"N-75|^0.8|3"W

•'-'^-'S'orómbó
ir?::-7¡Es Antioquiaai bgp9 # 18-02 Yolombo #Gustavo Caf^i^a Blandón

Numeró'cfé índice:;7.1

aftí¡c.'2021 i10;00i55ja?Jr.
"55,1^rN t75r61i;02kW
le--
lu. ■ íi^-^phoquia

"vo^ar'dona'Bláncl'

''''■,tí! 'Sft^
í:r^^'' V ^v^ -P *m.1

l)i;ienna! No, 1 S-N i l'isn 2 ^ íilnniho. .Ani ( oiomhia
rhoMiiuii iv)u- >jmail.>:iv.ii (■c!:3 i4-sv>35n"5 Patiina No. 78
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ARQ. TULIO MARIO ROJO GUZMAN ; Código: AV.R-005

AVALÚO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES : Versión: 1.0

ESTUDIO TÉCNICO DE PREDIOS Fecha: 01-01-2021

feíí f^í-i 5f-'!

ilifiBiflUlI
:«E

*? 'I ■

6"35'55¡765.NJ^P^§^
111 l:V';i^Qlpnl6^

:'i^'i tlh.

S4ü,i;;7i
Yvl-'jé ̂
Ar-:.rjr|;__í}|
k) Bli' id/j
inüh:> SI

ít-r.ír^.r,»i

'  '•.rwíil,.;

FIN AVALUO

Diagonal 19 .No. IS-SI Piso 2 ̂■oionlbo. .-\nl--( oiombia
rhoioinano.tr einail.com Cel:? 14-X9350''^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA
INSTANCIA UNICA

RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 ffavor citar)
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

ENDOSATARIO en procura de INMOBILIARIA CYC
Apoderado ENDOSATARIO GUSTAVO DE JESUS CARDONA

BLANDÓN
DEMANDADO JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN
Sustanciación Nro. 002

ASUNTO TRASLADO AVALUO

Ai hallarse irresuelto el traslado del avalúo comercial presentado por el perito

avaluador (fl. 166) y habida cuenta que ya incorporó al proceso el despacho

comisorio nro. 148, mediante el cual se diligenció el secuestró del bien inmueble

embargado en el presente proceso identificado con FMI Nro. 038-8848 de la

ORIP de Yolombó, el Juzgado,

RESUELVE,

Primero. CORRER TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA DEL AVALUO

COMERCIAL por el término de 10 días de conformidad con el artículo 444 Nral.

2 del C.G.P, para las observaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN LAZAR

TOtíí

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Se notifica el presente auto por
ESTADOS No 2022-002

Hoy, martes. 18 de enero de 2022

Fijado a las 08:M a. m.
Desfijado a Ima:00 p. m.

WILFREND PINTO MARIN

Secretario

' Los estados so noliUcan en la página de la rama judicial lmps://\\\\\\.ramaiudicial.aov.co/\veb/iu/gado-(t()l-proniiscuo-
lnuIlicipal-de^\p^^^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA ÚNICA
RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 tfavor citar)
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESÚS CARDONA BLANDÓN

ENDOSATARIO EN PROCURA DE INMOBIUARIA CYC

Apoderado JOHN DARIO ALVAREZ GARCIA

DEMANDADO JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN (C.C. 70.251.469)
Sustanciación Nro. 075

ASUNTO FIJA FECHA

Una vencido el ternnino de traslado del avaluó y atendiendo el memorial allegado

por el apoderado de la parte actora en el que solicita se señale fecha y hora para

la diligencia de REMATE, procede el despacho a analizar el expediente y después

de haber realizado el control de legalidad al que alude el artículo 448 del C.G del

Proceso, no se advierten causales de nulidad, además de estar el bien inmueble

embargado (fl. 127), secuestrado (fl. 148) y avaluado (fl. 167), con la

presentación de avalúo conforme a los incisos 1 y 4 del artículo 444 ibídem, del

que se corrió traslado en debida forma (fl. 207), sin que hubiere

pronunciamiento de las partes.

Procede el despacho a señalar fecha para el día MIÉRCOLES, 15 DE JUNIO DE
2022 A LAS 09:30 HORAS, para llevar a cabo la diligencia de REMATE del bien

inmueble hipotecado identificado con Matricula Inmobiliaria No. 038-8848 de

la ORIP de Yolombó, correspondiente a la cuota parte de propiedad del

extremo demandado, JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN (C.G. 70.251.469). Los
interesados deberán concurrir a la audiencia presencialmente a las instalaciones

del despacho. Los interesados deberán concurrir a la audiencia presencialmente

a las instalaciones del despacho.

Sera postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del

40% del mismo, en cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia

SA, Oficina de Cisneros a órdenes de este Juzgado, Cuenta No.

058902042001, dentro del proceso con radicado 05890 4089 001-2017-

00073-00.

El avalúo comercial del bien objeto de remate se estimó por parte de perito

avaluador en la suma de CIENTO DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS

SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y

SEIS CENTAVOS ($116.407.997,76), en consecuencia y comoquiera que lo

rematado versa sobre la cuota parte del extremo demandado, la cual

corresponde al 9.09% sobre el valor del bien enunciado, se tendrá que el valor
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de la cuota parte que pertenece a la parte demandada corresponde a DIEZ
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA

Y SIETE PESOS ($10.581.487,00).

DESCRIPCION VALOR VALOR EN LETRAS

Avalúo del

inmueble

(9,09%)
$  10.581.487,00

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON CERO

CENTAVOS

Base de

licitación

(70%)
$  7.407.040,90

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL CUARENTA

PESOS CON NOVENTA CENTAVOS

Postura (40%) $  4.232.594,80
CUATRO M1LLON ES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS M1L

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA

CENTAVOS

Se le advierte a la parte ejecutante que deberá dar cumplimiento a las

formalidades que establecen los artículos 448, 450 y 451 del C.G. del Proceso,

esto es el remate se anunciará al público a través de la EMISORA YOLOMBÓ
STEREO mediante anuncio que se publicará en DÍA DOMINGO con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.

Con la copia de la constancia de la publicación del AVISO, se allegará el

certificado de tradición y libertad del bien inmueble identificado con Matricula

Inmobiliaria No. 038-8848 de la ORIP de Yoiombó, expedido dentro del mes

anterior a la fecha prevista para la diligencia de REMATE.

Llegado el día y la hora para el remate el despacho anunciará el número de

sobres recibidos con anterioridad y exhortará a los presentes para que presenten

sus ofertas en sobre cerrado dentro de la hora. El sobre deberá contener además

de la oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto en el artículo 451 del

CGP cuando fuera necesario.

Transcurrida una hora desde el comienzo de la licitación, se abrirán los sobres y

se leerá en voz alta las ofertas que reúnan los requisitos señalados en los

artículos 450 y 451 del CGP y a continuación se adjudicará al mejor postor los

derechos sobre el inmueble objeto de remate.

Los interesados podrán alegar las irregularidades que puedan afectar la validez

del remate hasta antes de la adjudicación del bien.

NOTIFÍQUfeSE^ Y CÚMPLASE

JOHN A LAZAR

Tm

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Se notifica el presente auto por
ESTADOS No 2022-018

Hoy, martes. 15 de febrero de 2022

Fijado a las 08:M a. m.
Desfijado a \mE:00 p. m.

WILFREND PINTO MARIN

Secretario

' Los estados se notifican en la página de la rama judicial lUtps://\\Av\\.rcnnaiudiciaLgovxo/\veb/iit/gado-fl()] -promiscuo-.
iminicipal-de-voloinbo/liome

Yoiombó - Antioquia, Calle Colombia No. 20 - 293, telefax 865 42 25



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

(3^

PROCESO EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 1
RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 (favor citar!
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESÚS CARDONA BLANDÓN

ENDOSATARIO EN PROCURA DE INMOBILIARIA

CYC

DEMANDADO JOSÉ MIGUEL CARDONA BLANDÓN 1

CARTEL DE REMATE

HACE SABER

Que en el proceso de la referencia, se ha señalado como fecha para

efectuar la diligencia de remate, el MIÉRCOLES, 15 DE JUNIO DE 2022 A LAS
09:30 HORAS, del inmueble, identificado con Matricula Inmobiliaria No. 038-

8848 de la ORIP de Yolombó, de propiedad de JOSÉ MIGUEL CARDONA
BLANDÓN (C.C. 70.251.469), que se encuentra debidamente embargado,
secuestrado y avaluado, de conformidad con lo indicado en el Artículo 448 y stes

del C.G.P.

Linderos: ""Primer piso consiste en un ¡ocal comercial, consta de un salón, bodega

y servidos, con una superfície aproximada de 38.5 m^. Una altura de 2.50 metros,

municipio de Yolombó, cuyos linderos y demás especificaciones constan en la escritura

nro. 82 de 25-04-94 notaría única de Yolombó. Decreto 1711 de 1.984, articulo 11.

Porcentaje de copropiedad según el reglamento de propiedad horizontal 17.10%. MGC.

Comptementación: 1). María José Jaramillo Hernández, adquirió por compra a

Bernardo Londoño Ruiz, según escritura nro. 4014 de 08-61 notaría segunda de Medellin,

registrada el 15-11-61, en el libro primero tomo 23 fís 416 # 621 en $ 6.000.00. 2).

Enriqueta Mira Osorio, adquirió por compra a mana José Jaramillo Hernández, según

escritura nro. 147 de 21-05-77 notaría única de Yolombó, registrada el 15-07-77 en el

libro primero tomo 1. 977 ñs 152 #473 en $ 85.000.00. 3). Jesús mana Cardona

Marín, adquirió por compra a Enriqueta Mira Osorio, según escritura nro. 2365 de 30-

11-79 notaría novena de Medellin, registrada el 06-12-79 en $100.000.00", contenidos

en el FMI nro. 038-8848 de la ORIP de Yolombó.

Sera postura admisible la que cubra el 70% del avalúo previa consignación del

40% del mismo, en cuenta de depósitos judiciales'del Banco Agrario de Colombia

SA, Oficina de Cisneros a órdenes de este Juzgado, Cuenta No.

058902042001, dentro del proceso con radicado 05890 4089 001-2017-

00073-00

El avalúo comercial del bien objeto de remate se estimó por parte de perito

avaluador en la suma de CIENTO DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS

SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y

SEIS CENTAVOS ($116.407.997,76), en consecuencia y comoquiera que lo

rematado versa sobre la cuota parte del extremo demandado, la cual
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corresponde al 9.09% sobre el valor del bien enunciado, se tendrá que el valor
de la cuota parte que pertenece a la parte demandada corresponde a DIEZ
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA

Y SIETE PESOS ($10.581.487,00).

DESCRIPCION VALOR VALOR EN LETRAS

Avalúo del

inmueble
$  10.581.487,00

DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON CERO

CENTAVOS

Base de

licitación

(70%)
$  7.407.040,90

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL CUARENTA

PESOS CON NOVENTA CENTAVOS

Postura (40%) $  4.232.594,80

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON OCHENTA

CENTAVOS

Los interesados deberán concurrir a la audiencia de forma presencial.

La licitación comenzará a la hora y fecha indicada y se abrirán los sobres después
de haber trascurrido una hora, la oferta se allegará al correo electrónico del

despacho iOlprmpalvolombo@cendo1.rama1udicial.aov.co, o presencialmente el

día de la diligencia, siendo postura admisible la que cubra el 40% del avalúo

dado al bien. Art 451 del C.G.P.

El presente aviso y el expediente digital estarán disponible en el portal web de

la Rama Judicial, micrositio de este despacho, sección ''Remates" del año 2022,

en el siguiente enlace:

https://www.ramaiudicial.aov.co/web/1uzaado-00l-promiscuo-municipal-de-

volombo/88

El auxiliar de la justicia que tiene la facultad de mostrar el inmueble es el

secuestre depositante GERENCIAR Y SERVIR SAS (NIT. 900.906.127-0),

ubicable en la CARRERA 78 # 88 70 INTERIOR 201; ROBLEDO KENNEDY;

Teléfono 322-1069 317-351-7371; Correo

Electrónico :gerenciaryservir@gmail.conx

MARIN

Secretario

ASUNTO FECHA PROCESO ENLACE

DILIGENCIA DE

REMATE

MIERCOLES, 15 DE

JUNIO DE 2022 A LAS

09:30 HORAS

EJECUTIVO - MINIMA

CUANTÍA

2017-00073

Expediente y

Cartel de

remate
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16/^2,13:32 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó - Outlook

RE: SOLICITUD ACLARACION AUTO ^ [

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó
<j01prmpalyolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/02/2022 13:32

Para: alejandromagno1994@yahoo.es <alejandromagno1994@yahoo.es>

^

Ok recibido,

Radicado 2017-00073, favor citarlo en sus próximos y eventuales comunicados, gracias.

Nota: Comedidamente solicitamos enviar por una sola vez el escrito, para conservar el buen
funcionamiento del Despacho y efectivo trámite de los procesos.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

De: jhon dario alvarez <alejandromagnol994@yahoo.es>

Enviado: miércoles, 16 de febrero de 2022 12:18

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Yolombó <j01prmpalvolombo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

gustavoc7@hotmail.com <gustavoc7@hotmail.com>

Asunto: SOLICITUD ACLARACION AUTO

POR FAVOR ACUSAR RECIBO. GRACIAS.

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

Abogado titulado - Uniciencias
Experto en derecho penal
Técnico en procedimiento judicial

Whats app: 3167872819
Yolombó Antioquia - Colombia

 lO

https://outlook.office.eom/mail/inbox/id/AAQkADBhNml5MDU4LTg5MDktNDhiMS05ZGi5LTFkymFjODkxZDQ2MAAQAP9T1 LxSRRZHi1HT5A9Rlps%... 1/1
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Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

YOLOMBO

ASUNTO: SOLICÍTUD ACLARACION AUTO

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA

RADICADO: 05890 40 89 001 2017 00073 00

DEMANDANTE: GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

DEMANDADO: JOSE MIGUEL CARDONA BUNDON

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de

ciudadanía N® 70.253.464, y portador de la T.P. No. 171.375 del Consejo Superior de la Judicatura,

actuando como apoderado del demandante en el proceso de la referencia a usted comedidamente y

de manera respetuosa, le solicito aclarar auto notificado por Estados electrónicos del 15 de febrero

de 2022, con respecto a la solicitud subsidiaria, esto es, LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL

DERECHO DE CUOTA a mi representado por el valor del remate, en caso de no presentarse postor,

sin la necesidad de que mi mandante tenga que hacer postura y consignar el 40% del avalúo.

De su señoría respetuosamente

JHON DARIO ALVAREZ GARCIA

C.C N° 70.253.464 de Yolombó

T.PNM71.375delC.S.J.

TeCéfonos: CeMtr3167872819
'EmmC' ateianáiwní^mol994@y(iíioo.es - yoQmBó
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOLOMBÓ

Yolombó, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA

INSTANCIA "UNICA"

RADICADO 05890 4089 001-2O17-OOO73-00 tfavor citarJ
DEMANDANTE GUSTAVO DE JESUS CARDONA BLANDON

ENDOSATARIO en procuración de INMOBILIARIA
CYC

1 Apoderado JOHN DARIO ALVAREZ GARCIA

DEMANDADO JOSE MIGUEL CARDONA BLANDON (C.C.
70.251.469)

Sustanciación Nro. 103

ASUNTO NO ACCEDE A SOLICITUD

Solicita la parte actora que se resuelva sobre su petición subsidiaria la principal

(fl. 211), frente a la cual no se accederá, como quiera que una vez analizado el

expediente de la causa, se observa que frente a su solicitud ya se resolvió y se

accedió a la petición principal, por lo cual no es menester acceder a la

subisdiaria, comoquiera que de no salir avante la principal, en la diligencia de

remate se resolverá sobre su petición subsidiaria.

NOTIFÍQUESE^ Y CÚMPLASE

JOHN A AZAR

'2m

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Se notifica el presente auto por
ESTADOS No 2022-026

Hoy, martes, 01 de marzo de 2022

Fijado a las 08:M a. m.
Desfijado a I^aiOO p. m.

WILFREND PINTO MARIN

Secretario

' Los estados se notirican en la página de la rama judicial https://\\A\ \\.ramaiudicial.gov.co/\\eb/)uzgado-()()l-proiniscuo-
nninicipal-de-volombo/liome
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